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TU PARTICIPACIÓN. ES

w e s T w t m s a m Q

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y  DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A  PROPUESTA 
DE LA  SECRETARIA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA
POR EL INGENIERO MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ, EN SU CARÁCTER 
DE CONSEJERO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VERDE 
'ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CONTRA DEL CIUDÁDANO GERARDO 
GAUDIANO ROVlROSA, EN SU CALIDAD DE CANDIDATO A  LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE CENtRO , TABASCO, DEL PARTIDO DE LA R § Y j|t jU C tty r  
DEMOCRÁTICA YfO QUIENES RESULTEN RESPONSABLES DE L Á 'jfo M IS IÓ f^  
DE CONDUCTAS QUE VULNERAN "E L PRINCIPIO DE E Q U ^ c m '  ’J “ S 
CONTIENDA, MEDIANTE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA"

ANTECEDENTES

1. E scrito  de denuncia. Mediante escrito de fecha veinticuatro de lebrero de dos 

ml(dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo de 

este Instituto Electoral y dé Participación Ciudadana de Tabasco, signado por ej 

ciudadana Martin Darlo Cázares Vázquez, en su calidad de Representante 

Suplente del Partido Verde Ecologista de México ame el Consejo Estatal del 

Instituto Electoral, constante de cuarenta y tres fojas útiles, recibido en la 

Oficialía de Partes de este Instituto Electoral, a las catorce horas con cuatro 

minutos, del veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, a través de la denuncia 

en contra del CIUDADANO GERARDO GAUDIANO ROVlROSA, EN SU 

CALIDAD DE CANDIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CENTRO, 

TABASCO, EL PARTIDO DE LA  REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y/O 

QUIENES RESULTEN RESPONSABLES DE LA COMISIÓN PE CONDUCTAS 

QUE VULNERAN “ EL PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA,

MEDIANTE ACTOS ANTICIPADOS DE CAMPAÑA".

2.

4.

A u to  de adm isión. Mediante acuerdo dictado por la Secretarla Ejecutiva de 

este Instituto Electoral, a las trece horas con treinta minutos, del veintiséis de 

febrero del año dos mil dieciséis, se tuvo por recibido el escrito de denuncia 

mencionado en el párrafo quaantecede, formándose el expediente respectivo y 

radicándose bajo el número SE/PES/PVEM-GGR-/022/2016, a su vez se 

reconoció la personería del denunciante, teniendo por señalado domicilio para 

oír y recibir citas y notificaciones, admitiéndose el escrito de denuncia, asimismo 

se instauro el PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR. en contra de j 

Ciudadano GERARDO GAUDIANO ROVlROSA Y EL PARTIDO DE L A '

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ordenándose emplazar y correr traslado de la 

denuncia y sus anexos a los denunciados.

S o lic itud  de d iligencias para m ejo r proveer. Ahora bien, en el punto NOVENO 

del proveído de mérito, se ordenó a la Oficialía Electoral de este Instituto 

Electoral, realizar diligencias para mejor proveer relativas a la certifiij 

contenido de la siguiente lig a . de 

http:/ww.facebook.com/Gerardo.gaudlano/?fret-ts, as i como 

oculares de las diversas lunas en las ubicaciones aportadas por el c

Dando cumplimiento a dicha solicitud el día veinticinco de febrero de dos mil 

dieciséis, a través de las actas circunstanciadas signadas por la Licenciada 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, Servidora Pública de este Instituto Electoral.

Em plazam ientos efectuados: En cumplimiento al proveído de fecha veintiséis 

dé  febrero de dos mil dieciséis, se ordenó correr traslado de la denuncia y sus
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anexos, al ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa y al Partido de la Revolución

Democrática.

S. S o lic itud  de coplas certificadas. El veintidós de marzo de la presente 

anualidad, mediante acuerdo se tuvo por recibido et escrito de fecha veintidós 

de marzo de dos mil dieciséis, dirigido al Licenciado Roberto Félix López, 

Secretario Ejecutivo de este instituto. Electoral, suscrito por el ciudadano Martin 

Darlo C azares Vázquez, en su calidad de Representante Suplente del Partido 

Verde E co logista de México, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral, 

constante de una foja útil, a través dei cual se solicitó a la Secretarla Ejecutiva 

de este Ó rgano Electoral, la expedición de una copla certificada del presente 

expediente, misma que íue entregada al solicitante.

Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, ante el 

este Órgano Electoral, i

6. F ijac ión  de fecha para audiencia  de pruebas y  alegatos. El veintidós de 

agosto del dos mil dieciséis, por medio del cual se establecieron las once horas 

con treinta minutos del veintinueve de agosto del mismo año, para la celebración 

da audiencia de pruebas y alegatos correspondiente.

7. A ud iencia  de pruebas y alegatos. En cumplimientQ al proveído de fecha 

veintidós de agosto del año actual y de conformidad con lo establecido en el 

articulo 363 de la Ley F'ectorai y de Partidos Políticos del Estado de Tabesco y, 

el dlvetso 87 Reglamento de Denuncias y Que|as del Consejo Estatal del 

Instituto Electoral y ue Participación Ciudadana dé Tabasco, el veintinueve de 

agosto i íe dos nrif dieciséis, a las once horas con  treinta minutos, se * $ £  e g fb g g * , 

la audiencia de pruebas y alégalos, compareciendo por la parte de^ófíÉiante
O I

duoactano Martin Darlo Cázares Vázquez, en su carácter djp C| 

Representaros Suplente del Partido Vertís Ecologista de 

C onsejo E s is ta l del Instituto Electoral y de Participación C iudadana ' í f  

y por pane de los denunciados el ciudadano José Manuel Rodríguez!

Considero Representante Suplente dei Partido ds la Revolución Democrática' 

ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral.

8. A cuerdo de em plazam iento al Partido Nueva Alianza. Ahora bien, es Importe 

señalar que mediante proveído de fecha veinticuatro de octubre de dos mil 

dieciséis, se ordenó emplazar y correr traslado da la denuncia y sus anexos, asi 

como de las diligencias para mejor proveer ordenadas por esta autoridad 

electoral, al Partido Político Nueva Alianza, toda vez que, del análisis realizado 

al escrito de denuncia, esta Secretaria Ejecutiva advbtló sobre la necesidad de 

emplazar al Instituto Político referido, con la finalidad de no conculcar sus

- derechos al momento que se resolviera el presente procedimiento. Mismo que 

lúe emplazado el veinticinco de octubre de dos mil dieciséis.

12. C ierre de ins trucc ión  y  « Isborsc ión  del proyecto c 

cerrada la Instrucción mediante auto de fecha nueve de agosto del presente año, /  

se procedió en términos del diverso 364 de le Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabesco, asi como en el arábigo 66 del Reglamento gal 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabaeco en matarla de 

denuncias y quejes; por lo que la Secretarla Ejecutiva elaboró ai proyecto de 

resolución respectivo, el cual turnó a la Consejera Presidente de este Instituto.

13. Sesión de Consejo. Una vez recibido el proyecto de resolución, la Consejera 

Presidente convocó a sesión del Consejo Estatal en la que se resolvió el 

presente asunto con basé en toe siguientes;

C O N S ID E R A N D O S

PRIMERO. Com petencia. De conformidad con los d ttpueoto en  los artículos 116, 

fracción IV, de la Constfiución PoHtica de tos Estados Unido* Metácanos; y lo 

establecido en los artículos 9, apartado C. tracción I, de la Constttuclón Politice del 

Esiado Libre y Soberano de Tabesco; y lo dispuesto sn el articulo 100 de la L *y  

Electoral y dé Partidos Politices del Estado de Tabaaeo, el M id M ó  Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabaéco. es un organismo púMoo, autónomo, ¡de 

carácter permanente, independerá* en sus decisiones y funclanemtento, dotado de 

personalidad jurídica y patrimonio-propios, depositario de t t  autbftjMId eleoloral, 

responsable del ejercido de la función pública de organizar M ^ 6 leccM n*i, tÍBjo lo* 

principios rectores de certeza, legalidad. Independencia, IrnpercteíttBd, máxima 

publicidad y Objetividad. V v

Asi, la atribución pera oonocsity resolver el presentes 

Estatal de este Instituto, conforme a lo dispuesto en tes arábigos 105, numeral 1, 
fraoción l; 115, numeral 1, freceló*» XXXV; 350, numeral 1. fracción I; y 364i numeral 

2, de la Ley Electoral y de Partíaos Políticos del Estado ds Tabaaeo; y  7. numeral 1. 

inciso a); 0, numeral 1, Inciso a); y 86 numeral 2. del Reglamento de Denuncias y 

Quejas del Consejo Estalal del Instituto Electoral y de Partldpeclón Ciudadana de 

Tabaeco, por lo que este Estatal es el órgano competente para emitir la

resolución del Procedimiento Espacial Sanclonador que no* ocupa.

SEGUNDO. Causales de  im procedencia. Al ser una cuestión de 

estudio preferente, se analizará en primer lugar, si en el asunto que 

actualiza alguna causal de improcedencia, toda vez que da ser el caso, 

a la autoridad pronunciarse respecto al fondo.

9. F ijación de fecha para audiencia de pruebas y alegatos. Mediante proveído 

de techa .treinta y uno de octubre de dos mil dieciséis, se establecieron las once 

horas con treinta minutos del ocho ds noviembre de dos mil dieciséis, para 

audiencia úe pruebas y alegatos respectiva

10. Auto  por el que se aclara el nom bre de los denunciados: Mediante proveído 

de fecha ocho de noviembre de dos mil dieciséis, se acordó corregir los nom bres  

de los denunciados, toda vez, qua existía un dato erróneo en los mismos.

11. A ud iencia  de pruebas y alegatos. En cumplimiento el proveído de fecha treinta / '  

y uno de oc ¡ubre de dos mil dieciséis, y de conformidad con lo establecido en e f 

artículo 3 i ’3 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tdbasco y,

el diverso 87 Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal de! 

Instituto Electora! y de Participación Ciudadana de Tabasco, el ocho de 

noviembre da dos mil dieciséis, a las once hoias con treinta rpi.nutqs(, 

¡o i.-yauc londo  el ciudadano Mario Mirabel Alvares, en su

En ese orden de Ideas, es importante señalar que ei denuntsUdo Qerardo Gaudiano 

Rovirosa no hizo valar de manera personal o a través de algún Represéntame Legal, 

alguna causal d£ improcedencia mediante escrito alguno de contestación a los 

hechos que se le imputan, (pda vez que no compareció a las audiencias de pruebas 

y alegatos que se realizaron dentro del procedim ¡ante de mérito, ahora bien, el Partido 

de la Revolución Democrática, a través de su Representante Suplente, ante *t 

Consejo Estatal de este Instituto Electoral, el ciudadano José Manuel Rodríguez 

Nataren, hizo valer (jomo causal de Improcedencia la presunta frivolidad de la 

denuncia presentada por el Partido Verde Ecologista de México, apoyándose en un 

criterio jurisprudencial, en el que en síntesis se abordé al tema, enfocándolo desde M 

punto de vista en que los Partidos Políticos hagan valer este tipo da aetiones, etn 

razón de hechos, ni fundamento legal alguno, con la finafldad de ocasionaron atraso 

en la aplicación de la justicia electoral, señalando que también deberla se t objeto de 

sanción por los órganos electorales administrativos o jurisdiccionales.

Por otro lado, del análisis realizado al escrito de contestación de denuncM. .presentido 

en la audiencia de pruebas y alegatos el ciudadano Mario Mirabel Át risre *. domo
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Representante Suplente del Partido Nueva Alianza, refiere que la denuncia que 

presenta el Partido Verde Ecologista da México, resulta improcedente e infundada, 

to d * vez, que no acredita con prueba alguna de manera fehaciente la temporalidad 

#ft que se utilizó la propaganda electoral que alega y que considera vulneró el Proceso 

Electoral Extraordinario, ya que únicamente ofrece como pruebas las fotografías de 

UiCha propaganda electoral, lo cual de nada ayuda al denunciante, ya que dichas 

pruebas no hacen prueba plena, ya que debió de haberlas adminiculado con otras 

probanzas con las que se acreditara el tiempo, modo y lugar en que sucedieron los 

hedhpa que hace valer el Partido Verde Ecologista de México en la denuncia de

m M tb.

Con relación a  lo anterior, debe decirse que la queja presentada por el Pal 

Ecologista de México, no puede estimarse Intrascendente, superficial 

hechos que no puedan constituir una violación a la Ley Electoral Local, ya qí$¡dlante 

determinadas conduoia# atribuidas al Partido de la Revolución DemocrátreSíSíáG 

P artido Nueva A lianza y su candidato a presidente municipal de Centro, Gerardo 

Qaúdiano R ovlrosa, las Cuales do acreditarse, implicarían violaciones a la Ley 

Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, supuesto en el cual esta 

autoridad electoral procedería a Imponer la sanción o sanciones que correspondieran 

por ello.

Erí ta l Sentido, resulta orientadora la Tesis sostenida por el entonces Tribunal Federal 

Electoral,, piísima que a  la letra establece:

“ RECURSO FRÍVOLO. QUl\ DEBI! ENTENDERSE POR ‘Frivolo-, desde el punió de 
'  vista gramatical Significa ligero, pueril, superticiel. anodino; la frivolidad en un recurso 

implica que el mismo debe rosuiier Intrascendente, oslo es, que la eticada
Jurídica da la pratensiún qua hago valer un .recurreñiS ó? vea lindada por la 
subjetividad qua revistan los argumentos plasmados en el esctilo de inlerposloun d?/ 
recurso."

ST-V-RIN-202/94. Partido Acción Nacional. 2S-IX-94. Unanimidad de volos ST-V’RIN- 
206/94. Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 3O-IX-94. Ulianlltildad dé volos.’

Con base en lo expuesto, püede sostenerse que desdé él punto de vista gramatical 

el vocablo "frivolo" significa ligero, pueril, superficial, anodino; asi, la frivolidad de una 

queja- o denuncia Implica que la misma resulte totalmente Intrascendente, esto es, 

que k}é hechos denunciados, aun cuando se llegaren q acredliar, por la subjetividad 

que .revisten no Impliqúen violación a la normatlvldad electoral, hipótesis que no se 

actualiza en ¡a especie.

Federación en dlversoscrlterios, el procedimiento administrativo sancionador, es una 

manifestación del rus p un iend i estatal, que a su vez, se rige por el principio de

legalidad. ' •

Tenemos así que el estado está obligado a tutelar los bienes jurídicos como juicio de 

valor que cada ordenamiento protege y tléne en la pena el mecanismo oportuno y 

adecuado, como consecuencia jurídica de posible aplicación para aquel que ha 

Infringido las normas establecidas.

El derecho de castigar del Estado o lus puniendi, como de forma teórica se le conoce, 

es la facultad que se le ha otorgado al Estado para imponer una pena o una medida 

de seguridad y está integrado por un sistema de principios denominados limitativos al 

derecho de castigar, mediante los cuales se logra introducir una "barrera", ante

posibles arbitrariedades.

1. A rtícu los presuntam ente conculcados.

Dada la naturaleza de los' hechos denunciados, el caso bajo estudio es un 

Procedimiento Especial Sanclonador, previsto en los artículos 361, numerales II y lll, 

de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del- Estado de Tabasco; y 83 del 

Reglamento de Denunolae y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana de Tabasco; lo anterior, derivado de que el quejoso afirma 

. que el ciudadano GERARDO GAUDIANO ROVIROSA y el PARTIDO DE LA. 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, realizaron conduelas que a su juicio i 

actos que a su parecer al realizarlos estos infringen el andamiaje jurldio 

establecido en el Estado, que establece lo siguiente:

Ley E lectora l y de P artidos P o líticos del Estado de Tabas

"ARTÍCULO 2.
1. Para ios electos de esta Ley se entiende por:
I. Actos Anticipados de Campaña: Les expresiones que, bajo cualquier forma y en cualquier 
momento fuera de los plazos establecidos para las campañas, contengan llamados expresos 
at voto a tavoroen contra de una candidatura, un padido o coalición; o expresiones solicitando 
cualquier tipo de apoyo pala contender en al proceso electoral por alguna candidatura o para

un partido;

II. Acloj Anticipados de Precampaña: Las expresiones que se realicen bajo cualquier 
modalidad y en cualquier momento durante el lapso que va desde el Inicio del proceso electoral 
hasta antes dal plazo legal para el inicio de les precampañas, que contengan ñamados 
expresos al voto a favor o en contra de una ptacandidalura;

Porto  anterior, y toda vez que se ha desestimado la causales de improcedencia hecha 

valer por los partidos políticos de la Revolución Democrática y Nueva A lianza, d e /  
análisis realizado por esta autoridad, no se observa la actualización de alguna oirá, 

lo procedente es entrar a  conocer el fondo del asunto, aunado a que se cumplieron 

con todos los requisitos previstos en el articulo 363, numeral 1, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; y 84, numeral f del Reglamento de 

P  ahafclas y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación . 

Ciudadana de Tabasco, como quedó analizado previamente en el auto de pfjrgjiéfi&ñ 

de veintiséis de febrero dé! año en curso. |á '<í "

TERCERO. Marco Jurídico aplicable. Es importante precisar, qué t l V j m ^  

sanclonador electoral previsto en el Libro Octavo de la Ley Electoral y de ParfitfiSlíE 

Políticos del Estado de Tabasco, correspondiente a los Regímenes Sanclonador 

Eleotbfái y Disciplinarlo Interno, tiene como finalidad que esta autoridad electoral, en 

uso de l as atribuciones que el mismo ordenamiento le otorga, como son la valoración 

dé loé medios de prueb | que aporten las partes y, en su caso, de aquellos que se- 

obtengan de la Investigación que realice esta autoridad, reprima todas las conductas 

que Infrinjan dicha normatlvldad; en ese tenor, la ley delimita a los sujetos, las 

conductas que se consideran sancionadles, y las sanciones a las que se harán 

acreedores, asi como también las formalidades que seguirá el procedimiento para 

d tte rm ln iif al se Infringió o  no la misma. En ese orden de ideas, tal y como io fia
f

determinado la Sata Superior dal Tribunal Electoral del Poder Judicial de la

Articulo 56.
1. Son obligaciones de los Partidos Políticos:

1 1
XIX. Retirar dentro de h s  treinte dias siguientes al de la elección en que participen, te 
propaganda que en apoyo a sus candidatos hubiesen fijado o pintado;

Articulo 166.
4. Está estrictamente prohibida a los partidos y  a los candidatos, a sus equipos de campaña 
o a cualquier persona, la entrega dé cualquier tipo de material que contenga propaganda 
política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se oferte o entregue 
algún beneficio directo, indirecto, mediato o Inmediato, en espacie o efectivo, a través 
de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o servicio, ya sea por si o por 
Intorpósiia péísOlS- Pichas conducías serán sancionadas de conformidad con esta Ley y  se 

presumirá como indicio de presión al ff/tfCtot para obtener su voto. I

Artículo 193.
1. Para los efectos de ésta Ley, por campaba electoral se entiende el conjunto de actividades 
llevadas a cabo por I09 Pérfidos PolítitoS, las coaliciones y los candidatos registrados ante el 
órgano electoral para procurar k1 obtención del voto.

2. So/? actos da campaña las reuniones públicas, asambleas, marchas en ganen 
que los candidatos o voceros da los Partidos Políticos y coaliciones,'se d ir ig e ^ \ i  
para promover sus candidaturas.

3. La propaganda electoral comprende el conjunto de escritos, pubt/cac/onesí? 
grabaciones, proyecciones y expresiones, que durante la campaña electoral proéi 
difunden ios Partidos Políticos, Coaliciones, ios candidatos registrados y sus simpatizantes, 
con el interés de presentar ante fa ciudadanía tas candidaturas registradas.
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4. La propaganda «toctotal asi como las aOMdadas da campada qua sa rallara «ota articulo, 
dataran propiciar la exposición, da sarroso y  discusión anta al aléctorado da los programas y 
accionas astablacidos por los Partidos PoUtícos an sus documentos básicos, partlcularmsnta 
an la plataforma electoral qua para la elección an cuestión hubieran registrado.

Articulo 341.
I. La Secretarla Ejecutiva daI Instituto Estatal instruirá al procedimiento espacial «staWsodo 
por aI presente capitulo, cuando sa denuncia le comisión da conductas qua:

l - l

II. Contravengan las normas sobra propaganda política o electoral, y 

til. Constituyan actos anticipados de precampada o campaña."

2. Sujstoa da responsabilidad.

independientes a cargos de elección popular, los ciudadanos o  cualquier persona 

juridlca-colectiva; los observadores electorales, las organizaciones conformadas por 

éstos; las autoridades de cualquiera de los podan» federal y  local; órganos 

municipales, órganos autónomos y  cualquier otro ente público; tos notarios pébticot,

los extranjeros, las organizaciones de ciudadanos que pretendan formar un | 

político; las organizaciones sindicales, laborales o petronaiee, o de cualquier otra 

agrupación con  objeto social diferente a la creación  d a  partidos poütlcos^ 

sus Integrantes o dirigentes, en lo relativo a la creación y rsgtetfo de p 

los ministros de culto, asociaciones, Iglesias o agrupaciones de cuaiqui* 

los demás sujetos obligados en ios términos de ta Ley; de con 

establecido en el anlculo 33S de la Ley Electoral y de Partidos Políticos c 

de Tabasco.

3. In fracciones previstas en le Ley.

Es importante hacer notar que dentro del Procedimiento Especial Sancionador, son 

sandonable* diversos sujetos de responsabilidad, los cuales se establecen en la 

propia legislación; sin embargo, se debe tener en cuenta, que los mismos solo pueden 

ser sancionados en términos de las Infracciones y dé las sanciones establecidas 

previamente en la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; esto 

es, atendiendo a ios principios generales del derecho nutium  crim en, nulla  poena  sine  

lega  praevia, scripta e l stricta (no hay  delito y  no  hay pena  sin ley escrita, c ie rta y 

a n te rio r que h  establezca com o tal); aplicables al Régimen Administrativo 

Sancionador Electoral, puesto que el poder punitivo estatal está limitado al principio 

de legalidad, a efecto de evitar la transgresión de los derechos humanos de los , 
gobernados; de conformidad con lo sustentado por la máxima autoridad jurisdiccional 

en materia electoral, en la Jurisprudencia 7/2005, de rubro y contenido siguiente:

El articulo 336, numeral 1, fracciones V y v i l  de la Ley E lectom ly de Partido* Potítteoa 

del Estado de Tabasco, señalan que constituyen infracciones de los partidos potftioos 

y sus militantes la realización anticipada de actos d é  pcecaiti|seAa o campaña. Asi 

corno el Incumplimiento de las demás disposiciones previstas en Ley Electoral en 

materia de precampañas y campañas.

Asi como el artfeulo 338, numeral 1, fracciones I y VtdetmutHeihulo cuerpo normativo, 

señala que constituyen Infracciones de los aspirantes, precandidatos o  candidatos a 

cargos de elección popular a la Ley Electoral, entreoíros! la realización d» actos de 

promoción anticipados de precampaña o campaña según sea el caso, a cargos da  

elección popular.

"RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURIDICOS APLICABLES.— Traltndose del incumplimiento de un debar Ju ridM ; e ¡i,. 
tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida como consecuencia jurlfllcqjjsdt''at 
necesario subrayar que por llevar implícito al ejercicio del poder correctivo o sans¡$MMP-~T¡am 
del Estado, (ius punlandl), M u ido  todo organismo público (tanta cenlrelizÉo c r fc g L á J  
descentralizado y, en el caso especifico del Instituto Federal Electoral, autórxnoj dM i f t f c S l  
atenderse a los principios jurídicos que prevalecen cuando se pretende resiringÜjSpijfe. _  J  
suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, para al afecto da evitar la s u p n q jf a & ig .  
total de le estera de derechos políticos de los ciudadanos o sus organizaciones polliicas , 
con la consecuente transgresión de los principios constitucionales de legalidad y certeza, 
máxime cuando te  reconoce que ese poder punitivo eslatal está puntualmente titiritado 
por el aludido principio de legalidad. Asi, el referido prinetpio constitucional de legatidad 
electoral en cuestiones relacionadas con al operador jurídico: La ley.... señalará les 
sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de ... (dichas) disposiciones 
(articulo 41. párrafo segundo, tracción II. último párrafo, de la Constitución Pelitres de los 
Estados Unidos Mexicanos), es le expresión del principió general del derecho nutium 
crimen, nulla poena sine lega praevia, scripta el stricta. aplicable el presente caso en 
limeños de los artículos 3. pártalo 2, dal Código Federal de Instituciones y 
PtocMttmr,¡os Electorales, asi como 2 de le Ley General del Sistema de Medias de 
ImpirgnacUn en Materia Electoral, lo cual implica que en el régimen administrativo 
sánelo,Arder electoral exista: a) Un principio de reserve legal (lo no probüriOd asía 
pennUtdúl. asi como el carácter limitado y  exclusivo de sus disposiciones, esto es, sólo 
les ncr. nes jurídicas legislativas determinen le cause de incumpúm/ento o falle, en suma, 
e l presupuesto de la sanción, b) El supuesto normativo y  la sanción deben estar 
determinados legislativamente en forme previa a la comisión del hecho; c¡ Le norma 
jurídica que prevea una falta a tendón debe estar expresada en une forme escrita 
(abstracta, general e impersonal), a alecto de que tos destinatarios (tanto ciudadanos, 
como partidos políticos, agrupaciones políticas y  autoridades administrativas y 
jurisdiccionales, en materia «todorajj conozcan cuáles son les conduelas ordenadas o 
prohibidas, asi como las consecuencias jurkhces que provoca su inobservancia, fo cual 
da v igencia  los prirrcipios constitucionales de certeza y  otjetividBd (en eslacaso. como 
ana l de lo expuesto en el M e o  anterior, sa está en pretenda de la (tomada garantía da 
tipiddad) y, d) Les nemas requieran una Interpretación yapteadón astéela (odiosa sunt 
resltinganda;. porque mínimo debe ser el ejercicio de asa podar conectivo estatal, 
siempre acofuAo y muy limitado, por atento que los requistixspare su puesta en marcha 
deban ser estrechos o restrictivos."

En ese contexto, se precisa que suri sujetos de responsabilidad, además de los 

servidores públicos, las personas físicas, tes ijartido* políticos; las agrupaciones 

potincas locales, los aspirantes, precandidatos, candidatos, candidatos

4. Catálogo de sanciones.

Sobre el particular, es importante mencionar que en e! artículo 347 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, se establece el catálogo do sancionas 

que deben Imponerse a los sujetos de responsabilidad previstos e n  dichas 

normativldades. por la comisión de alguna de las infraccionescontenida* en la leyen

cita. r

En tal sentido, se advierte que en el listado de sanciones contenido en la  Ley co rtica l 

local, se contemplan a  los partidos políticos, las agrupactonea poltticas, aspirantes, 

precand ida tos o  cand idatos a cargos de e lecc ión  popu lar, ciudadanos, dirigentes 

y afiliados a los partidos políticos, cualquier persona fMica o jurldiao colectiva; 

organizaciones de  ciudadanos que pretenden constituir partido político; 

organizaciones sindicales, laborales o patronales, o  de cualquier otra agrupación con 

objeto social diferente a  la creación de partidos potMcos, asi como sus )  

dirigentes, en lo relativo a la creación y registro de partidos potitlcoe.

Respecto a los P a rtido * P o lítico * el articulo 347, numeral 2 y 4, de la 

y da Partidos Políticos dal Estado de Tabasco, establece como 

siguientes:

I. Con amonestación pública;

II. II. Con multa de hasta diez mu días de salario mMmo general síganla peraelEttado;

. Ib. III. Según la gravedad de la falla, con la reducción de hadaal dncuonte por denlo de 
las ministraciones del flnandamiento público que tos corresponda, pora! periodo que 
señale le resolución, y

iV. IV. La violación a los dispuesto en al articulo 58, fracción XVI, de le Ley Cendcid 
Local, se sancionará con una mulla de hasta veinte má rtiw d t  selatlo mlnitSaganual 
vigente para el Estado.

Num eral 4, fracc ión  IV. Con la pérdida del derecho dal precandidato Infractor a  aer 

registrado como candidato, o  en su caso, si ya está hecho el registro, aun la
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cancelación del mismo. Cuando las Infracciones comeiidas por aspirantes o 

precandidatos a cargos de elección popular; cuando sean Imputables exclusivamente 

a aquellos, no procederá sanción alguna en contra del Partido Político de que se trate. 

Cuando el precandidato resulte electo en el proceso Interno, el Partido Político no 

podrá registrarlo como .candidato.

En cuanto a los aspirantes, precandidatos y candidatos a cargo de elección 

popular, el numeral 347, numeral 4, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

" Estado de Tabasco, establece como sanciones las siguientes: I. Amonestación 

pública; II. Mulla de hasta diez mil dias de salario mínimo general vigente para el 

estado; III. Pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como precandidato en( 

er proceso de selección Interno, y IV. Pórdlda del derecho del precandidato Infractor 

a  ser registrado como candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la 

cancelación del m ism o.. Cuando las Infracciones cometidas por aspirantes o 

precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean Imputables exclusivamente 

a  aquellos, no procederá sanción alguna en contra dél Partido Político de que se trate. 

Cuando el precandidato resulte electo en el proceso Interno, el Partido Político no 

podrá registrarlo como candidato.

S. S ustanciación  dal p rocedim iento.

La sustanciación del Procedimiento Especial Sanclonador, se encuentra p\« 

el Capítulo Cuarto, Libro Octavo de la Ley Electoral y de Partidos. Políticos dei 

de Tabasco.

' Es Importante recordar que el articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos 

del Estado de Tabasco, estatuye que, en la sustanciación de los procedimientos 

sanctonadores. se aplicará supletoriamente, en lo no previsto en dicha Normatlvidad, 

la Ley de Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco y Leyes 

Generales, en su caso.

.Asimismo, se tiene en cuenta lo previsto en los artículos 352, 353 y  363 numeral 

segundo de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que 

cortUaneín disposiciones generales relacionadas con los medios de prueba, su 

admlatóñ y valoración, respectivamente.

Concretkmente, conforme al articulo 352, numeral 3 de la ley comicial local, en el 

procedimiento administrativo sancionador serán admitidas como pruebas las 

doeumetitales públicas y privadas; las técnicas; la presunción legal y humana, y la 

Instrumental de actuaciones. Por su parle el diverso 14, numeral 6, de la Ley de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco. aplicado 

supletoriamente, prevé q ue so  considerarán pruebas técnicas las fotografías, otros 

medios de reproducción de Imágenes y, en general, lodos aquellos elementos 

aportados por los descubrimientos de la ciencia que puedan ser desahogados sin 

necesidad de peritos o instrumentos, accesorios, aparatos o maquinarla que no estén 

a l atóense del órgano competente para resolver. En estos casos, el aportante deber^f 
«abalar concretamente lo que pretende acreditar, Identificando a las personas, los 

' lugares y las circunstancias da modo y tiempo que reproduce la prueba.

El articulo 334 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

aplicable de manera supletoria en el procedimiento que nos ocupa por virtud del 

articulo 14, numeral 4, de la Ley de Medios de .Impugnación en Materia Electoral del 

Estado de Tabasco, define en sus incisos c) y d), que serán documentales pybücas^

los documentos expedidos, dentro del ámbito de sus facultades, por las ........... .

federales, estatales y municipales; y los documentos expedidos por qá 

Investidos de fe publicaos acuerdo con la ley, siempre y cuando en ellos |

'hecho* tjoe  les constan. Este mismo precepto normativo en su nume 

las documentales privadas, como todos los demás documentos o acias qu'é 

las partas, siempre qu# resulten pertinentes y relacionados con sus pretensiones. 1 

Por úttinap. es importante recalcar, que ha sido criterio reiterado por la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de (a Federación, que el procedimlehto

especial sanclonador se rige preponderantememe por el pítnclpio dispositivo, por 
tentó, la carga de la prueba corresponde a la parte denunciante o quejoso! como se 

desprende de la jurisprudencia 12/2010 de titulo y texto siguiente:

“CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL QUEJOSO O DENUNCIANTE.- De la interpretación de tos 
articulas 41, bata III, aperlada D, da la Constitución Política de tos Estados Unidos 
Mexicanos, y 367 e 369 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se. advierte que, en el procedimiento especial sanclonador, medíanle el 
cual la autoridad administrativa electoral conoce de las infracciones a Ut obligación 
da abatanarse de emplear en la propaganda política o electoral que se dilunde en 
radio y  televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos políticos o 
calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde al quejoso, ya qut¡ 
as su deber aportarles desde la presentación de ia denuncia, asi cómo identificar 
aquetas que habrin de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarías; 
esto con Independencia da la facultad Investigadora de la autoridad electoral'.

Cu a r t o . A ná lis is  de fondq. Para llevar a cabo el análisis de fondo del presente 

asunto, en primer término se precisarán Cuáles son los hechos denunciados y si los 

mismos se encuentran reconocidos o controvertidos por las parles, ya que 

únicamente estos últimos serán objeto de prueba, pues en atención a lo dispuesto por 

el artículo 352, numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de( 
Tabasco, los hechos reconocidos, junto con el derecho, los hechos notorios o 

Imposibles, no son objeto do prueba.

Después, respecto de los hechos controvertidos, se valorarán los medios probatorios 

que fueron admitidos y desahogados durante el procedimiento y que se encuentren 

agregados en autos; tanto los que fueron aportados por las partes, asi como los 

obtenidos por la Secretaria Ejecutiva comp parte de la investigación realizada; a 

efecto de determinar que hechos se encuentren demostrados, tomando en

consideración el principio de adquisición procesal a que hace referencia ia 

jurisprudencia 19/2008 de la Sala Superior del Tribunal Electoral del PodegSÍJflJBtaj J 

de la Federación identlftcable con el rubro y texto siguiente: /A ? ,
. ¡ a r  |

“ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL- Los artículos 1-i[l: 
de le Ley General del SÚama da Méritos de ImpugnedOn en Meterle 
establecen la forma en que daba efectuarse er ofrecimiento, recepción, 
valoración da fes probanas aportadas an tos medios de impugnación, asió es, 
regúlen la actividad probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el principio 
de adquisición procesal, al cual consista en que tos medios de convicción, al tener 
como ñnaSdad al esciaracfmtonto da la verdad legal, su luana convictfva debe ser 
valorada por el juzgador conforme a este finalidad en relación a las pretensiones de 
iodas las partea en el juicio y  no sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe 
como un todo unitario é indivisible, inlegrado por ia secuencia de actos que se 
desarrollan progresivamente con el objeto de resciver une controversia. Ásl, los 
órganos compatanles, al resolver tos conflictos sometidos a su conocimiento, deben 
examinar las pruebes acorde con ef dado principio'

Una vez valoradas las pruebas y determinados los hechos probados, en su caso, se 

procederá al análisis de los mismos con el objeto de determinar si los sujetos 

denunciados incurrieron en faltas que les imputan los denunciantes.

Qe quedar demostrada la responsabilidad de los denunciados en >n comisión de 

conductas infractoras, se procederá a la individualización de la sanción que 

corresponda, de ser él caso, o a la determinación de las medidas respectivas. En esa 

tesitura se procede al análisis de fondo en el asunto que nos ocupa.

I. Hechos denunciados

A) En el escrito de denuncia suscrito por el Consejero Representante 

Verde Ecologista de México, esencialmente ae tiene lo siguiente:

del Partid

f

' 1. Que interpone denuncie por la comisión de Actos anticipados de camparte en contra del 
C Gerardo Oaudiano Reviróse y del partido nacional denominado la Revolución 
Damocrtlica, señalando que pueden ser notificados an la dirección en la que se encuentran 
las instalaciones del Comité Estatal da Partido Revolucionario Institucional, silo en Av. 
Gregorio M tndai Magaña 713 CP 66000 ya que m u lta  un riacho notorio que Gerardo 
Gaudiano Rovltota es candidato a Presídanla Municipal del municipio de Cenlm, Tabasco,
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pare to afección extraordinaria a celebrarse el día 13 de marzo de 2018, cuestión que debo 
cotejarse con ios registros con que cuenta esta autoridad administrativa electoral.

2. Que solicita que sea efectuada una inspección las lonas que contienen la propaganda
de Gerardo Gaudiano Rovirosa y  que corresponden al proceso electoral ordinario celebrador  
el 7 de junio de 2015, ubicadas en: / . \ c

• O1

1. Caito Ensebio Castfflo esquina Pedro Fuentes, Altos (segundo piso) Colonia Cerifro.
2. Cede África esquina Puerto Rico, Cotonía Gaviota Sur.
3. Caito Africa s/n entre Colombia y Puerto Rico, Colonia Gaviotas Sur.
4. Caito áfrica s/n esquina Puerto Rico, Colonia Gaviotas Sur.
5. Calle Chiquiguao s/n entre Calle Ejido al Zapotal y  Calle Ejido Coroza/ Colonia la 

Manga 1 .

3. Asimismo solicita sean agregadas at auto da inspección la propaganda de Gerardo 
Gaudiano Rovirosa que utilizó durante el proceso electoral ordinario, con tos emblemas del 
Partido da la Revolución Democratita y Nueva Mama.

4. Asi también solicitó a esa autoridad administrativa electoral que con base a las 
atribuciones conferidas a la oficialía electoral, se verifique tos link contenidos en 
httos./Amw/acatiook.com/<ierardo oaudíanafí/raMs

Asimismo solicita a la Secretada Ejecutiva por sar do su compatencia y atribuciones, 
requiera a tes iraes correspondientes del Instituto Electoral y  de Participación Ciudadana 
de Tsbasco, ya que son /acuitadas para llevar a cabo el ragistro correspondiente do la 

Información proporcionada por los partidos de lo siguiente:

f.- Quien fue 8/ Candidato registrado por el Pedido de la Revolución Democrática pera el 
proceso electoral ordinario 2014-2015, a presidente municipal de Centro, Taba seo.

2.- B  método de selección de candidatos que el método da selección da candidatos que el 
Partido de la Revolución Democrática registro pata la selección de candidatos a Presidenta 
Municipal y Regidores dal municipio de Centro, Tabasco, en la elección extraordinaria; 
método que de acuerdo al calendario aprobado por al Consejo Estatal del IEPCT, se debió 
da aprobar entre el 27 de diciembre de 2015 y el 2 de enero de 2016.

3- La copie da la convocatoria y en su caso las feches del proceso interno de la selección 
de candidatos que debió de registrar ante esa Instituto el partido de la Revolución 
Democrática

4.-El nombm o nombre de los precandidatos registrados en los procesos Internos del Partido 
de ta Revolución Democrática para seleccionar candidato a presidente municipal del 
Municipio de Centro. Tabasco, en la elección extraordinaria, cuyes precampañas se 
celebraron del 9 al 23 de enero de 2016.

De le misma manera requiera al Parido de la Revolución Democrática la información 
siguiente:

1.- Quien fue el candidato registrado por el Partido de te Revolución Democrática para el 
cargo de Presidente Municipal del Municipio de Centro, Tabasco, pare aI procaso e leckpp l^  ¡j¿ 
ordinario 2014 2015. A

2 .-La tundemoniación estatutaria que tíovo at Pérfido de ta Revolución Democrática.
)$ a declarar

y  eventuafmento su candidato en
conducto de sus dirigentes a realizar declaraciones tendentes a declarar quete¡
Gaudiano Rovirosa, su precandidato 
declaraciones.

Señalado to anterior, y  a efecto de establecer tos parámetros por lo que a nuestra 
consideración se efectuaron actos anticipados de campaña electoral es que realizamos tas 
consideraciones siguientes:

La propaganda denunciada corresponde a/ proceso ordinario 2014-2015, cuya jomada 
alectoral se efectuó el día 7 da junio de 2015, como se puede apreciar de tos elementos que 
conforman dicha propaganda

Asimismo solicita ta aplicación de medidas cautelares consistentes en ordena' ai partido 
político y precandidato retire de manera inmediato la propaganda que violenta el principio de 
equidad y causa confusión en el electorado por las razones expuestas, y en er-tucio apego 
al articulo 362 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

II. C ontestaciones a Is denuncia.

B) Respecto al ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa. no se mencionan hechos 

relativos, en razón de que no presentó contestación a ia denuncia.

'1. Que el denuncíenlo al decir que consulto dicha página de internet y  que vto tas 
supuestas tonas '.'enunciadas tuvo fe oportunidad de recabarías -de copiarlos, 
fotografiarlos, paro ucl ofrecerlos como medio do prueba esto en el supuesto de que 
dichas tonas existieran, sino que el denunciante en lugar de presentar prwfest soto se 
concretó a solicitar que la secretaría ejecutiva realizara ta inspección da fepágtnp y de 
tas tonas que supuestamente existen, en ese sentido es importante señattf que tm sido 
criterio reiterado por la Sala Superior del tribunal electoral del Poder Judicial de fe 
federación se rige preponderantemente por el principio dispositivo, p o rM e  ta carga da 
la prueba corresponde a la parte denunciante como se desprenda de tif jurisprudencia 
12/2010 bajo el rubro la carga de la prueba en el procedimiento espetotísanctonadér 
corresponde al cfenunciante, en ese sentido a todas luces se pueda ter quean ai PRO ni 
su candidato Gerardo Gaudiano Rovirosa se ha posicionado de manaré ptafarente en 
electorado pues en ningún momento ha quedado demostrado por fe pmto denunciante 
que estos hayan cometido irregularidades a ta Ley Electoral,

í

2. Que las fotografías que presenta el representante del Partido Vtirtto Ecologista (to 
México en su escrito dé denuncia no fueron aportadas como pruebas/estopor la 
se le debe dar valor probatorio alguno independientemente que no aa puede ob¡ ' 
dichas fijaciones fotográficas la hora, la fecha y el tugar donde fueron tornerías, 
no deben ser reconocida como tal, de igual forma en el acta circunetanétofta d* 
ocular de fecha veinticinco de febrero del año dos mil dieciséis, realizada por 
electoral esta carece de congruencia toda vez que el encargado de matizar t  
hace mención que encontró u observo unas tonas supuestamente 9 nombra 
de la Revolución Democrática, pero en ningún momento hBcé valer que ef Partido 
Revolución Democrática las haya colocado y en su caso haberlas rafeado por to lanío 
dicha documental no es suficiente que ei partido que represento las haya colocado dichas 
lonas

Que de las documenta/ publica no ¡o eroga ningún beneficio si denunciante y por lo tanto 
no le causa ningún agravio como Inn¡poco demuestra que dicha propaganda haya sido 
cotocada por algunos do los denunciantes, de igual forma en el acto circunstanciada no 
se observa que el (unción,¡¡rio que realiza la inspección ucular no se percata O no ráaftta 
la inspección debida, esto es asi por que no se entrevista del dueño del domicilio o ia 
persona encargada de! dueño del domicilio pata preguntarles a quien parianecafí Ókhes 
lonas, ni cuando lueron colocadas y para qué fin fueron colocadas, porto tonto no se tieoa 
acreditado las cncunstancias da modo, tiempo y lugar en que ocurrieron tos hachos, ¿fe 
igual forma a través del acta circunstanciada no se pueda tener fitor demostráis fe 
verificación en el piano factico de los reconocimientos que se w ns ig tm en te imágenes, 
de igual toma no se le puede atribuir ninguna sanción a tos derwmlíStitos pues no aa 
puede saber si e l mismo Partido Verde Ecologista de México tos cofeto para que fuere 
realizada Ja inspección ocular y  asi tratar de beneficiar a su partido y perjudicar el Partido 
da ta Revolución Democrática y a su candidato

Por último se de vista a ta fiscalía especializada en delitos electorales pera que a efectos 
proceda a integrar la indagatoria correspondiente, por lo tanto son falsas tos afirmadonas 
que trata hacer el actor pues en njnQÚn en momento existió inequidad en ia contienda 
sino todo lo contrario el proceso electoral extraordinario siempre se rigió bajo tos prindjptos 
de certera, legalidad, independencia, objetividad y no como erróneamente trata de Moer 
valer el denunciante"

Aunado a lo anterior, el denunciado sustenta su dicho en algunas considarfecianaf 

jurídicas insistiendo sobre la ilegalidad de las acciones de Investigación realizadas

por ta Secretaría Ejecutiva, que consistió básicamente en la inspección de un Linl/ 
señalados con anteriotidad y de tas lonas ubicadas en las direcciones también Citadas 

en lineas precedentes, que tienen relación con ios actos anticipados de camparte 

denunciados; ofreciendo las pruebas conducentes a su derecho.

D) Del escrito de contestación que realizó el ciudadano Mario Miraba! Álvarez, quien 

fue acrediiado como representante legal del Partido Nueva Afianza en el presante

procedimiento. Se tiene lo siguiente:

1. Que ta denuncia presentada por el Partido Verde- Ecologista de México con A 
veinticinco de febrero del año 2016 dos mil dieciséis, el partido político que ra/_ 
no tiene ningún tipo de responsabilidad y participación en dtohes hechos qul 
imputan ai C. GERARDO GAUDIANO ROVIROSA Y AL PARTIDO‘ 
REVOLUCIÓN ÜEMQCRÁ TICA, ya que este no fue nuestro candidato, ni ful 
de la Candidatura Común en ta Elección Extraordinaria del Municipio de Centro, 
por la que no tenemos ningún tipo de participación en üichoehechos, ya que el presento 
procedimiento especial sancionador deriva del proceso electora/ extraordinario y  no M I  
proceso electoral ordinario 2014-2015. en el cual el partido político que represento po 
fue en Candidatura Común con dicho instituto político.

2. Que no acreüthi con prueba alguna de manera ful. jaante to temporalidad en que ee 
utilizó la propaganda electoral que alego y que ccnvdara vulnero aí proceso otoctorsf 
extra-ordinario, ya que únicamente o (toco como pruebas tos fotografías de dtohe 
propaganda electoral, to cual de nada ayuda at denunciante, ya que dichas pruebas no 
hacen pnreba plana, ya que debió de haberlas ndmicutado con otras probanzas que 
realmente acreditara el tiempo, modo y lugar en que sucedieron tos hachos que hace 

' valer el Partido Verde Ecologista de México en su denuncia presentada.

C )Dei escrito de contestación a la denuncia presentado por el ciudadano José Manuel 

Rodríguez Nataren, Consejero Representante del Partido de la Revolución 

Democrática, esencialmente se tiene lo siguiente:

3. Que esta no actualiza ningún acto que haya vulnerado o trastocado ninguna norma 
electoral, ante ta /alta de probanzas ele ta misma que acniUan lehacientemartitilos 
hechos imputados.
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4. Que se exima de toda responsabilidad al partido que represento, por no tener ningún 
tipo de participación en los hechos que se imputan en la denuncia, es cuánto.

III. D e to s  Pruebas

Las pruebas ofrecidas por ia parte dem m cianto y admitidas en ia audiencia de 

pruebas y alegatos de veintinueve de agosto de dos mil dieciséis, fueron las

• K M * * * *

1, - D ocum enta l Pública: Consistente en el acta circunstanciada de veinticinco de 

febrero de dos mis dieciséis, efectuada por la funcionaría electoral Yadira Aurora 

Espinoza de la Rosa, ia cual solicitó la («irte autora en su escrito inicial do denuncia 

dChyeintidnco de febrero de dos mil dieciséis, en tos domicilios ubicados en 1. Calie 

Eueeblocastillo esquina con Calle Pedro F'uenles, alio (segundo piso) colonia centro;

2, Calta M ic a  esquina ca'ie Puerto Rico, colonia Gaviotas; 3. Calle Áfnca s/n entre 

Co4ombi|%,y Puerto Rico, colonia Gaviotas Sur; 4. Calle África s/n esquina t alle Puerto • 

Rico, colonia Gaviotas Sur; y 5. Calle Chiquiguao s/n entre calle fcijido ei Zapotal y

' caito Ejido .Coroza!, cole nía La Manga 1. . . *>« i^ .

2.* D ocum ental Pública: Consistente en el acta circunstanciada de áfe.nuj 

febrero de dos mis d it'u isó is , e fectuada por la funcionarla electoral Yfféjrg 

Espinoza de ía Rosa fa cua l se solicitó ¡a paite actora en su escrito inicial tfts 

de veinticinco de febrero de dos mil diocisois, mediante el cual solicitó la inspección) 

ocular del siguiente llnk:

3,- Les superven ien tes

4 .- P re a u n c io n a l Legal y Hum ana.

5.* Instrum enta l de Actuaciones.

Por el denunciado Partido de la Revolución Dem ocrática, no se presentaron

pruebas de descargo en la audiencia de pruebas y alegatos do veintinueve de agosto 

de dos mil dieciséis.

En to audiencia  de pruebas y alegatos llevada a cabo el día veintinueve de agosto 

de dos mi! dieciséis, a las partes se les concedió el uso de la voz para que presentaran 

de manera verbal sus respectivos alégalos, mismos que realizaron de  la en.los 

siguientes términos:

"ALEGATOS:

Desahogadas que fueron Jet pruebas ofrecidas por las partes, con fundamento en el 
J  erf tétete 363, párrafo 3, fracción IV, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
% Tabaco, asi como en el diverso 87, párrafo 4. tracción IV del Reglamento de Denuncias y 

Quejes del Consejo Estatal dettnstihdo Electora/ y de Participacióñ Ciudadana de Tu basco 
éñ vigor, se concede el uso de le voz a la parta denunciante, el C. MARTÍN DARÍO 
CÁ2ÁREZ VÁZQUEZ Consejero Representante del Partido Verde Ecologista da México, 
per un tiempo no mayor a quince minutos, a fin da que realice sus alegaciones, en razón 
de le presente denuncie

Cato liso de la voz; Contrario a lo que afuma la parto denunciada ¡a denuncie no ca fó i 
los Supuestos de frivolidad, asimismo es de destacarse que de acuerdo a las fija 
fotogrtfcas que obran en autos asi como a la rotatoria en las acias de inspección o p ila r ! 
se desprende que la propaganda denunciada da hada la caHe y solamente está fya<¡tojn l 
alamtntos de tos inmuebles que no pueden considerarse que estén denbó de le prcpieatibJ 
detamisma forma existe la obligación de retirar dicha propaganda por parte dalos sujeto: 
oUtgedos tales como precandidatos, candidatos, militantes, simpatizantes y Partido Político 
d e  ie  Rovohidón Democrática, en otro orden de kteas las oclas ürcun$tBhc¡Jdas o 
tn&ecdonos ocoteras levantadas por oficiaiia electoral tienen valor probetoriopteno pues 
estafen (tone facultades expresas para dar fe de eslos asuntos lo que resüftasuticiente 
peteecreóitar tos hechos denunciados no tan solo en la propaganda fijada sino tarvbrén en 
lea prvpeganda matizadas en tos pagina dn internet referidas en el asento de demande, 
puesto que et numeral 359 de la Ley electoral y de Partidos Políticos del Estado de ? atasco 

l  que ia Investigación para el conocimiento cierto de tos hechos se reaiuara de 
i seda, congruente. Idónea, eficaz, expedita, completa y  exhaustiva, asi como le

obligación de te Secretaria Ejecutiva de dictar da-inmediato las tntrtfJ&s necesarias para 
dar fe de tos mismos, pera impedir de que se pierdan, so destruyan o se pierdan tos 
vestios de probanza, por ¡o que al no ser retiradas en los plazos tal corno fue sobanda a 
foja veintitrés parte in fine y comienzo de la foja veinticuatro del expediente se advierte que 
la parte denuncianle soüaió esta autoridad administrativa electoral que so preguntara a 
las personas que ocupan tos rtomkms si dieron automación para fijar o instalar las lonas, 
asi como quienes proporcionó dicha hna, de lo que se desprenda que el Instituto Político 
que represento (tone la precaución de requerir esta información para que $e usté en 
condiciones de demostrar que et Partido de la Revolucton Democrática y .su escurridizo 
candidato Gerardo Gaudiano Rovtiosa /tararon a efectos estas acetonas, cebe destacar 
que /s lemporebdad con fs que se está desahogando asm u.'ligenaa como tos que se 
denven do este procedimiento son con causa en ta in<p^¡c:Hdad de notificar a Gerardo 
Gaudiano Revirosa aun en et domjcibo con el cual s«» registró entes este Organo 
Adrotnrsfraf/vo toca/ y que la propto oficialía electoral dio r.m-nia de su /nex/$tonc;a por tardo 
al no ser un hecho propio det instituto electora} y  de participación ciudadana y no de está 
representación la dilación en la realización de tos tramites; de!presento expediente y a/ ser 
acreditado este hecho a/propio denunciado, dicha dilación no puede ser considerada como 
una cansa para ei desecharmento o bren para to presciip'.ón cu esté expediente, es cuánto.

Una ver desahogado tos alegatos de la parte denunciante, so le concede el use de la voz 
al C. JO SÉ MANUEL RODRÍGUEZ NAJAREN, en su carácter de representante /  
suplente ante el Consejo Estatal del Instituto Electora! y da Participación Ciudadana 
de la b  asco, parte denunciada.

En el uso de la voz: Desde este momento se objetan todos y cada uno di1 tos medios 
probatorios ofrecidos y exhibidos por la parta denunciante en su escrito de denuncie da 
fecha veinticuatro de enero de dos mñ dieciséis, en cuanto e su alcance contenido ¡ valor 
probatorio que pretendan dársela, toda vez que en nade -^.ñitouyo a esoerecer et asunto 
que nos ocupa puesto que son utilizadas para ser y rv¿:'.¿& lome; ¡cicoes sub/etiv3* por 
parte del representante del Partido Verde Ecotogisin ¡jn México pora Anean».-^na • 
responsabilidad a mi representado, cuando esté stvmpro ha sido respe'uosf'jjgpta ' ' 1 
normatividad vigenta en el Estado, en asa sentido es evidente que en ni el P a rijd t& q p r'' 
Revolución Democrática, ni su candidato tuvieron acceso a la página de in ternare ia S M L 
soc/et denominada Facabock por ssr una cuente privada y ajana al comparativo^ ge J Ufjp 
forma dicho link pudo set manipulado por terceras personas como pro$s$ñefos 
dbernautas, razón por la cual no es posible identificar a ias personas que hocen o 
publicaciones a las que hace referencia el Partido verde ecologista de México. razón por to 
cual nos desandamos de tos efectos anteriores y  posteriores que tengan fa intención de 
imputarle de las conductas de las páginas de te red social antes mencionada ya que resufe 
ser incierto dicha regulación de tos supuestos contenidos en virtud que no existe razón 
jurídica válida para regular dichas redes soctotos, razón por la cual no sabemos ni tenemos 
relación con la existencia de personas o empresas que hayan hecho ¡a -supuestos 
publicaciones en las fechas que expone ef denunciante, razón por la cual solicito a esta 
autoridad sean desechados todos y  cada uno de ios hechos que tratan de imputárselo o ¡ni 
representada, de igual forma.deben ser desestimadas las tijectoner, fotográficas por no 
poder esclarecer tas circunstancies de modo , tiempo y lugar en que ocurrieron los hechos, 
teda vez que no muéstrala hora, to teche y él lugar en que fueron tomadas, de igual forma 
las tonas no pueden ser imputadas e mr representada en virtud de que se desconoce y  se 
niegan que estén pertenezcan at Instituto Potttico que represento más aun cuando to 
Oficialía Macforai no entrevisto é  tos dueños o  encargados det inmueble sobre quien tos 
entrego las tonas y cuando fueron fijadas corno es sabido los procedimientos especiales 
sandonadores se rigen. Papo tos bases det derecho penai y  arde la duda fundada to que 
proceda es absolver al denunciante, por to tonto son totalmente telsas tes afirmaciones que 
trata de hacer ai actor, pues nunca existieron jmeguteridades durante al proceso electoral 
extraordinario te/ y como he quedado a  refudr por su falta de pruebas y  que por su dicho 
carece de lodo sentido y  valor probatorio, resultado evidente que en ningún momento 
existió inequtdad en la contienda atoo todo te contrario, pues el proceso electoral, siempre 
se rigió bajo fes printipfo* rectoras do certeza, legalidad, imparcialidad, independencia y 
objetividad y  no como trota da hacer valer erróneamente el actor para asi en su momento 
poder beneficiarse. En ese sentido este órgano administrativo electoral debe doctorar 
Infundado a inoperante at agravio manifestado por el actor, toda vez que no se •■/: >asa con 
claridad que se trata de acreditar y  tas razones por tes que se estime m«.< .-'' rastraron
fas afirmaciones, aunado a que quien tiene te carga rte le prueba, es ef tropen-r»*o ye que 
el que acusa está obtigado a comprobar. Asimismo as improcedente hacer • :• mié este 
órgano adntirtiSttatiVQ local que el Instituto Politice que représenlo ha sido re r-pe'.uoso de /  
los tiempos en la Ley y  cumplió con b  establecido en el artlcub 167 da la l  ay i.iectorci y {  
do Partidos Políticos uei Estado de Tabasco, puesto (odar, y ceda una de la p/opagenda 
colocada en la via púdica fue retoada dentro del término señalado En ese contexto el 
procedimiento especial sandonador presentado por ei represéntente dei Pedido Verde 
Ecotoglste de México debe ser desestimado por ser notoriamente Inatendible e 
improcedente, dé igual forma sotioto se expida copia simple fie la presente tiiíigenoa ai 
suscrito, es cuánto."

Ahora bien, por cuanto hace al P artido v incu lado  Nueva A tia n z ^ , j » * e  

preauntaron prueba* de descargo en ta audiencia de prúebfis y é 

de noviembre dé dos mil dieciséis. f
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O# Igual forma en la audiencia de pruebas y alegatos llevada a cabo el día n B te flá i 

noviembre de dos mil dieciséis, no se presentaron alegatos; dado que únicamente 

compareció el PARTIDO NUEVA ALIANZA, a través de su Representante.

IV. F ijación  de la L itis .

Asi, lo hasta aquí señalado permite establecer que la materia del procedimiento 

sometido a juicio de esta autoridad administrativa electoral, conforme a lo planteado 

por el denunciante, consiste en d iluc ida r s i se actualiza la Inobservancia a los 

a rtícu los 2. fracc ión  II. 86, fracc ión  XIX V 183 numeral 3. de la Lev E lectora l y de 

Partidos P olíticos del Estado de Tabasco. atrlbu ib le  a f Partido Revolución 

Dem ocrática y al C. Gerardo Oaudlano R ovlrosa, por haber presuntam ente 

resillado s actos a n tic ipados de cam aaftas: asi com o del P artido Nueva Alianza

V . determ inación  de los hechos reconocidos y controvertidos  que obran en el 

expediente.

Se procede a precisar los hechos reconocidos por las partes y los que su encuentran 

controvertidos, asi como a la valoración de las pruebas admitidas y desahogadas, a 

efecto de determinar el alcance probatorio que éstas tienen y  adminicularlas entre si 

cuando proceda, asi como con los medios de prueba obtenidos mediante la 

Investigación realizada por la Secretaria Ejecutiva, con el objeto de determinar cuáles 

hechos se encuentran demostrados; tomando en consideración el principio de 

adquisición procesal al que hace referencia la jurisprudencia de la Sala Superior del/- 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación cuyo texto se transcribe a 

continuación:

P u lid a  Popular Socialista 
vs.
Segunde Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estada de Gusnsjuato

Jurisprudencia 13/2009

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL- Los srihutos 14. 15 $ 6  di 
Ley General del Sisteme de Medios de Impugnación en Materia Electoral estatfjecer 
forma en que debe efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y  vahracióh’& a  
probanzas , aportadas en los medios de Impugnación, esto es, regulen la acmii 
probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el principio de adquisición procesal, el 
cual consiste en que los medios de convicción, al tener como finaSdad el oseta/acimiento 
de le verdad legal, su fuerza convictiva debe ser vatorada por el juzgador conforme a e ste 
finalidad en relación a las pretensiones datadas las partes en el juicio y no sólo del oferente, 
puesto que el proceso se concibe como un todo unitario e indivisible, Integrado por le 
secuencia de actos que se desarropan progresivamente con el objeto de resolver une 
controversia. Asi, los órganos competentes, a/ resolver los confíetos sometidos a su 
conocimiento, deben examinar las pruebes aoorde con el citado principio.
Cuarta época:

Jurero do revisión constitucional doctoral.' SUP-JRC-017/97.—Actor Partirlo Popular 
Sotiatsla —Autoridad responsable: Segunda Sala Urinaria del Tribunal Estatal Electoral 
del Estado da Guanajualo—27 de mayo de 1997.—Unanimidad de votos—Ponente: 
Alfonsina Baria Navarro Hidalgo —Secratarios: Esperanza Guadalupe Parlas Flores y  
Roberto Ruiz Martínez.

Juicio da revisión constitucional electoral. SUP-JRC-366/2Q07—Adora: Coalición 
‘Movimiento Ciudadano'.—Autoridad responsable: Sala Electoral dai Tribunal Superior de 
Justicie dai Estado de Veracruz.—19 da diciembre da 2007.—Unanimidad da seis votos — 
Ponente: Marta dai Carmen Alanls Fogueros.—Secretarios: Enrique Figueroa Avila y Ponía 
Cbtvaz Mala-

Juicio para la protección da los derechos polltico^leclorales del ciudadano. SUP-JDC- 
488/2008 —Adora: Juana Cusí Solana.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del 
Distrito Federal.—14 da agosto de 2008.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Mauricio tván dai Toro Huerta-

La Sala Superior en sesión pública celebrada al veinte de noviembre da dos mil ocho, 
aprobó por unanimidad de cinco votos la jurisprudencia qua antecede y la declaró 
formalmente obligatoria.

Gacela de Jurisprudencia y Tesis en materia «Moral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 2. Número 3,2009, pagines 11 y 12.

a) Hechos reconocidos.

De conformidad con el escrito de denuncia que obra en autos, y lo manifestado en la 

audiencia de pruebas y alegatos, por parte del representante C. MARTIN DARIO 

CÁZAREZ VÁZQUEZ Consejero Representante del Partido Verde Ecologista de 

México, únicamente se encuentran reconocidos por las partes, los siguientes h ^

1 . Que ej veinticuatro de diciembre de dos mil quince, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerr 

CE/2015/oea, mediante el cual aprobó el calendarlo para el proceso' 

extraordinario 2015-2016.

2. Que el ocho de febrero de dos mil dieciséis, el Consejo Estatal del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana de Tabasco, emitió el acuerdo número CE/2016A>21 
mediante el cual aprobó la procedencia de las solicitudes de registro supletorio de 

candidaturas comunes a Presidente Municipal y Regidores, por el Principio de 

mayoría relativa, en el municipio de Centro. Tabasco, presentada por los partidos 

políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo, para el proceso electoral local 

extraordinario 201S-2016.

3. Que el periodo de campaña electoral en el Proceso electoral Extraordinario abarcó 

del nueve de lebrero al 10 de marzo del año en curso.

4. Que el Ciudadano Gerardo Gaudiano ñovirosa, fuá candidato a Presidente 

Municipal de Centro, Tabasco, postulado pot los Partidos de la Revolución 

Democrática y del Trabajo, para el proceso electoral local extraordinario. 2015-20)6. 

Independientemente de lo anterior, dicha calidad, constituye un hecho notorio para 

esta autoridad, el cual toda persona está en condiciones de saberlo, al sar un 

acontecimiento de la vida pública del Municipio de Centro, del Estado de Tabasco; lo 

anterior acorde con la definición de 'hecho notorio', que realizó la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, en la Jurisprudencia  P./J. 74(2006, de rubro “ HECHOS 

NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURIDICO"; que textualmente dice; y

Época: Novena Época
Registro: 174699
Instancia: Plano
Tipo de Tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Tomo XXIII. Junio da 2006
Materials): Común
Tesis: PJJ. 74/2006
Página: 963

6*

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO.
Conforma si articulo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles ios tribunales 
pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados pot le^ ‘. 
parías. Por bechus notorios deben entenderse, en general, aquellos que 
conocimiento humano sa consideran ciertos e indiscutujíes. ya sea que porteño, 
historia, a la ciencia, a la naturaleza, a las vicisituaes de fa vida pública ach 
circunstancias comúnmente conocidas en un determinado lugar, de modo 
persona da ese medio está en condiciones de saberlo: y desda el punto de vista, 
hecho notorio es cualquier aconrectmienlo de dominio público conocido por todos 
lodos los miembros de un circulo social en el momento en que va a pronunciarse 
decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión: de manera que al ser notorio 
la ley exima de su prueba, pot ser del conocimiento público an el medio social dónde 
o cu/ rió o donde se tramite el procedimiento.

Asimismo, toda vez que son hechos notorios el decreto 298, mediante el cual el 

Honorable Congreso del Estado de Tabasco determinó la realización de elecciones 

extraordinarias en el Municipio de Centro, Tabasco; la aprobación del acuerdo 

CE/2015/068 por parte del Consejo Estatal relativo al calendario que se aplicarla erf 

el proceso electoral extraordinario 2016-2016; el acuerdo CE/2016/021 del ocho de 

febrero de dos mil dieciséis, del Consejo Estatal por el que aprobó la solicitud da 

registro de candidaturas a presidente municipal y regidores, que asimismo, el 

ciudadano Gerardo Gaudiano Rovlrosa encabezó la planilla de regidores para la 

elecólón extraordinaria del Municipio de Centro. Todo lo' antes mencionado no es 

materia de controversia.



26 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 9

5. Q ua  m edían lo  acuerno C ü /2 0 1 5/029, el C onsejo Estatal, aprobó  el conven io  de 

cand ida tu ra  com ún presentada por los Partirlos Po lílicos N ueva A lianza, para 

partic ipar en las e lecc iones de  D iputados y de P residentes M unicipales y  Regidores, 

po r el p rinc ip io  do  m ayoría  relativa para el Proceso E lectora l O rd inario  2014-2015.

6. Q ue el pe riodo  de com paña e lectoral tuvo lugar del nuevo de fe b re o  al nueve de 

m arzo, todos del año un curso, periodo un el cual estaba perm itido rea lizar cam paña 

po lítica  a lguna, s iem pre y cuando no se vulneraran principios constituc iona les y 

lega les que debo regir todo proceso electoral.

7. Q ue es un hecho notorio que G erardo G audiano fue cand idato  a Presidente  

M unicipal en el Proceso E lectoral O rd inario  201<P2015.

8. Qiiíe el periodo do cam paña en el p roceso ord inario  com prend ió  de l ve in te  de abril 

á l tres  de  ju n io  de dos m il quince.

Ilnk .pudo haber sido m anipu lado por terceras personas, como, por profesionales 

c ibórnautas, razón por la cua l no es posib le  identificar, a  la persona que  hace dichas 

pub licaciones, en este m ism o sentido a lude que es fa lso  que el partido de  la

R evolución Dem ocrá tica  estuvo co locando lonas de  la cam paña ordinaria  durante el 

p roceso electora l extraord inario  de centro, en virtud que nó se acredita  la 

c ircunstancia de m odo tiem po y lugar a com o pretende hacer el actor

Una vez estudiadas las pruebas aportadas por los denunciados, se procede a la 

p robanza presentada por e l denuncian te  el Parlldo  Verde E co logista de México, 

re lacionado con los v ideos y fo tografías vis ib les en el iinks, que el denuncian te  pidió 

fueran verificado a través d e l persona l adscrito  a la O fic ia lía  E lectora l de  la Secretaria 

E jecutiva, y  d icha verificac ión fue  llevada a cabo en fecha ve in tic inco de  le b re ro  de 

dos m il d iecisé is, según consta en el acta  circunstanciada levantada en  esa fecha, de 

la  cual so desprende el s igu iente resultado:

b) H e ch o s  c o n tro v o r lld o s .
'ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

‘'fe
C óm o quedó ev idenciado en la contestación do la denuncia por parte d g fM a a d a n o  ’* 

J P S É  M A N U E L RO DR ÍG UEZ NA TAR EN , C onsejero R epresentante 

Partido de  la Revolución Dem ocrática, unte el Consejo Estatal d e l m ;'|rj}0 

Electora l; negó todos y cada uno de los hechos que íes im puta al 

M AR TÍN  D A R ÍO  C Á ZA R E Z V Á ZQ U EZ Consejero R epresentante d e l P a rt id o ^ ín lté f ' ̂  

Eco log is ta  de  M éxico, ios hechos controvertidos son los siguientes;

1. .Que el C iudadano G ER A R D O  G AU D IA N O  R O VIR O SA y  el pa rtido  DE LA  

R E VO LU C IÓ N  D E M O C R ÁTIC A , realizaron actos anticipados do cam paña fue ra  do 

los p lazos establecidos por la loy co in ic in l local.

2. Q ue  la propaganda e lectoral denunciada correspondo al P roceso E lectora l 

O rd inario  2014*20t5 r

3. Q ue el artícu lo  56, num eral 1, fracción IX de la Ley E lectora l y de Partidos Po líticos 

de l E stado de  Tabasco, establece que son ob ligaciones de los Partidos Políticos, 

rretírar den tro  de los tre in ta  d ías siguientes al de la elección en que partic ipan, la 

propttQ&nda que en apoyo a sus cand idatos hubiesen fijado o pintado.

4. SI 86 configuran los elem entos personal, subjetivo y tem pora l, en los hechos 

Renunciados respecto do propaganda e lectoral y con ello vio lenta la Ley E lectora l y ‘ 

despartidos Po líticos del Estado de Tabasco.

V . V a lo ra c ió n  de  las p rueba s .

En la ciudad de Villahermosa, Tabasco. siendo las (16:58) dieciséis horas con cincuenta y ocho 
minutos de! (25) veinticinco de febrero del dos mil dieciséis, la que suscribe, licenciada Yadira 
Aurora Espinosa de la Rosa, adscrita a la Secretaría Ejecutiva det Instituto Electoral y d e /  

Participación Ctub • ' *• -- v  Tabasco. servidor público habitado mediante oficio número N o/
S.E./757/2Q16, de (29) veintinueve de enero del dos mil dieciséis, por medio del cual se me 
hablilla para realizar notificaciones, emplazamientos. Inspecciones oculares y cualquier otra 
diligencia de investigación, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 102,117, párrafo 2. 
ti acciones XX y XXX, en relación con el 350 párrafo 1 fracción til y 351 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como los numerales 10 y 11 del Reglamento para 
el Funcionamiento de ta Oticialia Electoral det Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
de Tabasco; dentro de ta práctica de tos procedimientos administrativos sancionadores. que se 
tramitan en la Secietaria de este Instituto Electoral, con domicilio ubicado en las oficinas de ta 
Secretarla Ejecutiva, que se encuentra en las instalaciones del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, sito en Eusebio Castillo 147 de la Colonia Centro, de ésta 
Ciudad Capital.

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección ocular solicitada mediante e.s£Htode denundárJ; ;' ' 
de fecha (24) veinticuatro de febrero de dos mil dieciséis, recibido en oficialice 
veinticinco de febrero de dos mü dieciséis, signado por el C. Martin OarioiéázarE 
donde solicita que se sirva a llevar a cabo una inspección y Yerificadonde/ 
denunciados, y proceda e levantar acta circunstanciada, dando fe de los mismoiCcfe 
que los trechos manifestados en el escrito de mérito son ciertos, esto es, realizan 
ocular en et portal de internet de una dirección de página Web. sobre la existencia de V 
observado, en las siguiente dirección electrónica.

Y una vez ableda la página resultado de la búsqueda, a la derecha se encuentran ligas que 
vinculan con tos años, el escrito descrito con anterioridad, indica, dar clic sobre-el que se 
identifica con el año 2015 y dar fe de las imágenes y videos existentes correspondiente a la 
campaña correspondiente al proceso electoral ordinario celebrado el 7 de junio de 20)5

En ta l sentido, tenernos que la conducta im putada a los denunciados, en prim er lugar 

a l PA R TID O  N U EV A A L IA N Z A , que se vincula con el presente p roced im iento , es 

ra ffra h te  a  probab les actos anticipados do cam paña, así com o la probab le v io lac ión 

de  los artícu los 169 y 193 de la Ley E lectoral y do Partidos Po líticos del Estado de |

Tabasco, es decir, p ropaganda electora l utilizada en la cam paña electora l del Proceso 

E lectora l O rd inario  2014-2015, en esto caso del PARTIDO  DE LA  R E VO LU C IÓ N  

DEMOCRÁTICA, que no fue retirada oportunam ente y quedó fijada y du ran te  el 

período  de cam paña en el Proceso E lectora l Extraordinario 2015-2016.

Se procede a la va loración de tas pruebas adm itidas y desahogadas; y por cuestión  

de método, prim eram ente , se ana lizarán las pruebas aportadas por el denunciado, a 

través de los cua les sustenta su defensa; posteriorm ente, se va lora rán los m edios 

probatorios aportados por el denunciante, asi com o los obten idos por la 

Ejecutiva en su facultad investigadora,

I  . « W f t .
D e l%s pruebas aportadas, sé tiene que ol denunciado el P a rtid o  De la t ^ ^ o lo w o í r -  

Democrática, negó los hechos qua se le im putan m anifestando que ni el pan 

representa ni © Ic iudadano  G erardo G audlano Rovirosa, tuvieron acceso a la 

dé Internet por se r una cuenta privada al com pareciente, asim ism o re fiere que d icho

Vil

Por lo que al efecto procedo a buscar y verificar el mismo, utilizando para ello el medio idóneo 
electrónico tal como lo es. un equipo de cómputo con acceso a Internet, que se encuentra 
ubicado en la Oficialía Electoral, con número de inventario 2015020810, siendo para ello tas 
(17:03) diecisiete horas con tres minutos del dia referido; procedo a Ingresar en el icono de 
internet Explorer el cual me remite a una barra de direcciones donde Ingreso el primer Mnk 
proporcionado por el solicitante:

Desplegando ai efecto una página de Facebook registrada bajo el nombre de 'Gerardo 
Gaudiano Rovirosa Político'; en la que sa aprecia como imagen principal, el rostro de una 
persona del género masculino, quien cuenta con la Siguiente media filiación: tez clara, cabello 
castaño, ataviada con una camisa color blanco, dicha persona, se observa sonriendo; a su 
costado se aprecia lo que se lee: "GAUDIANO PRESIDENTE MUNICIPAL 2016-2016’ ; 
posteriormente, busco en ei lado derecho de la Imagen, la liga que identifica con el *2015’ , dando 
ci>c en la misma;- inmediatamente, se encuentra bajo el Ututo: 'Gerardo Gaudiano Rovirosa ha 
actualizado su foto de portada. 2 de noviembre de 2015"; una imagen en la que se observa a 
un grupo de personas de ambos géneros, en la parte Inferior derecha de ta imagen, se 

encuentran unas letras que a la letra se lee: "GERARDO GAUDIANO'; posteriormente se 

encuentra et titulo que se lee: "Gerardo Gaudiano Rovirosa 29 de octubre de 2015 
Continuaremos con la misma dinámica de trabajo, ahora toca transformar las necesidades en 
hachos. Fórmula Tabasco"; bajo este, se encuentra una imagen en la que se observa a una 
persona del género masculino, quien cuenta con la siguiente media filiación: tez clara, cabeio 
obscuro, complexión delgada, ataviada con una camisa en color blanco, un pantalón azul, en su
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mano derecha sostiene un micrófono, dicha persona se encuentra sentado en un sofá color azul;, 
posteriormente, se encuentra otro Ululo, el cual se lee: “Gerardo Gaudiano ^
actualizado su foto de portada. 2 de octubre de 2015a; bajo este, se encuentó itfa gaagoQjq ; 
dividida en cuatro recuadros, en los que se observan de izquierda a derecha k & i g u i ^ ^ y ^ |  

primera imagen; una persona del género masculino, quien cuenta con la s Í |u l^ n t» ^ 1 S Í il 
filiación: tez clara, complexión delgada, ataviada con una camisa color blanco y poK| ̂ ña g o r r ^ j  
blanca en la que se tea: “GERARDO GAUDIANO ROVlROSA", bajo esto hay otras 
pero, no se distingue bien; en un costado del frente de la gorra se aprecia un cuadro amarillo en 
el que se observa un sol estilizado y las tetras 'PRO* en color negro; bajo este, se observa un 
cuadro color turquesa, en el que se observa un símbolo en color blanco y tetras en el mismo 
color las cuales se leen: “ALIANZA'; junto a él una persona del género femenino, quien cuento 
con. la siguiente media filiación; tez morena, cabello entre canoso, complexión media y ss una 
persona adulta mayor, a la cual se observa que se están abrazando; en la siguiente se observa 
en primer plano, una persona género masculino, el cual cuenta con ia siguiente media filiación, 
tez clara, cabello castaño, ataviada con una camisa en color claro a cuadros, junto a él uno 
persona del género femenino, quien cuenta con la siguiente media filiación: tez morena, cabello 
entre canoso, complexión robusta, porta lentes, ataviada con una blusa en color amarillo; ambas 
personas se estén abrazando; un la siguiente imagen se observa en primero cuadro de izquierda 
a derecha un persona del género femenino, quien cuenta con la siguiente media filiación: tez 
morena, cabello negro, complexión delgada, ataviada con una camisa en color claro; la siguiente 
persona: género femenino, tez clara, cabello color rubio, complexión robusta, ataviada con una 
blusa en color claro con decoraciones en la orilla del cuello en color rojo y azul; la tercer persona: 
género masculino, tez clara, cabello castaño, complexión delgada, ataviada con una cdrnisa en 
cotor claro; ia última persona; género femenino, tez morena, complexión robusta, ataviada con 
una blusa en color obscuro; cabe mencionar que ia persona de género masculino, esté 
abrazando a tas dos últimas peí sonas del género femenino descritas con antelación; en el último 
recuadro, se observa en primer daño a una persona del género masculino, quien cuenta con la 
siguiente media filiación; tez cara. cabello castaño, ataviada con una camisa en color azul, 
mismo que sujeta la mano d . una persona del género femenino, que tiene frente a él. la cual 
cuenta con la siguiente mtdia filiación: tez morena, cabello castaño; posteriormente un poco 
más debajo, se encuentra otra imagen, en la que se observa a una persona del género 
masculino quien cuenta con la siguiente media filiación, tez clara, cábelo obscuro, poda gorra 
en color blanco, la cual en ia parte de enfrente de la misma, justo arriba de la visera, se lee: 
“GERARDO GAUDIANO ROVlROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016- 
2018a; a un costeo de esto se observa la palabra: 'VOTA*; debajo de esta, se observa un 
cuadro amarillo en el que se aprecia un sol estilizado y las tetras "PRO* ambos en color negro; 
bajo este se encuentra un cuadro color turquesa, en el que se apreda un slmbofo en color

roer
ada./^
u n /

'(otonco, asi como las tetras 'ALIANZA* del mismo color; posteriormente se encuentra d  iiiuk>(
"El apoyo de la gente es la que nos motiva a continuar con estas jomadas de diíusio.- 
acciones jurídicas’ ; posteriormente a esto se encuentra una imagen en te que se observa a un 
9fopo de personas caminando en una cade de terrecerla; posteriormente se encuentran cuatro 
recuadros de imágenes, de izquierda a derecha te  describen de la siguiente manera; en la 
primera imagen so observa en primer plano a una persona del género masculino, el cual cuenta 
con la siguiente media filiación: tez clara, cabello obscuro, complexión delgada, ataviada con 
una camisa en color blanco y un pantalón en color azul, detrás de esta persona, se observan a 
un grupo de personas de ambos géneros, algunas ataviadas con camisas en color amarillo y 
otras ataviadas con camisas y color blanco; en la imagen siguiente, se observa a una.j^cfhfeT" 
del género masculino, quien cuenta con la siguiente media filiación: tez morena, poita!jo fragifc '"'^ 
color azul, ataviada con una camisa a radas en color claro con uq color obscuro; dich^persna M  
tiene tomada de te mano a una persona del género masculino, el cual cuenta con ia ^ u i á f c f i *  
media filiación: tez clara, catufo castaño, ataviada con una camisa en color b ta n c ^ n  lo /í - 
siguiente imagen, se observa una persona del género masculino, el cual cuenta con la s ig u to fe i^  
media fittocton: tez clara, cabello obscuro, ataviada con una camisa en color blanco; esta 
persona. erriñ trsmxio de la mano a otra persone d& género masculino, el cual cuenta con i.j 
siguiente ncd-u filiación: tez morena, esbelto negro, ataviada con una camisa en color blanco, 
en la última imagen se aprecia a una persona del género femenino, la cual cuenta con la 
siguiente media filiación: tez clara, cabello entre canoso, complexión robusta, porta lentes, 
ataviada con una blusa en color rosa; frente a esta persona otra con las siguientes 
características: luz clara, cabello castaño, ataviada con una camisa en color blanco; 
posteriormente se encuentra un titulo que se lee: 'la s  niñas y ios niños de Centro crecerán en 
un municipio seguro, de paz y progreso, gracias al trabajo Entre Todos*; bajo este, se encuentra 
une imagen en (a que se observa en primer plano una persona del género masculino, el cual 
cuenta con ia siguiente medía filiación: tez clara, complexión delgada, porta gorra en cotor 
blanco; se observa lambié > a una persona del género femenino, la cual cuenta con ia siguiente 
media filiación. tez clare, cabalo negro, complexión media, ataviada con un vestido en color azul 

con bolitas b te ; i ta m b ié n  se observan dos menores; posteriormente se encuentra un titulo 
que a la letra se lee: *Ten la certeza, amiga de Las Mercedes, que el progreso y desarrollo 
de Centróse r.&Ni trabajando Entre Todos*; bajo este, se encuentra una imagen en la que se 
aprecia a una persona del género masculino, quien cuenta con la siguiente media filiación: tez 
ciara, cabello castaño, porta gorra en color Manco y ataviada con una camisa en color blanco: 
frente a esta, una persona del género femenino, la cual cuento con la siguiente meóte Miactón 
tez morena, cabello negro, complexión media, ataviada con una playera en cM;-,- verde, 

posteriormente, se encuentro el titulo que se lee: Estemos de regreso, trabajaré por ti y tu familia 
para que tenga ; mayores servicios de calidad. Entre YodGs: bajo este, se encuentra una imagen 
en la que se R^trv,-, a un grupo de personas ambos géneros, asi como varios menores, 

poatartonnatón *•- «Adentra un titulo que se tee: ’ Es muy importante que te involucres en tos

tareas de gobierno y estés pendiente en el cumplimiento de ios programas*; bajo este, se 
encuentra una imagen, en la que se observa de lado izquierdo una persona de género 
masculino, la cual cuenta con la siguiente media filiación: tez clara, complexión delgada, cábelo 
obscuro. i>orta gorra en color blanco; a un costado de esto persona, se aprecia otra persona del 
9énero femenino, la cual cuenta con la siguiente media filiación: tez clara, complexión delgada, 
con una tabla y algunos papeles prensados en ella, ataviada con una blusa color amariflo y 
gorra en ..olor amarino; trente a estas una persona del género femenino, la cual cuenta con la ' 
siguiente media filiación: tez morena clara, complexión robusto, ataviada con una vestimenta en 
color rojo- con decoraciones en el cuello en color verde y tosa; posteriormente, se observa un 
titulo en >>i que se lee: “Muchísimas gracias a todos los ciudadanos que hicieron posible este 
triunfo, quiero que me acompañen a hacer historia en el municipio de Centro. Vamos Adelante’ ; 
bajo este titulo, un video en el que se observa a un grupo de personas del género masculino y 
una persona del género femenino; en dicho video resalta una persona del género ma¡ ^  ' 
cual cuenta con la siguiente media filiación: tez ctara, complexión delgada, cabello o 
un micró.'ono en su mano derecha; en dicho video se escucha el siguiente mensqj 
depositaron su confianza en un servidor, los hombre; y mujeres que me acompañil 
contienda caminal, a lodos los ciudadanos que hicieron posible este triunfo, muchfsln 
por hacerlo realidad, vamos para adelante, gracias, me comprometo a hacer < 
compromisos que hice en la campaña, tengo muy claro cuales fueron esos compromjsosj 
cinco ejes rectores, y quiero que me acompañen a hacer historia en el municipio de Centro, voy 
a saber honrar la su confianza que han depositado en mi persona, voy a regresar esa confianza 
con trabajo y más trabajo, gracias por el apoyo de todos ustedes ya puedo contar con esto 
constancia que me acredita como presidente Municipal electo del municipio de! Centro'; al final 
det video se observa a una persona del género masculino, el cual cuenta con ta siguiente media 

filiación: tez clara, cabello castaño, ataviada con una camisa en color blanco; a un costado da 
este imagen, se encuentra un texto que a U len a ss lee: 'GRACIAS CENTRO ENTRE TODOS 
LO LOGRAMOS GERARDO GAUDIANO ROVlROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO 
TA8ASCO ~ 2014 -  2018*; bajo este, se encuentra el titulo que a la leu a se lee: *EI futuro llegó, 
por ti y por tu familia Entre Todos haremos te diferencia para darle a Centro un nuevo rumbo*; . 
bajo este, se observa un video, en et que se aprecia una mesa de color caté, en te que se 
encuentran cuatro personas, las cuales de izquierda a derecha cuentan con la siguiente medie 
filiación la primera: género masculino, tez morena, cabello codo color negro, ataviada con une 

camisa en color claro; la segunda: género masculino, tez morena, cabello negro, ataviada con 
una camisa en color claro; la tercer persona, género masculino, tez clare, cabello obscuro, 
ataviada con una camisa en color claro; la cuarta persona: género femenino, tez morena, cabello 
negro; ni fondo de la imagen se observa tapizada ia pared con lo que parece una lona, con fondo 
amarillo, sobre este se observan cuadros, dentro de cada cuadro, un sol estilizado y las tetras 
“PRO" en color negro; al darle play en el video, sa observan varias personas de ambos género#, 
realiza, ido diversas actividades; al final del video se observa lo que a la letra dice: "GRACIAS 
CENTRO ENTRE TODOS LO LOGRAMOS*; posteriormente se lee: 'GERARDO GAUDIANO 
ROVlROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO, TABASCO 2016-2018“; posteriormente M  

encuentra un imagen en la que se observa a un grupo de personas de ambos géneros, asi come 
también se observan varios menores; sobro lo imagen un texto que a la letra se lee: 'jGRAClASI 
CENTRO EL TRIUNFO SE TRABAJA EN (RE TODOS; posteriormente se encuentra el 
siguiente Ututo que a la letra se lee: ‘Este domingo tenernos una cita en las urnas, deposíte tu 
confianza para trabajar Enlre Todos por un mejor Centro. Vamos Adelante*; posteriormente. Sé 
observa un video en el que se aprecia lo que parece ser una tienda de abarrotes; en donde 8#* 
observa a una persona del género masculino, el cual cuenta con b  siguiente* media filiación: tez 
morena, cabello negro, complexión media, ataviada con una playera en color verde; estrechando /  
su mano con otra persona del género masculino, el cual cuenta con la siguiente media filiación: /  
tez cb;<i. tumptexión delgada, cabello castaño, ataviada con una camisa en color Manco; al 
darle che al video se observa a una persona deí género masculino el cual cuenta con la siguiente 
media filiación: tez clara, cabello castaño, complexión delgada, ataviada con una camisa en 
color blanco y un pañalón en color azul; asi como porta una gorra en color blanca en la que se 
aprecio lo que a lo letra dice: 'GERARDO GAUDIANO ROVlROSA PRESIDENTE MUNICIPAL 
CENTRO TABASCO 2016-20018; en el que se escucha el siguiente mensaje: 'Gerardo 
Gaudiano Rovirosa, Presidente Municipal PRO*: al final del video se lee: “EL FUTURO SE 
TRABAJA ENTRE TODOS GERARDO GAUDIANO ROVlROSA PRESIDENTE MU.NtQIRAL 
CENTRO, TABASCO 2016-2018; posteriormente se observa I:. palabra 'VOTA'.^aJí 
observa un cuadro amarillo en el cual so encuentra un sel estezado y las le lra#^ 
esté, un cuadro en color turquesa, en et cual so observa un símbolo cotor blaqj& y 
‘ALIANZA* en cotor blanco, posteriormente se encuentra el tito! > que se lee: “Eit\jrestfl 
proyecto innovador, distinto, queremos hacer ta tí,lerenda en Centro. Vamos Artetó 
este,: ? encuentra una imagen en la qus so observa a una ¡ve. na del género ma$¡ 
c u * !; ,-nta con la siguiente media filiación; tez clara, C3bt"> t ’.ro iio , complexión detgadt, 
stovr- .5 con una camisa en color blanco y una gorra en col.:r b!; neo en la que se ia cual eri te 
par;.- enfrente de Ta misma, justo arriba de la visera, se Lo “GERARDO GAUDIANO 
R‘-| 03A PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016-2018*. a uncGSladOdtM *
se oc . iva la palabra: •■'VOTA*, debajo rlc- esta, se observa un cuadro amarillo en el que S# 
aprecia un sol estilizado y las Isbas “PRU* ambos en color negro: bajo este se encuentra un 
Cuadro color turquesa, en el que se aprecia un símbolo en color Manco, asi como las tetras 
“a l ia ; iZA'del mismo color; dicha persona se observa que saluda, abraza y sonríe con persona#
(je la tercera edad, luego se ve- saludando a personas tanto del género femenino o del góitew 
masculino; después se observa con un grupo de personas que po"..>r; jiLyeia en la que se te#E ' 
“GERARDO GAUDIANO ROVlROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2 0 t t f  
201b. a un costado de esto so observo la palabra; ‘VOTA"; d'J.rojo de usía, se observa un
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cuadro amarro on <.l que se aproan un sol ostiümlo y tos letra;, “i'KU* ambos un color-negro; 
bajo este so mof- n-n mi cuadro color turquesa, en el que Su ¿¡¡¡reda un Símbolo en ccor 
blanco, asi co;¡,:) : '. lias "AllANZA" de! mismo color"; y al Ludo del video se escucha lo
siguiente: “un proy . innovador, un proyecto distinto, también nay ■ :uo decirlo, hay que hacer 
la diferencia. Gen.; ! íiaml .i io Rovirusn iVi.-bidcnte Municipal í I<¡/; al final se observo ia 
leyenda que a la l. so lea 'i I. FUI URO se trebaja uniré TüD- ; GERARDO GAUÜ1ANO 
ROVIROSA PI<|;2 . ; M í: M'Ji.'lClí'Al CINTRO. TABASCO 2ór ¿016; povlnor a esto se 
observa la pala!.;- bajo esta. :;a 'Pseiva un cuadro or, u  amarillo, sobre este, se
obseivn un sol i.-v A-c.io y tos Sctraii ' l ' i tu  u i color nucjio; bajo este se obseivu un cuadro «n 
color tuiquosu, c¡' ■ ’ '¡ue so aprecia un símbolo y !a:j letras ‘‘ALIANZA' en color blanco; bajo esto 
se observa la sL¡i; mu leyenda 7 JUN!')". posterior a usté, so obseivrt O siyuient': titulo: '‘Sentir 
el apoyo uu ¡a ííci■ '; ios confirma que ol próximo /  Je junio vamos um lodo a e?, ibif un nuevo 
rumbo a Cuntió ! Todoc", bajo usío un video, on el que; >;i> iAi:-<:tvit a persa .as de ambos 
géneros; en dor;-.1-:; ('.-salla un<i persona del género masculino, el c.ioí cuenta con la siguiente 
media Ilinación: le:: niara, cabello obscuro, porta güira en color b!.,nco, la cual un la parte de 

. enfrente de la m>sn:-i, justo arriba do la visera, so loe: "GERARDO GAUDlANG ROVIROSA 
■ PRESIDI!N i E MUNICIPAL CENTIMO ÍAÜASCO 20113-2010"; a un costado de esto se obseivay

la palabra: 'VO! A"; debajo de oMn, se observa un cuadro arnariit-j mi uí que se aprecia un so( 
estilizado y las tetros ’PRD“ ambos en cnior negro; bajo este observa un cuadro en color 
turquesa, en el que se observa un símbolo y las letras “ALIANZA* on color blanco; el cual se 
•observa saludando a tas personas; al fondo so escucha el siguiente mensaje; "este joven trae 
sangre de ti abajo de lucha; ¡Gerardo, Gerardo, ra, ia, ral, que vamos vi ganar por amplio margen 
porque lo dicen ia:; encuestas; al final riel video se observa lo siguiente. "EL FUTURO se trabaja 
entre TODOS GERARDO GAUDlANG ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO,
TABASCO 2016-2010; pusteiiomienlü se ler; fu palabra "VOTA", bajo eme se observa Un cuadro 

_en color amarillo en el que se observa un sol estilizado bajo este las letras “PRO* en color negro, 
bajo osle su observo un cuadro on color turquesa on el que so observa un símbolo y bajo este 
las letras ‘Al.b'-NAV eu color blanco; bajo esta se l«e 7  JUNIO", po-Ueriorniente se encuentra 
el titulo 'Vamos a ¡mpuDur a nuestros jóvenes, me identifico con cjuj uno de ellos, el y ^ jy n iq  

. daré inicio una rum/n historia en Centro. Vamos Adelanto”, bajo oída Ululo, se ^
" video en el que so oMc-rva a varias personas lamo del género masculino corno t f j f t í& m f iv f iq i  

también se observ una persona del género masculino el cual cuenta con la s jp b ie n B y jta ^  ■ 
filiación: tez clam. ■ - dio obscuro, porta gorra en color blanco, la cual en la pa\to de 
de la misma, ju ; . arriba de lo visera, se Ice: ‘GERARDO GAUDIANO^^WIROSA/ 
PRESIDENTE bHJ;NPAL CENTRO TABASCO 2016-2016"; a un Gustado de 
la palabra: "VO! A"; G .bajo do esta, so observa un cuadro amarillo on el que se aprecia un sol
estilizado y las letras “PRD” ambos en color negro; bajo este su observa un cuadro en color 
turquesa, en el que se observa un'símbolo y las letras "ALIANZA" en color blanco; el cual se 
observa saludando a las personas a su paso; ai fondo tíef video su escucha el siguiente mensaje: 
"Nosotros sabemos que Gerardo Gaudiano es ia mejor opción, cuino jóvenes lo liemos visto 
caminar, trabajar y responder & la junte y por uso creo que él realmente seria una buena opción 
para nosotros, apoyo a los jóvenes, apoya ol depone, a los eventos culturales, y a la gente 
humilde, usted será eludo presidente, muchas gracias, con su upoyo vamos a ganar, bravo, 
Gerardo Gaudiano Rovirosa. presidente municipal, PRO*; al final dd viduo, se lee: "EL FUTURO 
se trabaja entro TODOS GERARDO OAUOIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL 
DENTR, TADASGO 2016 -  2010; a un costado se observa la patata a “VOTA", bajo este so 
encuontra un cundió color amarillo sobre esto un sol estilizado y las luirás "PRD*, bajo osle se 
encuentra un cundió turquesa, sobro esto se observa un símbolo y la* letras "ALIANZA* en color 
blanco; bajo este las loti-.is “7 JUNIO", posteriormente se observa el mulo: "Estamos a días de 
decidir el futuro que quufwinos pura Centro, ton tu voto del 7 de ju¡ o Entre Todos ¡Vamos a 
Ganar!"; bajo oslo su observa un video un el que resalta una persona de género masculino, el 
cual cuenta con la sím dente medio filiación: tez clara, cabello obscuro, ataviada coi! una camisa 
en color blanco y pona una gorra en color blanco. c*n ia que se lee. “GERARDO GAUDIANO 
•ROVIROSA PRIIS'DI M ¡; MUNICIPAL CENTRO TARASCO 2016-2016"; a un costado de esto . 
se observa la palabra; ‘VOTA*; debajo de esta, se observa un cuadro amarillo en el que se 
aprecia un so! estilizado y las leti as "PRD" ambos en color negro; bajo este se observa un cuadro 
én color lurquesa, en el que se observa un símbolo y las letras ‘ALIANZA" en .color blanco; esta 
persona se observa en diversos fugares de lo que parece una cotonía, saludando a las personas 

Vé su paso, asi como también se observa a un grupo de personas de ambos géneros, caminando 
alrededor de ia persona antes descrita, dichas personas portan playeras color blanco en la que 

: |e  lee: "GERARDO GAUDIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO'' 
2016-2016“; a un coslado de esto se observa la palabra: “VOTA*, debajo de 03ta. se obseixp 
un cuadro amarillo en el que se aprecia un sol estilizado y las letras "PRD* ambos en cok»

- negro; bajo esto se observa un cuadro en color turquesa, en el que se observa un símbolo y las 
¿tras “ALIANZA* en color blanco'; ol inicio del video se observa una leyenda, la cual se lee: “A 
días de la Elección. Vamos por el Ir junio*; ai fondo, de! video se escucha lo siguiente:Gaudiano. 
Gaudiano, Gaudiano; esperemos que con nuestro voto, él gane y sea siempre un político 
‘Honesto que es lo que queremos aquí en Tabasco; so ve, se siente, Gaudiano esté presente; 
Gaudiano, Gaudiano,-Gaudiano; Gerardo Gaudiano Rovirosa Presidente municipal PRO"; al 
final del video so observa lo que a la letra se lee: "‘EL FUTURO se trabaja entre TODOS 

: GERARDO GAUDIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL DENTR, TABASCO 2016 -  
2018; a un costado so observa la palabra “VOTA", bajo esle se encuentra un 

. ;amariilo sobre esto un sol estilizado y las letras "PRD"; bajo esto so encuentra j f f M ad io  

..-iJl^uesa, sobre osle so observa, un símbolo y las letras "ALIANZA" en color blaru: . jfb a jc S p ’ J  
tas letras "7 JUNIO"; posteriormente, se obsuivael titulo: 'Estamos pura darluf'y Cenj^ ^ T ^ .  

.-lluevo rumbo, lo haremos Entre Todos por ti y lu familia. Vamos Adelante": p o s le r io ^ e ^ e w ” 4

encuentra un video, en el que se observa a una persona del género masculino, el cuatuteoJJV 
con ia siguiente media filiación: tez ciara, cabello obscuro, ataviada con una camisa en cokíF! 
blanco y porta una gorra en color blanco, en la que se lee: ‘GERARDO GAUOtANO ROVIROSA' 
PRESIDEN TL MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016-2018*. a un costado de esto se observe 
la palabra 'VOTA’ ; debajo de esta, se observa un cuadro amarillo en el que se aprecia un sol 
estilizólo y la» lebas “PRO" ambos en color negro; bajo esle se observa un cuadro en color 
turquesa, en el que se observa un símbolo y las letras 'ALIANZA* en color blanco; a dicha 
persona se L* observa recorriendo diversas caites de lo que parece una colonia, saludando a 

luda persona que se encuentra en el camino, asi como también se observa recorriendo casas 
de puerta en puerta, saludando a (oda persona; también se observa a personas lanto del género 
masculino, como género femenino los cuales portan playera en color blanco en la que al frente 
se observa lo que a la letra dice: “GERARDO GAUDIANO ROVIROSA PRESIDENTE 
MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016-2018"; a un coslado de eslo se observa la palabra: 
‘VOTA", debajo de esla, se observa un cuadro amarillo en el que se aprecia un sol estilizado y 
las letras "PRO" ambos en color negro; bajo este se observa un cuadro en color turquesa, en el 
que se observa un símbolo y las letras "ALIANZA' en color blanco"; al fondo del video se escucha 
i;  siguiente: “usté capacitado, tiene muy bueno porque ya estuvo también en la diputación 
k  .feral y hizo cosas muy buenas; le deseo mucha suerte porque queremos gente nueva para 
que todo salga rápido en Tabasco; te vamos a apoyar he; muchas gracias; confia que te vamos 
¡¡ apoyar, duberás; no, muchas gracias, de verdad, muchas gracias; en las raíces, estamos 
contigo, asi que arriba, arriba Gaudiano Rovirosa; bravo; esta es la juventud del Centro, gente 
joven con Gaudiano, el futuro en tus manos; Gerardo Gaudiano Rovirosa, presidente municipal 
PRD; al final del video se observa lo que a la letra se lee: ' "EL FUTURO se trabaja entre TQDOS 
GERARDO GAUDIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL DENTR, TABASCO 2016 -  
2016, a un costado se observa la palabra "VOTA", bajo este se encuentra un cuadro color 
amarillo sobre osle un sol estilizado y las letras "PRD”; bajo este se encuentra un cuadro 
lurquesa, sobro este se observa un símbolo y las letras “ALIANZA* en color blanco; bajo este 
las letras "7 JUNIO"; posteriormente otro titulo, el cual se lee: "Con el apoyo de todos ustedes 

este /deJunio Centro tendrá una nueva etapa en el camino de su desarrollo. Entre Todos" 
ixiMunormenie se encuentra un video, en el que resalla una persona del género masculino, 
cual cuenta cun la siguiente media filiación: lez clara, cabello obscuro, ataviada con una camisa 
en color blanco y porta una gorra en color blanco, en ia que se lee: "GERARDO GAUDIANO 
ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016-2018"; a un costado de esto 
se observa la palabra: "VOTA"; debajo de esta, se observa un cuadro amarillo en el que se 
aprecia un sol oslilízado y las letras *PRD* ambos en color negro; bajo este se observa un cuadro 
en color turquesa, en el que se observa un símbolo y las letras ‘ALIANZA* en color blanco; a 
dicha persona su le observa recorriendo diversas calles de lo que parece una colonia, saludando. 
a toda persona que se encuentra en el camino, asi como también se observa recorriendo c|sas 
de pueda en pueda, saludando a toda persona; también se observa a personas tanto dgtj 
masculino, como género femenino ios cuales portan playera en color blanco-en la c 
se observa lo que a la letra dice: “GERAROO GAUDIANO ROVIROSA PR 
MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016-2018*; a un costado de esto se observan 
“VOTA"; debajo de esta, se observa un cuadro amarillo en el que se aprecia un sol é 
las letras ‘PRD* ambos en color negro; bajo este se observa un cuadro en color turqueé 
que se observa un símbolo y las tetras *Aü ANZA" en color blanco"; al fondo del video se escucfí 
lo siguiente: "¿Quién va a ganar?. Gaudiano, Gerardo Gaudiano Rovirosa, presidente municipal 
PRD; al final del video se observa lo que a la letra se lee “ EL FUTURO se trabaja entre TODOS 
GERARDO GAUDIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL DENTR, TABASCO 2016 -  
2018; a un costado se observa la palabra "VOTA’ , bajo este se encuentra un cuadro color 
amarillo sobre esle un sol estilizado y las letras “PRD"; bajo este se encuentra un cuadro 
turquesa, sobre este se observa un símbolo y las letras “ALIANZA" en color blanco; bajo este 
las letras "7 JUNIO"; posteriormente se encuentra ef titulo que a (a tetra se lee: “Vota por mejores 
servicios públicos y mayor seguridad en nuestras calles. Un mejor Centro será Entre Todos*; 
bajo este se observa una imagen en la que se aprecia a un grupo de personas del género 
masculino, los cuales parecen personas que trabajan para el gobierno de desalojo de tuberías 
de aguas negras; ‘

Se anexan imágenes para mejor proveer.
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Una vez inspeccionada la dirección electrónicas o link de página web objeto de la diligencia, 
misma que fue realizada a través de la que suscribe la presente Acta Circunstanciada de 
Inspección Ocular, para dejar constancia de lo observado, las incidencias y circunstancias 
observadas encontradas durante la referida dftgencia, dándose por concluida, redactándose at 
efecto la presente, siendo tas (21:18) veintiún horas con dieciocho minutos, del (25) veinticinco 
de febrero del aAo dos mil dieciséis, que consta de (19) diecinueve fojas útiles, y de acuerdo a 
los artículos 20 y 21 del Reglamento para el Funcionamiento de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electora) y Participación Ciudadana de Tabasco, se agregara a la denuncia presentada junto 
con el escrito ya mencionado al principio de esta, misma que quedo registrada bajo el número 
EXP/PVEM/017/2016, firmando al margen y al calce por la suscrita, para todos los efectos 
legales a que haya lugar. Consto.

(Rúbrica Ilegible)

LtC. YADIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARÍA PÚBLICA 
ADSCRITA A LA SECRETARÍA EJECUTIVA

A s í fas cosas, a consecuencia de l aná lisis de l acta de inspección ocular, se plasm aron 

num erosas fijac iones de panta lla  de com putadora, de diversas fotografías, videos y 

un a  cuen ta  de Facebook; a  nom bre dei c iudadano G erardo G audlano Rovirosa.

se lección in terna de l PRD, y hasta en la etapa do intercampaña del p roceso e lecto ra l 

extraord inario , tiem po que ha transcurrido en exceso en cualquiera no los escenarios 

p lanteados, com o asevera el denunciante ciudadano Martín D ado Cacares Vázquez, 

R epresentante del Partido Verde Ecologista ría México,

Esto es así, tocia vez que, com o es de explorado derecho, en esto tipo de d iligencias, 

el fedatario  púb lico constata de m anera directa lo quo percibo a través d#  sus 

sentidos; s iendo inconcuso que la autenticidad o falsedad do las Im ágenes que  se 

encuentran en la pág ina de in ternet denom inada Facebook y do los d iversos vídeos, 

no  pueden dilucidarse m ediante tal d iligencia, puos para ello es necesario  tener 

conocim ientos técnicos especiales, así com o ciertos instrum entos sofisticados, 

adem ás de su adm ln iculación con otros m edios do prueba; aunado a que se 

desconocen las circunstancias de tiem po, m odo y lugar do  los .v ¡puosos hechos que 

se.encuentran representados en talos im ágenes; m áxim e que uno do los denunciados 

negó tener acceso o cuen ta  en Facebook a nom bre de l Pau.-rio do la Revolución 

D em ocrá tica  y ni de  su cand idato G erardo G audlano R ovirosa a d icha  cuen ta  de  

in ternet por sor una cuen ta  privada y a j ; . u al com pareciente.

R especto  a  le. va loración de la docum enta l publica en c u e s u n , : o estim a pertinente 

c ita r e i criter:? de  ta Sala Superior rie l Tribunal E lectora l del Poder Jud ic ia l d e  la .  

Federación, en ta Jurisprudencia 45/2002 do epígrafe 'F R U I ;  ¡AS D O CU M ENTALES. 

SU S A LC AN C E S" (énfasis añadido): .  \

Partido Revolucionario Institucional 
VS
Pleno del Tribunal Estatal Electora) de Chihuahua

Jurisprudencia 45/2002

PRUEBAS DOCUMENTALES. SUS ALCANCES.- Conforme a su naturaleza, sa-consíderan 
como las constancias reveladoras de hechos determinados. p o rq u e n  la icprcsentacjóp^w^tta 
o varios actos jurídicos, cuyo contenido es su itcy/.-: J . preservar,; icci¿-monto, m ^d^tw su
elaboración. En ellas se consignan ks suchos inlirn-.-ntor», con él pi •pó'J'.o de cvtiaftjdé d 
tiempo so borren de la memoria de quienes hayan intervenido, las ; 'la insr r.ck-s yítjbrmr 
confluentes en ese momento y asi, dar seguridad y certeza a actos repreáé^ac 
documento no entraña el acto mismo, sino que constituye el instrumento en el cual sé;Jj¡ 
los hechos integradoros Os aquél; c.-s decir, es un objeto croado y utilizado como’1 
demostrativo üs uno c diversos actos jurídicos que lo generan. Po» tanto. al efectuar la 
valoración de esto tipo de elem u ‘ > cl< p  n1 no debo consM'-i.-fue evidenciado aíoo 
que exceda de lo oxoresamenti r , i i 'o

A s i las cosas, a consecuencia del análisis del acta do inspección ocular, se plasm aron 

num erosas fijaciones de panta lla  do com putadora, de divor: as fotografías, v ideos y  

una  cuenta de Facebook; a nom bre rio G erardo Gauchen.o Rovirosa respecto del 

conten ido cío d icho m edio electrónico -,.a ei quu se pudo verificar el contiene la  pág ina 

de in ternet httDsV/w w w .facehook.conCoor.'jnío.oaudKtno/Tfrr-f^tg

En razón de lo anterior, el contenido dei acta circunstanciada de la d iligencia  d a  

inspección ocular, levantada el ve in tic inco de  febrero  de dos m il d iecisé is, por la 

se rv ido ra  púb lica  adscrita  a la Secre taria  E jecutiva de l institu to  E lectora l y de  

P a rtic ipac ión  C iudadana de Tabasco, genera a esta autoridad la certeza de  la .  

ex is tenc ia  de  una cuen ta  a nom bre de G erardo G audiano Rovirosa en la pág in jf 
denom inada  Facebook; sin em bargo, a  través de esta a c ia  c ircunsteu /.a da , no se  

puede  tener por dem ostrada la verificac ión en ei p lano táctico  de los acon tecim ientos 

que  se consignan en las im ágenes; de  Igual fo rm a tam poco se le puedo atribu ir 

responsab ilidad a los denunciados po r la realización de los hechos supuestam ente  

causan una confus ión ai e lectorado, independ ientem ente de tas in fracc iones a  tos 

precep tos legales y a  los princip ios que deben regir la m ateria electora l y  las 

cua lidades o b ien calidades de l sufragio, dado que com o se ve a  sim ple v is ta  en los 

v ideos y  propaganda que se d ifunde en la pág ina de  Facebook de  G era rdo >

R ovirosa. apa rece  con em blem as de  otros» partidos políticos que no qu e  ^

postu lan  en la E lección Extraord inaria , adem ás de la obligación de h a b é is  r jE a d f l i j j  

una vez  conclu ido el proceso electora l ordinario  para no causar ftxnaRt¿\iyflsr e f f i i 3 M  

se le puedan haber fincado actos anticipados de cam paña, o bien r e t i rb r^ e n  

d iverso m om ento  una vez anu lada la elección ordinaria, o bien para el p ro c á S fi^ í r^ 'l

D e la narra tiva  de  las actas circunstanciada*: on las que se describ ieron litoralm ente 

tas s ituac iones, m anifestaciones, hechor-, im ágenes, persona jes y tugaros en que  se 

desa rro lla ron los d iferentes acontecim ientos y reproduje!-, i ios diá logos que se 

estableció io n  entre los persona jes ahí descritos, ios cu.s'cs aparecen en  las 

im ágenes, y  que do ocuerdo a  los planteam ientos rie l denunciante so tratan de  actos 

an tic ipados de cam paña, realizados por el p resunto Ge raro' G audm no Rovirosa, asf 

com o de  d iversos c iudadanos que fueron seleccionados o escog idos al azar po r los 

in teresados en pub licar ta los Im ágenes. s«n qug existo constancia do lo anterior, toda 

vez. que se tra ta  do la apreciación Limpie y s ingular do la funcionaría e lecto ra l que  

realizaba >a inspección do  la m encionada página electrónica, u fioc ida  com o pruebas 

por la pone denunciante.

R especto a la valoración de la rfocum entat publica on n - fo lió n , so estim a pertlnent 

c itar el crite rio  de la Sala Superior del Tribunal F iocuvn i uní poder Judic ia l de 

Federación, en la Jurisprudencia 45 /20U2 lio  epígrafe "PRUEDAS DO CU M ENTALES. 

SUS ALC AN C E S" (énfasis añadido):

http://www.f


26 DEA 3 DE 2017 PERIODICO OFICIAL 15

Partido !i’evi¡¡. . •. ■ li-Mitudonnl
vs
Pleno i* *! Ti i: i st-v i tllecl'.-ral río ('Ti'mahu'i
Jlirlsprii;!v;¡i t - ' /OO?

PR UEBAS i . .i :■'*;»! 

consklorrn c
represem.■■ ó;: i. . 
preclsanr:- r,: .■ 

el propósito «lo n : r >• 
intervenido, 1,3 iT 
seguridad y coii ■■ 
sino que conor- . 
es decir, o5 v  ' ' 
jurídicos <¡’io : . 
da.BIjJghtVP '

(ES. Al.CANCf.f.,. Conforme n su natumlnza, se ....... .
lonclus reveladoras de f, os determinados, porque ¡¡

a-:i > jmlck.us, cojo ¡ i!i )o es siisr.ciriible de p ^ e r^ lr ,
■ .iboradón. En ellas se consignan los sucesos inhered i^ccF*

■ non el tiempo se bornm de la memoria do quienittPhaya
■•s y pormenores con':! en ese momento y n s ^ d l
'■■.s icprosenta'lws, Id no entraña el acto
. oto c-n el civil rc¡ hs;ú¡ -i ¡os hechos integradores da aquét^SíSSí
y ui’iUrdo conín mc.d ¡c'ir-.-■irattvo do uno o diversos aclos 

■ üintt?. «I cfoutim r h  irnciAn ejecuto tipO.rlQ ol o n q n lo s ' 

VrrsuLe.jjvujwvíítli»ÜG. f*:'’ -¿. i'.’.1.?-: í M d 1  ü.j lo exoref-emente
Sfimianado,

Cn razón de lo a¡.n - i ■■ ■, n .•■nátisis o tcchm rio  ni acta u ircuíenunciada d.u la d iligencia  

rio Inspección o m D': ; ¡ id a  el ve intic inco de fo rre ro  del p resente año, por la 

funcionarla  púb lica .o ;,c i1|a a la Secretaria  Ejacutiva dol Instituto E lectora l y de 

i a rtlc lpación Olud -. n i <. - Tabanco, no so desprenden elemento:', necesarios para 

u iorgarle  valor p r..- .;¡l;uo ¡ ono a los hechos que describo, auto lo con trad ic to rio  de 

lo consignado en : •s y la ¡¡¡versas defic iencias que presentan; razón por la cual, en 

este caso las mis -  sólo .¡rrojm i in d ic io s  s im p le s  respecta a su con ten ido  y  en 

consecuencia  im n;»- .> ¡a i nonsahiiidad dol ciudadano G erardo G audiano Rovlrosa 

y del P artido <io la I■ • ..¡u c  Dem ocrática.

los ciudadanos, a favor o en contra do aspirantes, precand idatos, cand idatos o 

partidos políticos, tal y com o lo seña la el an lcu lo  3, num eral 2, Inciso g). del 

Reg lam ento  cía Denuncias y O uojas del C onsejo Estatal del Instituto E lectora l y de 

P a rtic ipación C iudadana (Je Tn im scn. i

Tom ando en cuen ta  que las pruebas que se  estudiarán a continuación , por tenar 

re lación con la L ilis  de la presento causa, se ad jun tan  yjse adm in icu lan entre s i pare/ 

darles un va lor probatorio  correspondiente. , I

M ism as quo el denuncian te Ingeniero M artin  D arlo C ázarez V ázquez, Consejero 

Representante del Partido Verde Ecologista de M éxico, ante el C onse jo  Estata l dal 

Instituto E lectora l y de Partic ipación C iudadana de  Tabasco, en su  esco to  de  denuncia  

solicitó se efectuara una Inspección a las lonas y  propaganda de  G era rdo  G audiano 

Rovlrosa correspondientes al proceso e lecto ra l o rd ina rio  ce lebrado ol día s ie te  de 

jun io de dos m il quince, ub icada en;

1. Ca llo Ensebio Castillo esqu ina con Calle  Pedro Fuentes, A ltos  ( jé g y rttío  p tó S f^ t ' 

co lon ia  Contro. .

2. Calló Á frica esquina Ca lla Puerto R ico, co lonia , G aviotas.

3. Callo Á frica s/n entre C o lom bia y P uerto R ico, C o lonia G avIo taé 'IÉ to

4. C a lle  Á frica s/n esquina Puní to Rico, Co lonia G aviotas Sur. ^'^íiíísSS

5. Callo Chlqulguao s/n ontro Calló E jido el Zapota i y Ca lla  E jido Corozal, co lon ia  

La M anga 1.

C ontinuando con el o o , . las ¡tru có te  o lrcu iia :, por los denuncian tes Partido

ve rd e  E co ló g ica  de ó ; previo al anóiisls riel m ateria l probatorio  <¡uo obra  en

.tutos, resulta [ imhpm Iu ; esta autoridad realice d o ria s  precis iones conceptua les,

puesto que, cu ol o ■■ mular se trata de analizar si cie rta p ropaganda que  fue 

d ifund ida por un ¡ c  i u de l Partido Da l;t R evolución D em ocrá tica , s i se 

oncontraba fijad.t y : constituye o no la difusión do propaganda fue ra  de  los

p lazos seña ladut, p o r 1 u i . . /  En ta l sentido, previam ente  se duba de te rm inar lo qup  

se entiende por propaganda política y  electoral.. - '

l a p ro p a g a n d a  poó  u constituye el género  de  los mu. líos a través de  los cua les los 

pa rtidos  po líticos, (p.u- lú danos y  organ izac iones cutuivlon su Ideología, p rogram as y 

adop tan  determ inad conductas sobro tem as de in terés social, y  que pueden  o  no, 

estar v incu ladas a un pro  uto electoral, en genera l aquella  que  pre tende  crear, 

trans fo rm ar o  continuar op  r iones a tavor de ideas y creencias, as i corno estim ular 

de te rm inadas ccrndnr.iu;; po : vn s .

¡"n tan to , la  p ropag a r ' . el 

co locar en  las pruferu i ios 

i loas, esto  es, en  té .u r in  

transm ite  con e l ob jí.tn  •

p ro p a g a n d a  e le c to r. it  o:, 

política de los romo ■ 

obtener un cargo púb lico ;

o ra l no  es oirá cosa que publicidad política, que busca  

'.torales a un partido (candidato), un p ro g ra m ^ .ú n a á 'i

gen e ra les , la p ro p a g a n d a  D o litica  es lu  loEte se
’ ’ rT f  ""**

■ rrgar conten idos de carácter Ideológico, en t ^  Yo i

’ r que se encuentra  Intim am ente ligada a' la cari
H  .

utldos y  cand idatos que com piten en el p ró trd M .p a rp

A p lica do  a  la m ate ria  electora l, puede conclu irse que la p ro p a g a n d a  e le c to ra l llene 

por ob je to  el a traer adeptos a los partidos políticos y, en consecuencia ,■ consegu ir el 

m ayor núm ero  de  votos posib le  para sus candidatos, por lo que, lo verdade ram ente  

Im portante es que tenga com o fin  el consegu ir adeptos y, eventúalm ente , el m ayor 

núm ero' de  vo tos  para sus cand idatos registrados, tam b ién os re lativo , a escritos, 

pub licac iones, Im ágenes, grabaciones, p royecciones y  exproslonos qué  du ran te  las 

cam pana s e lecto ra les, p roducen  y d ifunden los partidos políticos reg is trados y  sus 

s im patizantes, con ni p ropósito  de  presontar a la c iudadanía  las cand idaturas 

reg is tradas, que  contengan las expresiones 'vo to ", "vota", "votar", "sufragio", 

"su fra g a ? , "com icios", "e lección", “ elegir", "p roceso electora l" y  cua lqu ier o tra  s im ila r 

v in cu la d a  con las d is tin tas etapas d e l p roceso electora l, fina lm ente , que con tenga 

cua lqu ie r o tro  m ensa je  s lm ii ,i, destinado a  in flu ir un las pre ferencias e lec to ra les  de

Y se adjuntaran a los autos el ocia c ircunstanciada solic itada a la O fic ia lía  E lectora l 

de  esto Instituto Electoral, de la cual so desprende el s igu ien te  resultado:

ACTA CIRCUNSTANCIADA DÉ INSPECCIÓN OCULAR

En la ciudad de Vlllahermose, Tabasco, siendo las (14:30) catorce horas con treinta minutos 
del (25) veinticinco de febrero dsf dos mil dieciséis, la que suscribe, licenciada Yadlra 
Aurora Espinosa de la Rosa, en mi carácter de hindonaria públca, adscrita a la Oficialía 
Electoral de la Secretaria Ejecutiva del Instituto Elector»! y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. servidora pública habilitada medíanla oficio número No. S.E./757/2016, de (23) 
veintinueve de enero de! dos mil dieciséis, por medio del cual se me hablilla para realizar 
notificaciones, emplazamientos, inspecciones oculares y cualquier oirá diligencia de 
¡nvesUgacüm, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 117, párrafo 2. fracciones XX 
y XXX, en relación con el .102, 350 pérrafol fracción III y 351 de la Ley Electoral y de 
Partidos Políticos del Estado de Tabasco, que ae tramitan en la Secretarla de este Instituto 
Electoral, con domicilio ubicado en las oficinas de la Secretarla Ejecutiva, que se encuentra 
en las Instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en 
Eusebk) Castillo 747 de la Colonia Centro, da ésta Ciudad Capital.

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección ocular solicitada por escrito de denuncia 
do fecha (24) veinticuatro de lebteto da dos mfi dieciséis, presentado en oficialía de panes 
el (25) veinticinco de febrero de dos mil dieciséis, signado por el C. Martin Darío 
Cázarez Vázquez Consejero Representante Súpleme del Partido Verde Ecologista de /  
México, anlo el Consejo Eslalal dol IEPCT. donde se solíala dar fe de la enrienda de una¡y 
lonas, en diletantes puntos del municipio del Centro, de Vitianennosa,! atasco, las cuales 
enlisto a continuación:

1. Calle Euseblo Castillo esquina con Calle Pedro Fuentes, Altos (segundo piso), 
colonia Centro.

2. Calle África esquina Calle Puerto Rico, colonia, Gaviotas.
3. Calle Álfica s/n entra Colombia y Puerto Rico, Cotonía Gaviotas S i . /. J
4. Calle África s/n esquina Puerto Rico, Colonia Gaviotas Sur. A,
5. Calle Chlqulguao s/n entre Calle Ejido el Zapotai y Calla Ejido Coro 1 

Manga

Por lo quo aj efeclo procedo a dirigirme a la primera da las dirección antes n 
fin de dar fe a |o observado, y cerciorándome con acuciosidad de qer allegare 
que b  pude coriatatar al tener a la vista tos saneamientos dates y visibles al público 3 
calla Eusehto Castillo esquina con calla Pedro Fuentes, donde tengo a la vista un 
Inmueble con las siguientes caracletlelicas: dos nivelet,j color blanco con azul puerto 
principal de hanerla oolor blanco, vintaoas con miriñaque color obscuro, veníanos de 
herrarle color negro, en el segundo nivel se observa un herrada en color azul, de unos (50) 
cincuenta centtmetros de altura aprobmedamante, haciendo la función de balcón, en e! 
cual se encuentra una tona de (50)íincuenta centfmebos por (1) un metro de largo 
aproximadamente, en la que se observi al costado derecho da I* misma, el rostro de una 
persona del género mescullno, al cual cuanta con la siguiente media filiación: lez ciare,



16 PERIODICO OFICIAL 26 HE A EOF 1 DE 2017

cabefo obscuro, at parecer sonriendo., y ataviada con una camisa en color blanco; al 
costado izquierdo de la imagen se aprecia una leyenda que a la letra se lee: ‘GERARDO 
GAUOIANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO TABASCO 2016 -2018 EL 
FUTURO SE TRABAJA ENTRE TODOS"; en la parte media do la tona se lee: “VOTA*; 
bajo esla palabra, se aprecian dos logotipos: en el primero de ellos, en un cuadro amarillo 
se observa un sol estilizado en color negro, bajo este las letras ‘PRO*, igualmente en color 
negro; bajo este un cuadro color turquesa, en el que se observa un símbolo formado por 
una linea color blanco, bajo este, se lee: “ ALIANZA” ; bajo estos, se lee: “CANDIDATURA 
COMÚN".

Se anexan imágenes para mejor proveer.

Siendo las () 5:10) quince horas con diez minutos del mismo día en que se actúa, procedo 
a Inspeccionar ia segunda dirección, cerciorándome con acuciosidad do ser el lugar 
correcto ya que asi lo puedo corroborar con tos señalamiento* viales y visibles al público 
de la calle África esquina con calle Puerto Rico, de la colonia Gaviotas Sur; teniendo a 
la vista un inmueble con las siguientes características: un nivel, color morado, con 
protección en las ventanas de herrería sin pintura, techo de lámina do zinc y puerta principal 
de madera; en la p3rte de la entrada principal superior, se observa una lona de (50) 
cincuenta centímetros por (1) un metro de largo aproximadamente, en la quo se observa al 

costado derecho de la misma, el rostro de una personadel género masculino, el cual cuenta 
con la siguiente media filiación: tez ciara, cabello obscuro, al parecer sonriendo, y ataviada 
con una camisa en color blanco; a! costado izquierdo de lu imagen se aprecia una leyenda 
que a la letra se lee: "GERARDO GAUD1ANO ROVIROSA PRESIDENTE MUNICIPAL 
CENTRO TABASCO 2016-2018 EL FUTURO SE TRABAJA ENTRE TOLOS"; en la parte 
media do la lona se lee: "VOTA"; bajo r eta palabra, so precian du i logotipos: en el 
primero de ellos, en un cuadro amarillo so observa un so; estilizado en color negro, bajo' 
este las Liras fcPRD‘ , igualmente en color negro; bajo este un cuadro coL í turquesa, en p\ 
que se c-bsoiva un símbolo formado per una lino:: r/:!.,¡- Lia.;'.'.’ ¡ -v este, so lee: 
"ALIAN/!A” ; bajo estos, se lee; "CANDIDATURA COMÚN

Se anexan imágenes para mejor proveer.

SiendOo !»• s (15:25) quince h- rr.v coh vs¡ii!-cinco ininut-.A dM misnv 
procedo a inspeccionar la ten r * dirección cercbrándomo con acui 
correcto yu que asi lo puedo «..-rroborcr con lou sortelmnienios vi::1 
do la callo África esquina n itro Colorid.ut y i>tic-ito \(U •>. ;’o ¡u i,,

nuc se ac'.áa, 
do ser el lugar 

al público 
'i.ioGavi tas

Sur.leniGiidoalavistauniníiiueblecon! iSügiiú ¡,u s c c i . / , l les el penar
nivel en claro c*.m rosa, por loo pr.. e ' y ij •, eu;, .fio  r i r. i^¡, ¡ segundo nivel en
color claro, con un l :¿;cón al trente en r .¡-r ru-.., o-.r, ¡;:¡wrx: o .,  n las ventanas da
herrería e:¡ color blanco; d  tercer nivel v i, '.! m Io IA ;A c.: í -.:í .-;-í .' . .. loiorGi.sylechode 
lámina C¡: zinc, en ct segundo nivel, en u:.;i proteo L i tai v. . en un costado, se 
observe una lona de (50) cinou-.n;., (.enlin.Frco pc¡ ¡i mc'ro de largo
aproximr iament-j. i.n ¡a c 
persona del género rr.a:'-- 
cabello r oscuro, al p.ifo¡ 
costado ./quwdo do ¡o i

blanco y «jrn: u

¿a obsusva M coste .•tcrc':iiurtv ! : ' na. el
<}. el a*:J cuenta cjh ia siguiu;-.:. f.. i Miar.
:onf!Cv::'o. y con una <. n . en c"
r. su ; p!..,..r ij,„¡ ,, ■LU qut; ¡: . d e , :
•;iDi;:¿ri: ;•/, 1. CENI i > : •CO:
¡<¡; Y. :OOS"; V iJSlC, -U : u - ... ,¡n bd!.

■. r blanco;
GERARDO 

MG -2018 EL

una
araV^

>: 4

Se ane* ü i iiiLjcm -s o n- ; •: r.revC’-r

Cabe inunde car i v.;
la i:;1 '.i'iu'i .;,.i  ̂ í<i r  i-
q u ¡ : : / lÁ'm.U Jl 
(IfiLF;

ubico y 11 13 dii'.i C... 
St'l'U.I&r'llil-.iltu vid 
Zapotal y Callo bj:. 
CQ:' ÚIS SKjmanliA ; : 
tlf- ■ . ;.'t
e¡; . . i u>;u o / . : ,

;.nl
(1; ¡¡ i tí’.: íi O di! j .

mo v i.  el rostro (la-.;
fili.-i :o<l IOZ Clac.). .

■ ; :* i Pl es n ■ a. A-;i moric.-jiiado, es
¡;v. ■: ... p.,r :: . ; ■ x i. i ) a ■ -..¡i i.i ¡nspc-i.:.'ón de la

Ai, iras1. : a Id ' 11 1 . L.- M.¡n ¡a:.: lo quó siendo las
;on ClíFuH'b: / SlOlU H 1 n; ¡ i:n (¡-i.í su „ctúa, me

i Cunee:.-!, /u quo asi i.
As tí! bu!; co de la callo 

j Coroza!, .i CO'JM IC i J

■udc-N;
-muro.

n la que- 
riasculmo, i u S lC 1

y a

íu.
UIlCUv-
• ; I cr ■■

¡ lia c- ■

v  a ¡a vístalos
,¡ro Calle Ejido el 

le que cuenta 
; y [íuc-rl.i principal 
■ ■ con marquesin;
: ; ciiiiijnca, entre 

¡'.a centímetros por 
lo derecho de la 

, la siguiente media 
xn  una camisa en

V
<4
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color blanco, al costado izquioiüo de L  ¡müfjun -ipcíi.id ¿¡¡/a W :) ^ íá  que a la lulia su 
tea: “ GERARDO- GAUDIANO ROVIKOSA PRESIDENTE MUNICIPAL CENTRO 
TABASCO 2016 -2018 EL FUTURO S t TRABAJA ENTRE TODOS"; en la medía 
de Ja lona so lea; "VOTA"; bajo esta palabra, se ap/euan dos Jojjwliixjs en el vtjmpto do 
---¡los, en un cuadro amarillo se observa un sol e&hi.zaíio en color ne.jio, bajo esie ^ s 'l^ rü s ' ' 
PRD", iyualmonle en color neyio; b&ju este un cua iio color Uiii|uesa, en el que rer cjtJstírVttT 

en símbolo formado poruña linea c <> ;í blanco, p.ij, es.ie, .t; lee' "Al /ANZA^ Pdi^esíyír,. 
se leu: "CANDIDATURA COMÚN". '} f

'.'tr anegan imáyertes paro mejor pro/ecr

Una vez inspecuonódds la ubicaciones, objeiu de la diligencia, misma que fue realizada a 
través de ia que suscribe la presente Acia Circunstanciada de Inspección Ocular, misma 
que se encuentra registrada bajo el número EXP/PVEM/011/2016 , para dejar constancia 
de lo observado, las incidencias y circunstancias encontradas, durante la referida diligencia, 
dándose por concluida, redactándose al electo la presente, siendo las (16:52),4jed$él& 
horas con cincuenta y dos minutos, del (25) veinticinco de febrero del año dos mil cji¿éísi¡ŝ  
que consia de (7) siete fojas útiles, firmando a! margen y al calce por la $uscr^$a|&8üü$l 
los efectos legales a que haya lugar. Conste. ij*

(Rubrica Ilegible)

LIC. YAQIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

funcionaría publica 
ADSCRITA A LA SECRE TARlA EJECUTIVA

í ’ara  m ayor proveer de  lo trasunto, se presenta  la s iguiente g rá fica  explicativa :

P e rio d o  de  
ca m p a ñ a s  
P ro c e s o  2014

2015

F e ch a  lim ité  en 
q u e  d e b ie ro n  
re t ira r  s u  
p ro p a g a n d a  
(a rt. 56, fra c c ió n  
X IX  de  la 
LE yPET)

P e rio d o  de  
ca m p a ñ a s  
P ro c e s o  2015 
2016

A c u e rd o
CE /2015/068

Fecha  e n  q u e  • 
se  re a liz ó  la 
in s p e c c ió n  
o c u la r

Del lunes 20 
d e  abril a l i. 
m ié rco les  0 3  : 
de  ju n io  do 

.29 15

6 d e  m ayo de 

2015

Del 9 dé 
'febrero  á l 9  de 
m arzo ■ • y  J

25 de feb re ro  d( 

2016

P e rio d o  que  
s u b s is tió  
p ro p a g a n d a  
e le c to ra l de l 
p ro c e s o  
e le c to ra l 
o rd in a r io  2014' 
2015

B de m ayo de  
2015 a l 25 de 
febrero  de  2016 
estuvo exp ires;, 
la p ro f^ fgqpd 1 
e lectoria lres 
decit i '

De la g rá fica  ilustra tiva , se desprende que el P a rtid o  de  la R e v o lu c ió n  O e m b g rá tlcp  r'r< 

y  el p a rlid o  en cand idatura  com ún N u eva  Alianza, y eu c a n d id a to  e l c iud a d an o '' 

G e ra rd o  G a u d la n o  R o v iro sa  exced ieron m ás de  los tre in ta  d ías  p e rm it id o s  p o r  la 

Ley , toda  vez  que  no  retiró su propaganda d e  cam paña de l p roceso e lecto ra l ord inaria  

2014-2015, s ino  que  esta subsistió  hasta  el periodo de cam paña de l p roceso e lecto ra l - 

ex trao rd ina rio  2015-2016, a co rd e  a la in s p e c c ió n  o c u la r  de v e in tic in c o  c in c o  de

fe b re ro  de d o s  m il d ie c is é is  signada por la  funcionaría.pública ú s l Institu to E lectora l 

y  de P a rtic ipac ión  C iudadana de Tabasco, s in  que  obre prueba a lguna que  las 

desv irtúe  y  co rrobore  lo m anifestado por el P artido de la Revolución D em ocrá tica  y  el 

P a rlido  en cand ida tu ra  com ún Nueva A lianza.

A s i las cosas, a ju ic io  de  esta autoridad e lecto ra l se  encuen lra  p lenam ente 

dem ostrado  que los P artidos de la R evolución Dem ocrá tica  y  Nueva A lianza, y  su 

cand idato  com ún, el c iudadano G era rdo G audiano R ovirosa se exced ieron por m ás 

de  30  d ías  de l p lazo  legal para re tira r su propaganda electora l de i P roceso E lectora l 

O rd inario , no obstante  que la co locación de  d icha  propaganda, subsistió  hasta  el 

periodo de cam paña de l P roceso E lectora l Extraord inario , a l encontrarse colocada 

p ropag anda  e lecto ra l del partido de la R evolución D em ocrática en  cand idatura  com ún 

y el pa rtido  po lftlco  Nueva A lianza con e l nom bre de  GEFtARDO G AU D IA N O  

R O V IR O S A  y donde  el segundo de  los partidos políticos m encionados, n o fo rm a b a  

parte  d e  la cand ida tu ra  com ún que  suscrib ió  el pa rlido  R evolución D em ocrá tica  y el 

P a rtido  d e l T raba jo , para e l P roceso E lec lo ra l Extraord inario  2015-2016. í

a SU JETO S. En el caso que nos ocupa, la persona tís ica que realizó la conducta  es 

iden litlcada  p lenam ente com o G ER A R D O  G A U D IA N O  R O VIR O SA , cand idato  

reg istrado según se advierte dé las expresiones asentadas en las lonas encontradas, 

se observa la leyenda "G ERARD O  G AU D IA N O  RO VIR O SA PR ES ID EN TE 

M U N IC IPA L CE N TR O  TABASCO  2016 -2016 EL FU TUR O  SE TR ABA JA EN TRE 

TO D O S"; "VO TA"; "PRO", "ALIANZA"; "C A N D ID ATU R A CO M ÚN".

De lo anterior, se desprende que d icha docum enta l, por ser exped ida por un 

func ionario  e leclora l en el e jerc ic io  de sus a tribuciones, conform e a los artículos 14, 

num eral 4, de la Ley de M edios de Im pugnación en M ateria E lectora l del Estado de 

Tabasco, y 353, num eral 2 de la Ley E lectora l y de Partidos Po líticas de l Estado de 

Tabasco, es una docum enta l púb lica que hace prueba plena y adm in icu lada con las 

anterio ras probanzas, genera  la convicción de la existencia de lonas que contienen 

propaganda e leclora l, con las m ism as ca racterls licas, en periodos de liem po 

d ife rentes y fuera del periodo precam pana respecto al Proceso E lectora l Local 

E xtraord ina rio  2015-2016.

En consecuencia , para esta autoridad tiene por p le n a m e n te  a c re d ita d o  que los 

P a rtid o s  P o lític o s  de la R e v o lu c ió n  D e m o c rá tic a  y N ueva  A lia n za , y su cand idato 

el c iudadano G era rdo  G a u d ia n o  R o v iro sa , trasgred ieron lo estab lec ido  por el 

a rticu lo  59. XIX de la Ley C om icial Local que establece que los partidos políticos están 

ob ligados a retirar dontro de los tre in ta  d ías s iguien tes al de  la e lección en que 

partic ipen, la propaganda que en apoyo a sus cand idatos hub iesen fijado o pintado.

b. C O N T E N ID O  IN FO R M ATIVO . No es otra cosa m ás que la presentación gráfica, 

en im ágenes de los m ensajes de los propios cand idatos; co inciden am bas tareas, en 

que deben prop ic ia r la exposición, desarro llo  y d iscusión de los program as y acciones 

de los partidos políticos, tam o en sus docum entos básicos, com o en su 

electora l. Para la elección que en cuestión se hubieran registrado, que e ^ jp l^ p a s q p g ^

Üserla  el de  la cand idatura com ún del partido político de la R e v o lu c ió n  D ^ n o c ^ t Í ^ p * (

y el P a rt ir lo  d e l T raba jo . \'.1,  ,  ,
rJL

A si las cosas, de l aná lisis realizado por esta autoridad e lecto ra l ai conten ido de la 

p ropaganda e lecto ra l denunciada y el contexto  en el que se presenta  a la c iudadanía, 

es dab le  conclu ir que los partidos políticos de la R evolución Dem ocrá tica  y Nueva 

A lianza en cand idatura  com ún, realizaron actos de cam pañas entre la ciudadanía, 

u tilizando com o se aprec ia  de las fo tos lonas inspeccionadas que al parecer son de 

m ate ria l textil, p ropaganda de l proceso e leclora l o rd ina rio  2014-2015.

En efecto, en las propagandas e lectora les se encuen lra  la frase "G ERARD O  

G AU D IA N O  R O VIR O SA PRESID ENTE MUNICIPAL. CENTR O  TA B A S C O  2016 -
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2018  EL FUTURO  SE TR ABAJA ENTRE TO DO S"; en la que se hace re fe rencia  a los 

líos Políticos de la Revolución Dem ocrática y Nueva A lianza de los cuales 

O., .nao ü a u d la n o  Rovirosa, fue cand idato común.

c. TE M P O R A LID A D . El partido político debe retirar dentro de los tre inta días 

siguientes al de la elección en que participen, la propaganda que en apoyo a sus 

cand idatos hubiesen lijado o pintado.

En el caso que nos ocupa se aprec ia  que la propaganda electora l del proceso 

ord inario  difundida en el p roceso electora l extraord inario , com o ya se deta lló  en 

párrafos anteriores, esto es, den tro del periodo de cam paña electora l correspondían!^ 

al P roceso E lectora l Local Extraord inario  2015-2016, que abarcó del 9 de febrero al 9 

de m arzo de dos m il dieciséis, com o se estableció en el Calendario E lectora l aprobado 

por el C onsejo Estatal de  este Instituto E lectoral m ediante acuerdo C E /2 0 15/068.

it. F IN A LID A D . La difusión se realizó al e lectorado en general, dando a conocer el 

nom bre del C iudadano "G ERARD O  G AUD IANO  RO VIRO SA PR ESIDENTE 

M U N IC IPA L CENTRO TA BAS C O , con el lem a 2016-2018  EL FUTURO  SE TR ABAJA 

EN TRE TODOS", y en la que se hace referencia a los Partidos Políticos da la 

R evo luc ión Dem ocrá tica  y Nueva A lianza de los cuales G erardo G audlano Rovirosa, 

fue cand idato  com ún, acorde ai acta de idspección ocular de ve in tic inco de febrero

de dos m il d iecisé is, e laborada por las funcionarlas públicas adscritas a la sé s /e ta ria i, 

E jecutiva de  este Instituto E lectora l, en la  que se udvíorte, que el entonces,.¿M^*Jtt(H^ 

Incitó de m anera d irecta  o ind lracta a la obtención del voto para s u ^ e rs fe Á fÉ g f;  

partidos políticos de la Revolución Dem ocrática y Nueva Alianza.

R especto si se actualiza la realización de actos anticipados de cam paña u o irá figura, 

se desprende que acorde a los hechos puesto a consideración, el P a rtid o  de la 

R e v o lu c ió n  D e m o c rá tica  y  N ueva A lian za  realizaron actos anticipados >!e 

cam paña, Independientem ente que el periodo de precam paña para estas fue del 9 de 

leb re ro  al 9 de m arzo, esto toda  vez que de contorm e al criterio de l m áxim o tribunal 

e lec iora l concluyo en la SUP-JRC -319/2011, que para considerar actos anticipados 

de cam paña se requieren de tres elementos:

1 . - E l p e rs o n a l. Los realizados po r los m ilitan les, aspirantes, o precand idatos de los 

partidos políticos.

2 . - S u b je tiv o . Los actos tienen corno proposito  fundam enta l presentar su plata form a 

e lecto ra l y prom over a l cand idato  para obtener un cargo do elección popular.

3 . - T e m p o ra l. A contecen antes de l registro del cand idato ante el Institu to E lectoral

D e todo  lo anterior, se  aprec ia  que. de  conform idad con el ad lcu lo  193 de la Ley 

E lectora l y de  P artidos Po líticos de l Estado de Tabasco, establece en su num era l urio 

que  la ca m p a flr . e le c to ra l se entiende com o el conjunto de  activ idades llevadas a

abo por los P artidos Políticos, las coalic iones y los cand idatos registrados ante el 

organo e lecto ra l pa ra  procurar la obtención del voto; de Igual form a el num eral 3, que 

a p ropaganda e lecto ra l com prende el conjunto de escritos, pub licaciones, im á g e n t^  

grabaciones, p royecciones y  expresiones, que durante  la cam paña e lecto ra l producen 

y d irunden los Partidos Políticos, C oaliciones, los cand idatos reg is trados y sus 

s im patizantes, con et Interés de presentar am e la c iudadanía las cand idaturas

registradas.

A sí las cosas, luego de haberse oxpuesto  propuestas o program as de  gob ierno a la 

c iudadanía  por la supuesta m ejora del m unicip io , actualizan los e lem entos personal, 

tem pora l y  subjetivo, ta l com o se enuncian a continuación

VI. C o n c lu s io n e s

Las presentes conclusiones encuentran su fundam ento en la va loración c t i i j^ n J Í  qüt--
i '

realizo esta órgano rosolu tor a los e lem entos probatorios que obran en ei ■

expedíante, por lo que a tendiendo a las reglas de la lógica, la experiencia y de la saña* 

crítica, así com o a tos principios rectores de la (unción electoral.

Anora bien, por cuanto hace a los elem entos que debe tom ar en cuen ta  la autoridad 

para determ inar si se constituyen o no actos antic ipados de cam paña política , debe 

decirse que son identificabies los siguientes:

ELEM EN TO  PE R S O N AL, Se encuentra p lenam ente acredi ado acorde al acta de 

inspección ocular de veintic inco de febrero de dos m il d iecisuls, donde el partido do 

la R e v o lu c ió n  D e m o c rá tica  en ca n d id a tu ra  com ún con et partido po lítico  N ueva 

A lia n za  y el C iu d a d a n o  G e ra rd o  G aud lano , se dirig ieron al e lecto rado durante  el

Proceso E lectora l O rdinario 2014-2015, bajo el lema "G ERARD O  G AU D IA N O  

RO VIR O SA PR ESID ENTE M UN IC IPAL CENTR O  TA BAS C O  2016-2016 EL

FU TUR O  SE TR ABA JA ENTRE TO DO S", m ism o que subsistió  com o activ idad de 

cam paña en el Proceso E lectora l Extraord inario  2015-2016, actos que a decir del 

quejoso, podrían ser considerados com o contrarios a derecho, al configura rse las 

hipótesis que seña la la leg is lación local, y hacerse acreedor a una sanción, en este 

sentido, se tiene que el artículo 181, párrafo 2, establece que la activ idad de la 

precam paña electora l es el conjunto de actos que realizan los partidos políticos, sus 

m ilitantes y los precand idatos a cargos de elección popular deb idam ente  registrados

por cada partido, con el ob jeto de seleccionar al cand idato o cand idatos que serán 

registrados por el partido para la elección de que se trate y que los actos ó r /  

precam paña e lecto ra l son las reuniones públicas, asam bleas, m archas y, en genera l, 

aquellos en que los precand idatos se d irigen a los afiliados, s im patizantes o al 

e lecto rado en genera l, con el ob jetivo de obtener su respaldo para ser postulados 

com o cand idatos a un cargo de elección popular, ahora bien, de  la supuesta  pinta de 

bardas de las cuales se ado lecen los quejosos, se tiene que la propaganda política 

os el con junto  de escritos, pub licaciones, im ágenes, grabaciones, proyecciones y 

* expresiones que fuera de precam pañas y cam pañas transm iten los partidos políticos 

para d ifund ir su ideología, program as de acción y declaración de  princ ip ios, adem ás 

que la propaganda de precam paña, es et conjunto do  escritos, publicaoip,r|p3;;> 

im ágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante  e rp jS nodo  d ¿ \ ¿ 

precam paña d ifunden los precand idatos con el p ropósito  de  dar a io n c T  

p ropuestas y  obtener la cand idatura  a un cargo de elección popu lar, vid 

anterior, e l p rinc ip io  de Culpa in Vigilando im plica que los Partidos P o líticósá^enqn^av '' 

ob ligac ión de  v ig ila r el actuar de  sus aspirantes, precand idatos. cartoíÜbTcfif.j 

d irigentes, m ilitan tes y  sim patizantes a lo que seña la la Ley. así com o a los princip ios 

de l Estado Dem ocrático, cabe seña lar que la figu ra  de la culpa in vigilando, m ás allá 

de fungir con sim ple Instrum ento de  sanción pecuniaria  o am onestac ión púb lica , sirve 

para  el esc larec im iento  d e  fa ltas com etidas por los actores políticos a s i com o por 

o tros c iudadanos en aras de procesos e lectora les auténticos y libres, por lo cual, debe 

fung ir com o m ecan ism o a l servic io  de l contro l de  la legalidad y de la leg itim idad en 

los procesos electorales.

De lo anterior, s irve com o base a  lo antes expuesto  la T e s is  XX XIV /2004 do  rubro y 

texto: "PARTIDOS POLITICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS 

MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES. La 

interpretación de los artículos 41, segundo párrafo, bases I y  II, de le Constitución 

Politice do los Estados Unidos Mexicanos. 38, apartado 1. inciso a) y  269, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales permite concluir, que los 

partidos políticos son personas jurídicas que pueden cometer infracciones a 

disposiciones olectorales a través de sus dirigentes, miniantes, simpatizantes, 

empleados e incluso personas ajenas al partido político. Para arribar a esta 

conclusión, so tiene en cuenta que las personas jurídicas (entre las que se cuentan 

los caiiidos políticos) por su naturaleza, no pueden actuar por s i solas, pero son 

susceptibles de hacerlo a través de acciones de personas físicas, razón por la cual, 

td conducta legal o ilegal en que incurra una persona jurídica sólo puede realizarse ry 

través de Ja actividad de aquéllas. El legislador m exicano reconoce a los partidos
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políticos como entes capaces do cometer infracciones a /as disposiciones electorales 

a través de personas físicas, tanto en la Constitución federal, a l establecer en el 

articulo 41 que los partidos políticos serán sancionados por el incumplimiento úe las 

disposiciones referidas en el precepto, com o en el ámbito legal, en el articulo 36. que 

prevé corno obligación de los podidos políticos conducir sus actividades dentro de los 

cauces legales y ajustar su conducta y la de sus militantes a tos principios del Estado 

democrático; esto precepto reguló: a) ol principio de respeto absoluto de la norma, 

que destaca la mera transgresión a la norma como base de la responsabilidad del 

partido, lo que es acorde con el.articulo 269 mencionado, el cual dispono (jiro pl 

partido se le impondrá una sanción por lo violación a la ley y, b) la posición d fi'g itfdn le ' 

del partido político respecto de la conducta de sus miembros y simp 

imponerle la obligación de volar porquo ésta se ajuste a los principios c[el £*M¡p££ 

democrático, entre los cuales destaca el respeto absoluto a la legalidad, de^fiénerq^ 

que las infracciones que cometan dichos individuos constituyen el corro/oV&fc:-. 

incumplimiento de ta obligación dol garanto —partido político—  que detormino su 

responsabilidad por haber acop iado o al menos tolerado las conducías realizadas 

dentro de los actividades propios del instituto político, esto conlleva, en último caso, 

la aceptación de las consecuencias do la conducía ilegal y posibilita la sanción ol 

podido, sin porjuicio do lo responsabilidad individual. El partido político puedo sor 

responsable también de la actuación de terceros que no necesariamente se 

encuentran dentro do su estructura interna, si le resulta la calidad de garante do la 

conducta do tales sujetos. L.o anterior sobre ia base de que, tanto en la Constitución 

como en la ley electoral secundaria, so establece que el incumplimiento a cualquiera 

de las normas que contienan los valores que se protegen con el establecimiento a 

ñivo! constitucional de los partidos políticos, acarrea la imposición de sanciones; estos 

valores consisten en la conformación de la voluntad general y la representatividad a 

través del cumplimiento de la función pública conferida a los partidos políticos, la 

transparencia en el manejo do los recursos, especialmente los de origen público, asi 

como su independencia ideológica y funcional, razón porta cual es posible establecer 

que el partido es garante de la conducta, tanto de sus miembros, como de fas 

personas relacionadas con sus actividades, si tales actos inciden en el cumplimiento 

de sus funciones, asi com o on la consecución de sus fines. Lo anterior se vo roforzodo 

con lo establecido en la doctrina, on el sentido de que tos actos que los órganos 

os/a íu íanos ejecutan en ol desempeño de les funciones que les competen se 

consideran como actos do la propia persona jurídica, y del deber de vigilancia de ¡a 

persona jurídica -c u lp a  in v ig ilando—  sobre las personas que actúan en su ámbito.

E LE M E N T O  SU BJE TIV O , Se m ate ria liza  cuando: los actos denunciados tengan 

com o p roposito  fundam enta l p resentar una p la ta form a e lecto ra l y  prom overse o 

p rom over a un c iudadano pora ob tener la postu lación a una cand idatura  o  cargo de 

e lecc ión popular.

En ese sentido, se considera que la propaganda denunciada, constituye propagapda 

de  natura leza electora}, partiendo de  las características del contenido'-y/'la  ̂  

tem pora lidad  en que so difundió, pues consis tió  en realizar acc iones q u o / t j i ^ e ^ ^  

com o p ropósito  fundam enta) Ja promoción de  los partidos políticos d e  la  fte ro lu c flE ft*}
v i/í *)WÜ*

D e m o c rá tic a  y  N u ova  A lia n za , a s i c o m o  su  c a n d id a to  co m ú n : G e ra rd o  G á ^ d j^ n o  

R o v iro s a , para posicJonarse a la pres idencia  m unicipal de  Centro, Tabaáe$¿  

con fo rm e a las apreciaciones rea lizadas a la propaganda e lecto ra l denunciada y del 

aná lis is  realizado por esta autoridad e lecto ra l a l conten ido do la m ism a se presenta a 

la ciudadanía ; es dab le conclu ir la ex is tenc ia  on el án im o do in flu ir en  la ciudadanía 

on genera l con la fina lidad do obtener su respaldo con p ropaganda ajena al proceso 

extraord inario , inclusive croando confus ión al e lecto rado con em blem as de  partido 

po lítico  que no form a p a ito  de la cand idatura  com ún en el procedo e lectoral 

extraord inario .

E LE M E N T O  TE M P O R A L, Se encuentra  p lenam ente  acreditado acorde al acta  de 

inspección ocu lar de  ve in tic inco do feb re ro  de dos m il d iecisé is, la existencia de 

p ropaganda política a  la c iudadan ía  en genera l, la cual los partidos políticos do la 

R e v o lu c ió n  D e m o c rá tica  y  N u eva  A lia n za , así c o m o  su  c a n d id a to  co m ú n : 

G e ra rd o  G a u d la n o  R o v iro s a , deb ie ron  retirar por lo m enos tre in ta  d ías s iguien tes al

de la e lecc ión  en que  participen, la propaganda que en apoyo a  sus cand idatos 

hub iesen  fija do  o pintado.

En el caso  que  nos ocupa se aprec ia  que  la propaganda e lecto ra l de l Proceso 

E lectora l O rd inario  2014*2015 fue d ifund ida por m ás de l tiem po es tab lec ido por la ley 

e lecto ra l loca l, com o ya se deta lló  en párrafos anteriores, esto  es. fuera de l periodo 

que  en  su m om e nto  hab ía cum plido  con ta l fina lidad y en el período que fue, inclusive 

el pa rtido  po lítico  N ueva  A lia n za  no  fo rm aba parte  de i conven io  de  ca n d id a tu ra  

com ún en té rm inos de l Acuerdo CE/2016/020, aprobado por el C onse jo  Esta ta l p\ 

ocho de  febrero  de  dos m il d ieciséis, para el Proceso E lectora l Extraord ina rio  2015* 

2016.

Por todo  lo re fe rido  esta autoridad estim a que deviene fu n d a d o  el punto de hecho 

que nos ocupa, puesto que la propaganda en cuestión constituye dos elem entos: el 

prim ero Incum plim iento al deber de cuidado al no retirar la p ropag an^3'^ ie C tlfr ta ^<l, 

acorde a los plazos establecidos en la ley; el segundo consiste a la irjjateri 

de actos antic ipados de precarnpaña y cam paña, pues d icha propaganda, 

de un proceso e lecto ra l ordinaria  a uno extraord inario . V!í-;v

En ese tenor, con respecto al m otivo de denuncia  del c iudadano M a rtin  D a rlo / 

C ázaroz  V á zquez, en su carácter de Consejero Representante del P artido Verde 

E co logista de M éxico, ante el Consejo Estatal del institu to E lectora l y de P a rtic ipación 

C iudadana de  Tabasco, el ve in tic inco de  febrero de dos m il d iecisé is, se re fiere a 

p ropaganda e lecto ra l de G erardo G audiano R ovirosa cand idato  a Presidente 

M unicipal de C entro, Tabasco, por. el Partido de la Revolución D em ocrá tica  del 

P roceso E lectora l O rd inario  2014-2015, utilizada en et P roceso E lectora l 

E xtraord inario ; con lo anterior quedó acreditada la existencia de la propaganda 

e lecto ra l m otivo de l presente procedim iento sanclonador, así com o que la 

p ropaganda antes m encionada se encontraba co locada en un tem pora lidad  fuera  del 

p lazo estab lec ido  por la Ley Electoral.

En os le  sentido, corno se ha ev idenciado a través del acta c ircunstanciada 

instrum entada por la funcionaría púb lica  adscrita  a la O fic ia lía  E lectora l de  este 

insum ió , el d ía  ve in tic inco do febrero de l p resente año. quedó acred itada la existencia 

o co locación do la propaganda e lecto ra l en diversos inm uebles s iendo este el 

e lem ento  s u b je t iv o , pues la fina lidad de  colocarlas e s  precisam ente  la p rom oción e 

inducción de l vo to  en favor de un cand idato, encontrándose el prim ero  de  e llos en la 

ca lle  Euseb io  C astillo  esqu ina con C a lle  Pedro Fuentes. A ltos (segundo piso), co lonia 

C entro. C a lle  Á frica  esqu ina Ca lle  P uerto  R ico, Calle Á frica  s/n entre C o lom bia  y 

P uerto R ico, C a lle  Á frica  s/n esqu ina Puerto Rico, todas de C o lon ia  G avio ta  Sur y 

C h iqu iguao s/n entre  Ca lle E jido el Z apo ia l y  Ca lle  E jido Coroza l, co lon ia  La M anga

1 . M ism as que  a l se r descritos co inciden en sus características y tem pora lidad de  )< . 

cua les se aprec ia  el lem a "G ERARDO G AU D IA N O  R O VIR O SA P R E S iÜ E N T r 

M U N IC IP A L C E N TR O  TA BASCO  2016 *2018 EL FU TUR O  SE TR A B A JA  E N T P £ 

TO D O S ” , y  los logotipos de l partido de  la  Revolución D em ocrática y  N ueva A lianza 

on cand ida tu ra  C om ún; así com o las características de las personas de i género 

m ascu lino  en todas las propagandas.

En ta l v irtud , conviene destacar que el que joso sustenta su Inconform idad, en el hecho

do  que a través de  la propaganda electora l encontrada en las ub icaciones v -

m encionadas, se encuentra  ol e le m e n to  s u b je t iv o  al d ifund ir la i m a g e n - '**

G aud iano  R ovirosa, postu lado por el Partido de (a Revolución D e m o ^ á tk g H f r ^

cand ida tu ra  com ún con el Partido Nueva A lianza, fren te a l e lecto rado en g ^ e r a j ^ á A  *

la fina lida d  d e  obtener el triun fo  a la a lca ldía de Centro. Tabasco con sdfrfa______—  —-

partido  po lítico  que no form a parto def conven io  de cand idatura com ún de l proceso 

Loca l E x traord ina rio  2015-2016. dado que cuerna con  la  restricción en sus derechos 

c iu dadano s para  rea liza r d icho tipo  de actos, antic ipados ¿ 6  .cam paña, se flú fl te 

de fin ic ión  p rev is ta  oor el artículo 2 , num eral L  Párrafo !. de la .ksy
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Lo anterior, porque en el caso del Partido de  la Revolución Dem ocrática, estim ó que 

al vo lver a postu lar al C iudadano G erardo G audlano Rovlrosa com o su candidato, 

io n io  la posib ilidad de obtener el triunfo a la alca ldía del Centro, quien con su actuar 

un las etapas de  precand idato y cand idato y a fin de versa benefic iado con esa 

designación, podría trastocar las cond iciones de equ idad de la contienda e lecto ia l al 

lija r las lonas en d iferentes inm uebles de l M unicip io del Centro, en tiem pos de 

p rocam paña y cam paña y dejar co locada es la  m ism a propaganda durante  el periodo 

de cam paña del p roceso extraord inario ,

A sim ism o, por cuan to  hace al c iudadano G erardo G audiano Rovlrosa y  a los partidos 

de la Revolución Dem ocrática y Nueva A lianza, a tendiendo a su natura leza de ente 

de in terés púb lico y a los finos conferidos por la Norm a Fundam enta l E lectora l para 

os le  tipo de  organizaciones políticas, resultan susceptib les que pud ieran Infringir las 

d isposic iones legales relativas a la prohibición de com eter actos anticipados de 

cam paña.

Ahora  bien, os de referir respecto a la co locación de las lonas que se estudia en er 

presente procedim iento, puede considerarse com o propaganda e lecto ra l de carácter 

gunerat, sobre tópicos determ inados.

Lo anterio r es así, toda  vez que la presun ta  propaganda se encontró en un periodo 

d is tin to  al destinado al de cam pañas del partido político denunciado, esto es, dentro 

de l p lazo que e lectora lm ente se conoce com o de cam paña, y esta propaganda de un 

proceso e lecto ra l an te tio r, continuó fijada  en los inm uebles inclusive una vez in iciada 

el poríodo de  cam paña electoral, es decir, el nueve de febrero de dos m il dieciséis, 

por lo que es posib le determ inar Indiciadam ente la realización do actos anticipados 

de  cam paña.

A hora  bien, toda vez que el e lem ento personal (ue acreditado corno consta en autos, 

requerido  para dem ostrar la constitución de actos anticipados de cam paña, es 

necesario  tam b ién que se acredite  el e lem ento subjetivo, el cual consiste en que los 

■ actos denunciados tengan com o propósito  fundam enta l p resentar una plata form a 

e lecto ra l y prom overse o prom over a un ciudadano a cargo de elección popular, por 

lo que resu lta  necesario realizar el estudio de otro elem ento , e! subjetivo, el cual nos 

perm itirá  advertir si tos actos denunciados, se encontraban encam inados a presentar 

una p lata form a electoral, así com o si tenían la fina lidad de prom over com o cand idato 

al cargo do  P re s ie n te  M unicipal de  Centro al denunciado, encontrándose 

acred itados todos ¡o|¿e!em entos com o se encuentra descrito  con anterioridad cada 

uno de  es los elem entos.

Para afirm ar lo anterior, cabe recordar que los a c to s  a n tic ip a d o s  de ca m p a ñ a  son 

todas las expresiones que, bajo cualquier fo rm a y en cualquier m om ento , tuera do las . 

p lazos establecidos para las cam pañas, contengan llam ados expresos al y o t^ á í& v o f' > 

o en contra de una cand idatura, un partido o coalición; o expresión! 

cualquier tipo de apoyo para contender en al proceso electoral por algún 

o para un partido.

En el casu concreto, so advierte que las h ipótesis constitucional y legal en donde se 

prevé la Infracción Imputada, s ie n d o  es te  un  e le m e n to  s u b je t iv o , se refieren a 

propaganda em itida por los partidos políticos de naturaleza electora l o cand idatos que 

representan a los partidos, aspecto que en el caso a estudio s i se colm a, pues se 

trata de  propaganda sn  la que se aprec ia  el nom bre de los partidos políticos de la 

"Revolución Dem ocrática y Nueva A lianza" en cand idatura com ún y de "G erardo 

G audiano Rovlrosa". e l cual tiene com o propósito  fundam enta l prom over al cand idato 

para obtener la postu lación a un cargo de elección popular en período de cam paña.

Ahora  bien, no pasa inadvertido por esla  autoridad la te m p o ra lid a d  respecto a que 

la propaganda electora l de m érito so encon lró  colocada el día ve in tic inco de lebrero 

del presente año (etapa de cam paña) en los Inmuebles antes m encionados, ta l y 

com o quedo acreditada, d icho acontecim iento puede considerarse contraventor de la 

norm a electora! estatal, en virtud, de que el m ism o puede ser considerado com o 

propaganda electora l confusa, dado que se trata de propaganda en la que se 

encuentra el nom bre y loyb lipo  da un partido político ajeno al convenio de coalición 

del partido qrm presentó a un ciudadano com o cand idato al p roceso electora l 

extrao id inr.no .

En os le  orden de ¡deas, este órgano resolutor concluyo que del aná lis is Individual y 

el que se ha realizado conjuntam ente a los elem entos que obran en el presente 

asunto, es dab le tener por acreditada la in fracción objeto de la denuncia  planteada 

por el que joso, en razón de que la propaganda a que alude, fue u tilizada por qK" 

cand idato  y partido político denunciado, sujetos destinatarios de las hipótesis 

constituc iona l y legal de carácter restrictivo que aluden en sus escritos de  queja.

En la l virtud, esta, autoridad considera que la propaganda colocada en los inm uebles 

Inspeccionados son expresiones em itidas por un candidato, quien contendió tanto en 

el p roceso ord inario  com o el extraord inario  do los partidos políticos denominarte? 

R evolución D em ocrática y  Nueva A lianza; on consecuencia , es 

fo rm a indiciaría, que su difusión obedeció  a autos anticipados do 

de  los denunciados.

posible ajtxj'rUjpdeTfcí 

campañasfror i

'W /"

Del aná lis is a lo invocado, puede arribarse a las siguientes conclusiones:

• Q ue el Institu to E lectora l y de Partic ipación C iudadana de Tabasco debe m antener

el contro l y  v ig ilanc ia  que e jerce en cuanto a los valores y p rinc ip ios que  debery 

im perar en la  m ate ria  electoral. >

' Que la regulación de los actos antic ipados de  precam paña y  cam paña, tiene com o 

objeto garantizar el principio de equ idad para los contendientes electora les.

- Q ue en la precam paña se busca el apoyo de los m ilitan tes y  s im patizantes, pa ra ;

obtener la cand idatura al in terio r de l partido. ^

- Q ue en las cam pañas e lectora les se d itunde principa lm ente  la p la ia fp rjña  

a e fecto de obtener el voto de  la c iudadanía  a  un cargo de e lecc ión popu lar.

• Que la tem pora lidad en la que puede configura rse actos antic ipados d fc & m p a ñ a /

com prendo e l,.período de selección in terna del cand idato y  su reg is tro  j

autoridad e lecto ra l com petente por e l partido político que  lo postu le, an tes o  d u ra n te 1 

el desarro llo  del m encionado procedim iento, sin que se haya dado in ic io  legal y  fo rm al 

al período de cam pañas electorales, cuando dichas conductas sean e jecutadas por 

cualquier m ilitante , aspirante , p recand idato, o incluso, ue un  partido  político .

- Q ue por lo que hace al e lem ento tem pora l, debe prec isa rse que nos re fe rim os tanto 

a actos antic ipados de precam paña com o a actos antic ipados de cam paña e lectora les 

es dab le hacer la sigu iente precis ión: tra tándose de actos an tic ipados de  precam paña 

la tem pora lidad a la que habrá de  c ircunscrib irse la probab le in fracc ión se da de 

m anera previa a aquellos actos de selección in terna que habrán de desp legarse  por 

candidatos, m ilitantes y/o sim patizantes, u fin do consegu ir la cand idatura  ofic ia l 

in terna para contender en el proceso electora l respectivo.

- Que tratándose de actos antic ipados de cam paña electoral, la tem pora lidad  a partir 

de la cual se podrían configurar es a partir de que determ inado cand ida to  ha logrado 

la postu lación oficia l com o aspirante de l partido político al que  habrá  de representar 

en el proceso electora l respectivo pero sin que haya obten ido el reg istro o fic ia l ante 

la autoridad electora l com petente y  sin que se haya o fic ia lizado el in ic io  de las 

cam pañas electorales.

- Q ue las denuncia por lo presunta com isión de actos antic ipados de  cam paña, con 

sus excepciones, deben ser conocidas e investigadas por el institu to  E lectora l y de 

P a rtíd jX ic ión  C iudadana de Tabasco, es decir, dentro o fue ra  de los procesos 

e lectora les locales.

Corno so observa, ta abundancia de tos elem entos persona l, sub je tivo  y tem pora l, 

resulta  ind ispensable para que la autoridad e lecto ra l se encuentre  en posib ilidad de 

arribar a la determ inación de que tos hechos que son som etidos a su consideración 

son suscep tib les o no de constitu ir ac los  anticipados cam paña y la u tilizac ión cj 

propaganda e lecto ra l confusa hacia  el e lectorado.
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En este contexto, debe decirse que el conocim iento  de los asun tos en los que se 

denuncie  la realización de conductas que puedan constitu ir Infracciones a la 

norm ativ ldad electoral, dentro de los que tam bién podrían encontrarse las 

re lacionadas con la presunta com isión de actos antic ipados de precam paña o 

cam paóa, s iguen la prem isa genera l de que, en principio, pueden constitu ir m ateria

c ircunstanciadas y que perm anecieron en ios inm uebles inspeccionados hasta el 

ve in tic inco  de  febrero  de dos rnll d ieciséis, durante período de  cam parías electora les, 

en el cual se d ifund ió  program as y acciones establecida por el P artido Po lítico do  la 

R evolución Dem ocrá tica  inobservando los artícu los 2, num eral 1 , tracc ión I; y 56, 

fracc iones l, IV y XIX de la t. ev E lectora l y de  P artidos Po líticos de l Estado de Tabasco,

de un proced im iento  adm in istrativo sancionador (con las sa lvedades < 

hechos puedan afectar sólo una contienda local) instruido por el Instituto 

de  P a rtic ipación C iudadana de Tabasco.

S igu iendo esta prelaelón de ¡deas, puede afirm arse vá lidam ente  que !¡ 

re lacionada con la presunta com isión de actos que pud ieran dar lugar a calificarlos 

com o actos antic ipados de precarnpa iía  o cam paña (con la salvedad anotada) deben 

ser conocidas a investigadas por el institu to E lectora l y de P artic ipación C iudadana 

de Tabasco  en todo tiem po, es decir, dentro o fuera de los procesos electorales 

locales, sin que ello Implique que por el s im ple hecho de reconocer esta com petencia 

“prim arla" genera l, ta les denuncias puedan resultar fundadas y en consecuencia  dar 

lugar a la Im posición de una sanción.

S o b fe  estas prem isas, es posible estim ar que esta autoridad tiene ta facu ltad  de 

ana liza r, determ inar y en su caso sancionar, la realización de actos antic ipados de 

p recam paña y cam paña, aun cuando no haya Iniciado el Proceso E lectora l local, 

puesto  que de lo contrario  existiría  la posib ilidad de que se realizaran este Upo de 

actos sin que fueran susceptib les de  ser sancionados, atentando de esta fo rm a la 

preservación del principio de equ idad en la contienda electoral.

No es óbice a lo anterior, señalar que el día 24 de d ic iem bre de 2015 dio Inicio el 

P roceso E lectora l Local Extiao rd ina rio  2015-2016, s ituación que de ja  de m anifiesto 

que esta autoridad se encuentra com petida a v ig ilar el babal cum plim iento  de las 

d isposic iones constitucionales y legales en la m ate ria  dentro da d icho proceso, as! 

com o ve lar por los principios de certeza, im parcia lidad, independencia , legalidad, 

m áxim a pub lic idad y objetiv idad en el desa rro llo  del m ism o, por lo que resulta 

inconcuso que si en el présam e asunto se encuentran denunciados hechos que 

podrían constitu ir actos antic ipados de  precam paña o cam paña, resulta  Indispensable, 

que esta autoridad, en pleno e jercic io  de las tacultades que le son conferidas, asum q 

la com petencia  para conocer de ellos y, en su caso. Im ponga las sanc iones que en 

derecho procedan, con la fina lidad de  evitar a lguna vu lnerac ión a  la  norm ativ ldad 

electoral.

e qyáílgsx» 

E leá iijfa '

i d e n W

La a firm ación anterio r encuentra  sustento  en que  ta determ inación o no  de  la 

ex is tenc ia  do  actos antic ipados do  p recam paña o cam paña por pa rte  det c iudadano  , 

G era rdo G audiano Rovlrosa, depende dé l cum plim iento , al m enos, d e  las cortafc&mes 

s iguien tes: . ¡t  *

A) Q ue el responsable de  las m an ifestac iones o actos presuntam ente  c o n s titü tW s  d e .... 

actos an tic ipados de precam paña o cam paña, posea la ca lidad de m ilitan te , aspirSntefeT; 

o p recand idato  de algún partido político.

se procederá  a la ind iv idualización da las sanciones.

que correspondan .

A s i las cosas, e l a rtícu lo  33S, num eral f ,  fracción I y

En esa v irtud , de  conform idad con lo establecido por el a rábigo 115, num eral 1, 

fracción XX X V ; y  350, fracc ión I, de la Ley E lecto ia l y de Partidos Políticos del Estado 

do Tabasco, en la tram itación del proced im iento  adm in istrativo sancionador, 

co rresponde  al C onse jo  Estatal del Instituto, conocer de las in fracciones wi&>sg» r„
i ' o **1

com etan en  con tra  de  la Ley E lectora l Estatal, y en su caso, Imponer las s B ^ g lb ^ « r^

de  la Ley

m ultic ltada, estab lece que son sujetos de  responsabilidad, entre otros, ios partidos 

políticos, ca lidad que  ostenta el Partido de  la Revolución D em ocrática, y de  los 

aspirantes, p recand idatos, cand idatos y cand idatos Independientes a cargo de 

elección popu lar, al encontrarse fijada  propaganda e lecto ra l de un p roceso electora l 

an te rio r en pe rio do  de cam paña del P roceso E lectora l 2015-2016, su presupone la 

perm anencia  de propaganda electora l antes de los periodos estabiecfchw en el 

ca lendario  e lecto ra l del p roceso extraord inario , y  con e llo  realizando ae lns antic ipados 

de cam paña, transgred iendo asi lo d ispuesto en artícu los 2 , num eral 1 , tracción i; y 

56, fracc iones I, IV y X IX  de la Ley Electoral, y de Partidos Po líticos del Estado de 

Tabasco, razón por la cual com etió la Infracción estab lecida en el num eral 336, 

num era l 1, fracción I y VI; esto es, por la d ifus ión de propaganda e lecto ra l fuera de 

los p lazos es tab lec idos para las cam pañas y precam pañas.

En este orden de  Ideas, se procede al aná lis is  de las circunstancias que  rodean la 

fa lta  com etida  por el c iudadano G era rdo G audiano Rovlrosa, en su ca lidad de 

cand idato  d e l pa rtido  denom inado  De la  R evo lución D em ocrática.

1. C a lificac ión  de la fa lta.

Por lo  que  co rresponde  a la  ca lificación gravedad de  la fa lla , la Ca la Superiot de l 

T ribuna l E lectora l de l Poder Jud ic ia l de  la Federación ha sosten ido en d iversas 

e jecutorias (verb igrac ia  en la re lativa al recurso de apelación iden lificado  con la clave 

SU P -R A P -104 /2003), que  la "gravedad" de una Infracción se califica a tend iendo a la 

je ra rqu ía  y  trascendencia  de  la norm a trasg red ida  y  a los efectos que se producen 

respecto  d e  los ob je tivos e in tereses ju ríd icam en te  tu te lados en el Derecho, a l igual 

que  la je ra rq u ía  d e l b ien ju rid lcam onto  a fectado y el a lcance de l daño causado. .

Así, la  g raveda d  de  ta les actos deviene, en prim er lugar, de  la Im portanc ia  que 

revisten los b ienes ju ríd icam en te  tu te lados por la norm ativ ldad electoral.

B) Que las m anifestaciones o actos tengan el propósito  fundam enta l de  presentar una 

p la ta form a e lecto ra l y p tom ovorse o  prom over a  un c iudadano para  obtener la 

postu lac ión a una procand ldatura, cand idatura  o cargo de e lección popu lar.

C ond ic iones quo se encuentran deb idam ente  acred itadas en los au tos  de l p resento 

p roced im iento  sancionador y que llevan a la convicción a  este Ó rgano  reso lu tor que 

e lectivam ente  la propaganda con ten ida  en las lonas que han s ido  m encionadas con 

anterioridad, constlluyen activ idades llevadas a cabo por un Partido  Po lítico  y su 

cand idato  registrado ante el órgano e lecto ra l para procurar la ob tención de l voto.

QUINTO. SANCIÓN. Una vez dem ostrada  la responsab ilidad de l c iudadano  G erardo 

G audiano Rovlrosa y do los Partidos denom inados de l a R evolución D em ocrá tica  y 

Nueva A lianza  y al encontrarse propaganda e lecto ra l pe rteneciente  a l P roceso 

E lectora l O rd inario  2014-2015, con las caracterís ticas re fe ridas en las actas

A sim ism o, es nocosarlo  seña lar que depend iendo de  la trascendencia  de  la norm a o 

b ien ju ríd ico  p ro teg ido, as i com o do los e lectos que produce la transgres ión  o  le. 

in fracción, la conducta  podrá  se r ca lificada com o levís im a, love o gravo, en  el 

en tendido qu e  d icha  graduación podría verse d ism inu ida  o increm entada, a tend iendo 

a  las c ircunstancias do  m odo, tiem po y  lugar, m ism as quo depend iendo  de  su 

conten ido, func ionan  com o atenuan tes o  agravan tes, respectivam ente, de  la conducta  

que debo se r sancionada  con Independencia que  derivado de l aná lis is d e ^ ie jjia S * 0 

c ircunstancias, la ca lificación do  la  conducta  rea lizada en un prim or n lO m cn to xd é b 'b "; 

m antenerse. I r

As im ism o, a l e fecto  es pertinen te  seña lar que  la Sa la S uperior d e l T ribuna l E.lcdújral.. ;. 

de l Poder Jud ic ia l do  la Federación, en la sen tencia  reca lda  al exped iente  SU P-RAP- 

65/2006. es tab lec ió  que  para  realizar una adecuada  ca lificac ión do  las fa ltas que  se 

consideren dem ostradas, se debe  realizar el exam en respecto  a:
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a) el tipo  de Infracción (acción u om isión);

b) las circunstancias de m odo, tiem po y  lugar en que se concretizó;

c) la  com isión in tencional o  cu lposa de  la falta; y en su caso, de resultar relevante 

pa ra  determ inar la Intención en el obrar, los m edios utilizados;

d) la  trascendencia de la norm a trasgredida;

e) tos resultados o efectos que sobre los objetivos (propósitos de creación de la 

norm a) y los in tereses o va lores ju ríd icos tu te lados se generaron o pudieron 

producirse;

f) la reiteración de la in fracción, esto es, la vu lneración s istem ática de una m ism a 

obligación, d istin ta en su connotación a  la re incidencia; y,

g) la singu la ridad o p lura lidad de las fa ltas acreditadas.

políticos, aspirantes, precand idatos o cand idatos a cargo de elección popular entre 

otras, abstenerse, de rea liza»actos antic ipados de cam paña, asi com o ol deber de 

cuidado en retirar en los plazos y térm inos fijados la propaganda electora l utilizada 

para precam pañas y cam pañas Lo anterior, es así porque ni el c iudadano G erardo 

G audlano Rovirosa, el Partido De la Revolución Dem ocrática y Nueva A lianza en 

cand idatura com ún, Incum plieron con su deber de cuidado; es decir no se percataron 

que durante el proceso electoral ordinario, se retira ra por com ple to la propaganda 

electora l por lo m enos treinta días siguientes de la elección que se trato y  en esa 

virtud, es cla ro que de m anera culposa pudieron obtener un provecho a su favor, en 

perju ic io  de la equidad en la contienda electoral.

d) La tra s c e n d e n c ia  de las n o rm a s  tra n sg re d id a s ,

Establecido lo anterior 96 procede a la ca lificación de la conducta desp legada por el 

partido político denunciado.

a) T ip o  d e  in fra c c ió n  (a c c ió n  u o m is ió n ).

La Real A cadem ia de  ia Lengua-Española define a la acción com o Mel e jercic io  de la 

pos ib ilida d  da hacer, o bien, e l resultado de hacer". Por otra parte, el propio diccionario  

define  a  la om isión com o la “abstención de hace r o decir", o bien, 7a fa lta p o r haber 

dejado de hace r a lgo necesario  o conven iente  en la ejecución de una cosa S f i b f á " 

haberla e jecu tado”- En ese sentido la acción im plica un hacer, m ientras que la ^ i ^ 

se traduce  en un no hacer. (.¡2

Para el caso particu lar, la in fracción a la norm atividad e lectoral atribu ida al CiuÉtedarfb,-* 

G era rdo G audiano Rovirosa, se  traduce en una o m is ió n  de  su  pa rte , puesto 

quedó  deb idam ente  acreditado que el ve intic inco de febrero del p resente año, so 

encon traba  den tro  de  los plazos establecidos, propaganda electora l del proceso ’ 

o rd ina rio  2014-2015, utilizada para prom overse com o cand idato del partido político 

denom inado de  la Revolución D em ocrática en cand idatura com ún con el Partido 

Po lítico Nueva A lianza, presupuestando a s i la perm anencia  de dichas lonas hasta el 

P roceso  Extraord ina rio  2015-2018  por lo que es evidente que esta conducta 

constituye una acción, que al e jecutarse, actualizó la h ipó tesis conten ida en el artícu lo 

330, num eral 1, fracc ión I y  V I, da  la Ley E lectora l local.

0 ) L a s  c irc u n s ta n c ia s  de  m o d o , t ie m p o  y lu g a r en  qu e  se  c o n c re t iz ó  la 

Irre g u la r id a d .

M o d o . R especto  a  tal. c ircunstancia, que dó  acred itada con la co locación de la 

propaganda  e lecto ra l de l C . G era rdo G audiano Rovirosa en Inm uebles d iversos en el 

M un ic ip io  de C entro, Tabasco.

T ie m p o , La d ifus ión  de  propaganda de l p roceso ordinario, fue realizada en una 

tem pora lidad  Inm ersa den tro  del p roceso de  cam pañas, que com prendió del nueve 

de feb re ro  a l nueve d e  m arzo d e l año  en curso y  la m ism a se encontró co locada en 

los dom ic ilios c itados con  anterioridad, en e l acta c ircunstanciada levantada el 

ve in tic inco  de  feb re ro  de l año  dos m il d ieciséis.

La conduela desp legada por ol ciudadano G erardo G audiano R ovirosa y los Partidos 

en cand idatura com ún, vulneraron lo d ispuesto en ol articu lo  56, fracciones X y X IX  y 

166, num eral 2 de la Ley E lectoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, del 

que se desprende que son obligaciones de los partidos políticos pub licar y d ifund ir la 

p lata form a electora l que sostendrán en la elección de que se tra te  en las 

dem arcaciones electorales en que participen, retirar den tro de los tre in ta  días 

s iguien tes al de la elección en que participen, la propaganda que en apoyo a sus 

cand idatos hub iesen fijado o pintado, que toda la propaganda e lecto ra l im p resa  

deberá ser reciclable, fabricada con m ateria les blodegradab les que no contengan 

sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el m edio am biente. Los P artidos Políticos 

y los cand idatos independ ientes deberán presentar un plan de recic la je de la 

propaganda que utilizarán durante sus cam pañas, entre otras; pues de esta fo rm a se 

protegen los principios de ce rteza , Im p a rc ia lid a d  y le g a lid a d , y se evita  que s j  

orig ine  venta ja  del cand idato  o precand idato a la percepción de su im agen, ante el 

e lectorado, vio lando así el princip io de e q u id a d  en la contienda al que debe estar 

su je to  todos los precand idatos y partidos políticos. Bajo esta linea de  pensam iento, 

los princip ios de ce rte za , im p a rc ia lid a d  y le g a lid a d  en perju ic io  de  los dem ás 

partidos y precand idatos y  el e lecto rado vulnerados con la conducta  dGsplegqÚq>s'Ott•,  r 

de  trascendencia  fundam enta l, pues son principios básicos para considera? «faí 

e lecc ión S6a dem ocrática. ü*

o) L o s  re s u lta d o s  o e fe c to s  q u e  s o b re  lo s  o b je t iv o s  (p ro p ó s ito s  do crea 

la  n o rm a ) y  lo s  In te re se s  o  v a lo re s  ju r íd ic o s  tu te la d o s  que  se v u ln e ra ro n  o 

p u d ie ro n  vu ln e ra rse .

En el casó concreto, se estim a que  con la conducta acreditada, se tuvo com o 

resu ltado la v io lac ión a los princip ios de certeza, im parcia lidad y legalidad en perju icio 

de  los dem ás partidos políticos, cand idatos y de los c iudadanos, ya que la propaganda 

e lecto ra l de  re ferencia, subsis tió  durante  un lapso de tiem po al perm itido; así com o el 

uso d e  p ropaganda confusa por la d ifusión de logotipo y partido a jeno a l conven io  de 

cand ida tu ra  com ún que suscrib ieron los partidos políticos para el p roceso electora l 

extraord inario  y  perm itiendo que prom ocionara su cand idatura durante  un  tiem po 

m ayor y  m ás espacios que el resto de los candidatos.

L u g a r. Se acred itó  que d icha propaganda electora l se ub icó  en inm uebles det 

M unicip io  de  C entro, Tabasco, en la Ca lle Eusebio Castillo , esqu ina ca lle  Pedro 

Fuentes, a ltos  (segundo piso), co lon ia  Centro; Ca lle  Á frica esqu ina calle  Puerto Rico, 

co lon ia  G avio tas Sur; ca lle  Á frica  s /n entre C o lom bia y  P uerto Rico, co lon ia  G a v io ta /^  

Sur; ca lle  Á frica  s/n esqu ina P uerto Rico, co lonia G avio tas Sur, y ca lle  Chiquigua.Drs/n'¿

jU'-

entre ca lle  E jido el Zapota l y ca lle  E jido Corozal co lonia la M anga 1 

c ) La  c o m is ió n  in te n c io n a l o c u lp o s a  de la fa lta .

En el p resente caso, se considera que la com isión de la fa lta  por parte del ciudadano 

G era rdo G audiano Rovirosa, del Partido de la R evolución D em ocrática y Nueva 

A lianza, es cu lp o s a , con independencia de que los in trac lo ros conocen la 

norm ativ idad aplicable, en la que se establece que son obligaciones de los partidos

f) La  re ite ra c ió n  de la in fra c c ió n , e s to  es, la v u ln e ra c ió n  s is te m á tic a  de  una 

m is m a  o b lig a c ió n , d is t in ta  en  s u  c o n n o ta c ió n  a la re in c id e n c ia .

Debe seña larse que para efectos del pun to  que nos ocupa, para que una in fracción 

se considere  re ite rada ésta debe traducirse en la vu lneración s istem ática de una 

m ism a obligación, es decir, en la repetición m etódica e invariable de actos de igual 

natura leza que m enoscaben el cum plim iento de una obligación.

En esto sentido, se considera  que la in fracción atribuida al c iudadano G erardo 

G audiano Rovirosa y los partidos políticos en cand idatura com ún, no constituye una 

conducta  re iterada, por haberse dado en una sola ocasión.

g) La s in g u la r id a d  o p lu ra lid a d  de las fa lta s  a c re d ita d a s .
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En e l caso concre to  estam os ante  la existencia  de  propaganda e lecto ra l u tilizada en 

el p roceso extraord inario  en período de  cam paña de  un proceso d is tin to , la segunda 

q u e  con la acción antes rea lizada constituyen  hechos de  actos an tic ipados do 

cam paña, pues se presupone acorde a l acta de  inspección ocular de l d ía  ve in tic inco 

de  feb re ro  de dos m il d iecisé is que d icha  propagando perm aneció  po r m ás tiem po, 

inclusive  desde antes que se in ic ia ran las cam pañas dei p roceso extrao rd ina rio  y  por 

u ltim o ostentarse con el em blem a y co lo r de un  partido  a jeno; así com o la pub licación 

y  d ifus ión  de  una p lata form a e lecto ra l d is tin ta  a la e lección que se t r a t ó , ^ c ^ d t ^ á f1 

conven io  en cand idatura com ún.

1  ¡
1. Ind ividualización de la sanción.

U na vez estab lecida ia calificación d e  la in fracción, con los e lem entos respectivos 

para ello, se procede ahora a es tab lecer las circunstancias re lativas a  la 

ind iv idua lizac ión de  la sanción, pa ra  Id cua l no só lo  debe a tenderse  a las 

c ircunstancias objetivas de  los actos v io ia to rios d e  la norm atlv idad e lecto ra l, es decir, 

las consecuencias ju ríd icas y los e fectos que  éstos produjeron en la  v ida  dem ocrá tica  

de l Estado, s ino  tam b ién debon considerarse circunstancias de  carácter subjetivo 

com o lo  es el nexo causa l existente entre  el in fractor y  su acción.

Lo anterior, con base en los criterios que al e fecto ha  em itido  la S a la  Superio r del 

Tribuna l E lectora l del Poder Jud ic ia l de  la Federación en d iversas e jecutorias, en las 

que  ha  considerado que para fijar la  sanción co rrespond iente  por la  com is ión de  una 

in fracción, com prende tan to  a  tas d e  ca rác te r ob je tivo  (la gravedad de  los hechos y 

sus consecuencias, el tiem po, m odo y  lugar de  e jecución), com o a  las sub je tivas (el 

en lace persona l o subjetivo entre ei autor y su  acc ión, ve rb ig rac ia  ei g rado  de 

in tenc iona lidad o neg ligencia  y  la re incidencia) que  rodean a la con travención  de la 

norm a adm in istrativa .

A sim ism o, el m áxim o tribunal en m ate ria  e lecto ra l ha de term inado que  una vez 

acreditada la in fracción com etida y su im putac ión subjetiva, la autoridad electora l 

debe, en prim er lugar, doterm lnar si la fa lta  fue levísim a, leve o grave y, en esto últim o 

supuesto, p recisar si se tra ta  de una gravedad ord inaria , especia l o m ayor, para saber 

s) a lcanza o no el grado de particu larm ente  grave, asi com o d iluc ida r si se está en> 

presencia  de una in fracción sis tem ática  y, con todo esto, debe proceder a localizar Ip 

clase de sanción que legalm ente corresponda. F inalm ente, si la sanción escog idá 

contem pla  un m ín im o y un m áxim o, se procederá  a graduar o Ind iv idualizar la jjfár 

den tro  de los m árgenes adm isib les por la ley, a tend iendo a las circunstantjto's arj 

apuntadas.

O tro  c rite rio  sustentado por la Sala Superior, que debe considerarse, consta etHeí^ 

T e s is  XX V Itl/2003 , de epígrafe "S A N C IÓ N . CO N LA  D E M O S T R A C IÓ N  DE LA  

F A L T A  PR O C ED E LA  M ÍN IM A  Q U E  C O R R E S P O N D A  Y PU ED E A U M E N TA R  

S E G Ú N  LA S  C IR C U N S TA N C IA S  C O N C U R R E N TE S " en el que es tab lec ió  que para 

la Ind iv idua lización de las sanciones, sé debe partir de  que la  dem ostrac ión do  una 

Infracción que  se encuadre, en princip io , en a lguno de los supuestos norm ativos, 

conduce  autom áticam ente  a  que  el Infractor se haga acreedor, por io  m enos, a la 

im posic ión  de l m ín im o d e  la sanción, y  una  vez  ubicados en  el extrem o m ínim o, se 

deb e n  aprec ia r las c ircunstancias particu lares de l transgresor, a s i com o las relativas 

a l m odo, tiem po y lugar de  la  e jecución de los hechos, lo que puede  constitu ir una 

tue rza  de gravitación o polo de  a tracc ión que m ueva la cuan tilicac ión  do un punto 

in icia l, hacia  uno de mayor entidad.

A sim lsm d, para la ponderación de las c ircunstancias a tinentes a la Individualización 

de  la sanción aplicab le, debe tenerse en cuen ta  que el a rticu lo  348, num eral 5, de la 

Ley E lectora l y de Partidos Po líticos d e l Estado de  Tabasco, d ispone una serlo  de 

e lem entos a tener en cuenta para ello:

Ley E lectoral y de P artidos Po líticos del Estado de Tabasco

A rticu lo  348.

( . . . )

5. P a ra  la Ind iv idualización de  las sanciones a que  se  re fie ro  ente  Libro, una 
ve z  acred itada ta existencia  de  una Infracción y  su  Im putación, la  autoridad

e lec to ra l deberá  tom ar en cuen ta  las circunstancias que rodean ta 
con travenc ión  de la norm a adm in istrativa , entre otras, las s iguientes:

I. La  gravedad  de  la responsabilidad en que se Incurra y  la conven iencia  de 
suprim ir prácticas que in frin jan, en cualquier form a, las d isposic iones de  esta 

Ley, en  a tenc ión  al b ien ju ríd ico  tu te lado, o las que se dieren con basa a él.

II. Las c ircunstancia  do  tiem po, m odo  y lugar de  la Infracción:
III. las cond ic iones socioeconóm icas de l in fractor;
IV. Las cond ic iones externas y  los m edios de  e jecución; ./
V . La  re inc idencia  en el incum p lim iento  de obligaciones, y  I

VI. En ol caso de l m onto  benefic io , lucro, darto o perju ic io  derivado del 

incum p lim ien to  de  las obligacionos.. .".

A  e tocto d e  estar en posib ilidades de  Indiv idualizar la sanción correspond iente  ai 

Infractor, se a tenderá  a  los e lem entos a que  se refieren los crite rios : u n id o s  por la 

Sa la Superio r do l T ribuna l E lectora l de l Poder Jud ic ia l de  la  Federación y ios que se 

contienen en las d isposic iones transcritas, a s i com o de  otros e lem entos que  se 

consideren necesarios, ten iendo en cuen ta  que d ichas d isposic iones conrrenqt>>ílñá'‘ '' 

serle  d e  h ipó tes is  de  m anera enunciativa. .->?

f  w M
Los e lem entos a  ana liza r son los s iguientes: /

■ ' ■ i M
I. La  g ra v e d a d  d e  la re s p o n s a b ilid a d  en qu a  sa  In c u rra  y  la  c o n v e n ie n c ia  no  

s u p r im ir  p rá c t ic a s  q u e  in fr in ja n ,  e n  c u a lq u ie r  fo rm a , la s  d is p o s ic io n e s  Je  es ta  

Ley, e n  a te n c ió n  a l b ie n  ju r íd ic o  tu te la d o , o la s  q u e  so  d ic te n  co n  base  a ¿i.

C om o tu e -apun tado  con anterioridad, los princip ios ju ríd icos tu te lados que fueron 

v io len tados por el Infractor son los de certeza, im parc ia lidad y  lega lidad: y que po r lo 

tanto, a tend iendo  a l e lem ento  cualita tivo, nos lleva a conclu ir que estarnos ante  una 

vio lac ión  sustancia l, a l tra tarse  do va lores fundam enta les y  constituc iona les. S in 

em bargo, n o  debe  sos layarse  la consideración de l e lem ento  cuan tita tivo, ya q u e  es 

el ind icado pa ra  m ed ir d e  m anera  óptim a el g rado  de  a fectación, lo que en el caso  do 

actos d e  perm anencia  de  propaganda e lecto ra l d is tin ta  de  o tro  proceso e lecto ru l en 

tiem pos no estab lec idos y  el tiem po en que  se actua lizó  la conducta.

En esa tes itu ra , com o ya se señaló, d icha conducta  fue desp legada ei ve in tic inco de 

febrero  de dos m il d ieciséis, fecha en que se d io fe  de la existencia de la propaganda 

e lecto ra l le vantándose el acta circunstanciada de  Inspección ocular, por la servidora 

púb lica , adscrita  a este Instituto E lectora l, én este orden de ideas, se tiene la certeza 

que la p ropaganda electora! co locada en el p roceso ord inario , perm aneció  hasta  el 

proceso extrao rd ina rio  y que al d ifund ir d icha propaganda causó un im pacto on el 

ánim o de la c iudadanía  para em itir su voto dando a conocer su Im agen y la de los 

partidos que lo postu laron; y en osa virtud se considera  que la fa lta  com o lida  por el 

c iudadano G era rdo G audiano Rovirosa y los partidos políticos de la Revolución 

Dem ocrá tica  y N ueva A lianza, debe considerarse.com o g rave ; en base a lo anteriy t' ^ 1 
y tom ando  en cuan ta  la necesidad de suprim ir tácticas que vulneren la norm atividad 

e lecto ra l, se  deb o  im poner una sanción ejem plar.

En cuan to  a  los partidos  políticos de la  R evolución Dem ocrá tica  y  Nuova a lianza, esta 

autoridad en  base  a los té rm inos com petidos y la so lic itud  de  cand idatura  com ún entre 

ellos, en la  fracc ión  II, Inciso a) de  los considerandos, de  su jeta rse a  fas leyes de  la 

m ateria , po r lo cua l esta autoridad considera  que de m anera ind irecta, tam bién 

Inobservaron ol deber do  cu idado  por lo que dad a  la natura leza y  gravedad de  la 

conducta  com e tida  por la  parte seña lada, se considera  que la sanción consis tente  on 

una a m o n e s ta c ió n  p ú b lic a , resulta  a d e cu a d a , p ro p o rc io n a l,  e fica z , o je n íp la T Y  

d is u a s iv a .

II. Las  c ir c u n s ta n c ia s  de  tie m p o , m o d o  y  lu g a r de la In fra c c ió n .

M o d o . R especto  a ta l circunstancia , quedó acred itada que se encontraron, durante  ol 

p roceso e lecto ra l local extraord inario  2.015-2016, lonas con propaganda e lecto ra l a 

nom bre do l C. G era rdo G audiano R ovirosa en d iversos inm uebles en el M unicip io de 

C entro, Tabasco , cand idato  postu lado por los partidos políticos do  la Revolución 

D em ocrá tica  y  N ueva A lianza. Con la frase  "G E R A R D O  G AU D IA N O  RO VIR O SA
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P R E S ID E N T E  M U N IC IPA L CE N TR O  TA BAS C O  2016 -2018 E L  FU TUR O  SE 

T R A B A JA  EN TR E TO DO S* m ism as que  correspondieron al p roceso e lecto ra l local 

o rd ina rio  2014-2015.

T ie m p o . Las lonas denunciadas con a lusión al C. G era rdo G audiano R ovirosa. al 

P a rtido  de  la Revolución Dem ocrá tica  y  a l partido  Nueva A lianza  u tilizadas en la 

cam pana e lecto ra l de l p roceso ord inario , se encontraron fijadas én los dom icilios 

c itados con anterio ridad, en una tem pora lidad inm ersa den tro de l p roceso de 

cam pañas de  una e lección extraord inaria  que com prendió de l 9  de  febrero  al 9  de 

m arzo  de dos m il d iecisé is; a s i com o en el tiem po com prend ió  de l ve in te  de  abrii de 

dos  m il qu ince a l ve in tic inco de  feb re ro  d e  dos m il d iecisé is, periodo que se puede 

consta ta r con la acta de  inspección de  ve in tic inco de febrero  de l presento  año.

L u g a r. S e  acred itó  que d icha propaganda electora l se ub icó  en inm uebles del 

M un ic ip io  de  C entro, Tabasco, en  la Ca lle  Eusebio Castillo , esqu ina ca lle  Pedro 

Fuentes, a ltos (segundo piso), co lon ia  C entro; Ca lle Á frica esqu ina calle  P uerto R ifo , 

co lon ia  G aviotas Sur; ca lle  Á frica  sin  entre C o lom bia y  Pueno  Rico, co lon ia  G avió las 

Sur; ca lle  Á frica  s/n  esqu ina Puerto R ico, co lonia G avió las Sur, y ca lle  C h iq u ig ú ^ d A f ' 

entre ca lle  E jido el Zapota l y  ca lle  E jido C oroza l co lon ia  la M anga. ¿ i? #  p —’ q
{jÜ

III. Las cond ic iones socioeconóm icas del infractor.

Ahora bien, cabe seña lar que es un hecho púbtíóo y notorio  que el c iudadano G erardo 

G audiano Rovirosa. fue D ipulado Federal de la LXII Leg is la tura de l H. Congreso de 

la Unión y  actualm ente funge com o Presidente M unicipal de Centro, Tabasco. y  com o 

D iputado Federal tuvo com o percepción m ensual la cantidad de $148,168.81 (ciento 

cuarenta y ocho m il c iento sesenta y ocho pesos 81/100 M.N.), m ensuales, según se 

advierte del porta l de transparencia del H. Congreso de la Unión según se advierte 

de  la D irección e lectrónica iiia:;;/oiA).mrs/s9.ciior/Deskioo/noF%?n-

M unicipal percibe la cantidad $136,914.88.00, (C iento treinta y seis mil novecientos 

catorce pesos 88/100 M.N.) según se desprende del porta l de T ranspa rencia  del 

Ayuntam iento  del M unicipio de Centro, Tabasco,, con la d ire ccó n  electrónica 

hno://transparencia.villahermo8a.aob.mx/lmaae8/Documentos transparencia/aniculos- 1 o- 

fracclon-i-/incisoJ/'ano-aoiS-5/4io irimsstre/l Totalidad-perneo econ-3e r-lr im -i5 i.p d f. por 

lo tanto, se trata de una persona que cuenta con capacidad económ ica para sufragar 

la m ulta y que esta no le causa m enoscabo significativo a su patrim onio.

IV. Las c o n d ic io n e s  e x te rn a s  y  lo e  m e d io s  de  e je c u c ió n .

En la especie, debe tom arse en consideración que la propaganda tuvo ve rifica tivo  a 

través de en dom icilios y establecim ientos de la C olonia G aviotas Sur y la C o lon ia  la 

M anga d e 'e s te  M unicipio, y la tem pora lidad en que acon teció fue en la etapa do 

periodo de cam pañas de l proceso e lecto ra l extraord inario  2015-2016 ,

Para el d iccionario  do la Real Academ ia de la Lengua Española, una de las 

acepciones de  entidad es e l "valor o im portancia de algo", m ientras que por lesión se 

entiende “daño, perju ic io  o detrim ento". Por otro lado, establece que detrim ento  es la 

■destrucción leve o parcia l de algo".

De lo an te rio r se colige que este apañado  va encam inado a establecer cuál ;es la ; ■ 

trascendencia  o Im poñancla de l daño causado por la conducta que d e s p le g ú e te m e  

infractor.

vrv. f
A hora  bien, ta l y com o quedó acreditado en el apañado relacionado a la vá lb /ac ióp-.. 

de  la conducta, los in fractores con su conducta actualizaron las consocuehóías"J" 

Jurídicas prevista en el articu lo  336, num eral 1, fracción V y V il de la Ley E lectora l y 

de P artidos Po líticos de l Estado de Tabasco, el cual d ispone que constituyen 

Infracciones de los Partidos Po líticos a  la presente Ley, la realización antic ipada de 

actos de precam paña o cam paña atribu ló le a los propios Partidos Políticos y sus 

m ilitantes; a s i com o el Incum plim iento de las dem ás disposic iones previstas en las ley 

E lectora l en m ateria  de precam paña y cam paña electoral.

A s i com o lo  estab lecido con el a rticu lo  y  338, num eral 1, fracción I y  V I de  la Ley" 

E lectora l com icial, e l cual dispone que constituyen in fracciones los aspirantes, 

p recand idatos o  cand idatos a cargo de elección popular a la presente  Ley, los que 

realicen actos de  prom oción antic ipada de precam paña o cam paña, según sea el 

caso, a cargos de  elección popular; y  el incum plim iento de  cua lqu iera  de  las 

d isposic iones contenidas en la Ley E lectora l y dem ás d isposic iones ju rid icas 

aplicab les.

V. La re incidencia  en el Incum plim iento de obligaciones.

R especto  a la  re incidencia, la Sa la S uperior de l Tribunal E lectora l de l Poder Judicial 

de  ta Federación ha em itido  d iversos criterios en los que explícita los e lem entos 

m ín im os que deben  considerarse para tener por acreditada la re incidencia, tos que 

se resum en en la ju risprudencia  41/2010, de  rubro y texto s iguien tes (é n fa s is  

a ñ a d id o ):

r.

REINCIDENCIA. ELEMENTOS MÍNIMOS QUE DEBEN CONSIDERARSE PARA SU 
ACTUALIZACIÓN.* De conformidad con los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Eslados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en los artículos 355, 
párrafo 5. Inciso e). del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 
26.1 del Reglamento pata la Fiscalización de tos Recursos de tos Partidos Políticos 
Nacionales, los elementos mínimos que la sutoridad administrativa electoral debe 
considerar a fin de tener por actualizada la reincidencia, como agravante de una 
sanción, son: 1. t i  ejercicio o peiiuüo en ei que se cometió la transgresión anterior, pof> . „ ,  
la que estima reiterada la infracción; 2. La naturaleza de las contravenciones, asi co rnos1, 
tos preceptos Infringidos, a fin de evidenciar que afectan el mismo bien jurídico lutejáto. 
y 3. Que la resolución medíanle la cual se sancionó al infractor, con motivo-i» la 
contravención anterior, tiene el carácter de firme.

T om ando en cuen ta  los elem entos a  que hace referencia d icho crite rio  y ta l c o m c r w ^

ha considerado, de l aná lis is a los archivos de  esto Instituto se aprecia que no  existen

antecedentes de que los denunciados hayan tenido sanción por parte de una 

autoridad e lectoral adm in istrativa o jurisdiccional.

VI. En el ca so  do i m o n to  b e n e fic io , lu c ro , d añ o  o p e r ju ic io  d e r iv a d o  de l 

in c u m p lim ie n to  de  las o b lig a c io n e s .

En el presente asunto, no es posible cuantificar el m onto del benefic io  que pud iese 

haber obtenido el infractor, sin em bargo, com o ya se explicó con anterio ridad, ef daño 

ocasionado es la vio lación a los principios de certeza, im parcia lidad y legalidad en 

perju ic io  de los dem ás Partidos Políticos y cand idatos que se encontraban registrados 

para contender en las elecciones locales extraord inarias 2015-2016, valores 

fundam enta les en la dem ocracia m exicana.

2. Im p o s ic ió n  de la sa n c ió n

R especto a las sanciones aplicab les a la in fracción com etida, tenem os que la ley 

electora! vigente en el Estado, en su artículo 347, num erales 2 y 4, establece lo 

siguiente:

ARTÍCULO 347.

( . . . )

2. Respecto de los Partidos Políticos: 

I. Con amonestación pública;

II. Con mulla de hasta diez mil dias de salario mínimo general vigente para el Estado, 
según la gravedad de la falla;

111. Según la gravedad de la falta, con la reducción de hasta el cincuenta por ciento 
de las mlnistractones dei financiamienlo público que les corresponda, por el periodo 
que señale la resolución, y

IV. La violación a lo dispuesto en el articulo 56, fracción XVI, de esta Lev-gay 
sancionará con mulla de hasta veinte mil dias de salario minimo general vigenle rara _ 
el Estado.
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1. Respectó de los aspirantes, precandidatos o candidatos a cargos de elección* 
popular:

I Con amonestación pública;

II. Con multa de hasta diez mil días de salario mínimo general vigente para el 
Estado, según la gravedad de la taita;
III. Con la pérdida del derecho del aspirante a ser registrado como precandidato en
el proceso de selección interno, y

' IV. Con ia pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado como 
candidato, o en su caso, si ya está hecho el registro, con la cancelación del mismo 
Cuando las infracciones cometidas por aspirantes o precandidatos a cargos de 
elección popular, cuando sean imputables exclusivamente a aquéllos, nc 
procederé sanción alguna en comra del Partido Político de que se trate. Cuando el 
precandidato resulte electo en el proceso interno, el Partido Político no podrá 

registrarlo como candidato.

En este sentido, las fracc iones i y  U de l a rticu lo  transcrito , son cla ras al seña lar las 

sanciones que deben im ponerse a los partidos políticos y  a los aspirantes, 

precand idatos o cand idatos a cargos de elección popular s iendo estas multas.

A l respecto  se estim a que por lo que hace ai c iudadano G erardo G audiano Rovirosa, 

no es procedente  la im posic ión de  la am onestación, toda vez  que con ello no se 

d isuade  a  ios in fractores de la com isión de vu lneraciones a la norm atlv idad electora!. 

Adem ás, debe tenerse en considerac ión  la In fracción a los p rinc ip ios que rige la 

func ión  e lecto ra l por parte de los denunciados.

En ese sentido se considera  que la sanción ap licab le  corresponde a  una m ulta. No 

obstante  ello, la  norm ativ idad no con tem pla  una cantidad de  m u lta  especifica , sino 

que  o torga la potestad a este ó rgano  reso lu to r electora l, de fija r d iscrec iona lm ente  el 

m unto, con la ún ica  lim itan te  de  Que ésta  no  exceda de  los d iez  m il d ías de  s a la r ia

nut .uno, en térm inos de lo es tab lec ido por el artícu lo 347, num era l 2, fracc ión Jl;,d,e la 

Ley E lectora l y de Partidos Po líticos del Estado de Tabasco. °

t & :
En este orden de ideas, queda al a rb itrio  de este C onsejo Estatal, de te rm inar el-sHontu 

de la m ulta que se Im pondrá al c iu dadano G erardo G audiano R ovirosa, pero e s td m o . 

quiere decir que d icha fijación sea arbitraria, sino que para ello deben a tenderse a las 

particu laridades de! caso.

Bajo esta tesitura, es viable recurrir al e lem ento cuantita tivo de (a fa lta  com etida; que 

com o ya se razonó, refiere a que el c iudadano G erardo G audiano Rovirosa, no retiró 

oportunam ente  la propaganda e lecto ra l u tilizada durante la cam paña en el Proceso 

E lectora l O rd inario  en los tiem pos y plazos establecidos por la Ley y con ello se 

configura ron actos antic ipados de cam paña.

Ahora  bien, en aras de no incurrir en la im posic ión de una sanción que pudiese 

resultar excesiva para el in fractor y v io ia toria  de sus derechos, de conform idad con el 

Decreto por ei que declaran re fo rm adas y ad ic ionadas d iversas d isposic iones de la 

Constitución Po lítica de los Estados Un idos M exicanos, en m ate ria  de desindexaclón 

de l salario m ínim o, publicado en el D iario O fic ia l de la Federación, el ve in tis ie te  de 

enero de dos mil d ieciséis, en el cual m odifica  los artículos 41, Inciso a) de la base II; 

el 123, apartado A, fracción VI, primer párrafo , y 26  adic ionando los párrafos sexto y 

séptim o al apartado B de la C onstituc ión Política de los Estados U n idos M exicanos 

(CPEUM ), referentes a la des indexación de ese tipo de ingreso, y la creación de la 

U nidad de M edida y A ctualización. Derivado de la presente enm ienda  se dejará de 

lom ar com o referencia al salario m ín im o para determ inación de las m ultas, los 

im puestos y las prestaciones; se considerará  la Unidad de M edida y Actualización 

(U M A )1.

al decre to2 pub licado  en el D iario O fic ia l de  la Federación respecto de la Unidad de 

m edida y actua lizac ión, el d iez de enero de dos m il d ieciséis, e l institu to  N aciona l de 

Estadís tica  y G eogra fía  determ ina que el valor d iario  de la Unidad de M edida y 

A c tua lizac ión  es de  $75 .49 pesos m exicanos, el m ensual es de $2,264,70. 

posos m exicanos, en el año 2017.

f i p rCl m on to  ele fa U n idad de  M edida y  Actua lizac ión  v igente en  el Estado, Kre 

conten ido de  los porta les en in ternet del D iario O fic ia l de la F e d e ra c íó n p ^p y 'a l es ury . 

hecho púb lico  y notorio  para esta autoridad, susceptib le de ser valorado, 

la Tesis; l.3a .C .35  K (10a.), de rubro “ PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS . SU* 

CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL  ", la cua l es  de l s igu ien te  tenor:

Época. Décima Época 
Registro: 2004949
Instancia Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Libro XXV), Noviembre de 2013, Tomo 2 
Malerla(s): Civil 
Tesis: l,3o.C.35 K (10a.)
Página: 1373

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN HECHO NOTORIO Y 
SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA DECISIÓN JUDICIAL.

Los datos publicados en documentos o páginas situados en redes informáticas 
constituyen un hecho notorio por formar parte del conocimiento público a través de (ales 
medios al momento en que se dicta úna resolución judicial, de conformidad con el 
artículo 88 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet 
para buscar información sobre la existencia de personas morales, establecimientos 
mercantiles, domicilios y en general cualquier dato publicado en redes informáticas, 
forma parte de la cultura normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo 
del tipo de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible afirmar que 
esa información se encuentra al alcance de lodos los seclores de la sociedad, lo cieño 
es que si es posible determinar si por el Upo de dalos un hecho forma parte de la cultura 
norma! de un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por el /  >
juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, por tratarse de un dato 
u opinión común indiscutible, no por el número de personas que conocen ese hecho, 
sino por la notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este conocimiento.
Por tanto, el contenido de una página de Internet que refleja hechos propios de una d e r.fe , '  •* 
las partes en cualquier juicio, puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya ^  
una en contrario que no fue creada por orden del Interesado, ya que se le repulaTá'-aulJi? „  ^  

y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus términos j d \

y% r : : h
Es im portante  enfa tizar que ía cantidad anterio r se tom a com o parám etro

partida  m ín im o para sancionar al otrora precand idato infractor, deb ido a que la fa lta /

com etida  sólo fu e  ca lificada com o grave.

Así, tom ando  en consideración que la finalidad de la sanción es la de d isuad ir la futura 

com is ión de  faltas y se r adecuada a la a fectación causada por la conducta  in fractora , se 

im p o n e  a i c iu d a d a n o  G e ra rd o  G a u d ia n o  R o v iro sa , una m u lta  e q u iv a le n te  a 

c u a tro c ie n ta s  o ch e n ta  y c u a tro  U n id a d e s  de  M ed id a  y A c tu a liz a c ió n  (UM A), lo que 

equ iva le  a la cantidad de $36 ,537 .16 (treinta y seis mil qu in ientos diecisé is pesos 16/100 

M.N.)

La m ulta  Im puesta se estim a adecuada puesto que si con la sola acred itación de la fa lta 

procede la im posic ión  de una sanción prevista en )a norm a, se tom an en consideración 

las c ircunstancias del caso concreto, la v io lación a los artículos 2 , num era l 1 , fracción i; 

160 y 169, de la Ley E lectora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y ia 

a fectac ión a los b ienes ju ríd icos de la v ida  dem ocrática del Estado.

Siendo la UMA una unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para calcular 

el importe del pago de las obligaciones, multas y los casos establecidos en tas leyes 

ft- .c-mies estalajes, del DF y demás disposiciones derivadas de estas. De acuerdo

En este m ism o sentido, et im perativo de retirar la propaganda electora l, no siem pre 

está subord inado  a ia obligación principa l de los partidos políticos para respetar y 

\e la r  por el princip io  de equ idad, de fo rm a que la verificación de su cum p lim ien to  no

www uuf.gob.mx/nota_deialle.php imp://www.inegí.org.mx/est/contenido$/proyectos/ufna/defaulf.aspx
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trae consigo, forzosam ente, com probar la observancia de d icho principio. Por lo que C) a i P a rt id o  N ueva A lian za , una sanción consis te  en A M O N E S TA C IÓ N  

se concluye im poner a los partidos políticos in fractores de la Revolución D em ocrática P Ú B LIC A , para  que en lo subsecuente vig ile las acciones de sus aspiram os,

y Nueva A lianza, una a m o n e s ta c ió n  p ú b lic a  , , -andidatos y cand idatos que representen su partido político.

Por ende, conform a a los razonam ientos presentados y a los fundam entos norm ativos 

aplicab les, esta autoridad resuelve el presente procedim iento en los s igu ien tes té rm in o ^

R E S U E L V E

PR IM ER O . Con base en los razonam ientos apuntados en  los considerandos 

CU AR TO  y Q U IN TO  de  la  presente resolución, se determ inar ,  : 7 7 '~

A } N o se  a c re d ita  que el ciudadano G erardo G audiano

responsable de las fo tografías y videos de la cam paña corré5ponffig,'¿t^;¿ft
' \ j .  y T

proceso electora l ordinario  2014-2015. pub licaciones en las p á g ln a ^ a c e b ip a l^ ;-  

y con ello haya realizado actos anticipados de precam paña;

TE R C E R O , Una vez que quede firme la presente resolución, com uniqúese a la 

Se. retaría de P laneación y F inanzas, por conducto de la D irección da Adm in is trac ión 

de este Instituto, para que proceda al cobro respectivo. Una vez que los recursos de 

la sanción económ ica a que se refiere el resolu tivo que antecede, hayan sido pagados 

a la Secretaria de  Planeación y Finanzas o ésta haya realizado la deduce, 5n 

correspondiente, en a tención a lo dispuesto en el a rticu lo  349 de la Ley E lectora l y te 

Partidos Po líticos del Estado de Tabasco, d icha Secretaría en un p lazo no m a y e  a 

tre in ta  d ías natura les, deberá cana lizarlos al Consejo de C iencia y Tecno log ía  ■ .al 

Estado de Tabasco, en térm inos de las disposic iones aplicab les, para su asignan .-n  

al fo rta lecim ien to  de la In lraestructura y proyectos estra tégicos en m ate ria  de c le n i m  

tecno logía  e innovación, sin que puedan utilizarse en rubros o conceptos d istin tos Oc

ios m encionados.

B) Se a c re d ita  que el c iudadano G erardo G audiano ñovlrosa, es el responsable 

d irecto  en la om isión del retiro  la propaganda electora l de l Proceso E lectoral 

O rd inario  2014-2015;

C) Se a c re d ita  la responsabilidad ind irecta al P artido N ueva  A lia n za , por 

Incum plir con lo ordenado en la Ley E lectora l a l no retirar la propaganda 

e lecto ra l en  los tiem pos y  plazos seña lados por la Ley E lectora l oomiolal. y

D) Se a c re d ita  la responsabilidad ind irecta al Partido de la R a v o lu c ló n  

D e m o c rá tica , por Incum plir con lo ordenado en la Ley E lectora l a l no retirar la 

propaganda e lecto ra l en los tiem pos y plazos seña lados por la Ley E lectoral 

com lcia l. y  w

E) Se acredita la com isión  de la In fracción prevista en el articulo 2, numeral 1 , 

fracción I, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 

con relación con ios diversos 169, de la Ley Electoral invocada, por parte del 

ciudadano, por parte del ciudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa. al no retirar 

la propaganda electoral utilizada durante la campaña en el Proceso Electoral 

Ordinario en los tiempos y plazos establecidos por la Ley y con ello realizar 

actos anticipados de campaña, y de los partidos políticos de la Flevolución 

Democrática y Nueva Alianza, por no vigilar que sus aspirantes, precandidatos 

o candidatos cumplan con lo establecido en la Ley Electoral en lo referente al 

retiro de propaganda electoral en los tiempos establecidos por la ley com icia l..

SEGUNDO. En atención a lo tazonado en el considerando QUINTO, de la presente 

resolución, se impone lo siguiente;

a) Al c iudadano Gerardo Gaudiano Rovirosa, una sanción consiste^ 

m ulta  p o r el equivalente a cuatrocientas ochenta y cuatro  Ühid; 

Medida y Actua lización (UMA), lo que equivale a la cantidad de^3 i 

(treinta y seis mil quinientos treinta y siete pesos 16/100 M.N.);

b) Al P artido de la Revolución Democrática, una sanción consistente en una 

AMONESTACIÓN PÚBLICA, para que en lo subsecuente vigile las acciones 

de sus aspirantes, precandidatos y candidatos que representen su panidú 

político.

C U AR TO . Notiflquese persona lm ente la presente resolución a las parles en los 

dom ic ilios que hayan seña lado para ta l efecto, en térm inos del artícu lo  351 de  la Ley 

E lectora l y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportun idad archívese 

el p resente expediente, com o asunto to ta l y defin itivam ente  conclu ido. /

EN LA CIUDAD DE V1LLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. EL SUSCRITO 

UCENCIAOO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PÁRRAFO J. FRACCIÓN XXIV DE LA LEV

ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO.-----------------------------

------------------------------------------------C E R T I F I C A ----------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (86) OCHENTA Y 

OCHO FOJAS ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PES/PV6M-GGR/077/2018. DE FECHA 

QUINCE OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL OIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO 

ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. 

A PROPUESTA OE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR EL INGENIERO MARTIN OARlO CÁZAREZ VÁZQUEZ, EN SU 

CARÁCTER OE CONSEJERO REPRESENTANTE SUPLENTE DEL PARTIDO VEROE 

ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN CONTRA OEL CIUDADANO GERARDO GAUDIANO 

ROVIROSA, EN SU CALIDAD OE CANOIDATO A LA PRESIDENCIA MUNICIPAL OE 

CENTRO, TABASCO, DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y/O QUIENES 

RESULTEN RESPONSABLES DE LA COMISIÓN OE CONDUCTAS QUE VULNERAN "EL 

PRINCIPIO DE EQUIDAD EN LA CONTIENDA. MEDIANTE ACTOS ANTICIPADOS OE 

CAMPAÑA"; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUÉ TUVE A LA 

VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.------------------------------------------- ------ ------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA DE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTAOO, DE CONFORMIDAD AL
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No.- 7901 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRI-GGR/024/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

S E /P E S /P R I-G G R /024/2016

R E SO LU C IÓ N  Q UE EM ITE E L C O N S E JO  E S TA TA L D E L IN ST ITU TO  E LE C T O R A L '
Y DE PA R TIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A S C O . A  P R O P U E S T A  DE LA  
S E C R E TA R ÍA  E JE C U TIV A . R E SP EC TO  DE LA  D E N U N C IA  P R E S E N T A D A  POR  
EL C. FÉ LIX  ELAD IO  S A R R A C IN O  A C U Ñ A . EN SU C A R Á C TE R  DE C O N S EJE R O  4. 
R E P R ESE N TA N TE P R O P IE TAR IO  D E L PA R TID O  R E V O LU C IO N A R IO  
IN S T ITU C IO N A L. EN C O N T R A  D E LO S C IU O AD AN O S G E R A R D O  G A U D IA N O  
R O VIR O SA Y JO SÉ M A N U E L TO R R E S  ES PIN O ZA, C O LE G IO  D E ING ENIER O S  
M EC Á N IC O S Y ELE C T R IC IS TA S  DE T A B A S C O . A .C ., P A R TID O  DE LA  
R E VO LU C IÓ N  D E M O C R ÁTIC A , P A R TID O  D E L T R A B A JO  Y Q U IE N  O Q UIENES  
R E SU LTEN  R E SP O N SAB LES PO R  LA  P R ES U N TA V IO LA C IO N  A  IlOS 
A R TÍC U LO S  94 N U M ERAL 2; 335 FR A C C IÓ N  I, III Y X OE LA  LE Y  E LE C T O R A !, Y 
DE PA RTIDO S PO LÍTIC O S DEL ES TAD O  DE T A B A S C O . '

A N T E C E D E N T E S

1. E s c r ito  de d e n u n c ia . M ediante escrito recibido en la ofic ia lía  de panes dereste 

Instituto E lectora l, a las d iecinueve horas con cincuenta m inu tos  (19:50), del tres 

(03) de m arzo de dos mil d iecisé is, el c iudadano F é lix  E la d io  S a rra c in o  A cu ña , 

en su ca rác le r de C onse je ro  Representante P ropietario  del Panido 

Revolucionario  Institucional, an te  el Consejo Estatal del Institu to E lectora l y de 

Participación C iudadana de Tabasco, presentó denuncia  EN C O N T R A  DE LOS 

C IU D AD AN O S G ER A R D O  G A U D IA N O  RO VIRO SA Y JO S É  M AN U EL 

TO RR ES ESPINO ZA, C O LE G IO  DE ING ENIER O S M EC Á N IC O S Y 

ELE C T R IC IS TA S  DE T A B A S C O . A .C ., PA R TID O  DE LA  R E VO LU C IÓ N  

D E M O C R ÁTIC A , PA R TID O  D E L T R A B A JO  Y QUIEN O Q U IEN E S RESU LTEN 

R E S P O N S A B LE S  DE LA S C O N D U C TA S  AN TIJU R ÍD IC A S  D E N U N C IAD AS .

1 1

2. A u to  do a d m is ió n . M ediante acuerdo d ictado por ia Secretaría E jecutiva de este 

Instituto E lectora l, a las ve in tidós horas con veinte m inutos de l día tres de rnarzvj 

de dos m il d ieciséis, se tuvo por recibido el escrito de denuncia  m encionado en 

el párrafo que antecede, form ándose el expediente respectivo y registrándolo 

bajo el núm ero S E /P ES/PR LG G R /024 /2016, reconociendo la personería del 

denunciante, teniendo por seña lado dom icilio  para oír y  recibir citas y 

notificaciones y adm itiéndose la denuncia  por fa vía def PR O C ED IM IE N TO  

E S P E C IA L SA N C IO N A D O R , ordenando el em plazam iento de  los denunciados.

3. S o lic itu d  de C e rt if ic a c ió n  de p á g in a s  de In te rn e t. Por consigu iente  M ediante , 

escrito  do fecha veintiuno de  febrero  de dos m il d ieciséis, recepclonado en la \ 

o fic ia lía  de Partes de este Institu to el ve in tidós de  febrero de dos m il d ieciséis, 

el L icenciado Félix E ladio Sarracino Acuña, C onsejero R epresentante 

P ropietario  del Partido Revo lucionario  institucional, solicitó certificación de los 

links y de ias im ágenes que aparecen en el link, acordando en el punto O CTAVO  

del auto de adm isión m encionado, en el párrafo que antecede se ordenó realizar 

d iligencias de investigación para m ejor proveer, la cual consis tió  en la inspección 

ocu lar con oí objeto de consta tar el conten ido de la in form ación registrada en las 

s iguien tes d irecciones e lectrónicas: r  >,

1. h ttp :/ /w w w .y o tu b e .c o m /w h a tc l\? v « y Z z iA Y A S 1 iQ & fe a tu r tó y o ijm ,£ e |f  ¡jj

2. htla:</w ww .facebook.com /Fu9 raa-lnform atlva-d9 l.-Gg)fa; Y' S t e s í É

% . d ¿3985486S3S79623/lnfo/?tab»oaQa tnfo

3 . h ttp ://w w w .tvq .m x/ 7
D ilig e n c ia  de  In s p e c c ió n  O c u la r . En fecha ve in tidós de febrero ele dos mii 

d iec isé is , se llevó a e fecto la inspección ocular en  el porta l de  in ternet de  las 

d ife ren tes  d irecc iones de  pág ina w eb sobre ia existencia de lo observado en las 

d irecc iones e lectrónicas referidas en el párra fo  que antecede, por un funcionario  

d e  este  Institu to, qu ien en acta circunstanciada asen tó  lo siguiente.

A C T A  C IR C U N S T A N C IA D A  D E  IN S P E C C IÓ N  O C U LA R

En la c iudad  de V iilaherm osa, Tabasco, s iendo las (23:46) veintitrés horas con 

cuaren ta  y  se is m inutos de l (22 ) ve in tidós de  febrero  de l dos m il d ieciséis, ia que 

suscribe , licenciada Yad ira  Aurora  Esp inosa de ia  Rosa, adscrita  a la Secretaria  

E jecutiva  de l Institu to  E lectora l y  de  Partic ipación C iudadana de Tabasco, servidor 

púb lico  hab ilitado  m ediante o fic io  núm ero No. S.E ./757/2016, de (29) ve intinueve 

de ene ro  de l dos m il d iecisé is, por m edio de l cua l se m e hab ilita pa ra  realizar 

no tificac iones, em plazam ientos, inspecciones oculares y  cualquier o tra  diligencia 

de  Investigac ión, con fundam ento en lo d ispuesto  en et a rticu lo  1 02 ,117 , párrafo 

2, fracc iones X X  y XXX, en relación con el 350  p á rra fo l fracc ión III y 351 de  la Ley 

E lecto ra l y  de  P artidos Po líticos de l Estado de  Tabasco, así com o los num erales 

10 y  11 de l Reg lam ento  para e l Funcionam iento de  ia O fic ia lía  E lectora l del 

in s titu to  E lectora l y de  P a rtic ipación C iudadana de  Tabasco; den tro  de  la práctica 

de los p roced im ientos adm in istrativos sancionadores. que se tram itan en la 

S ecre taría  de  este  Institu to E lectora!, con dom ic ilio  ubicado en las otic inas d 6 la 

S ecre taría  E jecutiva, que se encuentra  en las insta laciones del Instituto E lectora l 

y de  Partic ipac ión C iudadana de Tabasco, s ito  en Eusebio C astillo  747 de la 

C o lon ia  C entro , de  ésta C iudad Capital.

Acto segu ido  me dispongo a realizar la  inspección ocular so lic itada m ediante 

escrito  de fecha (22 ) ve in tidós de  feb re ro  de dos mil d ieciséis, presentada en 

O fic ia lía  de P artes el (22) ve in tidós de  febrero  de dos m il d iecisé is, a las (22:00) 

ve in tidós  horas, donde solicita que se s irva a llevar a cabo una inspesereo. y 

ve rificac ión  de  los hechos denunciados, y  proceda a levantar acta ci/£ünstam xad3. ■ 

dando fe de los m ism os, donde conste  que los hechos m a n ife s ta o s  eiMH'osfenió 

de  m érito  son cienos, esto es, realizar inspección ocular en el porta l in te rn e t de 

d ife ren tes d irecciones de pág inas web, sobre la existencia de  lo o b s e rv g d e ^ T á i-  

s igu ien tes d irecciones e lectrónicas: j

1 .

2 .

h ttps://w w w .youtube.com /w atch7vB y2ziA Y A S f |Q & feature=youyu.be 

h ttos ://w w w .facebook.com /Fuerzaqntorm ativa-del-G olfo-

3. h ttp ://w w w .tvq .m x/

Por lo que a l e fecto procedo a buscar y verificar las m ism as, utilizando para ello el 

m edio  Idóneo electrónico ta l com o lo es, un equ ipo de cóm puto con acceso a 

In ternet, que se encuentra ubicado en la O fic ia lía  Electora l, con núm ero de 

inven ta rio  201S020810, s iendo para ello las (23:51) veintitrés horas con c incuenta

http://www.yotube.com/whatcl/?v%c2%abyZziAYAS1iQ&featurt%c3%b3yoijm,%c2%a3e%7cf
http://www.facebook.com/Fu9raa-lnformatlva-d9l.-Gg)fa
http://www.tvq.mx/
https://www.youtube.com/watch7vBy2ziAYASf
http://www.facebook.com/Fuerzaqntormativa-del-Golfo-
http://www.tvq.mx/
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y un m inutos cJef día referido; procedo a ingresar en el icono de  in ternet Explorer u 1 

cual m e rem ite a una barra de  d irecciones donde ingreso el prim er link 

proporcionado por el solicitante:

https://w w w  youtube.com /w atch7vsyZziAYA S 1 jQ & feature=youyu be

Desp legando al e lecto  una  pág ina principal de YouTube. en donde se observan 

varios links de  d iversos videos.

Se agrega im presión de panta lla  para m ejor proveer.

SE/PES/PRI-GGR/Q 24/2016

A cto  segu ido y  s iendo las (00:09) centro horas con nueve m inutos, procedo a 

ingresar en el icono  de in ternet Explorer el cual me rem ite a una barra de d irecciones 

donde  ingreso el s igu iente link proporcionado por el solicitante:

http://www.tvQ.mx/

D esplegando al e fecto una página virtual, registrada bajo e) nom bre de "tvq"; en la 

cua l se observa al costado izquierdo lo que  parece ser un logotipo  en colores: ve 'd e , 

m orado, rosa y  am arillo ; en la parte m edia-ba ja, se observa un recuadro  en color 

azul, en el que se observa lo que parece una v ideocám ara ch iquita  en co lor planeo, 

y ai costado, en letras blancas, se lee: "Transm isión en V ivo” ; el fondo de la im agen 

es de lado izquierdo en color blanco y de lado derecho en color verde.

taQB" —  c a  *

S iendo las (23:58) veintitrés horas con cincuenta y ocho m inutos, se co h b fijyd ^a n  

la inspección del prim er link, proporcionado en el escrito antes m encionado, donde 

instruye esta d iligencia , ten iendo un tiem po de rastreo, vis ión e im presión de 

pan ta lla  de (7) sie te m inutos, segu idam ente procedo a la localización y búsqueda 

de l s igu ien te  link a inspeccionar.

A cto  segu ido y s iendo las (24:00) ve in ticuatro horas, procedo a in gresar en el icono 

de in ternet Exp lorer el cua l m e rem ite a  una barra de d irecciones donde ingreso el 

s igu iente link proporcionado por el solicitante.

hnDs://www.facebook.com /Fuerza-inform aV¡va-úet-Gotto-
398548653679523/info/?tab«oaQe info

D esplegando at efecto un resultado de búsqueda donde se encuentra una página 

de Facebook registrada bajo el nom bre de: "Fuerza Inform ativa del G olfo", en la que 

se observa com o im agen principal, lo que parece ser un m uelle, en el cual se 

encuentran barcos, todos con las m ism as características, las cuales son: color 

blanco, decorados en la o rilla  en co lor negro, y en la parte de aba jo un color azul, 

todos en el agua, parqueados; ba jo  esta im agen, unas le tras en color negro, en las 

que se lee: "Acerca de  Fuerza in form ativa del Golfo"; en donde se observa 

ir lo rm ac ión  genera l de la  página.

Se anexa im presión de pantalla para m ejor proveer.

inspección de l cuarto y  ú ltim o link, p roporcionado en el escrito am es m encionado, 

donde  se instruye esta diligencia , ten iendo un tiem po de tastteo , vis ión e im presión 

de  pan ta lla  de  (7) s ie te m inutos.

Una vez inspeccionada todas y  cada una de las d irecciones e lectrón icas o  link de 

pág inas w eb objetos de  la diligencia , m ism a que fue realizada a través de la que 

suscribe  la presente  Acta C ircunstanciada de inspección O cular, reg istrada bajo el 

núm ero O F/P R l/021 /2016, para dejar constancia de  lo observado, las incidencias y 

c ircunstancias observadas encontradas durante  la referida diligencia , dándose por 

conclu ida, redactándose a l e fecto la presente, s iendo las (01:32) una hora  con treinta 

y dos m inutos, de l (23) ve intitrés de  febrero de l año dos m il d iecisé is, m ism a que 

consta  de  (4) cuatro  tojas útiles, y  de acuerdo a los artículos 20 y 21 del Reglam ento 

para  a l Funcionam iento  de  la  O fic ia lía  E lectora l del Instituto E lectora l y Partic ipación 

C iudadana  de  Tabasco, se entregara cop ia  certificada al solicitante; firm ando al 

m argen y a l ca lce por la suscrita , pa ra  todos los efectos legales a que haya lugar. 

C o n s te .

Se anexa im presión de  panta lla  para m e jo r proveer.

S iendo las (00:07) cero horas con siete m inutos, se concluye con la inspección d&i 

segundo link, proporcionado en el escrito antes m encionado, donde se instruye esta 

diligencia , ten iendo un tiem po de rastreo, visión e im presión de panta lla  de (7) siete 

m inutos, segu idam ente procedo a la localización y búsqueda del s igu iente link a 

inspeccionar.

L1C. Y A D IR A  A U R O R A  ES PIN O SA DE L A  R O SA

FU N C IO N AR ÍA PÚBLICA 
A D S C R ITA  A  LA  SE C R ETA R ÍA  E JE C U TIV A 

FIRM A ILEGIBLE

5. Em plazam ientos e fe c tu a d o s . En cum plim iento a l pun to sexto  de l au to  de 

adm is ión de  fecha tres de m arzo de  dos m il d ieciséis, se p roced ió  a  em plazar y 

corre r traslados a  ios denunciados P artido de l T rabajo, el s ie te de  m arzo de ro s  

m il d ieciséis; Partido de la Revolución Dem ocrática, el nueve de m arzo de aos 

m il d ieciséis.

En lo que respecta ai C iudadano G erardo G audiano Rovirosa, no fuo.jpós 

em plazarlo, en virtud de que el dom icilio  proporcionado por el denuhjsfcnts 

está en construcción, refiriéndole una de las .personas que se encdfc.t¿ad 

esos m om entos, quién dijo ser uno de los m aestros de obra que 

direcc ión  correcta, pere  que aún estaba en construcción, y  obv iam ente  no v¡ve~ 

nad ie  aquí. ’ , ta l com o consta en  la  razón levantada por la L icenciada Yadira

https://www
http://www.tvQ.mx/
http://www.facebook.com/Fuerza-informaV%c2%a1va-%c3%baet-Gotto-
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A urora  Espinosa de la Rosa, no llflcadora  hab ilitada, de fecha cuatro de m arzo 

de  dos m il d ieciséis.

En cuanto al C iudadano José M anuel Torres Espinosa, y al Co legio de 

Ingenieros M ecánicos y E lectric istas de Tabasco, A.C., no  se  llevó a efecto el 

em plazam iento, toda vez que  nó se encontró el dom icilio  p roporc ionado por el 

denunciante, m áxim e que se realizó el recorrido en toda la co lonia , para ubicar 

d icho dom icilio , y  al p regun ta r a  personas residentes del lugar, la respuesta fue 

s im ila r de que en la co lonia A tasta  "no conocían una aven ida con el nom bre  las 

Am éricas, ni tam poco conocían a nad ie con ese nom bre", “ ni han escuchado de 

esa escue la", la l com o consta  en la razón levantada po r la  L icenciada Yadira 

Aurora  E sp inosa de la Rosa, notiticadora  hab ilitada, de  fecha  c inco de  m arzo de 

dos m il d ieciséis.

6 . V is ta  a l d e n u n c ia n te . En base a lo ordenado por auto de fecha diecinueve de 

m arzo del año dos m il d iecisé is, se d io  v is ta  al Lie. Félix E ladio S arrac ino Acuña, 

R epresentante Propietario  de l Partido R evolucionarlo  Instituciona l ante el 

C onsejo Estatal, para que en el térm ino de tres días natura les s iguien tes a la 

notificación da d icho acuerdo, proporc ionara  el dom ic ilio  correcto  de los 

denunciados C. G erardo G audiano R ovlrosa, José M anuel Torres Esp inoza y el 

C o leg io  de  Ingenieros M ecán icos y  E lectric istas de Tabasco, A .C ., com o se 

advierte de las razones levantadas el cuatro y  cinco de  m arzo  de  dos m il 

d ieciséis.

7.

8 .

C o rre c c ió n  de  n o m b ro  d e l d e n u n c ia d o . M ediante o lid o  núm ero PR l/047/2016, 

de lecha  veinte de m arzo de  dos m il d iecisé is, signado por el denuncian te  en el 

que solic itó  la corrección del nom bre de l C José M anuel Torres Espinoza, por el 

nom bre correcto  Jo sé  M a n u e l de la T o rre  E sp in o sa , actua lm ente  Presidente 

de l Co legio de Ingenieros M ecán icos y E lectric istas de Tabasco A. C,

A u to  p o r el qu e  se a c la ra  el n o m b re  de l d e n u n c ia d o  y p f d a n j e t a ' '  

e m p la za m ie n to . Por acuerdo de  fecha veintic inco de m arzo de dosim ll 

la Secre tarla  E jecutiva del Institu to E lectora l y de Partic ipación C l q ^ ^ n a 'W J  

Tabasco, en el punto prim ero; a *  tiene por aclarado el nom bre del d e r s j ^ i | ^ ; ; ' í  

que en su escrito  in icia l denuncia  al C. José M anuel Torres Espinoza, s iendo lo }  

correcto  J o s é  M a nue l de la Torre  E sp in o sa  en su carácter de Presidente del 

C olegio de Ingenieros M ecán icos y E lectric istas de Tabasco A. C.

9. P ro y e c to  de S o b re s e im ie n to : Una vez ana lizados el estado que guardan los 

autos el expediente en que se actúa, y toda vez que al denuncian te  Félix Eladio 

Sarracino Acuña, en su ca lidad de C onse je ro  R epresentante Propietario  del 

Partido R evolucionarlo  Instituciona l ante este órgano electora l, desde el veinte 

de  m arzo de dos m il d iec isé is  le fue notificado el acuerdo dictado por la 

S ecre ta rla  E jecutiva da d iec inueve de m arzo de dos m il d iecisé is, en virtud de 

que proporcionara  los dom ic ilios correctos de los denunciados, G erardo 

G audiano R ovlrosa, José M anuel Torres E sp inoza y e l Co legio de Ingenieros 

M ecán icos Y  E lectricistas de  Tabasco A .C., esto sin que haya hecho algún 

p ronunciam ien to  al respecto; por lo tan to  ante la im posib ilidad ju ríd ica  de llevar 

a cabo la Audiencia de Ley fijada  por el a rticu lo  363 de la  Ley E lectora l y de 

Partidos Po líticos de l E stado de  Tabasco, la Secretarla  E jecutiva procedió a 

e laborar el proyecto de sobrese im ien to  de l Proced im iento E specia l Sancionador 

en que se actúa.

10. S e s ió n  de  C o n se jo . Una vez  rec ib ido  el proyecto de resolución, la Consejera 

P res idente  convocó a sesión del C onsejo Estatal en la que se resolvió el 

p resente asunto con base en los siguientes:

es tab lec ido en los artículos 9. apartado C, tracc ión I, de  la  C onstitución Po lítica  de l 

Estado Libre y  Soberano de Tabasco; y lo d ispuesto num eral 100 de la Ley E lectora l 

y de Partidos Po líticos de l Estado de  Tabasco. el institu to E lectora l y de P a rtic ipación 

C iudadana de Tabasco, es un organism o público, autónom o, de carácter p e rp jq n e n tp ,.. 

independ iente  en sus decis iones y  func ionam iento, do tado de persona iig jit^ jd ltc ifca  ^  

patrim on io  prop ios, depositario  de la autoridad electora l, responsable tf ljf e¡tí¿piC¡ovcíe^

H É fla func ión púb lica  de organizar las elecciones, bajo los princip ios rectores dej
Vt

legalidad, independencia , im parcia lidad, m áxim a public idad y objetiv idad

Así, la  a tribuc ión para conocer y resolver el p resente asunto corresponde at C o nse jé  

Estata l de este Instituto, conform e a  lo d ispuesto  en tos aráb igos 105. num era l 1, 

fracc ión  I; 115, num era l 1 , fracción XXXV; 350, num era l 1, fracc ión I; y 364k num era l 

2, de  la  Ley E lectora l y de Partidos Po líticos de l Estado de Tabasco; y 7, num era l 1, 

inc iso  a); 8 , num era l 1 . inciso a); y 88 num era l 2, de l R eglam ento de  D enuncias y 

Q uejas de l C onsejo Estatal del institu to E lectora l y de  Partic ipación C iudadana de 

Tabasco, por lo que este Consejo Estatal es el órgano com petente para  em itir la 

reso lución de l p rocedim iento especial sancionador que nos ocupa.

S E G U N D O . H e ch o s  d e n u n c ia d o s . Del contenido del escrito de denuncia de fecha 

tres de  m arzo de dos m il d ieciséis, el L icenciado Félix E ladio Sarracino Acuña, 

C onse je ro  Representante  Propietario  det Partido R evolucionario  institucional, refiere 

los s igu ien tes hechos:

1. Que el veintitrés de diciembre del dos mil quince, ta LXM Legislatura del H. Congreso 
del Estado de Tabasco. emitió el decreto 296 mediante el cual convoco a elección 
extraordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Centro, Tabasco.

2 El veinticuatro de diciembre de dos mil quince, el Consejo estatal del instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Tabasco. da inicio al Proceso Electoral Extraordinario 
2015*2016.

3. El veinticuatro de diciembre de dos mil quince, el instituto Electoral antes mencionado 
emitió el acuerdo número CE/2015/066 en el cual se aprobó el calendario para dicho 
proceso electoral extraordinario.

4. Con fecha treinta y uno de enero de dos rnrt dieciséis, realizaron convenio de 
candidatura común los Partidos de la Revolución Oemocrática y del Trabajo, para 
postular de manera común para la elección extraordinaria de Presidente Municipal w 
Regidores de Mayoría Relativa, propietarios y suplentes del Municipio de Centra 
Tabasco, la cual se celebrará el trece de marzo de dos mil dieciséis

5.

6.

7.

El tres de febrero de aos mil dieciséis, ios Partidos Políticos de la Revolución 
Democrática y del Trabajo, registraron a Gerardo Gaudiano Rovirosa en candidatura 
común para Presidente Municipal del Municipio de Centro, Tabasco. :

El ocho de febrero de dos mil dieciséis, el Consejo estatal del instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, aprueba el convenio de candidatura común de 
los Partidos Políticos de la Revolución Democrática y del Trabajo.

Con fecha dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, publicó fuerza informativa del 
golfo en su página de internet los iink:

https://wvYW.youtube.corn/watchVv-y2ziAYASt ¡QAfeature-youtu.be, 

https://www.youtube.com/watch7v-yZziAYASl ¡Q áfeature-youtu.bf 
hBP9://vvwWtfacebQQk.com/Fuegza*lntormativa»dal»Qolfo-
39aS46653679523/info/?labPoaoe ínfo

7
El dieciséis de febrero de dos mil dieciséis, el ing. José Manuel fb^|(>r¿j¿S¡q'dza 
Presidente del Colegio de ingenieros de Tabasco A.C. recibió junto coné T ^é rñ lo  al 
candidato a la alcaidía del centro a Gerardo Gaudiano Rovirosa. '

9. Que en el video que circula en la red del noticiero virtual fuerza informativa del golfo 
TQ solo se hace alusión a la persona de Gerardo Gaudiano Rovirosa y el C. José 
Manuel Torres Espinoza en fecha dieciséis de febrero dal presente año llevaron a cabo 
una reunión con todo el gremio de colegios de ingenieros mecánicos electricistas, 
haciendo alusión de un proyecto donde expresa sus compromisos de campaña, 
promoviendo su imagen como candidato a la Presidencia Municipal de Centro, pero 
en ninguna parte se aprecia los logotipos úe los Partidos PRD, PT. PAN, MC y PES.

10. El C. Ingeniero José Manuel Torres Espinosa, Presidente del Colegio Mecánicos y 
Electricistas de Tabasco, A.C. haca la invitación a Gerardo Gaudiano Rovirosa para 
que se presente a exponer su proyecto de trabajo en las Instalaciones del colegio antes 
mencionado, ubicado en avenida las américas No. 1420, Colonia Atasta.

TERCERO. Causales de Im procedencia. A l ser una cuestión de orden púb lico  y 

estud io  pre ferente , se ana liza en prim er lugar, si en el asun to  que nos ocupa se 

ac tua liza  a lg u n s  causa l de  im procedencia, toda  vez que de ser el caso, esto Im pediría 

a ia au to ridad  reso iu tora  pronunciarse respecto al fondo, de conform idad a  lo 

estabtecído por el artícu lo 357, num era l 3 de la Ley E lectora l y de Partidos Políticos 

de l E stado de  Tabasco.
C O N S I D E R A N D O

PR IM ER O . C o m p e te n c ia . Do conform idad con los dispuesto en ios artículos 116, 

fracción IV, de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos M exicanos; y lo

"ARTICULO 357.
3. El estudio Ce las causas de Improcedencia o sobreseimiento do la queja o 
denuncia se realizará de oficio. En caso de advertir qu$ se actualiza una de ellas,

https://wvYW.youtube.corn/watchVv-y2ziAYASt
https://www.youtube.com/watch7v-yZziAYASl
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la Secretaria Ejecutiva elaboraré un proyecto de resolución por el que se proponga 
el (¡asechamiento o sobreseimiento, según corresponda.

Es Importante señalar que, el denunciante el ciudadano Félix Eladio Sarracino Acuña, 

en su calidad de Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario 

institucional, ante este Órgano Electoral, no dio contestación a la vista que se te dio 

mediante auto de fecha diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, mismo que le fue 

notificado el veinte de marzo del mismo año, solo se avocó a realizar aclaración del 
nombre correcto de uno de los denunciados, a través del oficio número PRI/047/1016 

de fecha veinte de marzo de dos mil dieciséis, en el que solicitó la corrección del 

nombre del C. José Manuel Torres Espinoza, por el nombre correcto José M a n u a l da 

la  T o rra  e sp in o sa , actual presidente del Colegio de Ingenieros mecánicos y 

Electricistas de Taba seo A.C.

En ese contexto, se llene que el promovente fue omiso para proporcionar el domicilio 

correcto en donde debieron ser emplazados los CC. Gerardo Gaudiano Rovirosa,f.„v Vi
José Manuel Torres Espinoza y El Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas de

-V et»"-"W!r
Tabasco A.C., de la denuncia que fue objeto por parte de Félix Eladio Sarric inq  A c u $ M  

Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario lnstituc^onalI§nté''9j 4' 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. % /  (.v .’

Por tanto, se hace notar-que el domicilio de una persona ffstca o  jurídico colectiva 1 

constituye un elemento s ln e  q u s  n o n  para la constitución del procedimiento, que so 

integra con actor, demandado y Juez o quien resuelve la controversia; y al omitirse el 

domicilio del denunciado, resulta Imposibilidad jurídica integrar debidamente los 

elementos del procedimiento; por lo que a  juicio de este órgano electoral se actualiza 

la causal de sobreseimiento previsto en el articulo 357. numeral 2 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

En ese sentido, si se debe identificar al responsable o a quien se atribuye la falta o 

Irregularidad, resulta que se debe proporcionar el nombre y el domicilio correcto, en 

este caso, de los denunciados, con la finalidad de que el notificador pueda acudir a su 

domicilio, para que lo emplace y le corra traslado de la denuncia adjuntando la 

documentación que haya aportado el denunciante, asi como la Secretarla Ejecutiva 

haya aportado como resultado de su función o atribución investigadora y de esta 

manera, los denunciados estén en aptitud de conocer los hechos o irregularidades 

que le Imputan e igualmente pueda acudir en la fecha que se señale para la 

celebración de la audiencia de Ley, aportando las pruebas que a su juicio sean 

pertinentes para acreditar que los hechos imputados no corresponden a lo que señala 

el denunciante, o que sucedieron de otra manera, aportando las pruebas peninentes.

El dom ic ilio  es, en sentido.Jurídico, un atributo de la personalidad, que consiste en 

el lugar donde la persona (física o juríd ica) tiene su residencia con el ánimo real o 

presunto de permanecer en ella. 1

Por lo tanto, si el emplazamiento entraña una formalidad esencial.que salvaguarda, la 

garantía de audiencia consagrada en el artículo 14 constitucional: por tal razón se 

encuentra rodeado de ciertos requisitos formales cuya finalidad es asegurar que el 

demandado, es este caso el denunciado, tenga conocimiento de la existencia de un 

juicio o denuncia planteado en su contra; por lo que se hace necesario que para poder 

llevar a cabo el emplazamiento a los denunciados se requiere el domicilio correcto, 

en este caso de Gerardo Gaudiano Rovirosa, José Manuel Torres Espinoza y el 

Colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas de Tabasco A.C..

Por lo que, si el emplazamiento es el llamado judicial que se hace para dentro del 

plazo correspondiente para la persona enjuiciada comparezca ante la autoridad a 

defender sus intereses; en ese sentido cobra aplicación lo dispuesto por el articulo 

204, fracción IV del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Tabasco que 

establece como requisitos de la demanda “ El nombre y dom ic ilio  del dem andado".

En ese sentido el Licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, en su escrito de denuncia 

presentada el tres de marzo dét dos m il dieciséis, señaló un domicilio de los CC 

Gerardo Gaudiano Rovirosa, José Manuel Torres Espinoza y Colegio de Ingenieros 

Mecánicos Electricistas A.C. donde presuntivamente se podían localizar los citados: 

sin embargo, como se desprende de la razón levantada por la notificadora adscrita a 

la Secretaria Ejecutiva de este Instituto Electoral, a) momento de realizar la diligencia 

de emplazamiento le fue Informado que en cuanto al d om ic ilio  p roporc ionado  de

r
Gerardo Gaudiano Rovirosa, este "ai era et correcto pero que aún ee encontraba

en construcción" y en tanto a José Manuel Torres Espinoza manifestaron que 

“no existia siquiera una colonia con el nombre proporcionado ni tampoco 

conocían a nadie con et nombre de José Manuel Torres Espinoza", asi mismo

en tan to  al co leg io  de Ingenieros Mecánicos y E lectric is tas de Taba leó* A.C.' 

señalaron que “ no conocen el nom bre de d icho  co leg io ", tal y  

desprenden de las razones de las constancias suscritas por la notitlcadofp U c r  -'J~ 

Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, adscrita a la Secretarla Ejecutiva de féchqs cuatro A  

y cinco, visibles en las fojas, (40) cuarenta, (41) cuarenta y uno; y (42) cuarenta v a  

de autos.

En razón de lo anterior, y ante la falta de los domicilios correctos donde puedan ser 

emplazados legalmente los denunciados CC. Gerardo Gaudiano Rovirosa, José 

Manuel Torres Espinoza y el colegio de Ingenieros Mecánicos y Electricistas de 

Tabasco A.C. y en virtud de que hasta la presente lecha el denunciante no los ha 

proporcionado, existe la imposibilidad jurídica para emplazarlos.

Por otra parte, tomando en consideración que la queja radica primordiaimente en el 

contenido del reporte que formó parte del noticiero virtual denominado ■ TVQ fuerza 

in fo rm ativa  d e l Golfo", que fue proporcionado por el denunciante y del que se aprecian 

únicamente expresiones de quien emite la nota, es decir, la persona que expone la 

noticia, misma que atribuye diversas manifestaciones a los denunciados.

De conformidad con la Enciclopedia Jurídica el domicilio lo constituye el lugar de 

residencia habitual, como centro de ejercido de los derechos y cumplimiento de 

las obligaciones. En igual sentido el Código Civil para el Estado de Tabasco en su 

articulo 40 prevé que el domicilio de una persona física es et lugar donde reside con 

el propósito de establecerse en él; a taita de éste, el lugar en que tiene e l principal 

asiento de sus negocios; y a falta de uno y otro, el lugar en que se '  n  ^  ■-

Consecuentemente, para llevar a cabo el emplazamiento de los denunifcm oM &qrafw  

Gaudiano Rovirosa. José Manuel Torres Espinosa y el Colegio dsA-(ngen¡.eids , 

Mecánicos y Electricistas de Tabasco A.C., es requisito necesario que el denunciadle’'^ 

haya proporcionado el domicilio correcto de los mismos, lo que en especie no sucedió, 

toda vez que al momento de la diligencia no se pudo emplazarlos debido a que no se 

encontraron los domicilios proporcionados por el denunciante, razón por la cual se te 

dio vista al accionante mediante acuerdo de diecinueve de marzo de dos mil dieciséis, 

el cual le fue notificado el veinte de marzo del año antes mencionado, para que 

proporcionara el domicilio requerido, sin que hasta la fecha haya desahogado o 

proporcionado el domicilio requerido.

Al respecto, es de señalar, que la Sala Superior dei Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ha determinado que el ejercicio de la libertad de expresión 

en materia polftlco-electoral tiene como restricción la emisión de expresiones que 

calumnien a las personas, lo que significa que en el ejercicio pleno de la profesión 

periodística, quienes se dedican a esa actividad, se encuentran facultados para hacer 

llegar a sus receptores, los mensajes, imágenes y opiniones que consideren 

convenientes a fin de difundir las noticias que consideran de importancia y 

trascendencia para quienes van dirigidas la notas.

Aunado a lo anterior, la autoridad jurisdiccional señalada, ha sostenido en la 

jurisprudencia 17/2016, que respecto a los mensajes difundidos a través de la internet, 

es necesario tomar en cuenta sus particularidades para determinar, en su caso, la 

procedencia de posibles Infracciones.

En ese sentido, del contenido del escrito de queja o denuncia se desprende que el 

video que contiene los hechos denunciados, se trata de un reporte intormativo en et 

que se hace alusión a una reunión celebrada entre los denunciados.
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En $u escrito de queja, la parte denunciante expone que con la emisión de la nota 

informativa de referencia, se transgrede la norma electoral en virtud que el C. Gerardo 

Gaudlano Rovirosa. "...no  p o rta  n i u n  fo to t ip o  o e m b le m a  d e l P a r t / ^ d j f r t a ?  

R e v o lu c ió n  D e m o c rá tic a  n i  d e l P a rt id o  d e l T raba jó , a m b o s  p a r t id o s  

en ía c o n t ie n d a  e le c to ra l e x tra o rd in a r ia  e n  c a n d id a tu ra  com ún". /'
'* •  , V  o

* ‘^•*¿£33
Ai respecto, debe establecerse los reportes que. constituyen parte de ío§

programas informativos, no son c o e ^ i^ M q g  como propaganda electoral, que. de

conformidad con lo d ispuestqpor el a rtjcu lo M í^h tjm e ra l 3, de la Ldy Electoral y de

Partidos Políticos del Estado de/<T^t|£lc<£Jfcomprende " . . .e l c o n ju n to  d e  e sc rito s ,

p u b lic a c io n e s , im á g e n e s , g ra b a c io n e s , p ro y e c c io n e s  y  e x p re s io n e s , qu e

d u ra n te  la  c a m p a ñ a  e le c to ra l p ro d u c á n  y  d ifu h é é n  lo s  P a rt id o s  P o lí tic o s ,

C o a lic io n e s , lo s  c a n d id a to s  re g is t ra d o s  y  s u s  s lm pa tls ii'n ^M f^C o n  e l In te ré s  de

p re s e n te r  an te  le  c iu d a d a n ía  le s  c a n d id a tu ra s  re g is tra d a s ".

En la especie, las noticias y reportajes que en el marco de la información, transmiten 

ios medios de comunicación, no puede ser considerada como propaganda electoral, 

pues como refiere el precepto transcrito, una de las características de ésta es que sea 

difundida por los partidos políticos, coaliciones, candidatos registrados y  sus 

simpatizantes con el interés de presentar ante fe ciudadanía fas candidaturas 

registradas.

Luego entonces, si del escrito de queja, se desprende que las Imágenes contenidas 

en el video de referencia, forman pane del contenido de un programa Informativo 

(noticiero), que no fue difundido por los denunciados, en un medio de comunicación 

abierto, es obvio que estamos en presencia de hechos que no constituyen una 

infracción a la norma electoral. •

' Asimismo, se debe tomar en cuenta que el video denunciado, que fue difundido a ¡

Lo anterior, guarda consistencia con lo manifestado por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la sentencia recaída al recurso 

de apelación identificado con la clave SUP-RAP-153/2009, que en lo referente a lo 

que se estudia dice lo siguiente:

*La Internat as an asanda. un medio da comunicación global que permite contactar personas, 
instituciones, corporaciones, gobiernos, etcétera, alrededor de /nuches partes del mundo.

No as una entidad física o tangible, sino una vasta red que interconecta innumerables grupos 
de redes más pequeñas, erigiéndose como una especie de red de redes.

Actualmente, no se tiene dato que permite asegurar con certeza que exista un canco de datos 
centralizado que comprenda todo al contenido qua puede obtenerse a través de internet.

Es en esencia, un instrumento de telecomunicación que tiene por objeto te transmisión 
electrónica de información a través da un especio virtual denominado “ciberespacto’; que 
constituye una via idónea y útil pana enviar elementos informativos a la sociedad."

E n razón  de lo anterior, y atendiendo a las particularidades del medio qu.esp utilizó
S '

para la difusión del video en el caso particular, es conveniente decir qpe e f portal dé 

Internet denominado “You tuba", es un sitio web que permite a los u s u a rio s ^^g a rü r 

videos digitales a través de Internet, los cuales, en la actualidad, y con los 

que *se cuenta, no es apreciable que cuenten con mecanismos para impedir/o m oifT& t -

rr.nslh lfírlA ri a  n iA ln iiío r  n«uarln *:su accesibilidad a cualquier usuario. I
Es por ello que, atendiendo a las particularidades que reviste el portal de Internet en 

que se difundió el elemento visual y auditivo cuyo contenido se describe en el escrito 

de queja o denuncia, no es dable abordar el estudio de si esos elementos pudieran 

transgredir el derecho a la libertad de expresión consagrado en el articulo 6* de la 

Constitución Federal, porque como se ha explicado, aparece sumamente complejo 

determinar au atrlbuibiildad.

En razón de lo anterior, y toda vez que de las constancias que integran los autos, ha 

quedado manifestado de forma clara e Incuestionable, que los hechos denunciados

través de la internet, no puede considerarse como propaganda electoral, sino .v. constituyan actos que no constituyen violaciones a la Ley Electoral y de Partidos

... . Políticos del Estado de Tabasco, lo que actualiza la causal de sobreseimiento prevista 

en el articulo 357, numeral 2. fracción I del ordenamiento legal mencionado, en 

concordancia con lo. establecido en el articulo 357, numeral t , fracción IV de la norma 

■\ legaren ella. '  . •» , !
Poder Judicial dé la  Federación dentro de la sentencia recalda al.recurso de.aRelac,i<fi?*'‘

identificado con la clave SUP-RAP-153/2009, manifestó que "la Internet' se trata de ,. , Por; lo antes expuesto y conforme, a los fundamentos normativos aplicables, este 

un medio de comunicación cuya utilización se da ¿partir del énimo de iina  permanente ‘ .JtConselO Estatal; V \  

y constante Información, en^e « 'con junto  de. usuarió f'qu^ sé^eqfeuentran ligadó^'jiB'r . ' ^  

partir de* Intereses personales., laborales. dídácticos, .de. óclo^ . jn s t i tu c lo n a l^ t 'J in í^ ':

exclusivamente como un medio a través del cual los Individuos o  intémautas emiten 

comentarios de carácter personal, sobre tópicos determinados.

Aunado a lo anterior, debe recordarse que la Sala Superior del Tribunal Electoral, del

r e s u e l v e

purtjo TERCERO t 

Estatal í-determip.8 

acreditado'la causal dé

O d é lo s /  

tina e(

poi; lo qu,eno es posible despfender.islquléra Indidiadaqjégte. álgtSn''Bctq, que Vulneres..3 ?  ,  „

-la  contienda electoral. * ' ’ • ‘ v

. 11 *  '. . e e A l tMf-srk A a iln  o

, liíprgcedencla' prSvIs^ « /- ‘él aríicuto 3§7,:-¡iumeraí 1 ¡-fracción IV, dé la Ley felectoraf-

^ '. í^ '-v rd e  Partidos Políticos del Estadqíde Tabasco; -¡f.. .
S"' .

En el caso ¡concreto, Ja difusión t 

.'internet conocido como "Vbú Tuba*, 

accede a l‘referido sillo web. En i

traduce en ún acto, volitivo que resulta del ánimo d e  cada Persona para accader á 

páginas y sitios da su particular Interés, por lo que se cónsldere qúe cada usgé’rto de i , 

la web e|erce de forma libre visitar diversas direcciones de su elección, por tó qua.se 

puede afirmar qua dicho medio de comunicación, tiene como .característica 

fundamental el ser pasivo, pues la información que en él se contiene, únicamente se "* 

despliega al momento de que alguien busca o desea conocer la misma.

No es óbice a lo anterior, señalar que los sujetos receptores de la información . 

transmitida en la radio o la televisión, no cuentan con la facultad de decisión respecto 

de lo que en ellos se difunde, a diferencia de que en los portales de Internet es 

precisamente el sujeto a quien se dirige la información el que se encuentra en aptitud 

de realizar la búsqueda en la web de los datos sobre los cuales versa su investigación.

■ SEGLlNDO.'Sp dejan, a salvo los derechos,del denunciante para que, en su casorios

!p%i»Orta!rdént(0>-;la .'presente resolución a. las pprté¿>«M<fc *v 
domicilios qu'ehayán señalado para tal electo, en términos dal articulo 9éé'<#HarT«r¡i|| 

Electoral y de Partidos Políticos del |s tad o  de Tabasco. En su oportunidad a fe h ir^ e  f 

é ljíresente expediente, como asunto total y definitivamente concluido. '  ¡ \  ....  J

\
CUAFÍTÓ. Publlquese en ia  página b e  Internet del Instituto una vez que la presenté 

resolución haya causado astado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 114 

- de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

Col)'' fundamento en el articulo 55 y 58 de la Ley de Transparencla y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber a tas partes qué cuentan 

'■ con un término de tres días contados a partir de que les sea notificada la presente 

resolución, para oponerse a la publicación de sus datos personales, si transcurrido
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dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan su 

consentimiento.

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

agosto del año dos mil diecisiete, por votación Mayorltarla de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco; Mtro. José Oscar Guzmán García; Lie. Miguel Ángel Fonz Rodríguez; Ora 

Idniara de la Candelaria Crespo Arávalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino

EN LA CIUDAO DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DlAB DEL MES DE AOOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ. SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA De TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 11T. PARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY 

ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO______________ i—

----------------------------------------------------C  E R T I F I C  A ------------------------------------------------- -

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTATICAS CONSTANTES DE (17) DIECISIETE 

FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTE8 CON EL 

ORIGINAL OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SS/PeS/PRI-GQR/024/201», DE FECHA QUINCE 

DE AGOSTO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 

PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA 

PRESENTADA POR EL C. FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, EN SU CARÁCTER DE 

CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 

INSTITUCIONAL, EN CONTRA OE LOS CIUDADANOS GERARDO GAUOIANO ROVtROSA Y 

JOSÉ MANUEL TORRES ESPINOZA. COLEGIO DE INGENIEROS MECÁNICOS Y 

ELECTRICISTAS OE TABASCO. A.C., PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA. 

PARTIDO DEL TRABAJO Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA 

PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS ARTICULOS »4 NUMERAL 2; 33S FRACCIÓN I, II! Y X DE 

LA LEY ELECTORAL Y OE PARTIDOS POLITICOS DEL ESTADO DE TABASCO; QUE 

OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE

SELLO, RUBRICO Y FIRMO__________________________________________________________

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA OE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN ÉL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, OE CONFORMIOAO AL

No.- 7902 RESOLUCIÓN 
SE/PES/PRI/GGR/026/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

SE/P E SfPR IIG G R /026(2016

R E S O LU C IÓ N  Q UE EMITE EL C O N S E JO  ESTATAL DEL IN S TITU TO  E LEC TO R A L Y DE 
PARTIC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  DE TA B A S C O , A  P R O PU ES TA  OE LA  S EC R E TA R ÍA  
E JE C U T IV A , R E S PE C TO  O E LA  D E N U N C IA  P R E SE N TA D A  P O R  E L C. FÉ LIX  ELADIO  
SAR R A C IN O  A CU ÑA, C O N S E JE R O  R E P R ESENTAN TE P R O PIE TA R IO  D EL PARTIO O  
R E V O LU C IO N A R IO  INSTITUCIO NAL, EN C O N TR A  DEL C. G E R A R D O  G A U D IA N O  
RO VtR O S A , D EL PA R TID O  DE LA R E V O LU C IÓ N  DEM O C R Á TIC A , DE LA  C . B EATRIZ  
M Ú JIC A  M O RG AN , EN SU CARÁCTER DE S EC RETARIA  G EN ER A L D EL C O M ITÉ  
E JE C U TIV O  NAC IO NA L, DEL C. C A N D E LA R IO  P ÉR EZ A LV A R A D O , E N  SU CAL IO A D  OE 
PRESID E N TE  DEL RE FE R ID O  C O M ITÉ; D EL PARTIDO  OEL TR A B A JO  Y O TRO S; POR  
LAS P R ESU NTAS "IN FR A C C IO N E S  A LAS LEYES, N O RM AS, A C U E R D Q S  Y 
L IN E A M IE N TO S  DE CA R Á C TE R  E LEC TO R A L". , ' .......

A N T E C E D E N T E S  • f '

1. Escrito ds denuncia. Mediante escrito recibido en la oficialía de partes' d© esjé 

Instituto Electoral, el seis de marzo de dos mit dieciséis, a las veintiún horaéeótv 

diez minutos, el C. Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero Representante 

Propietario del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal cid 

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, presentó denuncia 

por la vía del Procedimiento Especial Sancionados en contra del C. Gerardo 

Gaudiano Rovlroaa, del Partido da la Revolución Dem ocrática, la C. Beatriz 

Mújica Morgan, en su carácter de Secretaria General de su Com ité E jecutivo 

Nacional del c itado Partido; el C. Candelario Pérez Alvarado, en su calidad 

de Presidente de su Comité E jecutivo Estatal del referido Partido Político, 

del Partido det Trabajo, del C. Martin Palacios Calderón, en su calidad de

Presidente del Comité Ejecutivo Estatal dei Partido del Trabajo; del Partido 

Acción Nacional; del C. Francisco Castillo Ramírez, en su calidad de 

Presidente de eu Comité Directivo Estatal; del Partido Humanista, el C. 

Fernando Cárdenas Zamora, en su calidad de Presidente dei Comité 

Estatal; del Partido Encuentro Social, el C. Sebastián Rojas López, en su 

calidad de Presidente del Comité Estatal; del Partido Movimiento 

Ciudadano; y en contra del C. Guillermo Torres López, en su calidad de 

Presidente de su Comité Estatal, por las presuntas “infracciones a las 

leyes, normas, acuerdos y lincamientos de carácter electoral”

2. Auto de admisión. Mediante acuerdo de siete de marzo dei año dos mil 

dieciséis, dictado a las veinte horas por la Secretaria Ejecutiva de este instituto, 

se tuvo por recibido el escrito de denuncia, formándose el expediente respectivo 

y radicándose bajo el número SE/PES/PVEM/GGR/026/2016; y toda vez que se 
cumplieron con tos requisitos previstos en tos artículos 362 de ta Ley Electoral y 

de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 84, párrafo 1 , del Reglamento de 

Denuncias y Quejas del Consejo Estatal úel instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco; se admitió la denuncia por la via dei Procedim iento 

Especial Sanclonador por la presuma vio lación al artículo 134, párrafo 8 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos, loda vez que el Partido 

Político quejoso afirma que la alianza de tacto, coalición o cualquier otra
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expresión que denote que &© postulo a Gerardo Gaudiano Rovirosa, por Partidos 

que no se encuentran intimaos c¡¡* ei convenio de candidatura comúng por ser 

lesivos a los principios de legalidad y equidad d© la contienda política eíéctoraf.--,. 

dentro del Procoso L!ec¡o: a- Extraordinario 2015-2016, para la\j/.laqev»óii ddl/j 

Ayuntamiento dol Centro , U ..¿j
/  /  

/ > > ■
Punto sexto de auto de adrm*tór> Conforme a lo estatuido por los 'adíenlos j  

350, 361, 36» numerales 5 y 6 o<- *a Ley Electoral y de Partidos Políticos del 

Estado; y 86, numerales 2 y *1 , ael Reglamento de Denuncias y Quejas del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, se ordenó 

EMPLAZAR y córrase TRASLADO de ia denuncia y sus anexos a los 

denunciados:

1. C . G E R A R D O  G A U D IA N O  R O V IR O S A .

2. P A R TID O  DE LA  R EV O LU C IÓ N  D E M O C R Á TIC A .

3. C. B E A TR IZ  M UJtC A  M O R G A N , EN SU C A LID A D  DE S E C R E TA R IA  G E N E R A L DE SU 

C O M ITÉ E JE C U TIVO  N A C lO N A l .

4. C. C A N D E LA R IO  PÉR EZ A L V A R A D O , EN SU C A LID A D  DE P R E S ID E N TE  DE SU 

CO M ITÉ E JEC U TIVO  E S TA TA L DEL PA R TID O  DE LA R EV O LU C IÓ N  D E M O C R Á TIC A .

6 . PA R TID O  DEL TR A B A JO .

6 . C. M A R TÍN  PA LA C IO S C A LD E R Ó N , P R E S ID E N TE  DE SU C O M ITÉ  EJEC U TIVO  

ES TA TA L D EL PAR TID O  D EL TR A B A JO ,

7. P A R TID O  A C C IÓ N  N A C IO N A L

b. C. F R A N C IS C O  C A S TILLO  R A M ÍR E Z, EN SU CA LID A D  DE P R E S ID E N TE  DE SU 

C O M ITÉ  D IR E C TIV O  E STA TA L DEL P A R TID O  A C C IÓ N  N A C IO N A L.

9. P A R TID O  HUM A N ISTA .

10. C. FE R N A N O O  C Á R D E N A S  ZA M O R A , EN SU CA LID A D  DE P R E S ID E N TE  DE SU

C O M ITÉ  ES TA TA L DEL P A R TID O  H U M A N IS TA . /

11. P A R TID O  EN C U E N TR O  SO C IA L. /

12. C. S E B A S TIÁ N  ROJAS LÓ PH Z, EN SU C A LID A D  DE P R E S ID E N TE  DE SU COM ISÉ

E S TA TA L DEL P A R TID O  E N C U E N T R O  SO C IA L. '

13. PA R TID O  M O V IM IE N TO  C IU D A D A N O .

14. C. G U ILLE R M O  TO R R ES LÓ P E Z, EN SU C A LID A D  DE P R E S ID E N T E  OE SU C O M ITÉ  

E STA TA L DEL PAR TID O  M O V IM IE N TO  C IU D A D A N O .

4. Auto do ve in tiocho de marzo. Del análisis realizado a las razones acluariaies 

de fecha catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho y veinte de marzo, se 

advierte que únicamente fueiposibie emplazar a los Partidos Políticos de la 

Revolución Democrática; del traba jo , Acción Nacional y Movimiento Ciydgd.aoP- 

asi como y a los CC. Martín Palacios Calderón; en calidad de P resi^.óM e'dér'. 

Comité Estatal de PT; Francisco Castillo Ramírez; en su calidad de P rés ten te  •' j 

del Comité Directivo Estatal del Partido Acción Nacional; y GuiíÉrmc|"TSqas 

López, en calidad de Presidente Estatal del Partido Movimiento Ciudadano. _ /

Asimismo, en el auto emitido el veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, se re ‘ 

dio vista al denunciante Licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña. Consejero 

Representante del Partido Revolucionario Institucional, ante el Consejo Estatal 

del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para que en el 

término do tres dias naturales siguiente a la notificación de dicho proveído, 

aclarara los cargos de ios denunciados y proporcionara los domicilios para que 

fueran emplazados los denunciados, siendo estos los siguientes Partido 

Políticos: Humanista y Encuentro Social; así como de los C.C. Gerardo Gaudiano 

Rovirosa, Fernando Cárdenas Zamora en su calidad de Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal del Partido Humanista y Sebastián Rojas López, en calidad de 

Presidente del Comité Estatal del Partido Encuentro Social; Beatriz Mújica 

Morgan en calidad de Secretaria General de su Comité Ejecutivo Nacional, del 

Partido de ia Revolución Democrática y C. Candelario Pérez Alvarado, en calidad 

de Presídeme de su Comité Ejecutivo Estatal; o manifieste lo que a su derecho 

corresponda.

5. C ontestación  do la v ista . Mediante el oficio No. Pfil/059/2016, de techa uno.de 

abril de dos mil dieciséis, el l  icenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero 

Representante Propietario dul Partido Revolucionario Institucional, ante el 

Consejo Estala! dol Instituto Electoral y oe Participación Ciudadana de Tabasco,

in ju r ió  que e¡ domicilio del C Gerardo Gaudiano Rovuose es el que 3eñalo en 

autos,. y qvifc coincide ;.on ei que propo'aono sn su rey'?'", «. orno Candidato a /  

Pr esí deme Muni ci pal

Adc-más. retino que conforme al articulo 350 numorales 6. 7, 8, de la Ley 

E iec to .a i y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y 20 numeral 4 do la Ley 

de s ce Impugnación en Materia Electoral del Estado de Tabasco. en caso 

de úu  ̂ m j  .imicilio se encuentre cerrado o la persona con quién se entiende la 

notificación se niogue a recibir la cédula, ésta deberá fijarse en un lug^H/tálblft, 

uo* local, se asentará la razón correspondiente en autos y se fijará la notlffóáótóói 

en los estrados. , :
“ Y

6. Punto  segundo del auto de fecha cuatro  de abril de dos m il diecis¿i»NSjr ja'., 

hace saber al denunciante que el articulo 350 de la Ley Electoral y de Partidos ■ 

Políticos del Estado de Tabasco, no cuenta con los numerales 6, 7, 8; en cambio 

e! articulo 351 numeral 8 dice: “si a quien se busca se niega o recibir la 

notificación o las personas que se encuentran en el domicilio se rehúsan a recibir 

el citatorio, o no se encuentra nadie en el lugar; éste se fijará en la puerta de 

entrada, procediéndose a realizar la notificación por estrados, asentándose 

razón de ello en autos", de lo que se advierte que el domicilio se encontraba en 

obra negra y no existe edificio o departamento en el cual pueda fijar el citatorio y 

la notificación,

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. Com petencia. De conformidad con lo establecido en la Constitución 

Política dol Estado Libre y Soberano de Tabasco, en su artículo 9. apartado C, fracción 

i. y el diverso 100 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. 

el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, es un organismo 

público, autónomo, de carácter permanente, independiente en sus decisiones y 

funcionamiento, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de 

la autoridad electoral, responsable dei ejercicio de la función pública de organizar las 

elecciones, bajo los principios rectores de certeza, legalidad, independencia, 

imparcialidad, máxima publicidad y objetividad.

Ahora bien, la atribución para conocer y resolver el presente asunto corresponde ai 

Consejo Estatal de este Instituto Electoral, conforme a lo dispuesto en los artículos 

105, numeral 1 . fracción I; 115. numeral 1, fracción I y XXXV y 350, numeral i , fracción 

l de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; 7. numeral i , inciso 
a) 8, numeral 1. inciso b) y 9, numeral 1, incisos c). d). e) del Reglamento de Denuncias 

y Quejas del Consejo Estatal del institutO'Eiectorai y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. por lo que este Consejo Estatal es el órgano competente para emitir la 

resolución del procedimiento especial sanclonador que nos ocupa.

SEGUNDO. Hechos denunciados. Del análisis realizado al contenido del escrito de 

denuncia, de techa seis de marzo de dos mil dieciséis, el Licenciado F£lix £k*dio‘ 

Sarracino Acuña. Consejero Representante Propietario del Partido ReyotúQjonario^ 

institucional, refiere los siguientes hechos: ¡Y?
:,a _

•Á‘> /

1. Que el veintitrés de diciembre del dos mil quince, la LXII Legislatura del H C'oítpréSQ 

del Estado de Tabasco, emitió el decreto 298 mediante el cual convoco a elección 

extraordinaria del H. Ayuntamiento del municipio de Centro. Tabasco, en cumplimiento 

á ia sentencia dictada en el expediente SUP-REC-869/2015 y sus acumulados. El 

treinta de octubre de dos mil quince, sé aprobó el acuerdo INE/CG/927/2015 . en el que 

se emiten los criterios generales dé garantizar el cumplimiento de paridad do género 

en elecciones extraordinarias de legislaturas federales y locales, así como de 

ayuntamientos.

El veintinueve de diciembre do dos mil quince el Consejo Estatal aprobó el acuerdo 

CE/2015/075, relativo a los linaamientos a los que Uebaréo soletarse los partidos 

políticos que pretendan postular candidatos bajo la modalidad do candidatura común 

durante el proceso extraordinario de 2015-2016 de presidente municipal y regidores 

del Centro, Tabasco.
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ocupa no se actualiza, pues quien promueve el medio de inconformidad es el 

representante de un partido político diverso a aquellos que efectuaron !a postulación 

del C. Gerardo Gautíiano Rovirosa y por lo tanto, carece de legitimación para 

inconformarse respecto a una supuesta violación estatutaria o "Alianza de Fació" entre 

los partidos postulantes y diversos Institutos políticos, pues en todo caso, quienes 

cuentan con la facultad de impugnar tales acciones, son los miembros de ios partidos 

políticos involucrados que pidieran resultar agraviados a consecuencia de los 

mencionados procesos de selección.

Jurisprudencia 16/2004

REGISTRO DE CANDIDATOS. NO IRROGA PERJUICIO ALGUNO A UN PARTIDO 
POLITICO DIVERSO AL POSTULANTE, CUANDO SE INVOCAN VIOLACIONES 
ESTATUTARIAS EN LA SELECCIÓN DE LOS MISMOS Y NO DE ELEGIBILIDAD.- No 

' le periódica a un partido politice el hecho de que un candidato de otro partido haya sido 
seleccionado sin cumplir algún requisito estatutario del postulante; lo anterior, en razón de 
que un partido político carece de Interés jurídico para Impugnar el registro de un candidato, 
cuando éste, no obstante que cumplo con los requisitos conslilucionales y legales de 
elegibilidad, es cuestionado poique su designación no fue hecha confonne con los 
eslaiulos del que lo poslula o que en la misma designación se comelieion irregularidades, 
toda vez que, en este último caso, sólo los ciudadanos miembros de este partido político 
o los ciudadanos que contendieron en el respectivo proceso interno de selección de 
candidatos, cuando ese partido político o coalición admita postular candidaturas externas, 
pueden ¡mentar, en caso de que la autoridad electoral otorgue el registro solicilado por el 

■ propio partido o coalición, alguna acción tendente a reparar la violación que, en su caso, 
hubiere cometido la autoridad. Lo anterior debe ser asi, porque para que sea procedente 
la impugnación de un partido político en contra del registro de un candidato postulado por 
otro, es necesario que Invoque que no cumple con alguno de los requisitos de elegibilidad 
establecidos en la respectiva Constitución o ley electoral, en virtud de que dichos 
requisitos tienen un caréete! general y son exigibles a lodo candidato a ocupar un 
determinado cargo de elección popular, con independencia del partido político que Id 
postule, esto es, se trata de cuestiones de orden público, porque se refieren a la idoneidad. ,.
conslilucional y legal de una persona para sar registrado como candidato a un,éargd de 
elección popular y, en su caso, ocuparlo; lo cual no sucede en el caso de que la'pfagacióff "  ' 
verse sobre el heclio de que algún candidato no cumple con cierto requisito esl^Uflano.dei 
partido que lo posluló, ya que estos requisitos llenen un carácter especifico y sar¡,ewg¡l$ás 
sólo a los aspiranles a ser postulados por parle del partido político que los propdfib, [¿da 
vez que varían de partido a partido y de estatuto a eslalulo. - ' ■

Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005. Compilación Oficial, Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, páginas 280 y 281.

En ese sentido, al evidenciarse que los hechos denunciados resultan ser actos que 

clara y evidentemente no constituyen violaciones a la Ley Electoral y de Partidos 

Políticos del Estado de Tabasco, se actualiza la causal de improcedencia provista en 

el articulo 357, numeral 1. fracción IV del ordenamiento legal mencionado y por lo 

tanto es procedente el SOBRESEIMIENTO del presente procedimiento en términos 

de lo dispuesto por el arábigo 357, numeral 2, fracción l. de la norma legal Invocada.

Por lo antes expuesto y conforme a los fundamentos normativos aplicables, este 

Consejo Estatal;

R E S U E L V E

PRIMERO. Con base a los razonamientos venidos en el considerando TERCERO de 

la presente resolución, se determina el SOBRESEIMIENTO de la denuncia Interpuesta 

poi el licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña, Consejero Represéntame Propietario 

del Partido R evolucionario  Instituc iona l, ante el Consejo Estatal del Instituto 

Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco, en contra del C, Gerardo 

Gaudiano Rovirosa, del Partido de la Revolución Democrática, de la C. Beatriz Mújica 

Morgan, Secretaria General de su Comité Ejecutivo Nacional, del C Candelario Pérez) 
Alvarado, en su calidad da Presidente del referido Comité; del Partido del Trabajo y 

otros.

SEGUNDO, Notifíquese personalmente la presente resolución a la parle quejosa en 

el domicilio que señaló para lal efecto, en términos del articulo 351 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco. En su oportunidad archivóse el 

presente expediente, como asunto total y definitivamente concluido.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 55 y 50 de la Ley de Trart.sparrjrtóa y. 

Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; se hace saber á íásr'partss 

que cuentan con un término de tres días cornados a partir de que les sea noiificoda’Ja- 

presente resolución para oponerse a la publicación do sus datos personales, si 

transcurrido dicho plazo, no se recibe el escrito respectivo, se entenderá que otorgan 

su consentimiento.

CUARTO. Publíquese en la página de internet del Instituto una vez que la presente 

resolución haya causado estado, de conformidad con lo dispuesio en los artículos 102, 

párrafo 1 , 106 y 114 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estndo de Tabasco,

La presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria efectuada el quince de 

agosto del año dos mil diecisiete, por votación Mayorilaria de los Consejeros 

Electorales del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana do 

Tabasco; Miro, José Oscar Guzmán García; Lie, Náíguel Ángel Fonz Rodríguez; Ora. 

Idmara de la Candelaria Crespo Arévalo; y la Consejera Presidenta Maday Merino 

Damlan; con los votos en contra de la Consejera Ora. Claudia del Carmen Jiménez

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. A LOS 
DIECISÉIS DIAS DEL MES OE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 
LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUOAOANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 11T, PARRAPO 2, FRACCIÓN XXIV OE LA LEY
ELECTORAL Y OE PARTIOOS POLÍTICOS DEL ESTADO OE TABASCO.-------------------- :—
---------------------------------------------------C E R T I F I C  A --------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS POTOSTA TICAS CONSTANTES DE (17) DIECISIETE 

POJAS ÚTILES CONCUEROAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 
ORIGINAL OE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SE/PES/PRi-GGRfl)24/201«, OE PECHA QUINCE 
OE AGOSTO OEL AÑO OOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL, Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, A 
PROPUESTA OE LA SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO OE LA DENUNCIA 
PRESENTAOA POR EL C. PÉUX ELADIO SARRACINO ACUÑA, EN SU CARÁCTER OE 
CONSEJERO REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL, EN CONTRA OE LOS CIUDADANOS GERARDO GAUOIANO ROVIROSA Y 
JOSÉ MANUEL TORRES ESPINOZA, COLEGIO OE INGENIEROS MECÁNICOS Y 
ELECTRICISTAS OE TABASCO. A.C., PARTIDO OE LA REVOLUCIÓN OEMOCRÁT1CA, 
PARTIOO OEL TRABAJO Y QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR LA 
PRESUNTA VIOLACIÓN A LOS ARTICULOS «4 NUMERAL 2; 335 FRACCIÓN I, III Y X OE 
LA LEY ELECTORAL Y OE PARTIOOS POLÍTICOS OEL.ESTAOO DE TABASCO; QUE 
OBRA EN EL ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE
SELLO, RUBRICO Y FIRMO---------------------------------------------------------------- -----------------------
se EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARIA DE GOBIERNO PAÑA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL
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No.- 7903 RESOLUCIÓN
SE/PES/PVEM-QRR/027/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

IEPC
IAÜASCO

TU PARTICIPACIÓN. ES 
NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL
SE/PES/PVEMQRRÍ027/2016

RESOLUCIÓN QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL 
V DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO. A  PROPUESTA DE LA 
SECRETARÍA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR 
EL CIUDADANO MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VÁZQUEZ, CONSEJERO 
REPRESENTANTE DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, 
ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN CONTRA DE QUIEN O 
QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA PRESUNTA "COMISIÓN DE. 
CONDUCTAS QUE VULNERAN DE MANERA GRAVE LA LEGALIDAD DEL* 
PROCESO ELECTORAL” .

i  U  . •
A N T E C E D E N T E S  í, $ .<

- '*•'
1. E scrito  de Denuncia. Mediante escrito recibido en la oficialía de partes déasltóL 

instituto Electoral, a las dieciocho horas con veinticinco minutos, del día siete de 

marzo de dos mil dieciséis, el ciudadano Martin Darío Cázareí Vázquez.

-  Consejero Representante del Panido Verde Ecologista de México, acreditado 

ante el Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco, presentó denuncia por la via del procedimiento especial sancionador. 

en contra de QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, por la 

presunta “COMISIÓN DE CONDUCTAS DENOSTATIVAS Y CALUMNIOSAS 

QUE VULNERAN DE MANERA GRAVE LA LEGALIDAD DEL PROCESO 

ELECTORAL".

2. A u to  de Adm isión . Mediante acuerdo dictado por la Secretaria Ejecutiva de este 

Instituto Electoral, a las diecisiete horas, del dia ocho de marzo de dos mil 

dieciséis, se tuvo por recibido el escrito de denuncia mencionado en el párrafo 

que antecede, formándose el expediente respectivo y registrándolo bajo el 

número SE/PES/PVEM-QRR/027/2016, reconociendo la personería del 

denunciante, teniendo por señalado domicilio para oir y recibir notificaciones, 

admitiéndose la denuncia por la vía del PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR.

universidad, hasta en tanto el área y denunciante den cumplimieht($wa[..: 

requerimiento efectuado en el punto Sexto.

5. Punto Octavo del Auto  de A dm is ión  - En el punto Séptimo del acuerdo de 

admisión, con fundamento en el adiculo 362 párrafo 5, y 363 de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como los dispositivos 86 

párrafo 2. y 67 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Instituto Electoral y 

de Panicipación Ciudadana de Tabasco; con el fin de garantizar una debida 

defensa y hasta en tanto se emplazara a la pane denunciada, se reservó fijar 

techa y hora para la celebración de la Audiencia de Pruebas y Alegatos.

6. N otificac ión  de A u to  de A dm is ión  al Denunciante.- Con fecha once de marzo,

del afto dos mil dieciséis, a las once horas, se notificó de manera personal al C. 

Martin Darlo Cázarez Chávez, Consejero Representante del Partido Verde 

Ecologista de México, acreditado ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco, el auto de fecha ocho de marzo, del 

afto dos mil dieciséis, dictado por la Secretaria Ejecutiva del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana de Tabasco. en el procedimiento Especial 

Sancionador. expediente SE/PES/PVEM-QRR/027/2016, relativo a la admisión 

de la denuncia y requerimiento al denunciante para que proporcionara por escrito 

el nombre y dirección de la dependencia y/o empresa a la que deberá solicitarse 

las grabaciones de las cámaras de vigilancia que están cerca del lugar donde se 

encontró la lona que manifiesta en su escrito de denuncia. /

7. D iligencia  de Inspección Ocular. Con fecha siete de marzo de dos mil 

dieciséis, se llevó a cabo la diligencia de inspección ocular, respecto de la 

verificación de una lona lijada en el puente peatonal ubicado en la Avenida 

Universidad justo frente a la plaza comercial denominada “Las Arnéricas’

3. Punto Sexto del Auto  de Adm isión. Visto lo peticionado por el denunciante, 

se orderró requerir al Titular del Departamento de Comunicación Social del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, informe de las notas 

y medios electrónicos de comunicación que se. han publicados respecto de la 

colocación de las lonas denotativas en contra de la Ciudadana Liliana ivette 

Madrigal Méndez en diversos lugares de la geografía municipal del Centro. 
Tabasco. Asi también se ordenó requerir al denunciante C. Martin Dario Cázarez 

Vázquez. Consejero Representante del Partido Verde Ecologista de México, 

acreditado ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco, informar por escrito el nombre y dirección de la 9. 

dependencia y/o empresa a la que deberá solicitarse las grabaciones de las 

cámaras de vigilancia que están cerca del lugar donde se encontró la lona que 

manifiesta en su escrito de denuncia.

4. Punto Séptim o del Auto  de Adm isión . En el punto Séptimo del acu^fát|jde“-• 

admisión, se reservó realizar el emplazamiento de los supuestos resqjpnsa|le$t 

de la colocación de la tona encontrada en el puente peatonal de avenida

8. Inform e. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, se tuvo por recibido 

el oficio número C.S./168/2016, de fecha 13 de marzo de 2016, signado por la 

Lie. Lucila María Priego Godoy Jefe del Departamento de Comunicación Social 

del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, mediantg qi cu a i *" 

remitió en medio magnético e impreso informe de ia notas y medios efMtrÓMpos^" 

de comunicación, que publicaron respecto de la colocación tt.de jaaas- 

denostattvas en contra de la ciudadana Liliana Ivette Madrigal Mé(k(ez en 

diversos lugares de la geografía municipal de Centro. Tabasco.

¡
Proyecto de Sobreseim iento. Del análisis a  tos autos del expediente en que se 

actúa, se desprende que el denunciante Martin Dario Cázarez Vázquez, en su 

calidad de Consejero Representante del Panido Verde Ecologista de México 

ante este órgano electoral, en su escrito de denuncia no señala el nombre o los 

nombres de las personas que presuntamente, colocaron lonas con expresiones 

calificativas en  contra de la C. Liliana Ivene Madrigal Méndez; siendo evidente 

también que el citado denunciante fue omiso en desahogar la vista que se le 

notificó en fecha once de marzo de dos mil dieciséis, por medio del cual se le
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• Acta circunstanciada do inspección  ocular. De fecha siete de marzo 

de dos mil dieciséis, levantada por la Servidora Pública habilitada pata 

realizar la función de Oficialía Electoral, misma que fue elaborada en los 

términos siguientes:

"ACTA CIRCUNSTANCIADA DE INSPECCIÓN OCULAR

En la ciudad do Vlllahermosa, Tabasco, siendo las (13:S1) trece horas 
con cincuenta y un minutos (07) siete de marzo del dos mil dieciséis, la 
suscrita Aurora Royes Pérez, en mi carácter de funcionaría pública, 
adscrita a la Oficialía Electoral de la Secretarla Ejecutiva del instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, servidora pública 
habilitada mediante o lido  número No. S.E./1442/2016, de fecha (23) 
veintitrés de febrero del dos mil dieciséis, por medio del cual se me 
habilita para realizar notificaciones, emplazamientos, inspecciones 
oculares y cualquier otra diligencia de investigación, con fundamento en 
lo dispuesto en el articulo 117, párrafo 2, fraccionas XX y XXX, en 
relación con el 102, 350 párrafol fracción III y 351 de la Ley Electoral y 
de Partidos Políticos del Eslado de Tabasco, que se tramitan en la 
Secretarla de este Instituto Electoral, con domicilio ubicado en las 
oficinas de la Secretarla Ejecutiva, que se encuenlra en las instalaciones 
del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, en 
Euseblo Castillo 747 de la Colonia Centro, de ésta Ciudad Capital. * —

Acto seguido me dispongo a realizar la inspección solicitada por auto de 
facha (28) veintiocho de marzo de dos mil dieciséis, con el objeto de qar /  
fe de la existencia de una lona objeto de propaganda denigrante y el 
retiro de la misma; ubicada en Avenida Universidad S/N, municipio 
Centro, Tabasco, para ser exactos dicha lona se encuentra colocada en 
un puente peatonal que une a la plaza comercial denominada, Plaza Las 
Arnórlcas y la empresa gasera denominada Grupo Rama gas, para lo 
cual utilizamos un vehículo propiedad del instituto, marca Nissan, 
modelo Tsuru, con número de placas WSC-3097. ':

Por lo que siendo las (14:10) catorce horas y diez minutos lle g u p il lugar,, 
y cerciorándome con acuciosidad de ser el lugar correcto, ya cfi¡)e asBo >,¡ 
pude constatar al tener a la vista los señalamientos viales y vis ib tasaT 
público de la Avenida Universidad s/n, Centro, Vlllahermosa, y por tkn^r 
a la vista el puente y observando que en él se encuenlra una lond 'da i. 
(1.50) un metro con cincuenta centímetros por (3.50) tres metros con 
cincuenta centímetros aproximadamente, de color roja, con letras negras 
que contiene la leyenda; "NI UN VOTO A LA PINCHE NEGRA” , con un 
símbolo de flecha, en dirección a la imagen de una persona del género 
femenino, la cual cuerna con la siguiente media filiación: tez morena 
clara, cabello color obscuro, laclo y corto; y seguidamente se lee: 
"ESTAMOS HASTA LA MADRE DE POLITICOS RATAS"; por lo que 
siendo las (14:10) catorce horas y diecinueve minutos, del día en que se 
actúa al C. Jesús Pérez Aguilar, trabajador del instituto y el cual me 
acompañaba, le solicite que retirará la lona objeto de la presente 
diligencia, ya que eso nos fue solicitado tal y como ya ha quedado 
asentado con anterioridad al Inicio de la presente, cabo mencionar que 
dicha lona quedara ba|o resguardo en la Oficialía Electoral, del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

Una vez relirado el ob|eto de la presente diligencia procedí a cuestionar 
a una persona que se encontraba al pie rtel puente, del género 
masculino, el cual cuenta con la siguiente media filiación: lez morona, 
usada bigote recortado, cabello negro, complexión delgada, ataviada 
con una playera blanca, quien dice llamarse: Davino Jiménez Ramírez y

se ostenta como vendedor ambulante de aguas; mismo que se 
encontraóa cerca del puente; al cual cuestione de la siguiente manera: 
¿liona usted conocimlunm de hace cuánto tiempo está colocada la lona 
que acabamos de retirar?, a la que respondió, "si, In colocaren hoy 
temprano, alrededor de las nuevo do la mañana, pero rio snbria decirlo 
quien fue” ; seguidamente a unos pasos de In persona anicrior, encontré 
a otra persona del gánen masculino, la cual cuento con la siguiente 
media filiación: tez clara, complexión delgada, cabello entre canoso, 
ataviada con una playo, a color claro y pantalón negro, el cual (tico 
llamarse Manuel Pérez Ramón, el cual se ostenta corno vendedor de 
dulces; a quien cuestione «te la siguiente manera ¿sabe desde cuando 
oslaba colocada la lona que retiramos ahí en el puente?, a los que 
respondió: "cuando llegue hoy a las nueve y media do la mañana, ya 
estaba puesta ahí”; por l-> que dando por terminada la inspección, 
procedi a retirarme del lugar, siendo las (14:32) catorce ñoras y Irointa y, 
dos minutos. f

Sa agregan imági r es para mejor proveer. I

Una vez Inspeccionado el lugar de la presente diligencia, a través de la 
que suscribe la presente Acta Circunstanciada de Inspección Ocular, 
misma que queda registrada bajo el número OF/PVEM/040/2016. para 
dejar constancia de lo observado, Ia9 Incidencias y circunstancias 
encontradas, durante la referida diligencia, dándose por concluida, 
redactándose al efecto la presente, siendo las (16:25) dieciséis horas 
con veinticinco minutos, del (07) siete de marzo del arto dos mil dieciséis, 
que consta de (03) tres fojas útiles, firmando al margen y al calce por la 
suscrita para lodos los efectos legales a que haya lugar. Conste.

UC. Y APIRA AURORA ESPINOSA DE LA ROSA

FUNCIONARÍA pública

ADSCRITA A LA SECRETARIA EJECUTIVA"

CUARTO. Causales de Im procedencia y S obreseim iento. Al ser una cuestión d e / 

orden público y estudio preferente, se enallzará en primer lugar, si en el asunto que\ 
nos ocupa se actualiza alguna causal do improcedencia o sobreseimiento, toda vez 

que, de ser el caso, esto impedirla a la autoridad rasolutora pronunciarse respecto al 

fondo, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 357 numeral 3, de la Ley Electoral 

y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco.

De conlormldad con lo dispuosto por el artículo 357, numeral 1, de la Ley Electoral y 

de Partidos Políticos dol Estndo de Tabasco; las quejas o denuncias que se prftsenleri 

ante el Instituto Electoral y do Participación Ciudadana de Tabanco, .serán:-; 

Improcedentes en los supuast03 siguientes: t  ' j i

" r  i
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“ARTICULO 357. ■'V
•'í' 1 ‘ !.

1. La que|a o denuncia sari improcedente cuando:

I. Traiéndose de quejas o denuncias que versen sobre presuntas 
violaciones a la normatividad interna de un Partido Poiilico. el 
quejoso o denunciante no acredite su pertenencia al partido de que 
se trate o su interés jurídico;

II. El quejoso o denunciante no agote previamente las instancias 
Internas del partido denunciado si la queja versa sobre presuntas 
violaciones a su normatividad interna:

til. Por actos o nachos imputados a la misma persona que hayan sido 
materia de otra queja o denuncia que cuente con resolución del 
Conseja Estatal respecto al fondo y ésta no se haya impugnado ante 
el Tribunal Electoral Estatal, o habiendo sido impugnada haya sido 
confirmada por el mismo Tribunal, y

IV. Se denuncian actos da los que el Instituto Estatal resulte 
incompetente para conocer, o cuando ios actos, hechos u 
omisiones denunciados no constituyan violaciones a la 
presente Ley."

De Igual forma el citado dispositivo legal establece en su numeral 2. lo siguiente:

2. Procederé el sobreseimiento de la queja o denuncia, cuando:

I. Habiendo sido admitida la queja, sobrevenga alguna de les causales de 
improcedencia:

II. El denunciado sea un Partido Político que, con posterioridad a la admisión de la 
queja o denuncia, haya perdido su registro, y

III. El denunciante presente escrito de descimiento, siempre y cuando lo exhiba 
antes da la aprobación del proyecto de resolución por parte de la Secretaria y 
que a juicio de la miama, o por el avance de la investigación, no se trate de la 
imputación de hechos graves, ni se vulneren los principios rectores de la /  
función electoral.

Resulta pertinente invocar lo establecido por la Jurisprudencia 45/2016, emitida por la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, misma que 

se transcribe enseguida, donde se advierte que, en el procedimiento especial 

sancionador, para que la autoridad administrativa pueda estar en condiciones de 

determinar si se actualiza alguna causa de improcedencia, resulta necesario que lleve 

a cabo un análisis preliminar de los hechos denunciados y. con base en ello, definir si 

con base en lo manifestado por el denunciante y de las constancias que integran el 

expediente que ha sido formado con motivo de la queja formulada, se advierte de 

manera clara, manifiesta, notoria e indudable que los hechos materia rjq l^.dé'Wtiheia 

no constituyen una violación a la normativa electoral y, por consecuencié-fdB’SWiSriJp ■ 

Improcedencia. jí* f e 1. ;j

v  ) ,
Jurisprudencia 45/2016 '  ' V ‘

QUEJA. PARA OETERMINAR SU IMPROCEDENCIA SE DEBE REALIZAR  ̂
UN ANÁLISIS PRELIMINAR DE LOS HECHOS PARA ADVERTIR LA 
INEXISTENCIA DE UNA VIOLACIÓN EN MATERIA OE PROPAGANDA 
POLÍTICO-ELECTORAL - De la intóíprelación gramatical, sistemática y 
funcional de lo dispuesto en loa artículos 470 y 471, párrafo 5, inciso b), de 
la Ley General de instituciones y Procedimientos Electorales; asi como 60, 
párrafo 1, fracción II, dei Reglamento de Quejas y Oenuncias del instituto 
Nacional Electoral, se advierte que, en ei procedimiento especial 
sancionador, para que la autoridad administrativa electoral federal pueda 
determinar si se actualiza la causa de improcedencia, debe llevar a cabo un 
análisis preliminar de ios hechos denunciados y. con base en ello, definir si 
a partir de lo alegado por el denunciante y de las constancias que obran en 
el expediente formado con motivo de su queja, se advierte de manera clara, 
manifiesta, notoria e indudable que ios hechos denunciados no constituyen 
una violación a la normativa en materia electoral.
Quinta ¿poca:
Rtcuno ó* misión dei procedan* mo «peo* i»ráoft*dor SUP-REP-SMflOtS Recmunu 
P«Mo de ■« Revolución Oemoattce.-Amoñded teeponuPe: Unidad Tóeme* de lo Comtohmo 
Electo el de le Seoetoia Ejecutiva dei tosiiMO Nacional EtowN—23 de octoxe de 20 li- 
un«*iúdad de votoa-Ponente: Pedco EweMn PenaQot Lópei-Awro*. Manuel Gontaie*
Ofopeza —Secretaria Auto» Roja* ttavW
Recw*oderevoitedelptocediinenioe»pec>ai»ancionador SUP-B£P-SWM,1S -ftecmiente. U»>*
Yenva Aiptur Caurtaxts.-AutoMv) retpcnaeUe: Unidad Técnica de lo Contencioso Eiectoai oe 
la Secretarle Ejecutiva <& Instituto Nacional eieooíü -2 de Otoentoe oe 20>9 -unanimidad 
voto*.—Ponente Const»Kio Carrasco Oaaa —Secretaria. Me Luí Silva Sanwen
Recvi*oderevi*ión«topiocedintienio#«p»ti|l«antiónadwSl££6£fllÚ6$Ul—Recurrente: Cései /
Jonaman Metes» Baquedano.~A«Mrríad («ipúniitr» unidad Tienta de lo Contencioso Electoral I
de la Secretaria Ejecutiva del kitéiuto Nacional Electoral —4 oe mayo oe 2016 -unanundad de

vo»s.-Ponanti: Elevo Calvan Rive/a.-Auientes: Salvador Ofendo Nava CofflaT y Manuel Gomaiei 
Oropela —Secretaria Rodrigo Oueiede Groen.
La Saia Superior en sesión púOOca celebrada ¥  doce de octubre de dos m i dieciseis, aprobó por 

unanimidad de «oíos, la jurisprudencia que antecede y la declaró tontamente obligatoria 

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia etecuxal. Tribunal Elector P del Poder Judicial de la 

Federación. AAo 9. Número 19.2016. págines 39 y 36

Lo anterior, pone de manifiesto que para que la autoridad administrativa se encuentre 

en aptitud de determinar si se actualiza alguna de ias causales previstas en ia norma, 

para cada caso en particular, es necesario que proceda a efectuar un anáijsi'i'ÍTé las 

hechos que constituyen la denuncia, asi como dé las constancias qyáó 

expediente para, de esla forma, estar en aptitud de determinar la existe 

manifiesta e indudable de alguna causa de improcedencia. 1

En ese orden de Ideas, del análisis al contenido del escrito de denuncia, se desprend¿ 

que el Consejero Representante del Partido Verde Ecologista de México, sustenta su 

queja o denuncia, esencialmente en la presunta 'COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE 

VULNERAN DE MANERA GRAVE LA LEGALIDAD DEL PROCESO ELECTORAL" 

esencialm ente una lona fijada en el puente peatonal ubicado en la Avenida 

Universidad, justo frente a la plaza comercial denominada "Las Américas".

rjte^rán  e j

Cabe mencio/iar que el denunciante Martin Darlo Cázarez Vázquez Consejero 

Representante del Partido Verde Ecologista de México ante el Consejo del instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, no establece el nombre o los 

nombres de quien o quienes fueion las personas autoras de la conducta infractora: 

además de que fue omiso en desahogar la vista que se le notilicó en fecha once de 

marzo de dos mil dieciséis, por medio del cual se le requirió informara por escrito el 

nombre y dirección de la dependencia y/o empresa a la que deberla solicitarse las 

grabaciones de las cámaras de vigilancia que están cerca del lugar donde se encontró 

la lona que refirió en su escrito de denuncia: lo que trajo como consecuencia el que 

esta autoridad no haya solicitado las posibles grabaciones existentes, de cámaras de 

vigilancia ubicadas cerca del lugar, y por ende no se tenga la posibilidad de determinar 

quién o quienes realizaron la colocación de la lona en cuestión.

Asi mismo, del caudal probatorio analizado no se puede determinar ni siquiera de 

manera Indiciarla el responsable o responsables de la colocación de la lona, por lo 

que, en consecuencia, y ante la falta de nombres, domicilios donde la parte! 

denunciada pueda ser emplazada legalmente como presunto o presuntos 

responsables, resulta jurídicamente imposible continuar con el procedimiento.

Al efecto el artículo 9 numeral 1. inciso d), de la Ley de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral del Estado de Tabasco, aplicado supletoriamente en términos del 

articulo 334 numeral 1, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos dei Estado de 

Tabasco, prevé como requisitos que debe contener el medio de Impugnación, y en la 

especie, la denuncia, se encuentra el correspondiente "d) Identificar a fV d lo  j )  

reso lu c ión  im pugnado y  a l responsab le  de l m ism o’ . vi C

\ ,  t & J í & í i
De la misma manera, el articulo 9, numeral 1, Inciso d) de la Ley General de M ed ios/ 

de Impugnación en Materia Electoral, aplicada supletoriamente, prevé que loS'ftifi&ós, 

de Impugnación deberán presentarse por escrito y deberá cumplir entre otros 

requisitos con el relativo a identificar el acto o resolución Impugnado y al responsable 

del mismo.

De una interpretación sistemática de los artículos mencionados se arriba a la 

conclusión de que quien presenta no solo un medio de impugnación sino también una 

denuncia o queja, debe hacerlo por escrito, y además debe identificar al responsable 

de la comisión de la irregularidad para poder establecer una Litis.

En ese sentido, al ser imperativo el identificar al responsable o a quien se atribuye la 

falta o irregularidad, resulta que se debe proporcionar el nombre y el domicilio, del o 

ios denunciados para estar en condiciones de emplazarlos, corriéndoles traslado de 

'a denuncia, adjuntando los documentos que el denunciante haya presentado, así
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com o aque llos  que la Secretarla  E jecutiva  haya aportado com o resu ltado de su 

fun d ó n  o atribución Investigadora, quedando de esta m anera ios denunciados, en 

aptitud  de  conocer los hechos o Irregularidades que se le Im putan, y a s i poder acud ir 

en la fecha  que se señale para la ce lebración de la aud iencia de Ley,' en donde tendrá 

la oportun idad de  responder a ia denuncia, así com o de aportar las p ruebas que a su 

ju ic io  sean pertinen tes paró desvirtuar la im putación que se les realiza; lo que en el 

presente  asun to  no aconteció.

A m én  d e  lo anterior, es pertinen te  hacer no ta r que  en el p resente asunto, no  denunció  

d irec tam ente  la parte afectada; es  decir, la  c iu dadana L iliana Ivette M adriga l M éndez? 

a s i com o  tam poco obra en autos ca rta  poder que  am pare que el C iudadano  M arjln  

D a rlo  C ázarez Vázquez, en calidad de Conse je ro  Representante de l P a rtido  Verde 

E co log is ta  d e  M éxico, se encuentra representando in tereses persona les  de la C. 

Liliana Ivette M adrigal M éndez qu ien presuntam ente estaba s iendo  ob je to  de 

propaganda calum niosa y denostátíva; por lo que , quien deb ió  haber denunc iado  los 

hechos que dieron m otivo al presente procedim iento, resulta ser la d irectam ente  

afectada; lo que encuentra sustento.conform e al a rticu lo  361 de la Ley E lecto ra l y  de 

Partidos Po líticos del Estado de Tabasco, que copiado a la le tra dice: . : ■''

••». v -

•». •

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de TabasCb i

ARTÍCULO 361. V\ / '
‘ •".vr L

l .  La Secretarla Ejecutiva'del Instituto Estatal instruirá el procedim iento 
especial establecido por ei presente capitulo, cuando se denuncie la 
comisión de conductas que:

i. infrinjan lo previsto en los artículos 134 párrafo octavo de ia 
Constitución Federal y  73 de la Constitución Local;

II. C ontravengan las norm as so b re  propaganda  po lítica  o e lec to ra !,
y

m. Constituyan actos anticipados de precampaña o campaña.

ARTICULO  362.
1. La denuncia relacionada con el articu lo anterior deberá reunir los 
siguientes requisitos:

.1. Nombre, del quejoso io  denuncíame, con firma autógrafa o huella 
digita l;. . . .  '  ..
“  i ’ • S- i.
-H/DpmlclHo para oír y recibir notificaciones;

. M; Los documentos que sean necesarios para acreditar ta personería;

IV . ííarraClón^expresa y c la rád e  tosbebhóservqúe-se basa lá denuocia;

' r \ V . . O frecer ^ .e x h ib ió la s  p ru e b a s . con qua .,cuerne;*‘o ,e n  su paso.
'  ' m ^ c lo ó a r  rá A q u f K j lw n  !dé. requerirse, tpof no 'tener posibilidad de 

yy. recabarlas, y  y ' -

- V-í Vi. En s u c a s o .^ s  medldtfs ciautelares que se solicitan, \ v %
- - v* '■*' - - ,v% w

h. E l Ó/-ganp,dei;lnstítii.to Estatal que reciba o prom uéva te denuncia la 
¿Remitirá Inmediatamente a la Sew elarla  E jecutiva,-para qüe ésta la 

' * ^éxam fce juntd  c p i í t a  pruebas apo rtadas.,; >  V- . . .

3. Lá'vd¿nuriaa s e r t  desechada de piano, , s in -prevehción alguna, 
cuando: / *  A  • '  . .*•

; 1' . . L ^ N o Y é ú ñ a  los reqüIsitbeHñdicados on ^ p f i rh e r  párra fo  d e ip ré se n ie  
V ' ;i>, s á c u l o ;  ’ /  -

’ ll ,  Los hechos denunciados no constituyan, de manera evidente, una 
' ' ' violación en m ateria de propaganda polítlcótelectoral;

llf. El denunciante no Apórte ni ofrezca prueba alguna de sus dichos, y

IV. La materia de la denuncia resulte irreparable.

. 4 . En los casos anteriores, la Secretaria Ejecutiva notjltéa já •a h  • 
denunciante su resolución por el medio más expedito a Stf a le rc e ,  
dentro dei plazo de doce horas; tal resolución deberá ser j^onfiriapada 
por escrito. ,■

5. Cuando admita la denuncia, la Secretaría em plazará ai denunciante...
y al denunciado para que comparezcan a una audiencia de pruebas y 
alegatos, que tendrá lugar dentro del plazo de cuarenta y ocho horas 
posteriores a la admisión.

6. En al escrito respectivo se le Informará al denunciado de la Infracción 
que se le Imputa y se le correrá traslado de la denuncia con sus anexos.

7. Si la Secretaría Ejecutiva considera necesaria la adopción de 
medidas cautelares, las propondrá a . la Comisión de Quejas y 
Denuncias dentro del plazo antes señalado, en los términos 
establecidos en el artículo 359 de esta Ley.

8. Los p ro ce d im ie n to s  re lac ionad os con la d ifu s ió n  de propaganda 
que de n ig re  o ca lum n ie  s ó lo  p od rán  in ic ia r  a Ins tan c ia  de parte 
afectada.

D e io an te rio r se puede co leg ir lo  sigu iente:

1. C uando se celebren procesos e lecto ra les en las entidades federativas, 

la autoridad com petente para conocer de  conductas in fractoras 

re lac ionadas a p ropaganda en radio y  te levis ión , será al institu to 

E lectora l y  d e  Partic ipación C iudadana de  Tabasco; y

2. En casos de p roced im ientos re lacionados con propaganda que 

den igre o calum nie sólo serán incoados por la parte que se sienta 

afectada.

Es decir, según se ha dem ostrado con puntualidad, el artícu io 362 de la Ley E le c to ra l 

y de P a rt id o s  P o lí tic o s  de l E s tado  de T a b a sco , n u m e ra l 8, e s ta b le ce  que  los 

pr je e d im ie n to s  re la c io n a d o s  co n  la d ifu s ió n  de p ro p a g a n d a  que  d e n ig re  

c a lu m n ie  s ó lo  p o d rá n  in ic ia r  a in s ta n c ia  de  p a rte  a fec ta da .

Sirva ce sustento a mi cicho anterior, la Jurisprudencia:

•sr
■procedimiento administrativo espacial sancionador. 
SUATOS legitimados PARA.. PRESENTAR la queja o 
D E N U N C IA  — D e  la  in te rp re ta c ió n  s is te m á tic a  y  fu n c io n a l d e  to s  a rtíc u lo s  
361 , p á r ra fo  1. 362 , p á r ra fo  1 y  366 , p á r ra fo  _ 2, d e l C ó d ig o  F e d e ra l de  
In s t itu c io n e s  y  P ro c e d im ie n to s  E le c to ra le s , se ‘ c o n c lu y e  q u e . ñ o r re o la  
g e n e ra l, c u a lq u ie r  s u je to  p u e d e  p re s e n ta r  d e n u n c ia s  o a ra  in ic ia r  e l 
p ro c e d im ie n to  a d m in is tra t iv a  e s p e c ia l s e n c io n a d q r . s a lv o  e n  e l s e s o  d e  
d if u s ió n  d e  p ro p a g a n d a  q u e  d e n ta r e  o  c a lu m n ie ,  e n  e l q u e  s o la m e n te  le  
p a r te  saraviada e s ls r á  le a l t lm s d a  a e r e  d e n u n c ie n  L o  a n te r io r  o be de o a, a  
q u e  e l p ro c e d im ie n to  m e n c io n a d o  e s  d e  o rd e n  p ú b lic o ,  p o r  fo q u e  t ia s ta q u e  
s a  h a g a n  d e l c o n o c im ie n to  d e  la  a u to r id a d  a d m in is tra t iv a  s a n c fo b a d o ra  ' 
h a c h o s  q u e p r e s u n ta m e n te  In fr in ja n  n o rm a s  e le c to ra le s  p a ra  q u e  d $  /n/qfp.flf 
p ro c e d im ie n to  re s p e c tiv o . V,* . j . ’ '

A n te  todo lo anteriorm ente expuesto, se actua liza  la causa l de  sobrese im tem o í)^  

conform idad a  lo  previsto  por la  Ley  E lectora l y  de  Partidos Políticos- de l Estado de  

Tabasco, e n s u  a rticu lo  357 num era l 2 tracc ión t .  e n  re lación al num era l .1 fracc ión IV 

d e l-m is m o  artícu lo; so b re se im ien to -que  .pone, fin  a l ju ic io , pe ro  .sirh-resolver la . 

controvers ia  de  tondó; es decir, s in  de te rm inar si e l ac to  reclam ado e s  o no, contrario  

a las -normas electora les; ya .que n o  se^es lá  en , ap tjtud  de  d e te rm ina r,só b re  las 

..p resuntas Irregularidades, ni a quién o  a  qu ienes son atdbuib les.

■ ' •  / . ' f e  >  - •
Por tam o ;con fó rm e ,a  lo s fe z q c ia m ié ijto f prpeenjaejos y a lo s ^ r tá a m é h ^ s  ndrtaatiyós 

- apllcábíes,- é s ta , flu toridad .jjresue lve . éT presente  procédirn iépto en la s 's ígU ien tes  

térm inos: . \ '  . '  —

' \ .  . ,  , •' • x l  ‘  -  y  ---
. \  ' ' R E .S  U > L - V  E . .  ■>',

PR IM ER O . En base a  lo s  razonam ientos vertidos e r i e l c b n s fd e ra n d o  C U A R TO  de 

la presente resolución, se determ ina ■ e l SO B R E S E IM IE N T O  d ^  Ma -denuncia  

In ie rpuéstá  pór é l C onse je ro  Represgntarttje de l Rartido Verde E co log is tá  de: M éxir o, 

en contra quien o qu ienes, resulten responsab les por la presum a "CÓÜjhSIÓN DE 

C O N D U C TAS D E N Ó STA TIV AS Y C A LU M N IO S A S  Q U E VU LN E R A Ñ  DE M A N E R A  

G R AV E LA  LE G A L ID A D  DEL PR O C ESO  ELE C T O R A L".

SEGUNDO. Se dejan a salvo los derechos del denuncian te M artin  D ario Cázarez, 

Vázquez, on su caso los haga va ler en la vía y form a que eslim e pertinente. (

TERCERO . N o tifíquese persona lm ente la presente resolución a la parte que josa en el 

dom icilio  que seña ló para tal efecto, en térm inos del a rtícu lo  381 de la Ley E lectora l y 

da P artidos Po líticos del Estado de Tabasco. En su oportun idad archívese el presente 

expediente, com o asun to  total y defin itivam ente  concluido.
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C U A R TO . Con fundam ento  en el a rticu lo  55 y 58 de la Ley de T ransparencia y Acceso 

a la In form ación Pública de l Estado da Tabasco; se hace saber a las partes que 

cuen tan con un  té rm ino de  tres  d ías contados a partir de  que les sea notlfjaada la 

presen te  reso luc ión para  oponerse a la pub licación de sus datos personales*, si 

transcurrido  d icho  plazo, no se recibe e l escrito  respectivo, se entenderá quaptfprgam  

su consentim iento . ' * ■'

Q U IN TO . P ub liquese  en  la pág ina de  in ternet del Instituto una vez que la presente^ 

reso luc ión haya causado estado, d e  conform idad con lo  d ispuesto  en los artícu los 102, 

pá rra fo  1 ,1 0 6  y 114 de  la Ley E lectora l y  de Pan idos Po líticos de l Estado d e  Tabasco.

La  presente  reso luc ión fue  aprobada en sesión extraord inaria  efectuada el quince de 

agosto  del aóo dos m il d iecisiete, por votación M ayoritaria de los Consejeros 

E lectora les de l C onsejo Estatal del Instituto E lectora l y d a  Participación C iudadana de 

Tabasco; M iro. José Oscar G uzm án G arcía; Lie. M iguel Ángel Fonz Rodríguez; Dra. 

Idm ara de la C andelaria  Crespo A révalo; y la Consejera P residenta M aday M erino 

Dam ian; con los vo tos en contra de la Consejera Dra. C laudia del Carm en Jim énez

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 11T, PÁRRAFO 1, FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y OE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TABASCO------------------------------

----------------------------------------------------C  E R T I F I C  A ........................................ .......... ..........

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (10) VEINTE FOJAS 

ÚTILES CONCUSROAN EN TOOA8 Y CADA UNA DE SUS PARTeS CON EL ORIOINAL OE 

LA RESOLUCIÓN NÚMERO SErPESrPVEM-QRRJOZrrlOie. DE FECHA OUINCE DE AGOSTO 

DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMITIDA POR EL CONSEJO ESTATAL DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO. A PROPUESTA OE LA 

SECRETARIA EJECUTIVA, RESPECTO DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL 

CIUDADANO MARTÍN DARÍO CÁZAREZ VAZQUEZ, CONSEJERO REPRESENTANTE DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, ACREDITADO ANTE EL CONSEJO ESTATAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO; EN 

CONTRA DE QUIEN O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES, POR LA PRESUNTA 

"COMISIÓN DE CONDUCTAS QUE VULNERAN DE MANERA GRAVE LA LEGALIDAO DEL 

PROCESO ELECTORAL"; QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN. MISMA 

QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUe SELLO, RUBRICO Y FIRM O .-------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA OE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLÍTICOS DEL

No.- 7904 RESOLUCIÓN
SE/PES/PRI/CROZ-028/2016

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
i A ! j A  S C O

TU PARTICIPACIÓN, ES 
N j£ § ]J ¡g ¿ [¡ ¡ ¡ j j£ [ jf2 j l§ £

S E IP E S /P R I/C R Ó Z -0 2 8 /2 0 1 6

R E S O L U C IÓ N  Q U E  E M IT E  E L  C O N S E JO  E S T A T A L  D E L  IN S T IT U T O  
E L E C T O R A L  Y O E P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , A '  
P R O P U E S T A  D E L A  S E C R E T A R ÍA  E J E C U T IV A , R E S P E C T O  D E L A  
D E N U N C IA  P R E S E N T A D A  P O R  E L  C. L IC E N C IA D O  F É L IX  E L A D IO  
S A R R A C IN O  A C U Ñ A , C O N S E JE R O  R E P R E S E N T A N T E  D E L  P A R T ID O  
R E V O L U C IO N A R IO  IN S T IT U C IO N A L  A N T E  E L  C O N S E J O  E S T A T A L  D E L  
IN S T IT U T O  E L E C T O R A L  Y DE P A R T IC IP A C IÓ N  C IU D A D A N A  D E  T A B A S C O , 
EN  C O N T R A  D E L O S  C C . C E S A R  R A Ú L  O J E D A  Z U B IE T A , S E R G IO  R IC A R D O  
M A R T ÍN E Z , F E R N A N D O  V A L E N Z U E L A  P E R N A S  Y  Q U IE N E S  R E S U L T E N  
R E S P O N S A B L E S  P O R  IN F R A C C IO N E S  A  LE Y E S . N O R M A S , A C U E R D O S -Y  
L IN E A M IE N T O S  D E C A R Á C T E R  E L E C T O R A L . /

/  /<> j*

;,fi i. ; -  V" .
1. E s c r ito  d e  d e n u n c ia .  M e d ía n le  un  e sc rito  c o n s la n le  d e  q u ln c e ^ fo ja ^ ü jl ló s , , 

re c ib id o  en  la o fic ia lía  de  p a rle s  d e  es te  Ins titu to  E lec to ra l y  de  PartiiípacijS jT., 

C iu dad ana , el d ie z  d e  m a rzo  d e l dos  m il d iec isé is , a las ve in tiún  h o ra s  con  trsirflSP 

m ln u lo s , s ig n a d o  po r el L IC E N C IA D O  F É L IX  E L A D IO  S A R R A C IN O  A C U Ñ A , 

C o n se je ro  R e p re se n la n te  P ro p ie ta rio  de l P a rtido  R e vo lu c io n a rlo  Ins titu c io n a l, 

a n le  el Ins titu to  E le c to ra l y de P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de  T a b a sco , p ré se n lo  

d e n u n c ia  en  co n lra  de  los CC . L IC E N C IA D O  C E S A R  R A Ú L  O JE D A  Z U B IE T A

S E B p lO  R IC A R D O  M A R T ÍN E Z , F E R N A N O O  V A L E N Z U E L A  P E R N A S  Y  Q U IE N  

O  Q U IE N E S  R E S U L T E N  R E S P O N S A B L E S , po r In fra cc io n e s  a le yes , n o rm a s , 

a cu e rd o s  y  lin ca m ie n to s  d e  c a rá c te r e le c to ra l, e xh ib ie n d o  co n  su  e s c rito , los 

an e xo s  s ig u ien tes : 1. C o p ia  ce rtifica d a  d e l n o m b ra m ie n to  c o m o  C o n s e je ro  

R e p re se n ta n te  P ro p ie ta rio  d e l P a rtid o  R e vo lu c io n a rio  Ins titu c io n a l; 2 . A cu se  de  

re c ib o  d e l e sc rito  d e  fe c h a  3  d e  m a rzo  de  201 6 . re la tivo  a  la  s o lic itu d  de  

ce rtifica c ió n  d e  la ve rs ió n  e s te n o g rá fica  d e l a ud lo  q u e  c o n tie n e  la  e n tre v is ta  

ra d ip ló n ica  d e l p ro g ra m a  "T E L E R E P O R T A JE  2 6  d e  le b re ro /2 0 1 6 ‘ ; 3. C D  q u e  

c o n fie n ^  e l a u d lo  d e  la  e n tre v is ta  ra d io fó n ica  d e l p ro g ra m a  "T E L E R E P O R T A JE  26 

de  feb re ro /201 6"; 4. A c u s e  d e  re c ib o  d e l e sc rito  d e  le ch a  2 d e  m a rz o  d e  2016 , 

re la tivo  a la so lic itud  de  ce rtifica c ió n  d e  lin k s  e  im á g e n e s  an e xa s ; 5.- T re s  fo |a s  

con  Im pres ión  de  im á g e n e s , en las que  se leen : "A n e xo  1, A n e xo  2, A n e x o  3 ."

2. A u to  d e  A d m is ió n .  M ed ia n te  a cu e rd o  d ic ta d o  po r la S e c re ta r la  E je cu tiva  de 

este  Ins titu to  E lec to ra l, a las ve in te  ho ra s  con tre in ta  m in u to s  d e l d ía  o nce  de  

m arzo  dos  m il d ie c isé is , se tuvo  p o r re c ib id o  e l esc rito  d e  d e n u n c ia  p re se n ta d o  p o r
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e l Lie. F é lix  E la d io  S a rra c in o  A cu ñ a , R e p re se n ta n te  d e l P a rtid o  R e v o lu c io n a r io  

in s tituc iona l, am e  el C o n se jo  E s ta ta l d e l In s titu to  E lec to ra l y  d a  P a r t ic lp a c ó n  

C iu d a d a n a  de  T ab asco ; fo rm á n d o se  e l e x p e d ie n te  re sp e c tivo  y  re g is trá n d o lo  b a jry ' 

e l n ú m e ro  S E /P E S /P R I-C R O Z /0 2 8 /2 0 1 6 ; p o r s e ñ a la n d o  d o m ic ilio  p a ra  o ír y  rec ib ir 

n o tif ica c io n e s , reco n o c ie n d o  la p e rso n e ría  d e l d e n u n c ía m e , y  a d m itié n d o s e  la 

d e n u n c ia  po r la vía  de P R O C E D IM IE N T O  E S P E C IA L  S A N C IO N  A D O R , 

o rd e n a n d o  e l e m p la za m ie n to  de l d en unc iad o .

3. A U T O  D E E M P L A Z A M IE N T O . E n  cu m p lim ie n to  a lo  e s ta b le c id o  en  e l p u n ió  

S E X T O  d e l p rove ído  de  fecha  o nce  de  m a rzo  de  d o s  m il d iec isé is , se llevó  a cabo  

el e m p la za m ie n to  de  las s ig u ien tes  pe rso n a s : ■ I v , ,

1. C . C E S A R  R A Ú L  O J E D A  Z U B IE T A , EN SU  C A R Á C T E R  [ q j T  

S E C R E T A R IO  D E G O B IE R N O , a las d ie z  ho ras  con tre in ta  m inu tas,,dep jjfa
.■-K i

d ie c in u e ve  de  m arzo  d e l dos  m il d iec isé is , t 'C

2. D R . F E R N A N D O  V A L E N Z U E L A  P E R N A S , EN SU C A R Á C T E R  DE 

F IS C A L  G E N E R A L  D E L  E S T A D O , a las o nce  ho ras  con  c in c u e n ta  y c in co  

m in u to s  de l d ie c in u e ve  de  m arzo  d e l a ñ o  d o s  m il d iec isé is ,

3. S E R G IO  R IC A R D O  M A R T IN E Z  LU IS  y /o  S E R G IO  R IC A R D E Z  

M A R T IN E Z  , S E C R E T A R IO  DE S E G U R ID A D  P Ú B L IC A , a las d o ce  ho ra s  

co n  tre in ta  m inu tos , el d ie c in u e ve  de  m a rzo  de l año  dos  m il d iec isé is .

4. A C T A  C IR C U N S T A N C IA D A  D E IN S P E C C IÓ N  O C U L A R . D e  le ch a  d o s  de  

m a rzo  d e l año  dos m il d iec isé is , le va n ta d a  por la L ice n c ia d a  Y a d ira  A u ro ra  

E sp lnoza  d e  la R osa, en a tenc ión  a la so lic itu d  rea lizada  po r e l d e n u n c ía m e  en  su 

e sc rito  de  d en unc ia , a través  de  la q u e  se lleva  a cabo  la ln s p e c c ió n  o cu la r d e  los 

lln ks  1. h ttn ://w w w .xevt.co m / 2, h tto ://w w w .xe v i.co m /ve ro a a in  

m ism a  q u e  es  de l le no r s igu ien te :

"E n  la c iu dad  de  V illahe rm o sa , T a b a sco , s ie n d o  la s  (2 2 :2 5 ) ve in tid ó s  
h o ra s  co n  ve in tic in co  m in u to s  de l (02) d o s  de  m a rzo  de l d o s  m il d ie c isé is , 
la  q u e  susc ribe , lice n c ia d a  Y a d ira  A u ro ra  E sp inosa  d e  la  R o sa , a d sc rita  
a  la  S e c re ta r la  E jecu tiva  d e l In s titu to  .E le c to ra l y  d e  P a rtic ip a c ió n  
C iu d a d a n a  d e  T ab asco , se rv id o r p ú b lico  h a b ilita d o  m e d ia n te  o l id o  
n ú m e ro  N o. S .E /7 5 7 /2 0 1 6 , de  (29) v e in tin u e ve  d e  e n e ro  d e l d o s  m il 
d ie c is é is , po r m e d io  de l c u a l se m e h a b ilita  p a ra  re a liza r n o tif ica c io n e s , 
e m p la za m ie n to s , Inspecc iones  o cu la re s  y  cu a lq u ie r o tra  d ilig e n c ia  do  
in ve s tig a c ió n , con  fund a m e n to  en lo  d isp u e s to  en  e l a r ilc u lo  102 ; 117, 

p á rra fo  2 , fra cc io n e s  XX  y  X X X , en  re la c ió n  co n  e l 3 5 0  p á rra fo  1 fra cc ió n  
ll l y  351 de  la Ley  E le c to ra l y  d e  P a rtido s  P o lítico s  d e l E s ta d o  de 
T ab asco . as i co rno  los n u m e ra le s  10 y  11 de l R e g la m e n to  p a ra  el 
F u n c io n a m ie n to  d e  la  O fic ia lía  E le c to ra l d e i In s titu to  E le c to ra l y  de 
P a rtic ip a c ió n  C iu dad ana  d e  T a b a sco ; d e n tro  de  la  p rá c tic a  d e  los 
p ro ce d im ie n to s  a d m in is tra tivo s  sa n c io n a d o re s , q u e  s e  tra m ita n  e n  la  
S e c re ta r la  d e  es te  Ins titu to  E le c to ra l, co n  d o m ic ilio  u b ic a d o  e n  la s  
o fic in a s  d e  la  S e c re ta r ia  E jecu tiva , q u e  s e  e n cu e n tra  e n  la s  in s ta la c io n e s  
d e l in s titu to  E lec to ra l y  d e  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a s c o , s ilo  en  
E u se b lo  C a s tillo  747 d e  la  C o lo n ia  C e n tro , d e  és ta  C iu d a d  C a p ita l.

A c to  se g u id o  m e  d isp o n g o  a  re a liza r la  in sp e cc ió n  o c u la r  so lic ita d a  
m e d ia n te  escrito  de  fe c h a  (02) d o s  de  m arzo  de d o s  m il d iá&séi4);'V  
p re se n ta d a  eri O fic ia lía  d e  P a rtes  el (02) dos  de  m a rzo  ele d é s . m il 
d iec isé is , a las (22:10) ve in tid ó s  ho ra s  con  d ie z  m inu tos , s ig n a d o  p o r e| 
C. F é lix  E lad io  S a rrac in o  A cu ñ a , C o n se je ro  R e p re se n ta n te  d e l P a rtid o  
R e vo lu c io n a rio  Ins tituc iona l: don d e  so lic ita  que  se s irva  a lle va r a c a b o  
una  in specc ió n  y ve rificac ión  de  los h e ch o s  d e n unc iad os , y  p ro c e d a  a 
le va n ta r a c ia  c ircuns tanc iada , d a n d o  te de los m ism os, don d e  co n s te  que  
los he ch o s  m an ifes tados  en  el escrito  de m érito  son c ie rto s , e s to  es, 
rea liza r in specc ió n  ocu la r en el po rta l de  in le rn e t d e  d ife re n te s  
d ire cc io n e s .d e  pág inas  w eb, sob re  la ex is te n c ia  de  lo o b se rva d o , en  las 
s ig u ie n te s  d ire cc io n e s  e lec trón icas :
1. h ttp ://w w w .xe v t.co m /
2, h ttp ://w w w .x e v t.c o m /v e rp a g in a .p h p 7 ld -12910

P or lo qu e  a l e fe c to  p ro ce d o  a  b u sca r y  v e r if ic a r  las m ism a s , u tiliza n d o  
pa ra  e llo  e l m e d io  id óneo  e le c tró n ico  ta l c o m o  lo es, urt e q u ip o  d e  
có m p u to  con a cce so  a  in le rn e t, q u e  se e n cu e n tra  u b ica d o  e n  la O fic ia lía  
E lec to ra l, con  n ú m e ro  de  in v e n ta rio  2 0 1 5 0 2 0 8 1 0 , s ie n d o  p a ra  e llo  las 
i2 2 :2 9 ) ve in tid ó s  ho ra s  con  v e in tio ch o  m in u to s  d e l d ia  re fe rid o , p ro ce d o  
a in g re sa r e n  e l ico n o  d e  in te rn e t E xp lo re r el c u a l m e re m ite  a un a  b a ñ a  
de  d ire cc io n e s  d o n d e  in g re so  e l p r im e r lin k  p ro p o rc io n a d o  po r el 

so lic itan te :

D e sp leg ando  al e fec to  una p á g in a  a i p a re ce r re g is tra d a  b a jo  e l n o m b re  
de: "V T  N O T IC IA S  104.1", ba jo  este , se  e n cu e n tra  una im age n , en  la que  
se obse rvan  va ria s  lo nas co lo ca d a s  en lo qu e  p a re ce  un pu e n te  desn ive l, 
se ó b se tva  un se ñ a la m ie n to  v ia l qu e  in d ica  con una  Hecha h a c ia  a don d e  
se e n cu e n tra n  o tro s  p ob lados , lo que  se lee  “T E A P A  E S C Á R C E G A " 
sob re  este , se  ub ica  una de las lonas, en la q u e  se o b se rva n  Im ágenes, 
las cua les  no  se  d is tinguen  b ien, ba jo  e s la s  se a p rec ia  lo que  a la le ira  

se lee: "M A N U E L  A N D R A D E , ¿YA SE TE  O L V ID Ó  LO Q U E  O C U R R IÓ  
EN TU  G O B IE R N O ?", al p ie  de la im age n  se  lee "E l m ism o  A n d ra d e  

m ando  a co lo ca r m an tas  en  su con tra , s o s tie n e  M a rco s  R o sendo", 
pos te r io r a esto , se encu e n tra  un títu lo  q u e  se lee  “Q ue  se se re n e  p ide  
JA V A  a Andrade. Iras deba te "; ba jo  este , se e n cu e n tra  una  Im agen  en la 

que  se obse rva  el ros lro  de  una pe rso n a  de l g é n e ro  m a scu lin o , el cua l 
cu. i : i i-u ti la s ig u ien te  m ed ia  f ilia c ió n ’ tez m o re n a  c la ra , c a b e llo  negro , 

usa  tem es, a ta v ia d a  con  un a  c a m isa  en  co lo t rosa , ba jo  esta  se 
encu e n tra  un tex to  que  a la le tra  d ice :" A d riá n  cu lpa  al G o b ie rn o  de 
e s ta d o  de hab a r co lo ca d o  las m a n ta s  co n tra  M AD  El G o b ie rn o  de 
T a b a sco  es re sp e tu o so  y co n d e n a  ta  co lo ca c ió n  de  m a n ta s  con tra  
A n d ra de .

■ ' t ’ ’ ■

A n d ra d e  p ide  co m p a re ce n c ia  d e  O jeda  en  el C o ng reso .

M A D  n o  t iene  ca lid a d  m ora l pa ra  c r it ica r in se g u rid a d : S ilbe s lre .

so lu c io n a ra  la co m p a re ce n c ia  d e l G ene ra l, pe ro  por ló m e n o s  que  d iga 
en  qué  es tán  fa llando : "A dán, p o s le r lo rm e n te  se  e n cu e n tra  un titu lo , el 
cua l se lee: “H ay ape rtu ra  en C o n g re so  pa ra  c o m p a re ce n c ia s : p e  la , 
vega , b a jo  este , se e n cu e n tra  u n a  im a g e n  e n  la que  se  o b se rva  una ..* 
p e rs o n a  d e l g é n e ro  m a scu lin o , e l c u a l cue rna  con la s ig u ie n te ,t i io d ia . 
filia c ió n : te z  m o re n a  c la ra , c a b e llo  neg ro , p o n a  len tes , a ta v ia d a  dgn uría 

, ca m isa  en  c o lo r  c la ro , b a jo  es ta , se  e n cu e n tra  e l texto , e l qu e  se  léé  ;>ÉI 
G e n e ra l se d ic e  d isp u e s to  a  c o m p a re ce r a n te  el C o n g re so  1 v

Q u e  d é  la  ca ra  ta t itu la r d e l Y u m ká : D ip u ta d o

A g a p ito  se d ice  d isp u e s to  a co m p a re ce r

N e g lig e n c ia  en  la  a p lica c ió n  d e  lo s  re cu rso s  d e  S e g u rid a d  P ú b lica  a cu sa  
el P V E M  Lue g o  d e  un  m e s  q u e  le  p ro h ib ie ro n  el a cceso  B ríg id a ' vu e lve  
a  in g re sa r a l C o ng reso .

P ro n to  so a n a liza rá  en  C o n g re so  re fo rm a  q u e  p e rm ita  m a tr im o n io  em re  
p e rsona s  de l m ism o  sexo  en  T ab asco ": p o s te r io rm e n te  se e n cu e n tra  o tro  
titu lo , e l cu a l se  lee : ~Se d e sco m p o n e  ca m ió n  qu e  tra n sp o rta b a  m a te ua l 
e lec to ra l"; ba jo  e s te  se o b se rva  un  ca m ió n  d e  ca rg a  tipo  trá ile r, con 

ca p o ta  le va n ta d a , y  un a  p e rs o n a  co n  m e d io  c u e rp o  d e n tro  d e l m ism o , 
co m o  re p a ra n d o  e l im p e rfe c to ; p o s te r io r a  es ta , se  e n cu e n tra  un  tex to  
q u e  a  la le tra  se  lee . "F in a lm e n te  y  lu e g o  d e  v á rio s  c o n tra tie m p o s , llegan  
la s  b o le ta s  a  la  b o d e g a  de l tE P C ."

H a sta  en la fa m ilia  hay  tra ido res : Lóp ez  O bra dor,

S o fue ron  la d ro nes  y e n tra ro n  ra te ro s  m a n if ie s ta  A M LO  so b re  a ju s te s  en  
G a b in e te  d e  Peña.

acusa  q u e  N ú ñez  y M ad ra zo  en c o n tu b e rn io  p la nean  ro b a rse  la e lecc ión  
D ice  M O R E N A  qu e  IE P C  no  los h a  lla m a d o ra  ra tifica r d e n u n c ia  c o n lia  
P R D "; po s te r io rm e n te , se  e n cu e n tra  o tro  t itu la , e l c u a l se lee A 
a p ro ve ch a r e l c ré d ito  qu e  o tre ce  B a n o b ra s . lla m a  N ú ñez  a a lca ld e s

http://www.xevi.com/veroaain
http://www.xevt.com/
http://www.xevt.com/verpagina.php7ld-12910
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P rim e r lu g a r en  d e se m p le o  e n  T a b a sco  es  un a  re a lid a d , reco n o ce  
O je d a , p o d ría  aum e n ta r

P ro g ra m a s  em e rg e n te s  de  e m p le o  sug ie re  F ósil a i G o b ie rn o  d e l E s tado  y 

A yu n ta m ie n to s

(.'.om isión de  R e cu rso s  H id ráu licos  p ide  d e ta lla r reco rte  a ob ras  de l P lan  H id r icu  y 

M auuspa na  Pernex aún  no  le re co d a  apoyo, aseg u ra  C uco";

S e a ne xan  im p re s io n e s  de  pan ta lla  para  m ejor proveer.

Acules

( i  v ie r n e s  v e n d r á  3 T a b a s c o  e l S e c r e t a r l o
Je Uoiiüinla üütiifcfiw del LU lu

irNOTICIAS xmioíkm

. fifi ___
m N c m c iA S  * * * * * * *  ■

S E /P E S /P R I/C R O Z -0 2 8 /2 0
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IV) MMIM ' '
'S'! i N O T I C I A S  stiiR; guEUNE'

<A> UleViJeQiUUaHMíltí M rtl) fif» ti ll HM * -ve* i
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S iendo  las (22:51) ve in tid ó s  ho ras  con c in cu e n ta  y u n  m in u to s , se 
co n c lu ye  con  la in specc ió n  d e l p rim e r link, p ro p o rc io n a d o  en e l escrito  
an tes  m en c io n a d o , d o n d e  in s tru ye  es ta  d ilig enc ia , te n ie n d o  un tie m p o  de 
ras treo , v is ión  e im p re s ió n  d e  p a n ta lla  d e  (23) ve in titré s  m inu tos , 
se g u id a m e n te  se p roced ió  a la  lo ca lizac ión  y  b ú sq ueda  de! siguiente- link 
a in specc io na r.

A c to  s e g u id o  y  s ie n d o  las (22 :54) ve in tid ó s  ho ra s  con c in cu e n ta  y cua tro  
m in u to s , p ro ce d o  a Ing resar en  el ico no  de in te rn e t E xp lo re r e l cu a l m e 
re m ite  a u n a  barra  d e  d ire cc io n e s  don d e  in g re so  e l s ig u ie n te  link 
p ro p o rc io n a d o  por el so lic itan te :

mtp://www.xevt.conVverpagina.php?id=d29l8
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D e sp le g a n d o  al e fec to  una p ág ina  al p a rece r reg is trada  ba jo  el n o m b re  
d e ' V T  N O C I A S  104.1 ", se  encu e n tra  una  im age n  en la cua l se observa'-* 
a una  pe rso n a  de l g én e ro  m ascu lino , el cua l cons ta  con  las s ig í le n le s  
ca ra c te rís tica s : te 2 m o re n a  c la ra , ca b e llo  co lo r neg ro , co m p le x ió n ,, 
robusta , a ta v ia d a  con un a  ca m isa  en co lo r b lanco, en la p a n e  s ii& sr/u r 
se  le e :” R aú l O jeda  Z ub ie la , S e rg io  M a rtín e z  Lu is  y F e rnan do  V a le n zu e la . 
P e rca s *  P a rte  1 en  ta p a r te  m e d ia  de  la im age n  se o b se rva  un a  fecha  
e n  un  cu a d rito  ro jo , in d ica n d o  que  es un v ideo ; en la pa rte  b a ja  d e l v ideo , 
se e n cu e n tra n  unas le tras  que  se le e ""obe rnad o r'' ahí es ta  si es  lo que  
q u ie re n  qu e  se d iga p o s te r io rm e n te , se encu e n tra  un a  im a g e n  e n  la 
q u e  se o b se rva  una pe rsona  de l g e n e ro  m ascu lino , q u ien  cu e n ta  con  la 
s ig u ie n te  m e d ia  filia c ió n : tez  c la ra , cabe llo  obscu ro , co m p le x ió n  d e lg a d a , 
a ta v ia d a  con  una  ca m isa  co lo r g ris; en la pa rte  su pe rio r d e  la Im ag en , se 
o b se rva  lo que  a la le tra  d ice : "R aú l O jeda  Zub ie ta , S e rg io  M a rtín e z  Lu is 
y  F e rn a n d o  V a lenzu e la  P e rnas " Parte  1 ..."; en la pa rte  m e d ia  de  la 
im age n , se  obse rva  una flecha  sob re  un  cuad rito  ro jo , in d ic a n d o  qu e  es 
un  v id eo ; en la pa rte  ba ja  de la Im agen se lee: "oy se d e s g a rra  las 
ve s tid u ra s  po r el G ob ie rno  de l E s ta ” , pos te rio rm e n te  se pa re c ía  una 
im a g e n  en  la  que  se o b se rva  u n a  p e rso n a  d e l g én e ro  m a scu lin o  q u ie n  
c u e n ta  con  la  s ig u ie n te  m e d ia  t ilia c ió n : te z  c la ra , c a b e llo  obscu ro , 
c o m p le x ió n  de lgada , a ta v ia d a  con una  c a m isa  co lo r g ris , en  la pa rte  
s u p e rio r de  la im agen , se obse rva  lo que  a la le tra d ice : “ R aú l O jeda  
Z ub ie ta , S e rg io  M artínez  Lu is  y  F e rnan do  V a le n zu e la  P e rn a s  * P a rte  
3 . . . ” ; en  la pa rte  m edia , se obse rva  una  fecha  sob re  un cu a d rito  rojo, 
in d ica n d o  que  es un v ideo , en la pa rte  ba ja  d e  la Im a g e n ,‘ se lee "N e l/ 
¡no h ub o  so rp resas] Y com o  in fo rm a m o s  ayer; p o s te r io rm e n te , se 
e n c u e n tra  una  im agen  en  lo que  se o b se rva  una pe rso n a  d e l g é n e ro  
m a scu lin o , el cua l cu e n ta  con  la s ig u ie n te  m ed ia  filia c ió n : tez  m o re n a  
c ia ra , c a b e llo  neg ro , com p le x ión  d e lgada , a ta v ia d a  con una  c a m isa  co lo r 
b lanca ; en  la pa rte  su pe rio r se  lee: "R a ú l O jeda  Z ub ie ta , S e rg io  M a rtín e z  
Luis y F e rnan do  V a le n zu e la  P e rna s * P a rte  4 ..." ; en la pa rte  m e d ia  de  la 
im a g e n  , se obse rva  una  fecha  sob re  un cuad rito  rojo, in d ica n d o  qu e  es 
u n  v id e o ; en  la p a n e  b a ja  d e  la  im age n , se le e : " lic itó  s a n c io n e s  para 
q u ie n e s  e je cu ta ro n  la m ed ic ión ", p o s te r io rm e n te  se  e n c u e n tra  una 
im a g e n  en  la cua l se o bse rva  u r ia  pe rso n a  d e l g é n e ro  m a scu lin o , el cua l 
cu e n ta  con la s ig u ien te  ca rac te rís ticas , tez m ure na  c la ia , c a b e llo  co ló r 
neg ro , com p le x ión  robusta , a ta v ia d a  con una ca m isa  en  co lo r b la n ca ; en 
la pa rte  su pe rio r se lee: "R a ú l O jeda  Z ub ie ta , Se rg io  M a rtín e z  Lu is  y 
F e rn a n d o  V a le n zu e la  P e rnas * P a rte  5 ..i." ;,e n  la en la pa rte  m e d ia , se 
o b se rva  una  fecha  sob re  un cuad rito  ro jo , in d ican do  qu e  es un  v id eo ; 
p o s te r io rm e n te  se encu e n tra  una  im age n  en la que se o b s e rv a  una 
p e rso n a  de l g en e ro  m a scu lin o , q u ien  cuen ta  con la s ig u ie n te  m e d ia  
f ilia c ió n : te z  c la ra, cabe llo  obscu ro , com p le x ión  de lg a d a , a ta v ia d a  con 
una ca m isa  en co lo r g ris; en la pa rte  su pe rio r de  la im age n  se o b se rva  lo 
que  a le tra  d ice: “ R aú l O jeda  Zub ie ta , S e rg io  M artínez  Lu is  y F e rn a n d o  
V a le n zu e la  P e rna s '  P a rte  d / ’1; en  ia e n  la pa rte  m ed ia , se o b s e rv a  u n a  
flecha  so b re  un cuad rito  rojo, in d ican do  q u e  es un v id e o ; p o s te r io rm e n te  
se  encu e n tra  una Im agen en la q u e  se obse rva  u n a  p e rs o n a  d e l g e n e ro  
m ascu lino , q u ien  cuerna  con la s ig u ie n te  m e d ia  f ilia c ió n : te z  .c la ts t, 
c a b e llo  obscu ro , com p le x ión  d e lg a d a , a ta v ia d a  con  u n a  c a m isa  co lo r 
g ris, en  la pa rte  supe rio r de  la im age n  se  o bse rva  lo q u e  a  la le tra  qjice: 
R aú l O je d a  Z ub ie ta , S e rg io  M a rtín e z  Lu is  y  F e rn a n d o  V a le n z u e la  P e in a s  
■ P a rte  6 . . . ” ; en la e n  la pa rte  m ed ia , se  o bse rva  u n a  f le ch a  s o b re  u n ' 

cu a d rito  ro jo , Ind ica ndo  qu e  e s  un  v id eo , p o s te r io rm e n te  se  encu e n tra - 
una  p e rso n a  d e l g en e ro  m a scu lin o , q u ie n  cuen ta  con la  s ig u ie n te  m e d ia  
f ilia c ió n : tez  c la ra , ca b e llo  obscu ro , c o m p le x ió n  d e lg a d a , a ta v ia d a  con 
u n a  c a m isa  co lo r gris, en  la  pa rte  s u p e rio r d e  la im a g e n  se o b s e rv a  lo 
q u e  a la le tra  dice: “ R aú l O jeda  Z u b ie la , S e rg io  M a rtín e z  Lu is  y  F e rn a n d o  
V a le n zu e la  P e rna s  ’  P a rte  0  . “ ; u n  la  e n  la  pa rte  m e d ia  se  o b s e rv a  u n a  
fle ch a  so b re  un cuad rito  ro jo , In d ica n d o  q u e  es  un  v ideo .

S e a n e xa n  imagener» na ta  m e jo r p rovee r
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S iendo  las (23:22) ve in titré s  ho ras  con ve in tidós  m inu tos , se conc luye  
con  la in specc ió n  de l ú ltim o  link, p ro p o rc io n a d o  en el escrito  antes 
m e n c io n a d o , en  donde  se in s truye  esta  d ilig enc ia , ten ie ndo  un t iem po  de  
ras treo , v is ión  e im p res ió n  de  p an ta lla  de  (28) ve in tio ch o  m inutos.

U n a  ve z  in sp e cc io n a d a  todas y cada  una  de  las d ire cc io n e s  e lec trón icas  
o link de  p á g in a s  w e b  ob je tos  de la d ilig enc ia , m ism a  que  fue rea lizada  
a travé s  de  la que  suscribe  la p resen te  a c ta  c ircu n s ta n c ia d a  de  
in sp e cc ió n  ocu la r, reg is trada  ba jo  e l n ú m e ro  O F /P R l/0 2 8 /2 0 1 6 , pa ra  
d e ja r co n s ta n c ia  de lo o b se rva d o  las in c id e n c ia s  y  c ircu n s ta n c ia s  
o b se rva d a s  e n co n tra d a s  du ra n te  la re fe rida  d ilig e n c ia , d á n d o se  por 
c o n c lu id a , re d a c tá n d o se  a l e fe c to  la  p resen te , s ie n d o  la s  (23:59) 
ve in titré s  h o ra s  con c in cu e n ta  y n u e ve  m inu tos , d e l d ía  (02) d o s  de  
m a rzo  d e l a ñ o  d o s  m il d iec isé is , m ism a  qu e  co n s ta  d e  (11) o nce  fo jas  
ú tiles , y  d e  a cu e rd o  a los a rtícu lo s  2 0  y 21 d e l re g la m e n to  pa ra  el 
fu n c io n a m ie n to  de  la  O fic ia lía  E le c to ra l e l In s titu to  E le c to ra l y  de 
P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a sco  se  e n tre g a ra  co p ia  ce rtifica d a  al 
s o lic ita n te : f irm a n d o  al m a rg e n  y  ca lce  por la susc rita , pa ra  to d o s  los 

e fe c to s  le g a le s  q u e  haya  lugar. C o n s te ."  1

5. F i ja c ió n  d e  fe c h a  p a ra  la  a u d ie n c ia  d e  p ru e b a s  y a le g a to s .  U n a  vez  q u e  

fu e ro n  e m p la za d o s  los d e n u n c ia d o s , con  fe c h a  ve in tis ie te  de  m a rzo  d e  d o s  m il 

d ie c isé is , se d ic tó  au to  po r m ed io  d e l cua l se  se ña la ron  las d ie z  ho ra s  co n  tre in ta  

m in u to s  d e l uno  de  a b ril de  dos  m il d iec isé is , pa ra  la  ce le b ra c ió n  d e  a u d ie n c ia  de  

p ru e b a s  y a le g a to s  co rre sp o n d ie n te .

6 . A u d ie n c ia  d e  p ru e b a s  y a le g a to s . E n  c u m p lim ie n to  a l a c u e rd o  de  ve in tis ie te  

d e  m a rzo  d e  dos  m il d ie c isé is  y d e  c o n fo rm id a d  con  lo  e s ta b le c id o  en  e l a rtic u lo  

3 6 3  de  la Ley  E le c to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s  de l E s ta d o  d e  T a b a s c o  y  el d ive rso  

87 F teg lam ento  d e  D e n u n c ia s  y Q ue ja s  d e l C o n se jo  E s ta ta l d e l In s titu to  E lec to ra l 

y d e  P a rtic ip a c ió n  C iu dad ana  de  T a b a sco  en  v igo r, e l u n o  d e  a b ril g é  d o s  m il 

d ie c isé is , a las d ie z  horas  con tre in ta  m inu tos , se llevó  a  c a b o  la  a u d ie n c ia  dé
ii» i

p ru e b a s  y a le g a to s , m ism a  q u e  fue  d e s a h o g a d a  e n  lo s  té rm in o s  s ig u ie n te s *
v «  - v /

"En la Ciudad de Villahermosa. Captial del Estado de Tabasco, siendo las (10:30) diez, 
horas con treinta minutos, del dia (01) uno de abril del año dos mil dieciséis, en las 
instalaciones del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. silo en la 
calle Eusebio Castillo número setecientos cuarenta y siete. Colonia Centro de esta 
Ciudad, estando en audiencia pública la licenciada Yadira Aurora Espinosa de la Rosa, 
y la Licenciada Hayde Yolanda Ascencio Calcáneo, ambas adscritas a Oficialía Electoral 
de la Secretaria Ejecutiva de este Instituto, quienes mediante acuerdo de fecha (27) 
veintisiete de marzo de dos mi! dieciséis, dictado en el expediente SE/PES/PRI* 
CROZ/028/2016 en que se actúa, fueron designadas por la Secretaria Ejecutiva del

instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco para que de manera 
indistinta dirijan la presente audiencia de Pruebas y Alegatos, acordar lo conducente 
para su adecuado desarrollo conforme a lo previsto en los artículos 363, de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos Estado de Tabasco; asi como los diversos 86 párrafos
2. 3 y 87 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en vigor, señalada para este dia en 
el acuerdo citado, relativa al expediente SE/PES/PRI-CROZ/028/2016 del procedimiento 

especial sancionador iniciado en virtud de la denuncia presentada por el Licenciado 
FELIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, REPRESENTANTE PROPIETARIO DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, ANTE EL CONSEJO ESTATAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, en 
contra de CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA en su carácter de Secretario de Gobierno 
del Estado de Tabasco, SERGIO RICARDO MARTÍNEZ Y/O SERGIO RICARDO 
MARTÍNEZ LUIS, en su carácter de Secretarlo de Seguridad Pública del Estado, 
FERNANDO VALENZUELA P6RNAS, en su carácter de Fiscal General del Estado 
de Tabasco, Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES.

COMPARECENCIAS

Comparece por la parte denunciante el LIC. FELIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, 
quien se identifica en este acto con credencial de elector expedida por el Instituto 
Nacional Electoral, con clave de elector SRACFL60090327H400. número de folio 
0684012664669. en la que aparece en el anverso una fotografia que coincide con los 
rasgos fisicos del compareciente y al reverso una huella digital y una firma ilegible, 
misma que le será devuelta por ser de su uso personal previo cotejo que se haga a la 
copia que correrá agregada a los autos.

Comparece por la parle denunciada el C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, en su 
carácter de Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, quien autoriza como su 
representante al LIC. JORGE ALBERTO CORNELIO MALOONADO. acreditando su 
personalidad con copia certificada de nombramiento del licenciado Jorge Alberto 
Comelio Maldonado como Director General de asuntos Jurídicos y de Acceso 
Información, dependiente de la secretaria de Gobierno, signado por el licenciado Xrturo 
Núñez Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco; asi como escrito de qutóri^apión 
de uno de abril de dos mil dieciséis, signado por César Raúl Ojeda Zubielp’ Secretario 
de Gobierno del Estado de Tabasco, mediante el cual autoriza para conVpar.ecjtra la 
audiencia de pruebas y alegatos del expediente SE/PES/PRI-CROZ/028/3CU6 ?i . 
licenciado Jorge Alberto Comelio Maldonado; identificándose en este acto con credenciaL- 
de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 
CRMLJR59041827H600, número de folio 0309001713104, en la que aparece en el 
anverso una fotografía que coincide con los rasgos fisicos del compareciente y al reverso 
una huella digital y una firma ilegible, misma que le será devuelta por ser de su uso 
personal previo cotejo que se haga a la copia que correrá agregada a los autos

Comparece por la parte denunciada el GENERAL DE BRIGADA D.E.M. -SERGIO 
RICARDO MARTINEZ Y/O SERGIO RICARDO MARTINEZ LUIS, en su carácter de 
Secretario de Seguridad Pública del Estado, quien autoriza como su apoderado legal 
al LIC. JOSE ENRIQUE PALACIOS GARCIA, quien se acredita su personalidad con un 
testimonio de escritura número 44.885 (cuarenta y cuatro ochocientos ochenta y cinco). 
Volumen OCXXV (sexcentésimo vigésimo quinlo). el cual es un poder general para 
pelitos y cobranzas, aclos de administración pública y representación en asumos 
laborales, otorgado por el General de Brigada D.E.M. Sergio Ricardo Martínez Luis, en 

su carácter de Secretario de Segundad Pública det Gobierno dei Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. a los licenciados Luis Felipe Ordoñez Barahona, María Cruz 
Lomasto Morales, Beatriz Gómez Ramos, Janet Verónica Cornelio Estrada. Jesús 
Francisco Zuñiga Hernández, Santiago Bolio Méndez, Rosalba González Gerónimo. 
Antonio Manuel Alfonsin Nishimura, María Eiízabeth Pineda Vázquez. Jorge Alejandro 
Rabelo Arpáiz, Ricardo Barbosa Roa, Corazón de Jesús Góme2 Gómez. Mighuel 
Jiménez Oián y el señor José Enrique Palacios García, quienes se ostentan como 
Servidores Públicos de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la propia Secretaria, para que 
lo ejerzan Conjunta o Separadamente; de veintiocho de julio de dos mil quince; pasada 
ante la fe del licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznielo. notario público número 
7 del Estado, actuando por Convenio de Asociación en el Protocolo de la Notaría Pública 
número veintisiete, de (a cual es Titular el Licenciado Adán Augusto López Hernández, 
ambos con adscripción en el municipio de Centro. Tabasco; copia certificada escrito de 

nombramiento signado por el Grai. de Bgda. D.E.M. Sergio Ricardo Martínez Luis, en el 
cual nombra al licenciado José Enrique Palacios García como Director de ia Unidad de /  
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública; y escrito original el cual csí 
cotejado y anexado copia a los presentes de escrito de uno de abril de dos mil d iecoéisA 
signado por el Oral. De Brigada D E M  beigio Ricardo Martínez Luis, en el cual autoriza 
para llevar a cabo la audiencia de pruebas y alégalos del expediente SE/PES/PRI* 
CROZ/028/2016 al licenciado José Enrique Palacios García; identificándose con una 
credencial de elector expedida por el Instituto Federal Electoral, con clave de elector 

TLGEREN57042021H700, número de folio 4406009163231, en la que aparece en el 
anverso una fotografia que coincide con los rasgos lisíeos del compareciente y al reverso
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una huella digital y una (irma ilegible, misma que le será devuelta por ser de su uso 
personal previo cotejo que se haga a la copia que correrá agregada a los autos

publico y con domicilio actual en calle Tiro número 111 del Fraccionamiento Ciudad 

Deportiva del municipio Centro, Tabasco, con número teléfono 9933303656.

Comparece por la parle denunciada el C, FERNANDO VALENZUELA PERNAS, en su 
carácter de Fiscal General del Estado de Tabasco, quien autoriza copre su, 
representante al DR. JESÚS EMMANUEL RUlZ SUBIAUR, mediante copia certificada 
de escrito de trece dé diciembre de dos mil catorce, con lolio número DF/OFA510/2U16, 
registro 008, Libro de Regislro I (RASyN), a fojas 10 FRENTE, signado porisl/D r. 
Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General del Estado, en el cual designa al Dr, Jesús 
Emmanuel Ruiz Subiaur, como Director General de Asuntos Jurídicos; asi como escrito 
de treinta y uno de marzo da dos mil dieciséis en el cual autoriza para que comparezca 
a la audiencia de pruebas y alegatos del expediente SE/PES/PRI-CROZ/028/2016 ai Dr, 
Jesús Emmanuel Ruiz Subiaur, identificándose con credencial de elector expedida por 
el Instituto Federal Electoral, con clave de elector RZSBJS51100227H600, número de 
folio 040205484469, en la que aparece en el anverso una fotografía que coincide con ios 
rasgos lisíeos del compareciente y al reverso una huella digital y una firma ilegible, 
misma que le será devuelta por ser de su uso personal previo cotejo que se haga a ía 
copia que correrá agregada a los autos.

APERCIBIMIENTO A LAS PARTES

En este acto al compareciente el LICENCIADO FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, 
representante del Partido Revolucionario Institucional, se !e advierte.de las penas en que 
incurren los lalsos declarantes, acorde al articulo 289 del Código Penal para el estado 
de Tabasco, en vigor, que dice: ‘Al que habiendo' otorgado, ante la autoridad, protesta 
de que en sus declaraciones se conducirá con verdad, se conduzca con lalsedad, u 
oculte la verdad al declarar o en cualquier acto ante la autoridad, se le impondrá prisión 
de sais meses a Ires años..."; asi advertido de las penas que la ley imponen, "bajo 
protesto de decir verdad" manifiesta de viva voz el compareciente: "Si protesto 
conducirme con verdad en la presente audiencia", quien además dice ser y llamarse 
como ha quedado escrito, tener cincuenla y cinco artos de edad, estado civil casado, 
originario de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, con instrucción escolar licencialura en 
Derecho, ocupación abogado litigante y con domicilio actual en H. Colegio Militar número 
114, colonia Afasia de esla ciudad de Villahermosa, Tabasco, con número teléfono 
9932425997.

ACUERDOS DEL ÓRGANO ELECTORAL

Por tanto, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 102, párrafo 1,105, pénalo 
1, tracción IV, 117, fracción XXX,'350, párrafo 1, fracción III, 351, párrafos del 1 al 9, y 
362, párrafos 5 y 6, de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, 7, 
párrafo 1, inciso c), 10, párrafo 1, inciso i) y párrafo 2, inciso c). y 87, del Reglamento de 
Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco en vigor, se ACUERDA:

PRIMERO. De igual forma, se tiene por acreditada la personería al licenciado FÉLDy 
ELADIO SARRACINO ACUÑA en su carácter de Representante Propietario del Partid i 
Revolucionario Institucional, esto por ser un hecho notorio para osla autoridad, quien es 
paite denunciante en el presente Procedimiento Especial Sancionador, en términos del 
artículo 87 párrafo 3 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco.

SEGUNDO, Asimismo, se tiene por acreditada la personería al licenciado LIC. JORGE 
ALBERTO CORNELIO MALDONADO, en su carácter de Representante Legal del C, 
Cesar Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, quien es 
parte denunciada en el presente Procedimiento Especial Sancionador, acreditando su 
personería mediante copia certificada de nombramiento signado por el licenciado Arturo 
Núñez Jirnenez, Gobernador del Estado de Tabasco en el cual nombra a! licenciado^ 
Jorge Alberto Cometió Maldonado como Director General de asuntos Jurídico^ y de. 
Acceso a la Información, dependiente de la secretoria de Gobierno, enitérmirjos del 
articulo 87 párrafo 3 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo1 Estatal del 
Instituto Electoral y da Participación Ciudadana de Tabasco, 'j

TERCERO. Asimismo, se tiene por recibido escrito de uno de abril de dos mil dieciséis,, 
signado por César Raúl OjeÚa Zubieta, Secretario de Gobierno del Estado de Tabasco, 
mediante el cual autoriza para comparecer a la audiencia de pruebas y alégalos del 
expediente SE/PES/PRI-CROZ/028/2Q16 a! licenciado Jorge Alberto Cornelio 
Maldonado, la cual se ordena agregar a los presentes autos para todos los electos 
legales procedentes.

El compareciente ei LIC. JORGE ALBERTO CORNELIO MALDONADO, representante 
del C, Cesar Raúl Ojeda Zubieta, se le advierte de las penas en que incurren los falsos 
declarantes, acorde al articulo 289 del Código Penal para el estado de Tabasco, en vigor, 
que dice: ‘Al que habiendo otorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus /' 
declaraciones se conduciré con verdad, se conduzca con lalsedad, u oculte la verdad J  
declarar o en cualquier c -h arle la autoridad, se le impondrá prisión de seis mases k, 
tres artos...", asi advertido de las penas que la ley imponen, "baio protesta ge ducu 
yeldad" manifiesta de viva voz el compareciente: "Si protesto conducirme con verdau en . 
la presente audiencia", quien además dice ser y llamarse como ha quedado escrito, tener 
cincuenta y seis artos de edad, estado civil casado, originario de la Ciudad de 
Villahetmosa, Tabasco, con instrucción escolar licencialura en derecho, ocupación 
servidor público y con domicilio actual en calle Iguala numero 202 esquina Ignacio 
Rayón, colonia Centro, Tabasco, con número teléfono 9932300496.

El compareciente el LIC. JOSE ENRIQUE PALACIOS GARCIA, representante del C 
Sergio Ricardo Martínez y/o Sergio Ricardo Martínez Luis, se le advierte de las penas 
en que incurren los lalsos declarantes, acorde al articulo 289 del Código Penal para.el 
estado de Tabasco, en vigor, que dice: ‘Al que habiendo otorgado, ante la autoridad," 
protesta de que en sus declaraciones se conducirá con verdad, se conduzcrp.Con - 
falsedad, u oculte la verdad al declarar o en cualquier acto ante la autoridad• se ¡a 
impondrá prisión de seis meses a ires años...’; asi advertido de las penas qt/e la )$■;; 
imponen, "baio protesto de decir verdad" manifiesta de viva voz el compareciente:.'¿i 
protesto conducirme con verdad en la presente audiencia", quien además dice ser y1, 
llamarse como ha quedado escrito, tener cincuenta y ocho artos de edad, estado civil 
casado, originario de la Ciudad de Allixco, Puebla, con instrucción escolar licenciatura 

en derecho, ocupación servidor público y con domicilio actual en calle Zuloica número 
08 fraccionamiento Estrellas de Buena Vista, municipio de Centro, Tabasco, con número 
teléfono 7444485926.

El compareciente el LIC. JESÚS EMMANUEL RUlZ SUBIAUR, representante del C. 
Fernando Valenzuela Pernas, se le advierte de las penas en que incurren los lalsos 
declarantes, acorde al articulo 289 del Código Penal para e! estado de Tabasco, en vigor, 
que dice: "Al que habiendo olorgado, ante la autoridad, protesta de que en sus 
declaraciones se conduciré con verdad, se conduzca con falsedad, u ocuite la verdad al 
declarar o en cualquier acto ante la autoridad, se ¡e impondré prisión de seis meses a 
tres años..."; asi advertido de tas penas que la ley imponen, "baio protesta de decir 
verdad" manifiesta de viva voz el compareciente: “SI protesto conducirme con verdad en 
la presente audiencia", quien además dice ser y llamarse como ha quedado escrito, tener 
sesenta y cuatro artos de edad, estado civil casado, originario de la Ciudad de 
Cunduacán, Tabasco. con instrucción escolar doctorado en derecho, ocupación servidor

CUARTO. De igual forma se tiene por acreditada ta personería al licenciado JOSE 
ENRIQUE PALACIOS GARCIA, mediante copia certificada de un testimonio de escritura 
número 44,885 (cuarenla y cuálro ochocientos ochenta y cinco). Volumen OCXXV 
(sexcentésimo vigésimo quinto), el cual es un poder general para pelitos y cobranzas, 
actos de administración pública y representación en asuntos laborales, otorgado por el 
General de Brigada D.E.M. Sergio Ricardo Martínez Luis, en su carácter de Secretario 
de Seguridad Pública del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Tabasco. a los 
licenciados Luís Felipe Ordoñez Barahona. María Cruz Lomasto Morales. Bealriz Gómez 
Ramos, Janet Verónica Cornelio Estrada, Jesús Francisco Zurtiga Hernández. Sanliago 
Oolio Méndez, Rosaiba González Gerónimo, Antonio Manuel Alfonsin Nishimura, Marra 
Elizabeth Pineda Vázquez, Jorge Alejandro Rabelo Arpáiz, Ricardo Barbosa Roa. 
Corazón de Jesús Gómez Gómez, Mighue! Jiménez Olán y el sertor José Enrique 
Palacios García, quienes se ostentan como Servidores Públicos de la Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la propia Secretaria, para que lo ejerzan Conjunto o Separadamente; de 
veintiocho de julio de dos mil quince, pasada anle la fe del licenciado Gonzalo Humberto 
Medina Pereznieto, notario público número 7 del Estado, actuando por Convenio de 
Asociación en el Protocolo de la Notaría Pública número veintisiete, de la cual es Titular 
el Licenciado Adán Augusto López Hernández, ambos con adscripción en el municipio 
de Centro, Tabasco; y copia certificada de nombramiento signado por el Gral. de Bgda. 
D.E.M. Sergio Ricardo Martínez Luis, en el-cual nombra al licenciado José Enrique 
Palacios Garda como Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de 
Seguridad Pública; en términos del articulo 87 párrafo 3 del Reglamento de Denuncias 
y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco. /

QUINTO. Se ordena hacer devolución de las copias certificadas del testimonio de\ 
escritura número 44,tíab (cuarenta y cuatro ocnoctemos ochenta y cinco), Volumen 
DCXXV (sexcentésimo vigésimo quinto); al licenciado José Enrique Palacios García y 
escrito de nombramiento signado por e! Gral. de Bgda. D.E.M, Sergio Ricardo Martínez 
Luis, en el cual nombra al licenciado José Enrique Palacios Garcia como Director de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaria do Seguridad Pública, ordenándose 
agregar copia simple cotejada de ios documentos antes mencionados a los autos para 
todos los efectos legales procedentes

SEXTO. Recibido el escrito signado por el Gral, De Brigada D.E.M, Sergio Ricardo 
Martínez Luis, en el cual autoriza para llevar a cabo la audiencia de pruebas y alegatos 
del expediente SE/PES/PRI-CR02/028/2016, al Licenciado José Enrique Palacios 
García, la cual se agrega a los autos.

SÉPTIMO. Se tiene por acreditada la personería del DR JESUS.MANUEL RUIZ** 
SUBIAUR, mediante copia certificada de escrito de trece de diciembre de dus rrtil .
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catorce, con folio numero DF/OF/O10/2015, registro 008, Libro de Registro I (RAáyN), á 
fojas 10 FRENTE, signado por el Or, Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General del 
Estado, en el cual designa al Or. Jesús Manuel Ruíz Subiaur, como Director General <)e 
Asuntos Jurídicos.

OCTAVO. Se tiene por recibido escrito de treinta y uno de marzo de dos mil dieciséis, 
signado por el Or. Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General del Estado, en el cual 
autoriza al Dr. Jesús Emmanuel Rui2 Subiaur, para comparecer en su nombre a la 
audiencia de pruebas y alegatos del uno de abril de dos mil dieciséis, en el expediente 
SE/PES/PRI-CR02/028/?016, el cual se ordena agregar a los autos.

NOVENO. Por presente al denunciado CÉSAR RAÚL OJEDA ZUBIETA en su 
carácter de Secretario de Gobierno, con el escoto de contestación de la denuncia 
instaurada en su contra signado por el licenciado Jorge Alberto Cornelio Maldonado 
como representante Legal del C César Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de Gobierno, 
ante la Oficialía Electoral de este Instituto, a las (10:26) diez horas con veintiséis minutos 
del dia uno de abril del presente año. señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones el ubicado en el segundo piso del edificio que se localiza en las esquinas 
de la calle José Narciso rovirosa númeto 359 esquina con Nicolás Bravo, segundo piso, 
zona centro en esta cabecera municipal, autorizando para los mismos efectos a los C C 
Maestra Dons Liliana Azcuaga González y licenciado Stalin de Jesús Arias Estrada. 
Guadalupe Palomeque Zurita, Diana Chávez Sánchez y Virginia del Carmen Sasso 

Guzmán.

DÉCIMO. Por píeseme al denunciado SERGIO RICARDO MARTÍNEZ Y/O SERGIO 
RICARDO MARTÍNEZ LUIS, con el escrito de contestación signado por el licenciado 
José Enrique Palacios García, Apoderado Legal del C. Gral. De Bgda. O.E.M. Sergio 
Ricardo Martínez Luis. Secretario de Seguridad Pública, respecto de la denuncia 

instaurada en su contra, ante la Oficialía Electoral de este Instituto, a las (10:07) diez 
horas con siete minutos del día uno de abril del presente año, señalando como domici'io 
nara oir y recibir citas y notificaciones en la Unidad de Asuntos Jurídicos de la 
DECRETARIA DE Seguridad Pública, ubicada en la Avenida 16 de sepliembra sin/  

numero esquina con anillo periférico Carlos Pellicer Cámara, de la Colonia Primero de\ 
Msiyu, autorizando para los mismos electos a ios licenciados Mana Cruz Lomasiu 
Morales, Ruin Sánchez Sánchez, Rosaiba González Geiónirno y Antonio Manuel 

Allonstn Nishimura

DÉCIMO PRIMERO. Por presento al denunciado FERNANDO VALENZUELA 
PERNAS, con el escrito de contestación, signado por el Dr Jesús Emmanuel Rui/ 
Subiaur, Representante del C Femando Valenzuela Pernas. respecto de la denuncia 
instaurada en su contra, ante la Oficialía Electoral de este instituto, a las (10:12) diez 
horas con doce minutos del día uno de abril del píeseme año. señalando como domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones el ubicado en Avenida Usumacmla número 802. 
plañía alia, colonia Gil y Sáenz

DÉCIMO SEGUNDO. Atenlo a lo anterior los denunciados el CESAR RAÚL OJEDA 
ZUBIETA, SERGIO RICARDO MARTINEZ Y/O SERGIO RICARDO MARTINEZ LfJIS 
y el FERNANDO VALENZUELA PERNAS, se les tiene por contestando en Tie/nqp' y 
forma la denuncia instaurada en su contra, negando los hechos y objetando las jüruebás 
en relación a los hechos que se le imputan

DÉCIMO TERCERO. Se ordena agregar ai expediente en que se actúa copia cotejada 
de la documentación presentada por los comparecientes, de conformidad con lo previsto 
en el articulo 50 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 
Elecloral y de Participación Ciudadana de Tabasco, para los electos legales 
conducentes.

MANIFESTACIONES DE LAS PARTES

Dado lo anterior, con fundamento en el articulo 363, párrafo 3, fracción l y II de la Ley 
Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, y el arábigo 87 párrafo 4, 
fracción I y II, del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto 
Elecloral y de Participación Ciudadana de Tabasco vigente, se le da el uso de la voz a 
la parte denunciante, el LIC. FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA, Representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional, a quien se le concede un tiempo no 
mayor a quince minutos a ím de que resuma el hecho que motivó la denuncia y haga 
una relación de las pruebas que a su juicio la corroboran.

En uso de la voz:
En primer lugar ratificando nuestra queja en cuanto a la veda electoral en (odas y cada 
una de sus partes asi como también solicitar en pruebas anexe la que está relacionada 
en el capítufo de pruebas de la queja originaria en el numeral 2 como documental publica 
consistente en la versión estenográfica de la entievista de radio en el programa 
lelereportaje a los ciudadanos Cesar Raúl Ojeda Zubieta, Sergio Ricardo Martínez Luis 
y Fernando Valenzuela Pernas. entrevista que fue efectuada el 16 de lebrero de 2016. 
dicha documental consta de 34 fojas se proporcionó el acuse de recibo a la solicitud de 
certificación dirigida al MD Roberto Félix López y por lo tanto solicito se agregue al

expediente porque no la encuentro de que en dicha entrevista los funcionarios aludidos 
s t refirieron públicamente a acciones del gobierno relacionadas con ¡a seguridad pública 
del estado mencionándose que el gobierno del estado está trabajando en diferentes 
casos para mejorar el servicio de seguridad publica en el estado y que esto se encuentra /  

prohibido por la ley electoral que establece que durante las campañas políticas no se j 
debe hacer publicidad de las acciones de gobierno recodando que el periodo de veda 
elecloral se estableció mediante un acuerdo que es el CE/2016/014 emitido por d  
Consejo Estatal del Instituto Electoral y Participación Ciudadana de Tabasco mediante 
el cual se aprueba la suspensión de la difusión de la propaganda gubernamental en 
medios de comunicación social durante el proceso electoral extraordinario 2015*2016 
para la elección de presidente municipal y regidores del H. Ayuntamiento del Centro 
Tabasco de modo que a partir det día 9 de febrero y hasta el dia 13 de marzo inclusive 
se estableció como el periodo en el que debió suspenderse dicha difusión y siendo qu< 
la entrevista a tos funcionarios públicos señalados se hizo el día 26 de febrero de 201 
en el programa radiofónico telereportaje a través de la radiodifusora XEVT y XHVT que 
tienen cobertura en todo el municipio del Centro y  que es un medio de comunicación 
social regulado, se verifico por lanío la violación a la ley electoral y a dicho acuqfto pór 
lo cual se solicitó a la Oficialía Elecloral del Instituto Electoral y de Paftfópfaciéri**- 
Ciudadana las inspecciones oculares alíñenles mismas que constan en el expeftfenleqé. 
mi queja y mediante las cuales se prueba la presencia de los funcionarios de\ggbie|io. 
anunciada en el portal de noticias de dicha estación de radio en los links que la p'cqfpia 
oficialía elecloral verifico y cuyas actas circunstanciadas de inspección ocular, sé" * 
encuentran agregadas al expediente y que por ser pruebas documentales publicas 
verifican la realización de ta conducta reclamada a los denunciados igualmente se 
encuentra la prueba técnica consistente en un disco compacta que contiene el archivo 
de la grabación de ta entrevista que se llevó a efecto en el programa lelereportaje en el 
cual se podrá apreciar las diversas intervenciones de los funcionarios Cesar Raúl Ojeda 
Zubieia, Sergio Ricardo Martínez Luis y Fernando Valenzuela Perna, haciendo 
expresiones relacionadas con actividades de gobierno que muestran la publicación de 
dichas actividades que en la fecha se encontraba prohibida por la ley y por dicho 
acuerdo, que solicita que todas las pruebas que se encuentran agregadas al expedienta 
y las que deba agregarse se consideren al momento de dictar ta resolución sancionando 
a ios servidores públicos relacionados.

A continuación, se le da el uso de ta voz a la parle denunciada, el C. CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA, a través de su Representante el Licenciado UC. JORGE ALBERTO 
CORNELIO MALDONAOO, a quien se le concede un tiempo no mayor a treinta minutos 
a fin de que responda a las imputaciones realizadas en su contra, ofreciendo las pruebas 
que a su juicio las desvirtúen.

En uso de ta voz:
Que en esta oportunidad, y acreditada la personería de mi representado en la persona 
de C. Cesar Raúl Ojeda Zubieia Secretario de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

de T abasco se presenta y ratifica en este momento ia contestación que en 13 fojas útiles 
frente se han exhibido a las (10:26) diez lloras con veintiséis minutos de esta dala en la 
que se dan punlual contestación a los hechos y argumentos que se esgrimen en la 
denuncia formulada por lo que en mi economía procesal solicito se me tenga por 
reproducida en todo su alcance para los efectos legales inherentes que agrego que esta 
autoridad al momento de pronunciar el fallo que legalmente proceda desestime la 
denuncia dado que los hechos que son materia de la misma no constiluyen infracción 
normativa a las disposiciones en materia electoral ni contravienen el acuerdo que emitió 
el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana respecto de la i  
suspensión de la difusión de la propaganda gubernamental en medios de comunicación [ 
so/iai para el proceso etauuisi exUdoiüuidno que nos ocupa número CE/2016/U14 Mu« 
fuera publicado en el suplemento C/7660 deJ 3 de febrero del año en curso y que como 
podrá constatarse en ningún momento se actualizan la hipótesis normativas para 
considerar que en esa entrevista radiofónica a la que asistió corno invitado ei secretario 
de gobierno se haya coniravenido disposición electoral y en particular 1a suspensión de 
propaganda gubernamental, ya que en ningún momento se constituyó como una difusión 
como lo pretende hacer notar el denunciante sino que se concretó a aspectos que se 
han debidamente dada respuesta en la contestación que correrá agregada al expedienta 
que se ha formado, es todo lo que deseo manifestar y que en su oportunidad procesal 
esta autoridad analice a conciencia los hechos y pruebas que fueren allegadas 
legalmente en el marco jurídico que rige este procedimiento.

A  continuación, se le da el uso de la vo2 a la parte denunciada, el 0. SERGIO RICARDO 
MARTINEZ Y/O SERGIO RICARDO MARTINEZ LUIS, a través de su Representante el 
LIC. JOSE ENRIQUE PALACIOS GARCIA, a quien se le concede un tiempo he rpáyór ~ 
a treinta minutos a fin de que responda a las imputaciones realizadas enesu centra; , 

. ofreciendo las pruebas que a su juicio las desvirtúen. ’

En uso de ia voz:
Que en términos de tos dispuesto por el articulo 363, numeral 3 fracción 2 de la ley* 
Electoral y de Partidos Políticos de Tabasco y artículos 87, fracción II del Reglamenta de 
Denuncias y Quejas del Consejo Estatal en este acto ratifico en todas y cada una de sus 
partes el escrito de esta propia fecha por medio del cual se da contestación a la denuncia 
instaurada por el Licenciado Félix Eladio Sarracino Acuña consejero Representante
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propietario do) Partido Revolucionario insliluciona! ante el consejo estatal del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana de esta entidad íederativa, en contra de mi 
representado el C. General de Brigada Diplomado de Estado Mayor Sergio Ricardo 
Martínez Luis, secretario de Seguridad Pública del Estado, solicitando a esta instancia 
lome en consideración lodo lo manifestado en el propio escrito de contestación antes 
señalado, toda vez que las manifestaciones pronunciadas por el secretado de seguridad 
publica el dia 26 de febrero del año en curso y a invitación del entrevistador ya señalado 
en autos de ninguna manera constituyen aclos contrarios a las normas electorales y 
mucho menos a la señalada veda electoral por lo que en consecuencia solicito que cr. 
su momento procesal oportuno se declare infundada la citada queja y se diele la 
resolución que conforme a derecho corresponda, reservándome el derecho para que en 
su caso se manifieste lo que proceda. Siendo todo lo que deseo manifestar.

A continuación, se le da el uso de la voz a la parte denunciada, el C. FERNANDO 
VALENZUELA PERNAS, a uavés de su Representante el DR. JESÚS EMMANUEL 
RUlZ SUBIAUR, a quien se le concede un tiempo no mayor a treinta minutos a fin de 

..que responda a las imputaciones reatizadas en su contra, ofreciendo las pruebas que a 

su juicio las desvirtúen.

En uso de la voz:
Que en consecuencia a la cita que la secretaria ejecutiva hiciese a asistir a la audiencia 
de pruebas y alegatos que establece el articulo 363 de la Ley Electoral y de Partidos 
Polilicos del Estado de Tabasco por mi conducto el ciudadano Dr. Fernando Valenzuela , 
Pernas a su nombre y represenlación exhibe y entrega documento de contestación de / 
demanda constante de 13 fojas útiles en ef cual se refiere a tos hechos y contravierte 
dichos hechos y objeta la totalidad de las pruebas que presuntamente presento la parle 
denunciante y que insiste como se establece en el contenido de dicho texlo que la 
entrevista a la que fue invitado y en la quo participo el pasado viernes 26 de febrero, mi 
representado en su contenido no consiste un acto de propaganda electoral ni de 
promoción de las actividades det gobierno del estado sino que a pregunta expresa del 
entrevistador Emmanuel Sibilta Oropeza, el Dr. Fernando Valenzuela Pernas. respondió 
una serie de inquietudes y cuestionamienlos que son do interés público y que en ese 
tenor se expresó en dicha entrevista que tampoco el viernes 26 de febrero se usó tiempo 
dei estado que pudiese estar violentándose el principio de equidad de esa entrevista ya 
que fue el medio difusivo XEVT en el programa telereportaje quien puso a disposición e 
los ciudadanos el requerimiento de información pública y se los hizo llegar a ñil 
representado que se ratifica en lodo el contenido del documento que se exhibeicoftió'" 
contestación y se impugna como no ofrecidas adecuadamente como establece,-iel 
reglamento interior todas las pruebas que supuestamente aluce la parte denugciaSfité 
comprueban una violación a la veda electoral, e$ todo. /

Continuando con ia presente audiencia, con fundamento en el articulo 363, párrafo 3, 
fracción ili de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, así como 
tos diversos 38 párrafo 1, 39 párrafo 1 y 87 párrafo 2 del Reglamento de Denuncias y 
Quejas del Consejo Estala! del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco en vigor, en relación con el diverso 334, de la citada Ley; aplicando de manera 
supletoria lo estatuido por el articujo 14, párrafos 4, 5 y 6 de la Ley de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral del propio estado; se procede a proveer sobre la 
admisión de pruebas.

PRIMERO; De las pruebas ofrecidas por la parte denunciante FELIX ELADIO 
SARRACINO ACUÑA, se llenen por admitidas las siguientes:
1. - Documental Pública; Copia Certificada del nombramiento de! actor, como consejero 
representante propietario ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 
Tabasco.
2. - Documental Pública: Consistente en Acuse de recibo a la solicitud de certificación, 
dirigida al licenciado Roberto Félix López, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, en la que consta la versión Estenográfica de la 
entrevista de radio en el programa TELEREPORTAJE,a los CC. Cesar Raúl Ojeda 
Zubieta, Secretario de Gobierno; Sergio Ricardo Martínez, Secrelario de Seguridad 
Pública y Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General del Eslado, efectuada el dia 26 

de febrero de 201 6*
3. - Documental Pública: Consistente en Oficio de solicitud de certificación de 3 

imágenes y ligas de internet, medíanle la cual se muestra la entrevista radiofónica 
llevada cabo a los CC. Cesar Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de Gobierno; Sergio 
Ricardo Martínez, Secretario de Seguridad Pública y Femando Valenzuela Pernas, 

Fiscal General del Estado.
4. - Prueba Técnica: Consistente en un CD, que a decir del acíor, contiene la entrevista 
de radio del programa TELEREPORTAJE de fecha 26 de febrero de 2016, a los CC. 

Cesar Raúl Ojeda Zubieta, Secretario de Gobierno; Sergio Ricardo Martínez, Secretario 

de Seguridad Pública y Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General del Eslado

5. - Instrumental de Actuaciones.
6. ’ Presuncfonal Legal y Humana.
7. - La supervenientes,

SEGUNDO: En cuanto a la parte denunciada C CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA, a 
Iravés de su Representante Legal et LiC. JORGE ALBERTO CORNELIO 
MALOONADO, se tienen por admitidas las siguientes

1. * Documental pública. Consistente en el oficio ya indicado que signa ct titular de 'a 
secretaria de gobierno y al que se adjunta el acredita miento de mi calidad de director 
general de asuntos jurídicos y de acceso a la información de la secretaria do gobierno 
del poder ejecutivo del estado de T abasco.
2. * La Instrumental de actuaciones
3. * Prosunciona! Legal y Humana. y  , . . . .
4 - Las Supervenientes. } j

TERCERO: En cuanto a la parle denunciada C. SERGIO RICARDO MARÍINEz I w  
SERGIO RICARDO MARTÍNEZ LUIS, a través de su Representante Legal el LtCÍ JOSE . 
ENRIQUE PALACIOS GARCIA, se tienen por admitidas las siguientes:

1. - Documontal pública. - Consistente en testimonio público 44,885. expedida por el 
Licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznielo.
2. * Documental pública. Consistente en copia certificada ante notario público de i 
nombramiento de fecha 01 de septiembre de 2015
3. - La Instrumental de actuaciones 
4.. Presuncfonal Legal y Humana.
5.- Las Supervenientes.

CUARTO: En cuanto a la parte denunciada C. FERNANDO VALENZUELA PERNAS. 
a través do su Representante Legal el DR. JESÚS EMMANUEL RUlZ SUBIAUR, se 
tienen por admitidas las siguientes:

1 • Documental pública. Consistente en oficio FGE/DGAJ/169/2016 por el que se me 

instruye comparecer en su nombre y represenlación a la audiencia a la que se refieie el 
numeral 363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos det Estado y copia certificada del 
nombramiento DF/OF/010/2015
2. - La Instrumental de actuaciones
3. - Presuncional Legal y Humana.
4. - Las Supervenientes.

OESAHOGO DE PRUEBAS

Continuando con la présenle diligencia, se procede al desahogo de las pruebas 
admitidas de la siguiente forma:

De las pruebas admitidas por la parle denunciante FELIX ELADIO SARRACINO 

ACUÑA, Consejero Representante Propietario del Partido Revolucionario Institucional'

1.. Documental Pública: Copia Certificada del nombramiento del actor, como consejero 
representante propietario anle e! Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de 

Tabasco. Misma que se desahoga por su propia y especial naturaleza.

2.- Documental Pública; Consistente en Acuso de recibo a la solicitud de corlilicauón, 
dirigida al licenciado Roberto Félix. López, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana de Tabasco, en la que consta la versión Estenográfica de ta 
entrevista de radio en el programa TELEREPORTAJE a los CC, Cesar Raúl Ojena 
Zubieta. Secrelario de Gobierno: Sergio Ricardo Martínez, Secretario de Seguridad 
Pública y Fernando Valenzuela Pernas, Fiscal General dol Eslado, efectuada el dia 26 
de lebrero de 2016

De conformidad con el articulo 5, numeral 1, inciso d) del Reglamento del 
Funcionamiento de la Oficialía Electoral del Inslilulo Electoral, y de Participación 
Ciudadana de Tabasco, que a la letra dice: ’Articulo 5. 1. La /unción do Oficialía Electoral 
Irene por finalidad, dar fe pública para: d) Certificar cualquier otro acto, hecho'a 
documento relacionado con lás atribuciones propias del Instituto. ¡

Atenlo a lo artes seéalado se aprecia que lo solicitado no es atribución de esto lliülijujo 
Electoral, ya que como se aprecia el cd presentado, es un programa de radfor. 
acontecimiento externo, y al realizar la certificación de algo no perteneciente a nuestras 
atribuciones, con ello sa violenta las principios básicos del Inslilulo Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco, corno es la Certeza, ya que es un acontecimiento 
cierto y claro que haya derivado dentro del Inslilulo Electoral.
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3. - (Documental Pública: Consistente en Oficio de soiiciiud de certificación de 3 
imágenes y ligas de internet, mediante la cual se muesira la entrevista radiofónica 
llevada cabo a los CC Cesar Raúl Ojeda Zubieta. Secretario de Gobierno; Sergio 
Ricardo Martínez. Secretario de Seguridad Pública y Fernando Valenzuela Pernas, 
Fiscal General del Estado, presentada en Oficialía de Partes de este instituto Electoral 
ei día 02 de Marzo de 2016, a las {22:10} veintidós horas con diez minutos.
Esta se encuentra plasmada en Acia Circunstanciada de Inspección Ocular, de fecha 
dos de marzo de dos mil dieciséis, elaborada por la funcionaría Yadira Aurora Espinosa 
lie la Rosa, dicha acta se encuentra registrada bajo el número OF/PRI/028/2016. Misma 
que se desahoga por su propia y especial naturaleza

4. - Prueba Técnica: Consistente en un CD, que a decir del actor, contiene la entrevista 
de radio del programa TELERF.PORTAJE de lecha 26 de febrero de 2016, a los CC. 
Cesar Raúl Ojeda Zubieta. Secretario de Gobierno; Sergio Ricardo Martínez. Secretario 
de Seguridad Pública y Femando Valenzuela Pernas. Fiscal General del Estado

Se hace constar que siendo las once horas con tremía y ocho minutos se le solicita los 
datos de equipo de cómputo p3ra llevar a cabo el desahogo de la presente prueba al 
denunciante sin encontrarse en ese momento con el equipo de cómputo y pasando 
aproximadamente ocho minutos, es decir las once horas con cuarenta y seis minutos 
trae un equipo de cómputo, pero ya se había pasado el tiempo para el debido desahogo 
de la preseníe prueba por lo que no es posible llevar a cabo el desahogo correspondiente 
de la prueba técnica.

A pesar de ello el denunciante insisto en reproducir el disco. |

Motivo por el cual las partes denunciadas, soliciten se desestime la prueba Técnica.
La presente prueba no se desahoga de conformidad con el articulo 363, numeral 2  de la  

ley Electoral y de Partidos Politicos del Estado de Tabasco, que a la letra dice “E n  o í  

procedimiento especial n o  s e r á n  admitidas m á s  p r u e b a s  q u e  la  documental y la  t é c n ic a ,  o s la  

ultima seré desahogada s ie m p r e  y cuando e l  o f e r e n t e  a p o d a  lo s  medios p a r a  t a l  e f e c t o  e n  

e l  curso de la  a u d ie n c ia "  ; asimismo la carga de la prueba corresponde a la paite 
denunciante o quejoso, como se desprende de la jurisprudencia 12/2010 de titulo 
'‘CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 
CORRESPONDE AL quejoso o DENUNCIANTE"; y al ser notificado el denunciado de 
la presente audiencia desde el veintinueve de marzo del presente año, es sabedor que 
el día de hoy se llevaría a cabo el desahogo correspondiente y no tenerla al momento 
en que se le fue requerida para ello.

5. * Instrumental de Actuaciones. La cual se desahoga por su propia y tespebíal
naturaleza, ' \ >m i;'-

6. - Prosunciona! Legal y Humana. La cual se desahoga por su propia y especiar- 
naturaleza.

7. * La supervenientes. La cual se desahoga por su propia y especial naturaleza.

De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, 
a través de su Representante Legal el L!C. JORGE ALBERTO CORNELIO 
MALDONADO:

1. - Documental pública. Consistente en eí oficio ya indicado que signa ei titular de la 
secretaria de gobierno y al que se adjunta el acredita míenlo de mi calidad de director 
general de asuntos jurídicos y de acceso a l a  información de la secretaria de gobierno 
del poder ejecutivo del estado de Tabasco
2. * La Instrumental de actuaciones. La cual se desahoga por su propia y especial 
naturaleza.
3. - Presuncionai Legal y Humana, la  cual se desahoga por su propia y especia! 
naturaleza.
4. - Las Supervenientes. La cual se desahoga por su propia y especial naturaleza.

De las pruebas ofrecidas por la parto denunciada 0. SERGIO RICARDO MARTÍNEZ 
Y/O SERGIO RICARDO MARTÍNEZ LUIS, a través de su Representante Legal el UC. 
JOSE ENRIQUE PALACIOS GARCIA, sé tienen por admitidas las siguientes:

1. - Documental pública. Consistente en testimonio público 44.885. expedida por el 
Licenciado Gonzalo Humberto Medina Pereznieio. la  cual se desahoga por su propia y 
especial nalurateza.
2. - Documental pública. Consistente en copia certificada ante notario público de i 
nombramiento de fecha 01 de septiembre de 2015. La cual se desahoga por su propia y 
especial naturaleza.
3 - La Instrumental de acluaciones. La cual se desahoga por su propia y especial 
na> .raleza
4 - Presuncionai Legal y Humana. La cual se desahoga por su propia y espeoai

naturaleza

5 - ta s  Supervenientes. La cual se desahoga por su propia y especial nalurateza

De las pruebas ofrecidas por la parte denunciada C. FERNANDO VALENZUELA
PERNAS, a través de su Representante Legal el DR. JESÚS EMMANUEL RUÍZ 
SUBIAUR, se tienen por admitidas las siguientes:

1. - Documental pública. Consistente en oficio FGE/DGAJ/169/2016 por el que se me 
instruye comparecer en su nombre y representación a la audiencia a la que se refiere el 
numeral 363 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado y copia certificada dei 
nombramiento DF/OF/010/2015. La cual se desahoga por su propia y especial 
naturaleza
2. - La Instrumental de actuaciones. La cual se desahoga por su propia y especial '
naturaleza. ; j  .
3. * Presuncionai Legal y Humana. La cual se desahoga por su propia y especial 
naturaleza.
4. - Las Supervenientes. La cual se desahoga por su propia y especial naturaleza ,.

ALEGATOS:
Desahogadas que fueron fas pruebas ofrecidas por la parte denunciante, con 
fundamento en el artículo 363. párrafo 3. fracción IV. de la Ley Electoral y de Partidos 
Políticos del Estado de Tabasco. asi como en el diverso 87, párrafo 4. fracción IV del 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Tabasco en vigor, se concede el uso de >a voz a la parte 
denunciante, al C. FÉLIX ELADIO SARRACINO ACUÑA representante 
Propietario del Partido Revolucionario Institucional, parte denunciante, por un tiempo 
no mayor a quince minutos, a fin de que realice sus alegaciones, en razón de la presente 
denuncia.

En el uso de la voz:
En primer lugar quiero manifestar mi protesta por que el hecho de que no se haya querido 
desahogar ia prueba técnica consistente en un disco compacto conteniendo 8 archivos 
de audio con la entrevista completa efectuada por el conductor de telereportaje 
Emmanuel Sibiila Oropeza, misma que se desarrolló el día 26 de febrero de 2016 
aproximadamente a partir de las ocho y media de la mañana por lo que me remito al 
contenido de las expresiones en la inspección ocular solicitada a la oficialía electoral 
misma que se hizo en base al articulo 102 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del 
estado de Tabasco en su párrafo 2, fracción 1 que establece que la oficialía electoral es 

■ un órgano que esta envestido de fe pública y que tiene entre otras atribuciones ía de dar 
fe de la realización de actos y hechos en materia electoral que pudieran influir o afectar 
la equidad en las contiendas electorales locales atribución que deberá desplegar a 

petición de los partidos políticos o candidatos como en el caso ocurrió por lo que se me 
hace extraña la actitud del personal a cargo de esta audiencia de pruebas y alegatos de 
que no se trata de materia electoral y por tanto no se obsequió dicha certificación, por 
otra parte y en aplicación al principio jurídico de que a confesión de parte relevo de 
pruebas hago mios las conlesiones que constan en sus escritos de contestación de los 
servidores públicos Cesar Raúl Ojeda Zubieta, General de Brigada Sergio Martínez Luis 
y Dr. Fernando Valenzuela Pernas en el que aceptan de los hechos relatados en los l 
punios 1. 2 y 3 be mi queja ue ivJia iO Je n.aito Ue 20 iü  son ueilus y hu lueiun 
objetados en ninguna de sus partes haciendo mios también los argumentos 
mencionados en los tres escritos de contestación a mi queja en el sentido de lo que se 
debe entender por propaganda gubernamental que implica diversidad de actos, 
expresiones, eventos, conductas y diversas calidades de comunicación con el propósito 
de dar a conocer programas, acciones y proyectos asi como difundir logros, obras o 
medidas gubernamentales objetando el que se quiera atribuir la carga procesal al 
denunciante de que deba expresar en que consiste la afectación o cual es el interés 
jurídico a su cuenta siendo que se trata de infracciones de tipo formal a la legislación 
electoral dentro de la que se encuentra la Constitución Política del Estado de Tabasco 
la Ley Electoral y de Partidos Políticos y el acuerdo CE/2016/014 que estableció la 
suspensión de toda propaganda gubernamental en medios de comunicación social, radio 
y televisión a partir del día 9 de febrero de 2016 hasta el 13 de marzo de 2016, solicitando 
se me otoigue copia certificada de cada uno de los escritos de contestación de los 
ciudadanos Cesar Raúl Ojeda Zubieta. Sergio Ricardo Martínez Luis y Fernando 
Valenzuela Perna. asi como de los documentos que anexaron como son oftp&s pe 
comisión, nombramientos y escritura pública en las que constan la personería cqií la cq,ai 
se constituyen tos mandantes en esta audiencia. Es todo lo que tengo que decir. .<•, ’

Asi mismo, se concede e! uso de la voz al C. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, a través 
de su Representante Legal el UC. JORGE ALBERTO CORNELIO MALDONADO, por 
un tiempo no mayor a quince minutos, a fin de que reatice sus alegaciones, en razón de 

la presente denuncia

En el uso de la voz:
Que nuevo uso de la voz. expreso que esta autoridad instructora al revisar de manera 
concienzuda los hechos en íiligio, tome en consideración que en cuanto a la parte que 
represento se hizo mención de que en cuanto a los puntos de hechos 1 y 2 de la denuncia
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formulada asios se contestaron si bien en sentido alUmatúro pero, inmediatamente se 
hizo notar de manera expresa que se formulaban las precisiones o salvedades que se 
apuntan en el desarrollo argumentativo que se produjo y que en relación al punto de 
hechos 3, se hizo énfasis especial en que mi representado lúe invitado en esa fecha 
para una entreviste radiofónica por el conductor del programa conocido como 
telereportaje. Ahora bien, se reitera que con la manifestación dada a cada una de las 
preguntas que se le formularon en esa entreviste, no constituye ninguna infracción 
normativa en la prohibición o veda electoral, ya que no se produjo ninguna propaganda 
gubernamental, por lo que una vez concluida dicha entrevista, correspondió a los 

responsables de la estación de radio amen de osa difusión radial todo lo concerniente a 
la nota por ese medio informativo, aspecto toral en que mi representado no tuvo 
injerencia alguna con base a lodo lo anterior y en base de quien aliona debe de probar, 
solicito se analice a verdad sabida los hechos en Litis y se resuelva conforme a derecho, 
solicitando se me otorgue copia simple de esta audiencia una vez concluida. Es lodo lo 
que deseo manifestar

Asi mismo, se concede el uso de la voz al C. SERGIO RICARDO MARTINEZ Y/O 

SERGIO RICARDO MARTINEZ LUIS, quien autoriza como su apoderado legal al UC. 

JOSÉ ENRIQUE PALACIOS GARCIA, por un liempo no mayor a quince minutos, a lin / 

de que realice sus alegaciones, en razón do la presente denuncia. \

En el uso de la voz:

Solo quiero puntualizar que en términos del articulo 363 en el numeral 2 en este 
procedimiento únicamente se admiten como pruebas la documental y la técnica, y no asi 
la confesional a que hizo referencia la parte denunciante, por otro lado reitero que las 
contestaciones realizadas por mi representado en la entrevista que le lorrnulo el 
conductor Emmanuel Sibilla Oiopeza el dia 26 de lebrero del arto en curso, no tuvo la 
minima relación o injerencia en algún aspecto político ya si bien es cierto menciono 
aspectos operativos implementados por la propia secretaria de seguridad pública para 
combatir a la delincuencia recordemos que una de sus manifestaciones que realizo el 
secretario de seguridad publica la implementación de un llamado código azul, 
precisamente al momento de te comisión de un hecho delictivo mencionando asi mismo 
que en ese momento que se dé, se cierran las entradas o accesos, otro aspecto, 
manifestado contestado més bien por mi representado lúe situaciones propias de ja 
secretaria respecto a los elementos policiales, en lin de 1a propia narrativa que rnpnilies’fa 
mi representado en ninguna de sus partes se desprende ningún tipo do aipégigs 
políticos por lo que solicito se tome en cuenta lo ya plasmado en el escrito d e , 
contestación y se desechen tes manifestaciones y argumentaciones de la parte 
denunciante solicitando finalmente se me expida copla de esta diligencia. Es todo.

Asi mismo, se concede el uso de la VOZ al C. FERNANDO VALENZUELA PERNAS, 
quien autoriza como su representante al DR. JESÚS EMMANUEL RUiZ SUBIAUR, por 
un liempo no mayor a quince minutos, a fin de que realice sus alegaciones, en razón de 
la presente denuncia.

En el uso de la voz: comienzo solicitando copla simple da la diligencia a electos de 
poder tener en nuestro poder el avance del procedimiento se alega respecto a 1a 
afirmación hecha en alégalos por 1a parte denunciante respecto a que el punto 3 de 
hechos de su denuncia fue contestada por mi represenlado de manera afirmativa lo cual 
cae por su propio peso dado que es innegable que el pasado viernes 26 de febrero el 
Dr. Fernando Valenzuela Pernas asistió a una entreviste en el programa de telereportaje 
y que en 1a introducción de ese programa el locutor Emmanuel Sibilla Oropeza dijo 
textualmente entre oirás cosas ‘para eslar, para tratar de encontrar respuesta de esta y 
oirás interrogantes e invitado insisto y subrayo e invitado a cabina al secrelario de 
Gobierno Cesar Raúl Ojeda Zubleta, al Secrelario de Seguridad Publica Sergio Ricardo 
Martínez Luis y al Fiscal del Estado Fernando Valenzuela Pernas a quienes agradezco 
su disposición para eslar este mañana en lelereportaje" por lo lanío no se podría 

.contestar en sentido negativo al punto tres de hechos dado que efectivamente mi 
representado asistió previa invitación a dicha entrevista no obstante lo anterior en el 

mismo documento de respuesta se niega que tal hecho se pueda traducir como un acto 
de propaganda gubernamental con respecto al alegato de 1a carga de la prueba del 
denunciante presento en sus alegatos sirven de fundamento las siguientes tesis que 
están bajo el siguiente rubro "carga de la prueba. En el procedimiento especial 
sancionado! corresponde al quejoso o denunciante* y el segundo rubro otra tesis 
"servidores públicos. Sii participación en actos relacionados con las funciones que tienen 
encomendadas no vulnera los principios de imparcialidad y equidad en ia contienda 
electoral" consecuentemente se alega que se debe desechar de plano la solicitud do la 

misma forma como se desecharon la solicitud de sus medidas cautelares al impetrante 

de la denuncia. Es iodo lo que deseo manifestar. /

Antes de concluir con te presente diligencia y escuchada tes manifestaciones de 
solicitud do copias simples de la presente audiencia Aquellas que quedaron 
debidamente descritas en sus intervenciones.

Este Secretarla Ejecutiva en tal sentido acuerda:

PRIMERO. Como lo solicitan los comparecientes en esta audiencia expídase las copias 
simples y certificadas de te presente audiencia y de lo solicitado on ella, según 
corresponda, en términos del articulo 69 del Reglamento de Denuncias y Quejas del 
Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco, previa 
identificación y constancia de recibido que deje en autos.

SEGUNDO: Se tienen |K>r desahogados los alegatos del UC. FÉLIX ELADIO 
SARRACINO ACUÑA, Representante Propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
do Tabasco. en términos del ariiculo 363, párrafo 3, tracción IV, de la l.ey Electoraly d§ , 
Partidos Políticos del Eslado de Tabasco y su diverso 87 párrafo 4, fracción IV del 
Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Elecloiái y ¡de ^ 
Participación Ciudadana de Tabasco en vigor. j.-

TERCERO: Asimismo, se tienen por desahogados los alegatos del UC JftR bE 
ALBERTO CORNELIO MALDONAOO. Representante Legal de C. CESAR RAUL 
OJEDA ZUBIETA, en su carácter de Secrelario de Gobierno, en términos del articulo 
363, párrafo 3, fracción IV, de te Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de 
Tabasco y su diverso 87 párrafo 4, tracción IV del Reglamento de Denuncias y Quejas 
del Consejo Estatal del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en 
vigor.

CUARTO: Por desahogados los alegatos dal UC. JOSE ENRIQUE PALACIOS 
GARCIA. Apoderado Legal C SERGIO RICARDO MARTINEZ Y/O SERGIO RICARDO 
MARTINEZ LUIS, en su carácter de Secretario de Seguridad Publica del Estado, en 
términos del articulo 363, párrafo 3. tracción tV, de 1a Ley Elector al y de Partidos Políticos 
del Eslado de Tabasco y su diverso 87 párrafo 4, tracción IV del Reglamento de 
Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco en vigor.

QUINTO: Asimismo, se tienen por desahogados tos alegatos del DR. JESÚS 
EMMANUEL RUÍZ SUBIAUR, Represéntenla Legal de C. FERNANDO VALENZUELA 
PERNAS, en su carácter de Fiscal General, en términos del articulo 363, párrafo 3, 
tracción IV. de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco y su diverso 
87 párrafo 4. fracción IV del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Estatal del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en vigor.

SEXTO: En cuanto a la solicilud de desechamienlo-de las pruebas solicitadas por las 
partes, se les hace saber estás serán motivo de valoración al momento de resolver la 

presente Litis.

SÉPTIMO: So reserva proveer en el momento procesal oportuno, sobre dol cierre de 
instrucción en el presente procedimiento, para los efectos previstos on los artículos 364 
párrafo 1 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco, asi como ei 
arábigo 88 párrafo 1 del Reglamento de Denuncias y Quejas del Consejo Eslalal del 
Inslilulo Eiecloral y de Participación Ciudadana de Tabasco

Con lo anterior, so da por colebrada la presente audiencia de pruebas y alégalos y en 
vista de lo dispuesto en el articulo 364, párrafo 1 de la Ley Eiecloral y de Partidos 
Polillcos del Eslado de Tabasco, asi como c-l arábigo 87 párrafo 1 del Reglamento do 
Denuncias y Quejas del Consejo Eslalal del Inslilulo Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco en vigor."

C O N S I D E R A N D O

P R IM E R O . C o m p e te n c ia . De co n fo rm id a d  con  lo d isp u e s to  pp r a r tjc ü lp s  T f t i  

fra cc ió n  IV, de  la  C o n s titu c ió n  P o lítica  de  los E stados U n idos  M ex it'ay io s 'fQ . 

a p a rta d o  C , fra cc ió n  I, de  la  C o n s titu c ió n  P o lit ic a  de l E s tado  L ibre  y  G oberpno  de 

T ab asco : y  100 de  la  Ley E le c to ra l y ( le  P a rtid o s  P o lítico s  d e l E s la d o  d e  T a b a s c o , 

el In s titu to  E lec to ra l y  d e  P a rtic ipac ió n  C iu d a d a n a  d e  T ab asco , es  un o rg a n ism o  

púb lico , au tó n o m o , de  ca rác te r pe rm a n e n te , in d e p e n d ie n te  on su s  d e c is io n e s  y 

fu n c io n a m ie n to , do ta d o  d e  pe rso n a lid a d  ju ríd ica  y  p a tr im o n io  p rop ios , d e p o s ita r io  

de  la a u to r id a d  e lec to ra l, re sp o n sa b le  d e l e je rc ic io  de  la (unc ió n  p ú b lica  do 

o rg a n iza r la s  e lecc ion es, ba jo  los p rin c ip io s  re c to re s  d e  ce rte za , lega lidad , 

in d e p e n d e n c ia , Im pa rc ia lidad , m á x im a  p u b lic id a d  y o b je tiv id a d

A sí, la a trib u c ió n  pa ra  co n o ce r y  reso lve r el p re se n te  a su n to  co rre sp o n d e  al 

C o n se jo  E s la la l d e  es te  Ins titu to , c o n fo rm e  a lo d isp u e s to  en  lo s  a rtícu lo s  105,
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n u m e ra l 1, fra cc ió n  I, 115, num e ra l 1, fra cc ió n  I y  X X X V . 350 . num era l 1. tracc ión  

l. 361 y 364 , nu m e ra l 2. d e  la  Ley E lec to ra l y  de  P a rtido s  P o líticos  d e l E s tado  de

1 a b a sco ; los d ive rso s  7. num era l 1. in c iso  a), 0, num era l 1. in c iso  c); y  BU num era l

2 d e l R e g la m e n to  de  D e n u n c ia s  y Q ue ja s  d e l C o n se jo  E sta ta l d e l Institu to  

E le c to ra l y  d e  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de  T ab asco , po r lo que  este  C onse jo  

E s ta ta l es  e l ó rgano  co m pe ten te  para  em itir la reso lu c ión  de l p roced im ien to  

e sp e c ia l sa n c io ria d o r que  nos ocupa.

S E G U N D O . A l se r una  cuestió n  de  o rden  púb lico  y e s tu d io  p re fe re n te , se ana liza  

en  p rim e r lugar, si en  el asun to  que nos  ocupa  se ac tua liza  a lg u n a  causa l de 

im p ro ce d e n c ia , to d a  vez  que  de ser ei caso, es to  im p e d iría  a la auto ridad  

re so lu to ra  p ro nun c ia rse  respecto  al fondo .

En ese  o rden  d o  ideas, es  d e  seña la r que  los d e n u n c ia d o s  no h ic ie ron  va le i 

c a u sa l a lguna  de Im proced enc ia  en sus escritos  de  con tes tac ión ; po r o tro  lado, 

de l a n á lis is  de  ofic io , cu ya  rea lizac ió n  es o b liga to ria  pa ra  es ta  au to rid a d , no  se 

d e sp re n d e  causa l a lguna  d e  Im proced enc ia  o sob rese im ien to , a u n a d o  a que  se 

c u m p lie ro n  con todos  los re qu is itos  p rev is tos  en el a rtícu lo  362 , num era l 1, de  la 

l ey E lec to ra l y de  P a rtido s  P o líticos  de l E stado de  T ab asco ; y 84 num e ra l 1 del 

R e g la m e n to  de D e nunc ias  y Q ue ja s  de l C onse jo  E s la la l de l Ins titu to  E lec to ra l y 

de P a rtic ip a c ió n  C iudad ana  de  T ab asco , com o que d ó  a na liza do  p re v ia m e n te  en 

el au to  de  adm is ión  de once  de m arzo  de l año dos  m il d iec isé is .

T E R C E R O , M a rc o  J u r íd ic o  A p lic a b le .  Es im portan te  p rec isa r, que el rég im en 

sa n c io n a d o r e lec to ra l, p rev is to  en el L ibro O ctavo  de  la Ley E lec to ra l y de  P a rtidos 

P o lítico s  de l E stado de  T ab asco , co rre spond ien te  a los R e g ím ene s  S a nc ion ado r 

E lec to ra l y d isc ip lin a rio  in te rno , tiene  com o fina lidad  que es ta  au to rid a d  e lec to ra l, 

en  uso  de  las a trib u c io n e s  que  el m ism o o rd e n a m ie n to  le o to rga , com o  son la 

va lo ra c ió n  de  los m ed io s  de p rueba  que apo rten  las pa rte s  y, en  su  ca so , de  

a q u e llo s  que  se ob tenga n  dq  la in ves tigac ión  que rea lice  es ta  p ro p ia  a u to rida d , 

rep rim a  todas  las cond uc tas  que  in frin jan  d icha  no rm a tiv ld a d ; en ese  teno r, la  ley 

d e lim ita  a los su je tos, las co n d u c ta s  q u e  se co n s id e ra n  sa n c io n a d le s , y  u s  

sa n c io n e s  a las que  sa h a rán  ac re e d o re s , así co m o  ta m b ié n  las to rm a lid a d e s  q ,u 

segu irá  el p ro ce d im ie n to  pa ra  d e te rm in a r si se  in fr ing ió  o no  la m ism a . E n esc 

o rd e n  de id eas, ta l y com o  lo  ha de te rm in a d o  la  S a la  S u p e rio r t io i T r ib u n a l 

E lec to ra l de l P o de r Ju d ic ia l de  la  F ed e ra c ión  en  d ive rso s  c r ife iio s , el 

p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tivo  sa n c io n a d o r, es  un a  m a n ife s ta c ió n  d e l fus punienüi 

e s ta ta l, qu e  a su vez. se rige  po r el p rin c ip io  de  lega lidad .

1. A rtíc u lo s  p resun tam ente  v io la d os .

D a d a  la  n a tu ra le za  de  los he ch o s  d e n unc iad os , e l c a so  ba jo  e s tu d io  es  un 

p ro ce d im ie n to  espe c ia l sa n c io n a d o r. p rev is to  en el a rtícu lo  361 , n u m e ra l 1 de  la 

Ley E le c to ra l y d e  P a rtid o s  P o lítico s  de l E s tado  d e  T ab asco , a s i co rn o  d e l a r tic u lo  

63 de l R e g la m e n to  de  D e n u n c ia s  y Q ue ja s  d e l C o n se jo  E s ta ta l de l Ins titu to  

L lector al y  d e  P a rtic ipac ió n  C iu d a d a n a  de  T ab asco , lo an te r io r, d e r iv a d o  d e  que  

el q u e jo so  a firm a  q u e  lo s  C C . C É S A R  R A U L  O J E D A  2 U B IE T A , S E C R E T A R IO  

DE G O B IE R N O , S E R G IO  R IC A R D O  M A R T ÍN E Z  y /o  S E R G IO  R IC A R D O  

M A R T ÍN E Z  LU IS , S E C R E T A R IO  D E S E G U R ID A D  P Ú B L IC A  D E L  E S T A D O . Y / 

F E R N A N D O  V A L E N Z U E L A  P E R N A S . F IS C A L  G E N E R A L  DEL. E S T A D O , 

re a liza ro n  co n d u c ta s  que  a su ju ic io  cons tituyen  ac tos  de  d ifu s ió n  de  p ro p a g a n d a  

g u b e rn a m e n ta l y que a su pa rece r al rea liza rlos  e s to s  v io la ro n  e l an d a m ia je  

lu r id ic o  e le c to ra l v ig e n te  en ei E s tado , es tab lece  (o s igu ien te :

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIOOS MEXICANOS 

ARTÍCULO 9.

APARTADO 8.- Del acceso de los  partidos políticos y los candidatos 
independientes a los medios de comunicación social. En el ámbito estafa/ ios 
partidos políticos tendrán derecho ai uso en forma permanente de los medios de 
comunicación social.

A rticu lo 41.- El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Un;ón. en 
los casos da la competencia de éstos, y por los de los Estados, en lo que ¡oca ¡j sus¡ 
regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 
Constitución Federal y las particuladas de los Estados, las que en ningún caso podrán 
contravenir las estipulaciones del Pació Federal.

III. Los partidos políticos nacionales tendrán derecho al uso de manera permanente de/ 
los medios de comunicación social. Los candidatos independientes tendrán derecho de 
acceso a prerrogativas para les campañas electorales en los términos que establezce 
tú ley.

Aperlado D. El Instituto Nacional Electoral, mediante procedimientos expeditos en los 
•.armiños de la ley. investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base a integrará 
el expediente para someterlo al conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación. En el procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre 
otras medidas cautelares, ia orden de suspender o cancelar de manera inmediata las 
transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que disponga la ley.

A rticu lo 134.- Los recursos económicos de que dispongan le Federación, los estados, 
los municipios, el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus 
demarcaciones te/ritonales. se administrarán con eficiencia. eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer tos objetivos a los que estén destinados. Los 
resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias técnicas 
que establezcan, respectivamente, la Federación, tos estados y el Distrito Federa!, con 
ol objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los respectivos 
presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo da lo 
dispuesto en los artículos 14, fracción VI y 79.

Las adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación 
de servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realícen. se 
adjudicarán o llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria 
pública pura que libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, 
que será abierto públicamente, a fin de a segurar at Estado tas mejores condiciones 
disponibles en cuanto a precio, calidad, (mandamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes

Cuando las licitaciones a que hace referencia ei párrafo anterior no sean idóneas para 
asegurar dichas condiciones, tas leyes esiaó/ecerdn /as Pases, procedimientos, reglas, 
requisitos y démás elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, 
imparcialidad y  honradez que aseguren fas mejores condiciones para el Estado

El manojo <Je recursos económicos federales por parte de los estados, los municipios 
el Distrito Federal y los órganos político-administrativos de sus demarcaciones 
fern/or/aJes. se sujetará a las bases de este articulo y a las leyes reglamentarias Lo 
avaluación sobre el ejercicio de dichos recursos se realizará por las instancias técnica $ 

rj  tas entidades federativas a que se refiero el párrafo segundo da este artículo

, .<5 servidores públicos serán responsables del cumplimento de estas bases en ¡o-. 
ivmw/ics del Titulo Cuarto de esta Constitución

Los servidores públicos de la Federación, los Estados y los municipios, asi como de» 
Distrito Federal y  sus delegaciones, tienen en todo tiempo la obligación de aplicar con 
imparcialidad los recursos públicos que estén bajo su responsabilidad, sin influir en la 
equidad de la competencia entre los partidos políticos.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO

ARTÍCULO 9.- El Estado de Tabasco es libre y soberano en lo que se refiere a su 
régimen interior, de conformidad con la Constitución Política do los Estados Unidos 
Mcx/conos.

b ) E l ¡m a n d a m ie n to  p ú b lic o  p a ra  la s  a c tiv id a d e s  te n d e n te s  a  lo  o b te n c ió n  d e l vo to  
d u ra n te  c t  a ñ o  e n  q u e  se  e lija n  G o b e rn a d o r d e l E s ta d o , d ip u ta d o s  lo ca les , p re s id e n te s  
m u n ic ip a le s  y re g id o re s , e q u iva ld rá  a l c in c u e n ta  p o r  c ie n to  d e l tin a n c ie m ie p to  p ú b lic o  •- 
que le  co rre s p o n d a  a cada partido por actividades ordinarias en  ese m is m o  a ñ p ¡ cyendo 
sóio se o lija n  d ip u ta d o s  lo c a le s . p re s id e n te s  m u n ic ip a le s  y  re g id o re s , e q u iv a ld rá  a i 
tre in ta  p o r  c ie n to  d e  d ic h o  fin a n c ia m ie n to  p o r  a c tiv id a d e s  o rd in a ria s , y

LEY ELECTORAL Y DE PARTIDOS POLÍTICOS DEL ESTADO DE TADA$C0

ARTÍCULO 166.

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales. /  
hasta la conclusión de las jornadas comicialús, deberá suspenderse la difusión en iu ¡ 
medios de comunicación social de toda propaganda gubernamental en el Estado, tanto 
de los poderes federales y estatales, como de los municipios y  cualquier otro ente 
público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas <Je infomiacion ve 
las autoridades electorales, tas relativas a se»victos educativos y de salud, o las 
necesarias para la prolección civil en casos de em ergencia

2. Toda la propaganda electoral impresa deberá ser reciclable, fabricada con materiales 
btcdegradabfes que no contengan sustancias tóxicas o nocivas para la salud o el medio 
ambiente. Los Partidos Políticos y los candidatos independientes deberán presentar un 
plan de reciclaje de la propaganda que utilizarán durante sus campañas
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3. P ara  aféelos de esta Ley se en tenderé  por artículos promocionales utilitarios aquellos 
que contengan imágenes, signos, emblemas y expresiones que tengan por objeto 
(•¡fundir la imagen y propuestas del partido político, coalición o  cand idato  qu e  (os 
distribuya. Los edículos promocionales utilitarios sólo podrán ser elaborados con 
material textil

•t Está estrictamente prohibida a los partidos y los candidatos, a sus equipos do 
, empaña o o cualquier persona, la entrega de cualquior tipo de material que contenga 
propaganda política o electoral de partidos, coaliciones o candidatos, en el que se 
vierte o entregue algún beneficio directo, indirecto, mediato o  inm ediato , en especia-o  
v/ectivo, a través de cualquier sistema que implique la entrega de un bien o se/vicio. 
ya sea por si o Interpósila persona. Dichas conductas serán sancionadas de  

onformidad con esta le y  y se presumirá como indicio de presión al elector para 
obtener su voto.

5. El pedido político, candidato registrado, rnilitanto o simpatizante quo viole lo 
dispuesto en este artículo, será sancionado en los térm inos previstos en  ta p resen te  
Ley.

ARTICULO 193

5. El informe anual de (adoras o gestión de los servidores públicos, asi como ios 
mensajes que para darlos a conocer se difundan en los medios de comunicación social 
no serán considerados como propaganda, siempre que la difusión se limite a una voz . 
m año en estaciones y canales con cobertura regional correspondiente al ¿nitclo ( 
geográfico da lezpunsaUinouj ou> strv ioor público y no exceda de los siete días 
anteriores y cinco posteriores a to fecho en que se rinde ol Informe. En ningún caso id 
üitusión d a  tales informes podré tener fines electorales, ni reaii2 orso dentro de) penodo  
do campaña electoral.

ARTÍCULO 335

I. Los Partidos Políticos;

III. Los aspirantes, precandidatos, candidatos y  candidatos independientes a cargos de 
elección popular.

CE/2016/014

PRIMERO. Atonto a los principios de equidad e Imparcialidad que rigen en la contienda 
electoral, deberé suspenderse y/o retirarse toda propaganda gubernam enta l en m edios  
de comunicación social, radio y la televisión, tanto de tos poderes federales, estola!, 
como del ayuntamiento, y cualquier otro ente público en ol municipio de Centro. 
Tabasco, en términos de tos articulo 41. párrafo  segundo, fracción Ut, ap a rta d o 'O ;  
párrafo segundo, de ta constitución política de los estados unidos mexicanos, ,%09, 
numeral 1, do la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y 166, 
numeraI 1, de la Ley Electoral y da Partidos Políticos del Estado de Tabasco. a partir 
del día nueva de febrero del año tíos mil dieciséis, fecha en que dan inicioJ^s qarnpañ'as 
electorales para presidente municipal y regidores de Centro. Tabasco. conforme al 
calendario electoral aprobado por elL. Conseco Estafa/ de / Instituto Electqrai y. do 
Participación C iudadana d e  Tabasco  basta e l (rece de m arzo  d e  dos m il diocisóts. d/a  
en que tendrá verificativo la jornada electoral; con excepción de las campañas-de. 
información de tas autoridades electorales, servicios educativos, de salud y las de 
protección civil en caso de emergencia.

INEfC G 0 3 /2 0 1 6

NOVENO. En cumplimiento al articulo 41. Base lli. Apartado C do la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena la suspensión de la propaganda 
gubernam enta l durante el periodo do cam parte y tiesta ta conclusión de la Jomada 
Comicial, oslo es, del nueve de febrero al trece de manto de dos mil dieciseis, en todas 
las emisoras que se ven y escuchan en el municipio de Cenlro; estado de Tabasco. 
conforme a  los mapas de cobertura aprobados por el Comité de Radio y  Televisión.

DÉCIMO PRIMERO. Se instruye a la Secretaria Ejecutiva para que. por conducto d e  (a 
Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Potlticos. notifique aquellas emisoras 
do radio y canales de  televisión que se ven  y escuchan on e l ayuntam iento  dul m unicipio  
de Centro estado de Tabasco. conforme a los mapas da cobertura aprobados por el 
Com ité de Radio y Televisión io obligación respecto a la suspensión de propaganda  
gubernamental durante el periodo de campaña y hasta la conclusión de la Jomad»! 

Comicial"

2. S u je to s  d e  re s p o n s a b il id a d .

Es im p o rtan te  hacer no ta r que  de n tro  de  los p ro ce d im ie n to s  espL-wales 

sa n c io n a d o re s , son s a n c io n a re s  d ive rso s  su je to s  de  re sp o n sa b ilid a d , los cua les  

se e s tab lecen  en la p rop ia  le g is lac ión ; s in  e m bargo , se d eb e  te n e r e n  cu e n ta , que 

los m ism os  so lo  pue den  se r sa n c io n a d o s  en té rm in os  de las in fra cc io n e s  y de  las 

s a n c io n e s  es ta b le c id a s  p re v ia m e n te  en la Ley E lec to ra l y  de  F3a rtidos  P o lítico s  del 

E s ta d o  d e  T ab asco ; esto  es, a te n d ie n d o  a los p r in c ip io s  g e n e ra le s  de l de ro ch o  

t-ullum crimen, nuíía poena sine lege praevia, scrípta et slricta (no hay delito y no 

hay pena sin ley escrita, cierta y  a n te r io r  que lo establezco como tal); a p lica b le s ] 

al R é g im en  A d m in is tra tivo  S a n c io n a d o r E lecto ra l, pue sto  que  e l p o d e r pu n itivo  

es ta ta l está  lim itado  al p rinc ip io  de le ga lidad , a e fec to  de e v ita r la tra n s g re s ió n  de 

lo s  d e re ch o s  hum ano s de  los gob e rn ados ; de  co n fo rm idad  con lo  s u s te n ta d o  poi 

la m á x im a  au to rid a d  ju risd icc io n a l en  m a te ria  e lec to ra l, on  la  Ju risp ru d e n c ia  

7 /2005 , de  rubro  y co n te n id o  s igu ien te ;

RÉGIMEN ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. PRINCIPIOS 
JURÍDICOS APLICAÜLES-— Tratándose do! incumplimiento do un deber jurídico, en 
tanto presupuesto normativo, y la sanción, entendida corno consecuencia jurídica, és  
necesario subrayar que por llevar implícito el ejercicio del poder correcliyp 'o 
sancionador del Estado (tus pumenoi), incluido todo organismo públicoy (lárít'o ' 
centralizado como descentralizado y, en el caso especifico del Instituto j ’-edctal 
Electoral, autónomo) debe atenderse a tos principios jurídicos que p revalecen  cuarteó  
su pretende restringir, limitar, suspender o privar de cierto derecho a algún sujeto, pMra 
el efecto de evitarla supresión total de ta esfera de derechos políticos de los cúidü<farios 
o sus organizaciones políticas con la consecuente transgresión de los principios 
constitucionales de legalidad y certeza, máximo cuando se reconoce que o se poder 
punitivo estatal esté puntualm ente lim itado por el aludido principio da legalidad. Así, el 
/ofendo principio constitucional do legalidad electoral en cuestiones relacionadas con 
el operador jurídico- ls ley ... señalará tas sanciones quo deban imponerse por el 
incumplimiento de ... (dichas) disposiciones (articulo «) /, párrafo segundo, fracción II, 
último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos), es ta 
expresión del principio general del derecho nullorn crimen, ñufla peone sine lege 
praevia. scrípta et strícla. aplicable al présenlo caso en términos de los artículos 3, 
párrafo 2, del Código Fedorat de Instituciones y  Procedimientos Electorales, asi como 
2 de la Ley General del Sistema de Modíos de Impugnación en Materia Electoral, lo 
cual implica que en el régimen administrativo sancionador electoral existe: a) Un 
principio de reserva legal (lo no prohibido estó permitido), asi como el carácter limitado 
y exclusivo de sus disposiciones, esto es. sólo los normas jurídicas legislativos 
dolerminan la causa do incumplimiento o falta, en sum a, ol presupuesto de la sanción, 
b) El supuesto normativo y la sanción deben estar determinados legislativamente en 
forma previa a la comisión del hecho; c) Lo norma jurídico que prevea tina folla o 
sanción debe estar expresada en una forma escrita (abstracta, general e impersonal), 
a efecto do quú los destinatarios (tanto ciudadanos, com o partidos políticos, 
agrupaciones políticas y autoridades administrativas y jurisdiccionales, en matena 
electoral) conozcan cuáles son las conducías ordenadas o prohibidas. e$i com o fas 
consecuencias jurídicas que provoca su inobservancia, lo cual da vigencia a los 
principios constitucionales de certeza y  objetividad (en osla caso, como en el de lo 
expuesto en el inciso anterior, se está en presencia de la llamada garantía de lipiciüad) 
y, d) Las normas requieren una interpretación y aplicación esiricta (odiosa sunt 
restríngonde). porque m ínim o deb e  se/ el ejercicio de eso poder correctivo estafa/, 
siempre acotado y  muy limitado, por cuento que los requisitos pera su puesta en 
marche deben ser estrechos o restrictivos

En ese con texto , se p rec isa  que  son su je to s  de  resp o n sa b ilid a d , a de m ás  de los 

se rv ido res  púb lico s , las p e rsona s  tís ica s  y lo s  p a rt id o s  po lítico s ; las ag ru p a c io n e s  

po lítica s  loca les, los asp ira n te s , p re ca n d id a to s , ca n d id a to s  y ca n d id a to s  

in depend ien tes  a ca rgos  de  e lecc ión  popu la r, los c iu d a d a n o s  o cu a lq u ie r pe rsona  

ju rid ica  co lec tiva ; los o b se rva d o re s  e le c to ra le s  y las o rg a n iza c io n e s  c o n fo rm a d a s  

por é s tos ; las a u to r id a d e s  de  c u a lq u ie ra  d e  los p o d e re s  fe d e ra l y  loca l; ó rgano s  

m u n ic ip a le s , ó rg a n o s  a u tó n o m o s  y c u a lq u ie r o tro  en te  p ú b lico , lo s  n o ta r io s  

púb lico s , los ex tra n je ros , las o rg a n iza c io n e s  d e  c iu d a d a n o s  qu e  p re te n d a n  lo rm a i 

un  pa rtid o  po lítico ; las o rg a n iza c io n e s  s in d ica le s , la b o ra le s  o  pa tro n a le s , o de 

cu a lq u ie r o tra  a g ru p a c ió n  con  o b je to  so c ia l d ite re n te  a  la  c re a c ió n  d e  p a rtidos  

po lítico s , así co m o  sus  in te g ra n te s  o  d ir ig e n te s , en lo  re la tivo  a la c re a c ió n  y 

reg is tro  d e  p a rtid o s  p o lílico s ; los m in is tro s  de  cu lto , a so c ia c io n e s , ig le s ia s  o 

a g ru p a c io n e s  de  cu a lq u ie r re lig ión , y  los d e m á s  su je to s  o b lig a d o s  en  los té rm in os  

de  la Ley; de  c o n fo rm id a d  con  lo e s ta b le c id o  en  e l a rticu lo  335 de  la Ley E lecto ra l 

y  d e  P a rtid o s  P o lílico s  de l E s tado  de Tab asco .

3. In fra c c io n e s  p re v is ta s  en  la Ley.

El a rtícu lo  341 , pá rra fo  1, tra cc io n e s  U, tu y IV, de  la  Ley E le c to ra l y, do  P a rtido s  

P o lílico s  de l E s tado  de  T ab asco , seña la  que  co n s titu ye n  in fracc io nes  de  , 

cu a lq u ie ra  de  los p od e re s  fede ra le s , loca les ; ó rg a n o s  de g o b ie rn o  m un ic ipa les ; 

ó rgano s  a u tó n o m o s , y  cu a lq u ie r o tro  en te  púb lico ; la d ifus ión , p o r cua lqu ie r m ed io , i 

de  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l den tro  de l p e rio do  que c o m p re n d e  desd e  el in ic io  

de las p reca rnpaña s  y de  las cam p a ñ a s  e le c to ra le s  has ta  el d ía  de  ta jo rn a d a  

e le c io ra l inc lus ive , con e xcep c ión  de la in fo rm a c ió n  re la tiva  a se rv ic io s  e d u ca tivo s  

y de  sa lud , o la nece sa ria  para  la p ro te cc ió n  c iv il en casos de  e m e rgenc ia ; el 

in cu m p lim ie n to  de l p rin c ip io  de im p a rc ia lid a d  e s ta b le c id o  por el a rticu lo  134 do la 

C o n s titu c ió n  F ed era l, cuan do  ta l c o n d u c ta  a fec te  la e qu idad  de  la co m pe tenc ia  

en tre  los P a rtido s  P o líticos , en tra  los asp ira n te s , p re ca n d id a to s  o cand ida tos , 

segú n  sea el caso; y d u ra n te  los p rocesos  e lec to ra les , la d ifu s ió n  de p ropag anda , 

en cu a lq u ie r m e d io  de co m u n ica c ió n  soc ia l, que co n tra ve n g a  lo d isp u e s to  por el 

sép tim o  pó rra to  d e l a rticu lo  134 de la C o n s titu c ió n  Federa l.

4. C a tá lo g o  d e  s a n c io n e s .

Es p rec iso  m e n c io n a r que en el a rticu lo  347 de la Ley E lec to ra l y de  P a rtidos 

P o lítico s  de l E s tado  de  T ab asco , se e s ta b le ce  el c a tá lo g o  de  sa nc iones  que deb en
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im p o n e rse  a los su je to s  ele responsa b ilidad  p rev is tos  en  d ichas  norrna tiv id ades 

po i la co m is ió n  d e  a lguna  de las in fracc io nes  con ten idas  en la ley en cita.

En ta l sen tid o , se adv ie rte  que en el lis tado  de sanc iones co n te n id o  en la Ley 

c u m ic ia l loca l, se con te m p la n  a los p a rtidos  po líticos, las ag ru p a c io n e s  po líticas, 

a sp ira n te s , p re ca n d id a to s  o ca nd ida tos  a ca rgos de  e lecc ión  popu la r; c iu dadano s, 

d ir ig e n te s  y a filia d o s  a los partidos  po líticos, cua lqu ie r pe rsona  fís ica  o ju ríd ico  

co le c tiva ; o rg a n iza c io n e s  de c iu dadano s  que  p re tenden  cons titu ir pa rtido  po lítico ; 

o rg a n iz a c io n e s  s in d ica les , la bo ra les  o pa trona les , o de cua lqu ie r o tra  ag rupa c ión  , 

con o b je to  so c ia l d ife re n te  a la c reac ió n  de pa rtidos  po lítico s , así corno sus \  

in te g ra n te s  o d irigen tes , en lo re la tivo  a la  c reac ión  y reg is tro  de  p a rtid o s  po líticos; 

s in  q u e  at e fec to , se e s tab lezca  un lis ta do  d e  las sa n c io n e s  que  pue den  im pon e rse  

a las a u to r id a d e s  o los se rv ido res  púb lico s  de cua lqu ie ra  de los pod e re s  fede ra le s , 

lo ca les ; ó rg a n o s  de gob ie rno  m un ic ipa les , ó rgano s a u tónom os , y cu a lq u ie r o tro  

un te  púb lico ; por ía com is ión  de  las in fracc io nes es ta b le c id a s  on el num e ra l 341 

d e  la Ley E lec to ra l y de  P a rtido s  P o líticos  d e l E stado de  Tabasco .

Lo an te rio r es así, so lo  con excep c ión  de  lo e s tab lec ido  en el d isp o s itivo  346, 

num e ra l 1, de  la ley en cita, en el que  se d ispone  el p ro ce d im ie n to  a segu ir, cuan do  

las a u to r id a d e s  fede ra le s , es ta ta les  o m u n ic ip a le s  com e tan  la in fracc ió n  p rev is ta  

en el a rtícu lo  341 , num era l 1, de  la ley en cita , en el que  se d isp o n e  el 

p ro ce d im ie n to  a segu ir, cuan do  las au to rida des fede ra le s , e s ta ta le s  o m un ic ipa les , 

no  p ro p o rc io n e n  en tiem po y fo rm a  la in fo rm ac ión  que  les sea so lic ita d a ,ft-Q no 

p re s te n  el aux ilio  y co labo rac ió n  que  les sea reque rid a  po r los ó rgano s de) Ins titu to  

E s ta ta l. ••

5, S u s ta n c ia c ió n  de! p ro c e d im ie n to .  ..... ;

La su s ta n c ia c ió n  de l p roced im ien to  e sp e c ia l sa n c io n a d o s  se e n cu e n tra  p rev is ta  

en  el C a p ítu lo  C uarto , L ib ro  O ctavo  de la Ley E lec to ra l y de  P a rtido s  P o lítico s  del 

E s tado  d e T a b a s c o .

Es im p o rta n te  reco rda r que el a rtícu lo  334  de  la Ley E lec to ra l y de  P a rtido s  

P o lítico s  d e l Estado  de T ab asco , esta tuye  que  en la s u s ta n c ia c ió n  d e  los 

p ro ce d im ie n to s  sanc ionado res , se a p lica rá  sup le to ria m e n te , en  lo no p re v is to  en 

d ich a  N o rm a tiv id ad , la Ley de M ed ios  de  Im pu gnac ión  en M a te ria  E le c to ra l de l 

E s tado  de  T ab asco  y Leyes G ene ra le s , en  su caso.

S e t iene  en cuen ta  lo p rev is to  en los a rtícu los  352 ; 35 3  y 3 6 3  n u m e ra l 2 d e  la Ley 

E le c to ra l y de P a rtido s  P o líticos  de l E s tado  d e  T a b a sco . q u e  co n tie n e n  

d isp o s ic io n e s  gen e ra les  re la c io n a d a s  con  los m e d io s  de  p rueba .

C o n c re ta m e n te , c o n fo rm e  al a rtícu lo  352 , num era l 3  d e  la  ley c o m id a ! loca l, en  el 

p ro ce d im ie n to  a d m in is tra tivo  sa n c io n a d o r se rán  a d m itid a s  la s  d o cu m e n ta le s  

púb lica s ; las d o cu m e n ta le s  p riva d a s ; las técn ica s ; la  p re su n c ió n  le g a l y h u m ana , 

y la in s tru m e n ta l de  a c tuac iones . Por su  pa rte  el d ive rso  363 , num era ! 2 , de  la  loy 

¿n cita , re fe re n te  al p ro ce d im ie n to  e sp e c ia l sa n c io n a d o r, se ñ a la  que  en  el m ism o  

se rán  a d m itid a s  la  d o cu m e n ta l y  la técn ica .

Ei a rtic u lo  334 d e  la Ley E le c to ra l y d e  P a rtid o s  P o líticos  de l E s tado  d e  Tabasco. 

y a p lica b le  de  m a n e ra  s u p le to ria  en el p ro ce d im ie n to  q u e  nos ocup a  el a rtícu lo  

14, num era ! 4, d e  la Ley de  M e d io s  d e  Im pu gnac ión  e n  M a te ria  E le c to ra l del 

E s tado  de  T a b a sco . de fin e  e n  sus  in c isos  c) y  d ), que  se rán  d o cu m e n ta le s  

p ú b lica s  los d o cu m e n to s  e xp e d id o s , d e n tro  d e l á m b ito  d e  sus  fa cu lta d e s , po r las 

a u to r id a d e s  fede ra le s , es ta ta le s  y m u n ic ip a le s , y  los d o cu m e n to s  e xp e d id o s  po r 

q u ie n e s  es tén  in ve s tid o s  de  te  p ú b lica  de  a cu e rd o  con  la ley, s ie m p re  y cuan do  

en  e llos  se co n s ig n e n  h o ch o s  q u e  les consten . E s te  m ism o  p re ce p to  no rm a tivo  en 

su num era ! 5, de fin e  a las d o cu m e n ta le s  p rivad as , co m o  to d o s  los d e m á s " 

d o c u m e n to s  o ac tas  qu e  a p o rte n  las pa rtes , s ie m p re  q u e  re su lten  pertinen jes ’V  

re la c io n a d o s  con sus  p re te n s io n e s . E s te  m ism o  p re ce p to , en  su num e ra l‘ 6 , de fine  

a las p ru e b a s  té cn ica s  co m o  las fo to g ra fía s , o tro s  m e d io s  d e  re p ro d u cc ió n  de

im á g e n e s  y, en  gen e ra l, to d o s  a qu e llos  e lem e n to s  apo rta d o s  po r Jq? 

d e scu b rim ie n to s  de  la c ie nc ia  que  pue dan  ser desa h o g a d o s  sin nece s idad  de 

p e rito s  o in s trum en tos , acceso rios , ap a ra to s  o m aqu ina ria  que  no es tén  al a lcance 

de l ó rg a n o  co m pe ten te  pa ra  resolve r.

Por ú ltim o , es im p o rta n te  reca lca r, que  ha s ido  c rite rio  re ite rado  po r la Sala 

S u p e rio r de l T r ib u n a l E lec to ra l d e l P o de r Ju d ic ia l de  la Fed e ra c ión , qu e  el 

p ro ce d im ie n to  espe c ia l sanc ionado r se rige p repo n d e ra n to m e m e  po r el p rinc ip io  

d isp o s itivo , po r tan to , la ca rga  d e  la prueba  co rre sp o n d e  a la pa rte  d e n u n c ia n te  o 

qu e jo so ; com o  se desp ren de  de la ju risp ru denc ia  12/2010  de títu lo  y texto  

s ig u ien te ;

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR CORRESPONDE AL QUEJOSO 0  DENUNCIANTE.- De 
la interpretación de los artículos 41, base III, apartado D. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, se advierte que, en el 
procedimiento especia) sancionador, mediante el cual la autoridad 
administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de 
abstenerse de emplear en la propaganda política o electoral que se difunda 
en radio y televisión, expresiones que denigren a las instituciones, partidos 
politicos o calumnien a los ciudadanos, la carga de la prueba corresponde 
al quejoso, ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la 
denuncia, asi como identificar aquellas que habrán de requerirse cuando 
no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con independencia de la 
facultad investigadora de la autoridad electoral.

C U A R T O . A n á lis is  de  fo n d o . P a ra  lieva r a cabo  e l a n á lis is  d e  fo n d o  d e l presente- 

asun to , en  prim er té rm in o  se p re c isa rá n  cu á le s  son los he ch o s  d e n u n c ia d o s  y si 

los m ism o s  se encu e n tra n  re co n o c id o s  o  con tro ve rtid o s  pur las partes, ya  que 

üs iub  s u ü m  uu,viw  víí. ¿ i i i c i p e c t i v o .  pue s  en  a tenc ión

a lo d isp u e s to  po r e l a rtícu lo  352 , nu m e ra l 1, d e  la  Ley E lec to ra ! y  d e  P a rtido s  

P o lítico s  d e l E s tado  de T ab asco , los he ch o s  reconoc idos , ju n to  con e l de recho , 

los h e ch o s  n o to rio s  o  im pos ib le s , n o  son  o b je to  de  p rueba .

E n segu ida , respec to  d e  los he ch o s  con trove rtidos , se  va lo ra rá n  los m ed io s  

p ro b a to rio s  q u e  fue ron  a d m itid o s  y  d e sa h o g a d o s  d u ra n te  e l p ro ce d im ie n to  y  que  

se e n cu e n tra n  ag re g a d o s  a au tos ; ta n to  los que  fue ron  a p o rta d o s  po r las partes, 

así co m o  los ob te n id o s  por la S e cre ta ría  E jecu tiva  co m o  pa rte  de  la in ves tigac ión  

re a liza d a ; a e fe c to  d e  de te rm in a r q u é  h ech os se  encu e n tra n  d em os tra dps . 

to m a n d o  en cons ide rac ió n  e l p rin c ip io  d e  adq u is ic ión  p ro ce sa l á  .que h§Cft 

re fe re n c ia  la ju risp ru d e n c ia  19/2008  d e  la  S a la  S u pe rio r d e l T r ib u n a l E le c to ra l de l 

P o d e r Ju d ic ia l de  la  Fed e ra c ión  id e n tifica d le  con  e l rub ro  y texto : \  i:

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL.- Los 
artículos 14, 15 y 16 de la Ley General del Sistema de Medios de 
impugnación en Materia Electoral establecen la forma en que debe 
efectuarse el ofrecimiento, recepción, desahogo y valoración de las 
probanzas aportadas en los medios de impugnación, esto es. regulan 
la actividad probatoria dentro del proceso regido entre otros, por el 
principio de adquisición procesal, el cual consiste en que los medios 
de convicción, al tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad 

i legal, su fuerza convictiva debe ser valorada por el juzgador conforme
i a esta finalidad en relación a las pretensiones de todas las partes en

el juicio y no sólo del oferente, puesto que el proceso se concibe corno 
un lodo unitario e indivisible, integrado por la secuencia de actos que 
se desanollan progresivamente con el objeto de resolver una 
controversia. Asi. los órganos competentes, al resolver los conflictos 
sometidos a su conocimiento, deben examinar las pruebas acorde con 
el citado principio.

U n a  vez  va lo ra d a s  la s  p ru e b a s  y de te rm in a d o s  los ho ch o s  p robad os , e n  su caso, 

se  p rocede rá  al aná lis is  de  los m ism os  con  el o b je to  de  d e te rm in a r si los su je to s  

d e n u n c ia d o s  in cu rrie ron  en fa ltas  q u e  les im pu ta  el den u n c ia n te

D e qu e d a r d e m o s tra d a  la re sp o n sa b ilid a d  de  io s  d e n u n c ia d o s  en  la co m is ió n  de 

co n d u c ta s  in frac to ra s , se p rocede rá  a ta in d iv idua lizac ión  de  la  sa n c ió n  que
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co rre sp o n d a , de  se r el caso , o  a  la d e te rm in a c ió n  d e  la s  m e d id a s  re s p e c tiv a s . En 

e sa  te s itu ra  se  p rocede  a l a n á lis is  d e  fo n d o  en e l a su n to  q u e  n o s  o cu p a  

H echos d enunc iados .

Los h e ch o s  q'ue se  hace n  va le r e n  la d e n u n c ia  p re se n ta d a  p o r  e l L ie .  F é l ix  E la d io  

S arrac ino  Acuña, en  su ca rác te r de  C o n se je ro  re p re se n ta n te  p ro p ie ta r io  d d í  

P a rtido  R evo lu c io n a rio  In s titu c io n a l, an te  el C o n se jo  E s ta ta l d e l Ins titu to  

E le c to ra l y  d e  P a rtic ipac ió n  C iu d a d a n a  d e  T ab asco , son  en  e se n c ia , ios 

s iQ uientes:

a) La  d ifu s ió n  de  supu es tas  a cc io n e s  y lo g ro s  d e  G ob ie rn o  d e l E s ta d o  de  T a b a sco  

en d ive rsa s  m a te rias , e sp e c ia lm e n te  d e  se gu ridad  pú b lica  y o tro s  p ro g ra m a s  do 

g o b ie rn o , po r m ed io  de  una  en trev is ta  ra d io fón ica  e fec tu ada  a tra vé s  de l p ro g ram a  

" re le re p o rta je ", q u e  se tran sm ite  a travé9 de  la ra d io d ifuso ra  X H V T . D e c la ra c io n e s  

qu e  v io la n  la de n o m in a d a  veda  e le c to ra l e s ta b le c id a  po r las leyes  y -lln e a m le n to s  

e le c to ra le s , que  o b lig a  a los fu n c io n a rio s  d e  gob ie rn o  y a los m e d io s  d e  d ifu s ió n  e 

s u sp e n d e r la p ro pag anda  de  los p ro g ra m a s  de  gob ie rno , d u ran te  el p o r/ó fjo .d q J a  

ca m p a ñ a  e le c to ra l en  el p ro ce so  e le c to ra l e x tra o rd in a rio  2 0 1 5 -2 5 1 6 , ip a ra  la 

e le cc ió n  de  A yu n ta m ie n to  d e l m u n ic ip io  de  C entro , T a b a sco , 'm is r iio  qm- 

co m p re n d e  de l 9  de  fe b re ro  al 13 de  m a rzo  de  2016.

B). Q u e  e l 26  de  fe b re ro  de  2016, se  llevó  a cabo  una en tre v is ta  ra d io fó n ica  a los 

C C . R aú l O jeda , S e cre ta rio  de  G ob ie rno ; S e rg io  R ica rdo  M artínez , S e c re ta r io  do 

S e g u rid a d  P úb lica ; y F e rnan do  V a le n zu e la  P e rnas, F isca l G e ne ra l d e l E s tado  en 

s i p ro g ra m a  de  rad io  m e n c io n a d o  en  el pun to  que antecede .

c). Q ue  en  d icha  en trev is ta , el S e c re ta rio  de  S e gu ridad  P ú b lica , d ijo  en tre  otras 

cosas, lo s igu ien tes :

" Hemos puesto en aplicación hoy un plan que abarca el cerrar la totalidad de 
la ciudad en sus 9 entradas cuando se présenla un hecho delictivo eslo lo 
activamos mediante el código azul y demás tenemos un despliegue de carácter 
interno en donde estamos integrados con autoridades federales y 
prioritariamente tenemos esos puestos de control en la colonia Gaviotas,
Alasla, Valle verde y Asunción Castellanos, Villa Ocuíllzapollán, Villa Playas 
del Rosario y Parrilla, y Ranchería Plálano y Cacao, es un cenlro de atención 
ciudadana donde pueden concurrir, hacer sus denuncias vamos a eslar muy 
cercanos con nuestros ciudadanos, tenemos abiertas las 24 horas el 066 y el 
089 y en vías de transmutar hacia el 0911, esperamos en poco tiempo ya tener 
solamente un medio de comunicación que va a estar enlazado en poco tiempo 
ya tener solamente un solo medio de comunicación que va a estar enlazado a 
nivel nacional, esto seguramente nos va a elicienlar el intercambio de 

información con otras entidades y poder tener actividades de inteligencia más 

integrales"

íl). P o r su parte , en  la en tre v is ta  que  con ce d ió  e l S e c re ta rlo  de  G o b ie rn o  al rn e d i"  

de  co m u n ica c ió n  en e lla , d ijo  en tre  o tras  co sa s , lo s igu ien te ;

"Todo eso se habla quedado rezagado y es éste gobierno el que le enlra a 
avituallar a las corporaciones con el olvido o lo que haya sido de no revisar la 
conliabllldad de los cuerpos policiacos, enlrar nosolros a la revisión, ir 
depurando en forma paulatina pero quiero yo ser muy honesto en este lema, 
no desconocernos que hay malos policías o malos servidores públicos para 
generalizarlo porque hay distintas corporaciones,_peto la mayoría do ellos 
están conscientes de su responsabilidad y del reto que tienen ante la Incidencia 
delictiva, yo soy una gente proclive de reconocer los esfuerzos que eslán 
haciendo las corporaciones. Tenemos problemas si es cierlo, pero lo estarnos 
atacando en forma frontal, pero lamblén no aceptamos que generalicemos 
cuando una calificación o descalificación a los cuerpos policiacos. "Es que los 
policías no hacen nada" eslán haciendo su mejor esfuerzo y cada dia estamos 
dándoles mejores herramientas . ...

En eso estamos en la franca capacitación, precisamente el mayor esfijdrzo ' 
ahorita del Gobierno es darle todas las herramientas a la formación pata que i 
sepan que tienen que hacer los que llegan primero que ningún olro a la escpnp - 
del evento y eso nos va a dar garandas para poder consignar adecuadamente, ; ■ 

es un lema, es un cambio cultural niuy fuerte pera nos pone en una realidad 
difícil, el Fiscal seguramente te lo podrá explicar.'

e). F ina lm en te , a l se t en tre v is ta d o  ra d io fó n ica m e n te , e l F isca l G e n e ra l d e l E s tado , 

re firió  e n tre  o irá s  cosas:

"Yo le decía en éste caso do abigeato le decía estamos replanteando 
permanentemente, el lema de abigeato traemos una propuesta como Fiscalía 
que la habremos de compartir en este mes de marzo, primero con las 
Instituciones con las que queremos ínlerecluar eslo con la seguridad pública, 
con SEDAFOP, con los Ayuntamientos, y luego salir con las asociaciones 
ganaderas.

Aquí en esta cabina, vine a anunciar en su momento la convocatoria para 
controlar analistas tácticos y cuyo requisito era conlar con la licenciatura y 
acreditarlo con la cédula y Ululo profesional, el 80% de quienes integran eslas 
unidades es su primer trabajo, estamos en un proceso precisamente de 
lormación de una unidad que es de la que carecemos, el trabajo de la 
inteligencia."

C O N T E S T A C IÓ N  A  L A  D E N U N C IA

E n con tes tac ión  a la  d e n u n c ia  fo rm u la d a  por e l C o n se je ro  re p re se n ta n te  de l 

P a rtido  R e vo lu c io n a rlo  Ins tituc iona l, los d e n u n c ia d o s  e xp re sa ro n  lo s ig u ien te :

P.¿if io quo  hace  al S e c re ta rlo  de G o b ie rn o  de l E s tado : |

l ii principio, es de aclarar al denunciante que la LXil Legislatura (2016-2010) no expidió ninguna 
convocatoria a elecciones extraordinarias, por el contrario, íue la LXl legislatura al H. Congreso del 
Estado de Tabasco (2013-2015) laque el pasado 23 de diciembre de 2015, mediante Decreto 2913, 
publicado en ei periódico Oficial del Estado, Suplemento Extraordinario No. 1?.Q de (eolia 2-> ú« 
diciembre de 2015, emitido la convocatoria a elección extraordinaria en el Municipio de Centro, con 
motivo de !n declaración de nulidad pronunciada por la Sala Superior del Tribunal Superior Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, respecto a los comicios para la elección de ayuntamiento, 
celebrados en dicho municipio el pasado 7 de junio de 2015.

De igual forma, una vez remitida la convocatoria a elecciones extraordinarias se llevaron a cabo 
todas y cada una de las etapas del proceso electoral extraordinario para efectos de que tos 
ciudadanos del Municipio del Centro, eligiesen a sus autoridades municipales, siendo prca^o-que, 
el pasado 13 de marzo de 2016, se llevó a cabo la jornada electoral.

Ahora bien, por cuando hace al punto de hechos número 3, respecto a que mi representado’|ostuvo 
una entrevista radiofónica en el programa “Telereportaje' conducido por el periodista,£mmanueí 
Sibilla Oropeza, el dia 26 de febrero do 2016, se contesta en sentido afirmativo, en razón de que. 
efectivamente el C. César Raúl Ojeda Zubieta, acudió al programa de radio citado, pero ello fue' 
previa invitación del periodista antes mencionado, tal como se puede constatar en la entrada del 
inicio a la entrevista radiofónica que ha sido allegado en medios magnetofónicos en ta que hace 
información como conductor radiofónico hizo con lo finalidad de aclarar y responder respecto a 
diversos cuestionamientos relacionados con el tema de seguridad pública en razón de la situación 
difícil y compleja en que se encuentra nuestro Estado en esa materia, al igual que en el resto del 
país.

No obstante a lo anterior, se niega que tal hecho sea traducido como una conducta contraria a tas 
normas que rigen los procesos electorales locales, o bien, que se esté en presencia de un acto de 
propaganda gubernamental el cual haya afeclado el principio de equidad en la contienda, so pretexto 
que la entrevista realizada constituye una violación al articulo 134, párrafo oclavo de la Constitución 
Federal, en relación con lo establecido en el arábigo 73 de la Constitución Política Local.

Con base a ello, es de considerarse que no le asiste la ra2ón a! denunciante y ante tal situación 
debe declararse infundada la denuncia Procedimiento Especial Sancionador.

Cabe precisar a esta autoridad, que el escrito presentado por el inconíorme no indica la precisión 
de qué forma se violentó el proceso electoral extraordinario, por el hecho de quo mi representado 
haya acudido o una entrevista radiofónica en el programa de radio "Telereportaje" el dia 26 de 
febrero 2016, fecha en que se llevaba a cabo ei periodo de campaña, Mucho menos argumenta cual 
fue la afectación que le generó al Instituto Polilico que representa, o bien al proceso electoral 
extraordinario en genera!, siendo el caso que, sus alegaciones son generalizadas y sin precisiones 

derivado de una deficiente técnica argumentativa.

Asi pues, de las lineas de'hechos y de derechos, el quejoso solo se (imita a "transcribir 
declaraciones emitidas por mi representado en su calidad ele Secretario de Seguridad Pública y el 

h s c jl General del Estado, f

Oe lo anterior, el recurrente solo se limita a señalar que las declaraciones emitidas por mi 
representado en el citado programa radiofónico constituyen una infracción a la normafividad 
electoral, no obstante, es impreciso en señalar de qué forma dichos pronunciamientos se asemejan
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a un acto de propaganda gubernamental en los términos que establece el párrafo oclavo del articulo 
134 Constitucional, en su relación con el 73 de la Constitución Política local.

En ese contexto, en análisis de valoración que habrá de Bevar a cabo-ese órgano electoral, será el 
de determinar si efectivamente como señala el denunciante, las declaraciones emitida por mi 
representado durante el desarrollo de la entrevista en el programa de radio ‘ Tete reportaje" de fecha 
26 de febrero de 2016, el C. César Raúl Ojeda ¿objeta, en conjumo con los demás servidores 
públicos, cometieron actos contrarios a la normatividad electoral, particularmente la vulneración al 
párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución General de la República, o bien, si dicha actividad,' 
por si sola, no es contradictoria a los preceptos que regulan la difusión de propaganda 
gubernamental. ¡ J  i , ¡ .. >

Sobre el caso en particular, quien aquí comparece, estima que no les asiste la razón al representan^ 
del Instituto Político actor, en virtud de que los hechos denunciados no constituyen actos de 
propaganda gubernamental, toda vez que la entrevista llevada a efecto en ningún modo se asemeja 
a un acto de difusión o bien, de propaganda gubernamental, pues para tener por acreditado dicha 
conducta es necesaria ia materialización de diversos eventos y circunstancias.

Al respecto la Salé Superior del Tribunal Federal Electoral, en diversas ejecutorias, ha considerado 
que la propaganda gubernamental es el conjunto de actos, escritos, publicaciones, imágenes, 
grabaciones, proyecciones y expresiones difundidas por los servidores o entidades públicas, de los 
poderes federales y municipales que lengan como finalidad difundir, para el conocimiento de la 
ciudadanía, la existencia do logros, programas, acciones, obras o medidas de gobierno.

Es decir la propaganda gubernan tema! tiene elementos que la distinguen, como son:

•  La emisión de un mensaje por un servidor público o entidad pública;
•  Que este se dé mediante actos, escritos, publicaciones, imágenes, grabaciones, 

proyecciones y/o expresiones.
•  Que se advierta que su finalidad es difundir logros, programas, acciones, obras o medidas 

de gobierno

Luego entonces, se afirma que en el presente caso, no existe ningún tipo de difusión a un programa 
en particular o logros de Gobierno emitidos de manera tendenciosa con el fin de influir en el 
electorado, ello en razón de que lo expuesto en la conversación denunciada no constituye ningún 
tipo de propaganda gubernamental, toda vez que, no se describen o particularizan logros de 
gobierno y ia forma en que estos han beneficiado a (a ciudadanía, no existe ningún tipo de 
denostactón o injurias en agravio de un actor, candidato o Instituto Político, mucho menos se está 
en presencia de promoción personalizada, por consiguiente no le asiste la razón al denunciante.

A mayor abundamiento y para tener una mayor comprensión sobre los hechos denunciados 
conviene traer a colación los diferentes preceptos que regulan la propaganda gubernamental y la 
forma en que esta no debe incidir en el ámbito de las elecciones populares:

£ PEUM.
Articulo 134

Los servidores públicos de la Federación, las entidades federativas, los Municipios y las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, tienen en todo tiempo ia obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en ía equidad 
de la competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como (ales, ios 
poderes públicos, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de ia administración 
pública y cualquier otro ente de ios tres órdenes de gobierno, deberá tener carácter institucional y 
fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta propaganda incluirá 
nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada de cualquier serwdpr 
público. * ' .........

•
Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cúmphmjenlo de lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que irifya jugar.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco. ' - . .
Articulo 9... I

APARTADO Q - Del acceso de los partidos políticos y los candidatos independientes a los medios 
de comunicación social,

la  la IV...

V. Ourante el tiempo que comprendan las precampañas y campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comida!, deberá suspenderse la difusión en los medios de 
comunicación social de (oda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federales y estatales.

como de ios municipios, órganos autónomos, organismos descentralizados, fideicomisos públicos, 
órganos desconcentrados, empresas paraestatales y paramunidpates, y cualquier otro ente publico.

Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información je  las autoridades 
electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil 

en casos de emergencia.

Articulo 73 - Todos tos empleados de Hacienda que tuvieren a su cargo caudales públicos en el 
Estado y Municipio, garantizarán suficientemente su manejo.

Los servidores públicos del Estado y los municipios tienen en todo tiempo la obligación de aplicar 
con imparcialidad los recursos públicos que están bajo su responsabilidad, sin influir en la equidod 

de la competencia entre los partidos políticos.

La propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difundan como tales, los 

poderes públicps, los órganos autónomos, las dependencias y entidades de la administración 
publica y cualquier otro enle de tos órdenes de gobierno estatal o municipal, deberá tener carácter 

institucional y fines Informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso esta 
propaganda incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen promoción personalizada 
de cualquier servidor público.

Las leyes, en sus respectivos ámbitos de aplicación, garantizarán el estricto cumplimiento de k> 
previsto en los dos párrafos anteriores, incluyendo el régimen de sanciones a que haya lugar.

Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco

ARTÍCULO 166

1. Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales, y hasta la

conclusión de las jornadas comiciales, deberá suspenderse la difusión en los medios, d^,. 
comunicación social de loda propaganda gubernamental en el Estado, lanto de tosí pódjjres 
federales y estatales, como de los municipios y cualquier otro enle público. Las únicas excepciópes 
a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades electorales, las ré^ti^es'a 
servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en casos de emergencia.

De las premisas normativas trasuntas, se puede establecer válidamente que la difusión de
propaganda gubernamental está prohibida durante la fase de campañas electorales y hasta la 
conclusión de la jornada electora! en los procesos comiciales federales y locales, con la finalidad de 
evitar que su difusión influya o pueda influir en las preferencias electorales de los ciudadanos, ya 
sea a favor o en contra de determinado partido político o de su candidato, en tanto el sistema 
democrático mexicano ha sido diseñado para que los poderes públicos, los órganos de los tres 
niveles de Gobierno y cualesquiera entes públicos, observen una conducta imparcíal' en las 
elecciones.

Sobre el tema, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha 
señalado:

Esto es así, porque la reforma electoral de 2007, se fincó en la necesidad de fijar un nuevo marco 

normativo con el objeto de salvaguardar tos principios de imparcialidad y de equidad rectores de los. 
procesos comiciales.

Al respecto, cabe recordar que la función esencial que (e corresponde al Poder Reformador de la 
Constitución es detectar ios síntomas o irregularidades que aquejan el orden social, canalizando su 
poder creador o transformador hacia el establecimiento de un marco jurídico constitucional que evite 
el daño o afectación que pudieran provocar situaciones indeseables o perniciosas en un Estado 
Constitucional democrático

Como se puede observar, al adicionar el dispositivo constitucional invocado, el Poder Reformador 
de la Ley Fundamental pretendió, entre otras cuestiones, establecer como norma de rango 
constitucional la imparcialidad da los tres órdenes de gobierno respecto de la competencia electoral.

En efecto la reforma en comento incorporó el deber de suspender la difusión de propaganda 

gubernamental durante las campañas electorales, periodo de reflexión y hasta ta conclusión de la 
jumada electoral, a fin de destarrar las añejas prácticas que se servían de publicidad co '"o  i» 

prohibida, con el objetivo de promocionar o perjudicar a un partido político o candidato para lograr 

una posición de ventaja Indebida en la competencia electoral.

Es decir, estimó como lesivo de la democracia: a) Que el ejercicio del poder sea usado para 
favorecer o afectar a las distintas fuerzas o actores po//ficos, y b) Que ta propaganda gubernamental 
sea utilizada con fines distintos a los de tipo instifuc/onat, de seguridad, salud, educativos y de 

protección.civil.

De esta manera, se incorporó la tutela de un bien jurídico esencial de nuestro sistema democrático: 
La necesidad do que los poderes públicos, en todos los órdenes, observan una conducta de
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imparcialidad respecto a la competencia electoral, en virtud de la lonna en que pueden intluir en la 
ciudadanía, a partir de que se encuentran en una posición de primdcia con relación a quienes 
carecen de esa calidad. '

Ahora bisa, las disposiciones legales que rigen respecto a la prohibición c!o: propaganda 
gubernamental, de ningún modo pueden traducirse en una parálisis total, en ’dqndjs deben 
suspenderse las actividades gubernamenlales y mucho menos, respecto a la expresión de las ideas 
opiniones o debates sobre diversos lemas, ya que el lin de la norma os que no haya níiuenqa 
tendenciosas en favor o en conlra de los contendientes electorales, sobre iodo por quienes ejercen 
tenciones del servicio público.

En ese sentido, la autoridad jurisdiccional de la materia lia señalado:

Es importante reiterar que la finalidad do las provisiones constitucionales de referencia, es ovitar 
que tos servidores públicos utilicen el ejercicio de la función pública encomendada con motivos 
electorales, para favorecer o afectar a determinada acción política o bien, para satisfacer 
aspiraciones electorales personales. Por tanto, la disposición constitucional bajo estudio no se 
traduce en una prohibición absoluta para que los servidores públicos se abstengan de hacer dol 
conocimiento público los logros, programas, acciones, obres o medidas de gobierno, su nombre, 
imagen, voz o símbolo, sino que el contenido de ese disposición, tiene por alcance la prohibición de 
que traten de valerse de ella, con el lin de obtener una ventaja indebida a lin de obtener intereses 
particulares

[...¡D é lo  anterior se desprende que ente cualquier conducta que pueda constituir una vulneración 
al mandato constitucional, debe efectuarse un anélisis minucioso en el que se tomen en 
consideración ambos componentes, ponderándolos en forma que ninguno de ellos se vea excluido 
en detrimento del otro; es decir, garantizando el derecho fundamental de acceso a la información 
pública y la subsistencia del principio de equidad en los comtios, traducidos en un interés público 
preponderante para el Estado. Lo anterior en razón de la necesidad de coexistencia quo por 
mandato constitucional guardan, respecto de la propaganda gubernamental’

De las consideraciones Iranscriias se llenen dos premisas fundamentales, con relación al articulo 
134 Constilucional:

• Las limitaciones a la actividad propagandistas gubernamental, no implico una limitación 
absoluta a las actividades públicas que deben realizar los funcionarios en ejercicio de sus 
atribuciones, ni menos Impiden su participación en las actividades que deban realizar tal lin.

•  Ante cualquier conducta que pueda constituir una vulneración al mandato constilucional, debe 
efectuarse un análisis minucioso garantizando el derecho fundamental de acceso a la información 
pública y la subsistencia del principio de equidad en los comicios

Al respecto, el TEPJF ha sostenido:
El articuló 134 de la Constitución Federal contiene dos aspectos, por una parlo, el derecho a la 
información sustentado on la obligación que tienen los órganos de gobierno do informar y el 
correlativo derecho que tienen las personas de recibir información; y por otra parte, el principio de 
equidad, que debe prevalecer en las contiendas electorales, basado en que los órganos de gobierno 
de cualquier jerarquía, naturaleza u orden se abstengan de influir de cualquier forma on el desarrollo 
del proceso electoral.

En lanío que como se ha visto, en los párrafos séptimo y octavo del mencionado uilícufp 134 se 
tutelan desde el orden constitucional, los principios de equidad e imparcialidad ditos que eslió ' 
sometidos los servidores públicos en ei ejercicio dé la iunción que realizan, con eípbjetqde evitar 
la afectación a tos principios rectores en materia electoral, y cuyos efectos se materializan en las 
elecciones populares.

Cabe señalar que el principio de neutralidad de tos poderes públicos se encuentra recogido en forma1 
amplia en la Constitución do los Estados Unidos Mexicanos, y de ese suerte cualquier actividad que 
conlleve el empleo de recursos públicos está sujeta en todo momento a tal mandato.
Sin embargo, las imitaciones a la actividad propagandística gubernamental no implican una 
limitación absoluta a las actividades públicas que deban realizar dichos funcionarios en ejercicio de 
sus atribuciones, ni menos impiden su participación en las actividades que deban realizar tal fin.

En efecto, la disposición constitucional bajo estudio no sa traduce en una prohibición absoluto para 
que los servidores públicos se abstengan de hacer del conocimiento público los logros, programas, 
acciones, obras o medidas da gobierno, su nombre, imagen, voz o símbolos, sino que el contenido 
de esa disposición tiene por alcance la prohibición da que traten de valerse de ella, con el fin de 
obtener una ventaja indebida, a lin de satisfacer intereses particulares.

Es de destacarse que el poder revisor da la Constitución delegó al legislador ordinario, el 

establecimiento de les normas relativas al párrafo octavó del artículo 134 de le Constitución Politice 
de los Eslados Unidos Mexicanos, laI como se dispone en el párrafo noveno del propio articulo, de 
me neta que se trata de una direclríz constitucional pero sujete a le ínslrumenlacíón normativa del 

. rango legislalivo.

Cte esto se desprende que ante cualquier conducta que pueda constituir una vulneración al mandato 
constitucional, debe efectuarse un análisis minuciosa en e l que se tomen en consideración ambos 
componentes, ponderándolos en forma que ninguno de ellos se vea excluido en detrimento del otro, 
es decir, garantizando el derecho fundamental de acceso a la información pública y la subsistencia 
del principio de equidad en los comicios, traducido en un interés público de importancia 
preponderante para el Estado. Lo anterior en razón de la necesaria coexistencia de dichos principios 
en la propaganda gubernamental.

Con base a los razonamientos antes expuestos, es dable concluir que lo dispuesto en los preceptos (  
que rigen la prohibición de difundir propaganda gubernamental durante el desarrollo de las \  

campañas electorales y la jomada electoral, son normas tendíanles a proteger la equidad en la 
comienda cotnícial, sin embargo, por ese solo hecho, no se debe -restringir leda actividad 
gubernamental, o cualquier tipo de interlocución que realicen los medios de comunicación con el (in 
de informar a la ciudadanía sobre diversos acontecimiento do orden público, pues el lin de la norma 
no debe llegar al extremo de limitar la libertad de expresión de los ciudadanos y servidotes públicos, 
mucho manos el ejercicio periodístico de quien ejerce dicha tención.
Ahora bien, retomando el tema objeto de la denuncia, vate la pena destacar que esla se lleva a cabo 
en el ejercicio libre de la libertad periodística, esto es, mi representado en calidad de servidor público, 
en este-caso Secretario de Gobierno, a invitación expresa del conductor del programa de radio 
"Telereportaje" Emmanuel Sibilla Oropeza, acudid a responder respecto de lodos aquellos 
cuestionamientos que de manera cotidiana se exponen en el programa de radio citado, en un caso 
particular y sensible, como lo es el de Seguridad Publica,

Dicha entrevista tuvo como tinalidad, saber y conocer cuites son tos motivos que lian generado un 
elevado Indice de Inseguridad y que lamentablemente, han perneado a la Sociedajf'TabéSqúeÓá:. 
sin que, durante el desarrollo de dicha entreviste se haya realizado algun^.-fiáríl(estaaón«, 
relacionada con proceso electoral extraordinario, mucho menos hablado a favoré eníipnlra de' ; 
alguno de tos contendíanles electorales, actores o partidos políticos. ' \ t,  1 . '

Ante tal situación, es un hecho innegable, que la entrevista realizada, no fue con el objeto Sg difundir j 
logros de gobierno o propaganda gubernamental, mucho menos señalar, el modo y circunstancia^ 
en que la ciudadanía labasqueña ha sido beneficiada con algún Upo de apoyo en particular, por el 
contrario, too un acto Informativo, que tenia como objetivo salisfacer la necesidad de los gobernados 
de mantenerse Informados sobre la problemállca social sobre un tema de relevancia, como lo es el 
de la seguridad pública.

(  En ese contexto, la conservación sostenida én el programa radiofónico, en ningún momento afectó 
el desarrollo del proceso electoral extraordinario, mucho menos favoreció o perjudicó a alguno de 
tos contendientes electorales o institutos políticos inmersos en dicho proceso, pues dicha entrevista 

llevada a cabo radicó única y exclusivamente en un tema que tiene importancia transcendental hacia 
tos gobernados, y respecto al cual el medio informativo consideró necesario conocer la opinión de 
los servidores públicos que tienen encomendada la tarea de velar por la seguridad de los ciudadanos 
de esta entidad.

En conclusión, si bien es verdad que existen reglas y principios do imparcialidad y equidad que 
deben observarse en las contiendas electorales, estes, de ninguna manera se establecieron con la 
finalidad de limitar en detrimento de la tención pública las actividades y tenciones qué por ley tienen 
encomendadas, ni mucho menos que participen en actos que deban realizar en ejercicio de sus 
atribuciones: en tal sentido la intervención de servidores públicos en actos relacionados o con motivo 
de las funciones inherentes si cargo, no vulneran los referidos principios, si no difunden mensajes 
que impliquen su pretensión a ocupar un cargo de elección popular, la intención de obtener el voto, 
de favorecer o perjudicar a un partido político o candidato, o de alguna maneta, tos vincule a los 

procesos electorales.

Sirve de apoyo a lo anterior, el siguiente criterio de la Sala Superior dol Tribunal Electoral del Poder. 
Judicial de la Federación: {

Fernando Moreno Flores 
Vs.
Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretarlo del Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 38/2013

SERVIDORES PUBLICOS. SU PARTICIPACIÓN EN ACTOS RELACIONADOS CON LAS 
FUNCIONES QUE TIENEN ENCOMENDADAS, NO VULNERA LOS PRINCIPIOS DE 
IMPARCIALIDAD V EQUIDAD EN LA CONTIENDA ELECTORAL.- Do la Interpretación 
sistemática de los artículos 41 y 134, párrafos octavo y nbveno, de la Constitución Política 
de loe Estados Unidos Mexicanos, se colige que, s fin  de reepeter loe princ ip io * de 
Imparcialidad en la disposición de recursos públicos y el de equidad en la contienda, que 
rigen los procesos comiclales, se establece la prohibición a los servidores públicos de 
desviar recursos que eslán bajo su responsabilidad, para su promoción, explícita o Implícita, 
con la finalidad de poslclonarse ante la ciudadanía: con propósitos electorales. Con los 
referidos mandatos no se pretende limitar, en detrimento de la función pública, las 
actividades que les son encomendadas, tampoco Impedir que participen en actos que deban 
realizar en ejercicio de sus atribuciones; en ese contexto, la Intervención de. servidores
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públicos en.actos relacionados o con motivo do las funciones inherentes al cargo, no vülncra 
los referidos principios, si no difunden mensajes, que Impliquen su pretensión ¿  oeypar un* 
cargo de elección popular, ia intención de obtener el voto, de favorecer o perjudicar, a un - 
partido político o candidato, o de alguna manera, los vincule a ios procesos élocto^álés.

v w  '
Quinta Época: ^

Recurso de apelación. SUP‘RAP-00069/2009.—Recurrente: Femando Moreno Flores.— ¡ 
Autoridad responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretarlo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—1 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: Constancio Carrasco Daza.—Secretarlo: Antonio Rico Ibarra.

Recurso de apelación. SUP‘RAP-00106/2009.—Recurrente: Alejandro Mora Benltez.— 
Autoridad responsab/e: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secretarlo del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral.—27 de mayo de 2009.—Unanimidad de votos.— 
Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa.—Secretario: José Alfredo García Solís.

Recursos de apelación. SUP-RAP-00206/2012 . y acumulados.—Recurrentes: Partido 
Revolucionario Institucional y otra.—Autoridad responsable: Consejo General del Instituto 
Federal Electoidl.—27 de junio de 2012.—Mayoría de cuatro votos.—Ponente: Salvador 
Olimpo Nava Gomar.—Disidentes: Maña del Carmen Alanis Figueroa, Fiavio Galván Rivera y 
Manuel González Oropeza.—Secretarlos: Enrique Agulrre Saldivar y Juan Manuel Sánchez 
Maclas.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciocho de septiembre de dos mil trece, 
aprobó por unanimidad do votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente 
obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tosis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 6, Número 13, 2013, pág/nas 75 y 76.

Luego entonces, es claro que la pretensión del denunciante es infundada, pues para tener por 
acreditada ia infracción a la norma supuestamente vulnerada, se deben detallar y corroborar con 
medio de pruebas convincentes las circunstancias en que una conducta violentó el principio de 
equidad en ia contienda, esto es, no solo es el hecho de denunciar la realización de una conducta 
contraria a derecho, sino que dicho acto debe estar debidamente comprobado a efectos de concluir 
que ai haberse vulnerado el marco legal, trajo como consecuencia un perjuicio en agravio de alguno 
de los contendientes u actores políticos.

Lo anterior se sostiene, en virtud do que la autoridad jurisdiccional especializada en la materia ha 
señalado que el Procedimiento Especial Sancíonador la carga de la prueba corresponde al quejoso, 
ya que es su deber aportarlas desde la presentación de la denuncia, asi como identificar aquellas 
que habrán de requerirse cuando no haya tenido la posibilidad de recabarlas; eslo con 

independencia de la facultad investigadora de la autoridad electoral.

Partido ds la Revolución Democrática y otros

V.S.

Consejo General del Instituto Federal Electoral 

Jurisprudencia 12/2010

CARGA DE LA PRUEBA. EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR CORRESptíNDÉ-AL 
QUEJOSO O DENUNCIANTE.* De la interpretación de los artículos 41, base III, apartado D, de la' 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 367 a 369 del Código Federal de instituciones y 
Procedimientos Electorales, se advierte que, en el procedimiento especial sancíonador. mediante el cual la 
auloridad administrativa electoral conoce de las infracciones a la obligación de abstenerse de emplear en la 
propaganda política o electoral que se difunda en radio y televisión, expresiones que denigren a las 
instituciones, partidos políticos o calumnien a los ciudadanos, ia carga de la prueba corresponde al quejoso,
ya que es su deber aportarlas desdo la presentación do la denuncia, asi como identificar aquellas que habrán 
de requerirse cuando no haya tenido posibilidad de recabarlas; esto con independencia do la facultad 
Investigadora de la autoridad electoral.

Cuarta Época;

Recurso de apelación. SUP^RAP-122/2006 y acumulados.—Adores: Partido de la Revolución Democrática 
y otros.—Auloridad responsable: Consejo General del Insliluto Federal Electoral.—20 de agosto do 2008.— 
Unanimidad de votos.—Ponente: Pedro Esteban Penagos López—Secre/ario; Ernesto Camacho Ochoe.

Gacela de Jurisprudencia y Tests en materia electoral. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Año 3, Número 6,2010, páginas 12 y 13.

No obstante a lo anterior,'se sostiene, que los argumentos del quejosos son frívolos y tendenciosos. . 
pues desde su óptica, estima que durante el desarrollo de las campañas electorales, no solo deb t/ 

suspenderse !a difusión de la propaganda gubernamental, sino que además, también debe limitarse^ 
la realización de la actividad periodística, incluidas cualquier tipo de entrevistas en donde se vean 
involucrados servidores públicos, lo cual se traducirla como el hecho do limitar el derecho de los 
medios de comunicación a informar respecto a los acontecimientos cotidianos y de interés público.

En ese sentido, el inconforme pierde de vista que, el concepto de orden público reclama que. dentro 
de una sociedad democrática, se garanticen las mayores posibilidades de circulación de noticias, 
ideas y opiniones, asi como el más amplio acceso a la información por paite de la sociedad en su 
conjunto. La libertad de expresión se inserta en el orden público primario y radical de la democracia

Sobre este lema la corte Interamericana de Derechos Humanos ha sostenido

El ejercicio del periodismo es la manifestación primaria y principal de la libertad de expresión del 
pensamiento y, por esa razón, no puede concebirse meramente corno la prestación de un §§r.yicio 
al público a través de ta aplicación de unos conocimientos o capacitación adquiridos en una 
universidad o por quienes están inscritos en un determinado colegio profesional, como podiia i 
suceder con otras profesiones, pues está vinculado con la libertad de expresión, qué es inherente a 
lodo ser humano. i

El ejercicio del periodismo profesional no puede ser diferenciado de la libertad de oxpresión;porel 
conlario, ambas cosas eslén evidentemente imbricadás, pues el periodista profesional no es. ni 
puede sor oirá cosa que una persona que ha decidido ofrecer la libertad de expresión de modo 
conlinuo, estable y remunerado. Además, la consideración de ambas cuesf/onos como actividades 
distintas, podrían conducir a lo conclusión de que las garantías contenidas en el articulo 13 de la 
Convención no so aplican a los periodistas profesionales.

Lo importancia de este derecho destaca aún más al analizar ol papel que juegan los medios de 
comunicación en una sociedad democrática, cuando son verdaderos instrumentos do la libertad de 
expresión y no vehículos para restringirla, razón por la cual es indispensable que recojan las más 
divorses informaciones y opiniones.

La libertad de expresión es una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática.
Es indispensable para la formación de la opinión pública. Por ende, es posible afirmar que una 
sociedad que no esta bien informada no es plenamente libre.

Asimismo es fundamental que los periodistas gocen de la protección y de la independencia 
necesaria para realizar sus funciones a caba/rdad, ya que son ellos tos que mantienen informada a 
la sociedad, requisito indispensable para que ésta goce do plena libertad.

En su dimensión individua/, la libertad de expresión no se agota en el reconocimiento teórico del 
derecho a hablar o escribir, sino que comprende además, inseparablemente, el derecho a utilizar 
cualquier medio apropiado para difundir el pensamiento f  hacerlo llegar al mayor número de 

destinatarios.

En su dimensión social la libertad de expresión es un medio para el intercambio de ideas u 
informaciones y para la comunicación masiva entre los seres humanos. Implica el derecho de lodos, 
a conocer opiniones y noticias. Esas dos dimensiones deben ser garantizadas s/mu//áneamen(e. j

En consecuencia, se estima que la expresión y la difusión de pensamientos e ideas son indivisibles. 
Una restricción de las posibilidades de divulgación.representa directamente, y en ta misma medida, 
un limite ól derecho de expresarse libremente.

En ese tenor, el control democrático por parte'de la sociedad, a través de la opinión pública, fomente 
la transparencia de las actividades estatales y promueve la responsabilidad de los funcionarios 
sobro su gestión pública, razón por la cual debe existir un mayor margen de tolerancia frenle a 
afirmaciones y apreciaciones vertidas en el curso de los debales políticos o sobre cuesliones de 
interés público.

Recurso de apelación. SUP-RAP-33/2009.—Actor: Partido Revolucionario Institucional.—Autoridad 
responsab/e: Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Federal Electoral.—19 de marzo do 
2009.—Unanimidad de seis votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: Eugenio Isidro 
Gerardo Partida • Sánchez.

Recurso de apelación. SUP-RAP-36/2009.—Actor Partido. Revolucionario Institucional.—Autoridad 
responsable: Secretario Ejecutivo en su carácter de Secrela/io del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral.—I* de abril de 2009 —Unanimidad de seis votos.—Ponente: Constancio Carrasco Daza,— 
Secretarios: Claudia Valle Aguilasocho y , Armando Ambriz Hernández.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el veintitrés de abril de dos mil diez, aprobó por unanimidad de 
cinco votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Asi pues, la actuación del Estado debe encontrarse regida por los principios de publicidad y 
transparencia en la gestión pública, El acceso a la información bajo el control del Estado, cuantío 
ésta sea de interés público, favorece la participación en la gestión pública, a lravé.s4eFc®oísóójaf
que se puede ejercer por ese medio. *; l .

i-
Anle (ales argumentos, se coincide con el hecho de que los servidores públicos, debafy adecuar 'su 

“ conducta a las disposiciones que rigen la materia electoral, particularmente en los casoside'lq 
propaganda gubernamental, la cual debe suspenderse en los tiempos ordenados por las reglas dei 
proceso, rio obstante, la libertad de prensa y de opinión, no solo pueden, deben desarrollarse y 
llevarse a cabo de manera libre y autónoma, en el rango de permisividad y sin afectar el desarrollo 
de las contiendas electorales.
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En esas circunstancias, se insiste en que mi representado, no cometió ningún acto que haya 
violentado los principios rectores que rigen los procesos electorales, en esle caso el principio de 
equidad en la contienda, en razón de que la entrevista Nevada a cabo, no es un acto d6 propaganda, 
sino más bien, la realización de un aclo periodístico circunscrito en el derecho de la libertad de 
expresión y de información, por un lado, de quien ejercer la tarea del periodismo con el objeto de 
informar a la ciudadanía tos acontecimientos de relevancia o importancia en et estado, por el otro, 
del servidor público a quien, por el solo hecho de serio, no se le puede restringir su derecho a 
expresar y opinar, so pretexto del desarrollo de un proceso electoral.

Época: Décima Época Registro: 2006172 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 5. Abril de 2014. Tomo i Moteria(s): 
Constitucional Tesis: 1a. CLll/2014 (10a.) Página: 806

LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO A LA INFORMACIÓN. CONCEPTO DE INTERÉS 
PÚBLICO DE LAS EXPRESIONES, INFORMACIONES, IDEAS Y OPINIONES SOBRE 

FUNCIONARIOS Y CANDIDATOS. •

La jurisprudencia de esla Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que las expresiones 
e informaciones alíñenles a los funcionarios públicos, a particulares involucrados voluntariamente 
en asuntos públicos, y a candidatos a ocupar cargos públicos, gozan de un mayor grado de 
protección Tales personas, en razón de la naturaleza pública de las funciones que cumplen, eslán 
sujetas aun lipo diferente de prolección de su reputación o de su honra frente a las demás personas, 
y cortelalivamenle, deben tener un umbral mayor de tolerancia ante la etílica Ahora bien, a fin de 
determinar si cierta expresión sobre algún funcionario o  candidato a ocupar un cargo público tiene 

relevancia pública no se requiere que un determinado porcentaje de la población concentre su / 
atención en la controversia o que tos lideres de opinión se refieran a ella, pues el mero hecho de^ 

que la expresión esté relacionada con el control ciudadano sobre su desempeño hace la Información 
relevante.

Amparo directo en revisión 3123/2013. María Eugenia Olavarria Paliño. 7 de lebrero de 2014. Cinco 
votos de tos Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, José Ramón Cossto Díaz, quien reservó su 
derecho a formular voto concurrente, Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Jorge Mario Pardo Rebolledo. Ponente: José Ramón Cossio Díaz. Secretaba: Luz Helena 
Orozco y Villa.

Esla tesis se publicó el viernes 11 de abril de 2014 a las 10:09 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación

Época: Décima Época Registro: 2008100 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fúéite:. 
Gacela del Semanario Judicial da la Federación Libro 13, Diciembre de 2014, TomgjT jtfgteriaísj:; 
Constitucional Tesis: 1a. CDXX/2014 (10a.) Página: 233 ■; j . ;, ...;]

:; V  Í : ■
LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. ,

La libertad de expresión en su dimensión individual asegura a las personas espacios esenciales I 
para desplegar su autonomía individual. Asi, se ha establecido que el contenido del mensaje no 
necesariamente debe ser de interés público para encontrarse protegido. En consecuencia, la 
dimensión Individual de la libertad de expresión también exige de un elevado nivel de protección, en 
lanío se relaciona con valores fundamentales como la autonomía y la libertad personal. Desde tal 
óplica, existe un ámbito que no puede ser invadido por el Eslado, en el cual el individuo puede 
manifestarse libremente sin ser cuestionado sobre el contenido de sus opiniones y los medios que 
ha elegido para difundirlas. Precisamente, la libre manifestación y (lujo de información, ideas y 
opiniones, ha sido erigida en condición Indispensable de prácticamente lodas las demás formas de 
libertad, y como un prerrequlsilo para evitar la atrofia o el control del pensamiento, presupuesto 
esencial para garanlizar la autonomía y autorrealización de la persona.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cualro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Guliérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossio Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretarios' Ana 
Maria Ibarra Olguin y Arturo Barcena Zubiela.

Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación.

Época Décima Época Registro:.2008101 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Gacela del Semanario Judicial de la Federación Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I Materials): 
Constitucional Tesis: 1a. CDXIX/2014 (10a.) Página: 234

■ LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN POLITICA DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL.

La libertad de expresión en su veniente social o política, constituye una pieza central para el 

adecuado funcionamiento de la democracia representativa. En este sentido, se ha enfatizado la

importancia de la libre circulación de las Ideas para la formación déla ciudadanía y de la democracia 
representativa, permitiendo un debate abierto sobre los asuntos públicos. La libertad de expresión 
se constituye asi, en una institución ligada de manera inescindible al pluralismo político, valor 
esencial del Eslado democrático Esta dimensión de la libertad de expresión cumple numerosas 
fundones, entre otras, mantiene abiertos los canales para el disenso y el cambio político; se 
configura como un contrapeso al ejercicio del poder, ya que la opinión pública représenla el 
escrutinio dudadano a ia labor pública; y contribuye a la formación de la opinión pública sobre 
asuntos políticos y a la consolidadón de un electorado debidamente informado. Dicho ejercicio 
permite la exlslenda de un verdadero gobierno representativo, en el que los ciudadanos participan 
efectivamente en tas decisiones de interés público.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña, S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cuatro votos de tos Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cqtdero.de 
Garda Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossto Dlaz. qúien rgservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. .Secretarios: Ana 
Marta Ibarra Olguin y Arturo Barcena Zubieta. * ;

Esta tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judidal 
de la Federación. ■ ,

1

Época: Décima Época Regislro: 2008106 Instancia; Primera Sala Tipo de Tesis: Aislada Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 13, Diciembre de 2014, Tomo I Materials): 
Conslilucionai Tesis: la . COXXI/2014 (10a) Página: 237

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME QUE TODAS LAS FORMAS DE EXPRESIÓN SE 
ENCUENTRAN PROTEGIDAS POR LA CONSTITUCIÓN.

En el Sistema Interamericano de Derechos Humanos existe la presunción J e  que lodas las formas 
de expresión, independientemente de su contenido, se encuentran protegidas por el articulo 13 de 
la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En contraposición, y por disposición expresa 
de la Convención, escapan de dicha cobertura: toda propaganda en favor de la guerra y toda 

apología del odio nacional, racial o religioso que constituyan incitaciones a la violencia o cualquier 
otra acción ilegal similar contra cualquier persona o grupo de personas, por ningún motivo, inclusive 
los de raza, color, religión, idioma u origen nacional. Asimismo, por mandato conslilucionai deben 
entenderse protegidas todas las formas de expresión. Dicha presunción sólo puede ser derrotada 
bajo razones imperiosas.

Amparo directo en revisión 1434/2013. Conservas la Costeña. S.A. de C.V. 22 de octubre de 2014. 
Mayoría de cualro votos de los Ministros Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, quien reservó su derecho para formular voto concurrente, Olga Sánchez Cordero de 
García Villegas y Alfredo Guliérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón Cossio Díaz, quien reservó 
su derecho para formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldivar Lelo de Larrea. Secretarios: Ana 

Maria Ibarra Olguin y Arturo Barcena Zubieta.

Esla tesis se publicó el viernes 5 de diciembre de 2014 a las 10:05 horas en el Semanario Judicial! 

de la Federación. '

Con base a las consideraciones antes expuestas, se solicita a esa autoridad electoral que al 
momento de resolver la presente queja, declare infundado el presente procedimiento especial 
sancionado!, por el hecho de no acreditarse ninguna aleclación al marco jurídico local que rige los 
procesos electorales, como erróneamente lo pretende hacer valer el Consejero Representante del 
Partido Revolucionario Institucional ante el Consejo Estatal del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana de Tabasco.

A rg u m e n to s  y m a n ife s ta c io n e s  q u e  en  esen c ia , son s im ila re s  a los qu e  fo rm u la ro n  

el S e c re ta r lo  d e  S e gu ridad  P ú b lica  d e l E s tado  y e l F isca l G e n e ra l d e l E s tado , a 

travé s  de  su s  rep resen tan tes  lega les. . .  j  ,„«■»••••

F ija c ió n  de  la L it is .  i  t.

Así, lo has ta  aqu í se ñ a la d o  pe rm ite  es ta b le ce r que  la m a te ria  d e l prócjs 'd iijrien to  

so m e tid o  a ju ic io  de e s ta  au to rida d  a d m in is tra tiva  e lec to ra l, c o n fo rm e  a r ló 

p la n te a d o  por el den u n c ia n te  y  lo se ñ a la d o  por los d e n u n c ia d o s , co n s is te  en  

d ilu c id a r si se ac tua liza  la in o b se rva n c ia  a los a rtícu lo s  73 de  la  C o n s titu c ió n  

P o lítica  d e l E s tado  L ibre y  S o b e ra n o  de  T ab asco ; 166, pá rra fo  1, y  183, num era l 

5; 334 ; 33 5  fra cc ió n  VI; 341 fra cc io n e s  II, III, IV, V  y V i; 34 8  d e  la Ley E le c to ra l y 

de P a rtid o s  P o líticos  de l es tado  de  T ab asco ; el acue rdo  IN E /C G 03 /2016 , e m itid o  

por e l Ins titu to  N a c iona l E lec to ra l, e l a cu e rd o  C E /2 0 1 6 /0 1 4 , a p ro b a d o  p o r e l 

C o n se jo  E sta ta l d e l Ins titu to  E lec to ra l y  de  P a rtic ipac ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a sco , 

p o r hab e r rea lizado , p resu n ta m e n te , d ifu s ió n  de  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l en



26 DE AGOSTO DE 2017 PERIODICO OFICIAL 61

m e d io s  d e  co m u n ica c ió n  soc ia l, e sp e c ífica m e n te  con  m o tivo  d e  h a b e r in te rv e n id o  

e n  u n a  en tre v is ta  en e l p ro g ra m a  ra d io fó n ico  d e n o m in a d o  "T e le re p o r la je ", d u ra n te  

el P ro ce so  E lec to ra l Loca l E x trao rd ina rio  2 0 1 5 -2 016 , com o  re fie re  el d e n u n c ia n te

Es dec ir, q u e  pa ra  em itir la re so lu c ió n  co rre sp o n d ie n te  al p re se n te  p ro c e d im ie n to  

sa n c lo n a d o r, la au to rida d  deb e  d e te rm in a r de  fo rm a  c la ra  y e sp e c íf ic a  si, com o  

re fie re  e l d e n unc ian te , con su ac tuar, los se rv id o re s  p ú b lico s  q u e  o c u p a ro n  los 

ca rg o s  d e  S e cre ta rio  de  G ob ie rno , S e cre ta rio  de S e g u rid a d  P ú b lica  y F isca l 

G e n e ra l, d e l Estado  de  T a b a sco , d u ra n te  e l tie m p o  en q u e  se lle vó  a c a b o  el 

P ro ce so  E le c to ra l m enc io nado , tra n sg re d ie ro n  las d isp o s ic io n e s  en c ita , que  

o s la b le c e n  la p ro h ib ic ión  d e  d ifun d ir p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l con  m o tivo  de l 

p ro ce so  e le c to ra l en c ita  o si por el co n tra rio , com o  re fie ren  los d e n u n c ia d o s , con 

la  e n tre v is ta  qu e  co n ce d ie ro n  al p ro g ra m a  ra d io fó n ico  d e n o m in a d o  

"T e le re p o rta je ", no in cu rrie ron  en fa lta  a lguna , /

D ete rm in a c ió n  de los  h echos re c o n o c id o s  y c o n tro v e rt id o s  que  o b ra n  e n  el 

exped ien te .

S e  p ro c e d e  a  p rec isa r lo s  h e ch o s  re co n o c id o s  p o r la s  p a rte s  y  lo s  q u e  se 

o n c u e n tra n  co n tro ve rtid o s , as í c o m o  a  la va lo ra c ió n  d e  la s  p ru e b a s  a d m itid a s  y  

d e s a h o g a d a s , a e fe c to  d e  d e te rm in a r el a lca n ce  p ro b a to rio  q u e  é s ta s  t ie n e n  y 

a d m in ic u la rla s  e n tre  s f cu a n d o  p roceda , a s í co rno  los m e d io s  d e  p ru e b a  o b te n id o s  

d u ra n te  la  in ve s tig a c ió n  re a liza d a  p o r la S e cre ta ría  E jecu tiva , c o n  ol o b je to  do 

d e te rm in a r qu é  hech os se  e n cu e n tra n  d e m o s tra d o s ; to m a n d o  en  c o n s id e ra c ió n  

e l p r in c ip io  d e  a d q u is ic ió n  p ro ce sa l a  qu e  h a ce  re fe re n c ia  la ju ris p ru d e n c ia  

1 9 /2 0 0 8  d e  la  S a la  S u p e rio r d e l T r ib u n a l E le c to ra l d e l P o d e r J u d ic ia l d e  la 

F e d e ra c ió n  cu yo  tex to  se  tra n sc rib e  ense g u id a : v

ADQUISICIÓN PROCESAL EN MATERIA ELECTORAL- Los artículos 14, 15 y 16 da la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral establecen la torna en que 
debe efectuarse el oIrecimienlo, recepción, desahogo y valoración de las probanzas aportadas en 
los medios de impugnación, esto es, regulan le actividad probatoria dentro del proceso regido entre 
oíros, por el principio de adquisición procesal, el cual consiste en que los medios de convicción, el 
tener como finalidad el esclarecimiento de la verdad legal, su tuerza convictiva debe ser valorada 
por el juzgador conforme a esta linalidad en relación a las pretensiones de todas les partes en el 
juicio y no sólo del olarenle, puesto que el proceso se concibe como un lodo unitario e indivisible, 
inlegrado por la secuencia de actos que se desarrollan progresivamente con el objeto de resolver 
una controversia. Asi, tos órganos competentes, al resolver tos conlliclos sometidos a su 
conocimiento, deben examinar les pruebes acorde con el citado principio.

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-017/97—Actor: Partido Popular Socialista.— 
Autoridad responsable: Segunda Sala Unitaria del Tribunal Estatal Electoral del Estado de 
Guanajuelo—27 de mayo de 1997 — Unanimidad de votos —Ponente. Alfonsina Berta Navarro 
Hidalgo —Secretarios: Esperanza Guadalupe Parias Flores y Roberto Ruiz Martínez.

. neto de revisión constitucional electoral. SUP-JRC-356/2007.—Aclara: Coalición “Movimiento 
Ciudadano’.—Autoridad responsable: Sala Electoral del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
t  úiacruz.—19 de diciembre de 2007 — Unanimidad de seis votos —Ponente: María del Carmen 
Alanis Pigueroa.—Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y Paula Cliávez Mala

Juicio para la protección de los derechos político-electorales deI ciudadano. SUP-JQC-488/2008.— 
Adora: Juana Cusí Solana.—Autoridad responsable: Tribunal Electoral del Distrito Federal.— 1-1 de 
ugoslo de 2009.—Unanimidad de votos.—Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar.—Secretario: 
Mauricio tvén del Toro Huerta.

L a Sala Superior en sesión pública celebrada el veinte de noviembre de dos mil ocho, oprobó p i .- 
unanimidad de cinco votos la jurisprudencia que ánfecede y la declaró formalmente obligatoria ^

G,.- era de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Podar J u d ic ia l■ la 
Fe.¡oración. Año 2, Númoro 3, 2009, páginas 11 y 12.

HECHOS RECONOCIDOS

D e co n fo rm id a d  con e l e sc rito  d e  d e n u n c ia  q u e  ob ra  en  a u to s , as í c o m o  d e  la 

co n te s ta c ió n  ta n to  d e  fo rm a  escrita , com o  o ra l en  la a u d ie n c ia  d e  d e s a h o g o  de

p rueba s  y a lega tos , un  la  que  in te rv in ie ro n  e l d e n u n c ia n te  y tos re p re se n ta n te s  de 

los den unc iad os , se e ncu en tra  re co n o c id o s  por é s to s  los s ig u ie n te s  hechos:

a ).- Q ue el d ía  26 de feb re ro  de 201 6 , lo s  C C . R a ú l G je d a , S e cre ta r io  de  G ob ie rno ; 

S e rg io  R ica rdo  M artínez, S e c re ta r io  de  S e g u rid a d  P ú b lica ; y F e rn a n d o  

V a lenzu u la  P urrias, F isca l G ene ra l d e l Estado , co n ce d ie ro n  una  en tre v is ta  en ol 

p ro g ram a  de  rad io  ‘ T e le re p o rta je ' que  se  tra n sm ite  c o tid ia n a m e n te  ¿ 'p a rtir  de  las 

7:00 llo ra s  por la es tac ió n  ra d io d ifuso ra  X H VT

H E C H O S  C O N T R O V E R T ID O S

C om o que d ó  e v id e n c ia d o  con los e sc rito s  de  c o n te s ta c ió n  a la d e n u n c ia  y  .las 

m a n ife s ta c io n e s  re a liza d a s  por los re p re se n ta n te s  le g a le s  d e  lo s  d e n u n c ia d o s , 

e s to s  re co noc ie ron  h a b e r p a rtic ip a d o  en  la e n tre v is ta  d e  ra d io  m e n c io n a d a  con 

an te rio rid a d , s in  e m bargo , n eg a ro n  qu e  con  es te  h e ch o  s e  tra n sg re d ie ra  a lg u n a  

d isp o s ic ió n  lega l o  se ca u sa ra  un  m e n o sca b o  a l p ro c e s o  e le c to ra l e x tra o rd in a rio  

2015-201(5, po r lo  q u e  e l es tud io  de  fo n d o  d e l p re se n te  a su n to  se ce n tra rá  en 

d e te rm ina r lo  s igu ien te :

a ).- S i los d e n u n c ia d o s , a l co n ce d e r la e n lre v ts la  d e  fe ch a  26  de  fe b re ro  de  2016, 

re a liza ron  a c to s  de  d ilu s ió n  de  p ro g ra m a s  d e  gob ie rno .

V A L O R A C IÓ N  D E  P R U E B A S .

A n te s  (lien , p rev io  al aná lis is  d e l m a te ria l p ro b a to rio  que  o b ta  un  a u to s , resu lta  

p ro ce d e n te  qu e  e s ta  au to rid a d  re a lice  c ie rta s  p re c is io n e s  co n ce p tu a le s , respec to  

a  to qu e  cons tituye  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l,  e n  ta n to  tie n e  e s ta  co n n o ta c ió n , 

la p ro ve n ie n te  d e  lo s  p od e re s  púb lico s , a u lo t id a d e s .o  e n le s  d e  cu a lq u ie r o tra  

na tu ra leza , con a trib u c io n e s  o  n o  [ta ta  d ifu n d ir la , cu yo  c o n te n id o  es té  re la c io n ado  

con in fo rm es, loa ro s  de  g o b ie rn o , a va n ce s  o d e sa rro llo  e co n ó m ico , SQcta!. cn jlu rm . 

po lítico , de  b e ne fic io  v/o  co m prom iso s  c um p lidos .

C o n fo rm e  a lo se ñ a la d o  con an te lac ión , debe  m e n c io n a rse  que  tam b ién  la Saín 

S u pe rio r de l T r ib u n a l E lec to ra l de  la F e d e ra c ió n  ha re fe rido  que deb e  e n tende rse  

com o  p ropag anda  g u b e rn a m e n ta l aqu e lla  d ifu n d id a  por los p od e ro s  federa les , 

e s ta la lo s  y m un ic ipa les , al co n ju n to  de ac tos , e sc ritos , pub lica c ione s , im áge nes, 

g rabac iones , p royecc iones  y exp re s io n e s  que  lle va n  a cabo  ios se rv ido res  o 

e n tid a d e s  púb lica s  que  le n g a  corno f in a lid a d  hace r de l c o n o c im ie n to  .de -la  

c iu d a d a n ía  la e x is ten c ia  de logros, p rog ram as , acc iones , ob ras  o m e d id a s  de 

g o b ie rn o  pa ra  co n se g u ir su a cep tac ión . ¡ !. ,

P re c isa d a s  las p re m isa s  n o rm a tivas , a s i c o m o  la  c o n ce p tu a liza c ió n . se  p ro ce d e  a 

la va lo ra c ió n  d e  la s  p ru e b a s  a d m itid a s  y  d e s a h o g a d a s , va lo ra n d o  en to rm o 

in d iv idua l, aho ra  b ien , po r cues tió n  d e  m é to do , p r im e ra m e n te  se  a n a liza rá n  las 

p ru e b a s  a p o rta d a s  por e l den u n c ia n te , a tra vé s  d e l cua l s u s te n ta  su  d e fensa , 

p o s te r io rm e n te , se va lo ra rá n  los m e d io s  p ro b a to rio s  a p o rta d o s  po r el den u n c ia n te , 

a s i com o  los ob te n id o s  por la S e cre ta ría  E je c u t iv a e n  su fa cu lta d  in ves tigado ra .

D e pa rte  d e n u n c ia n te  F É L IX  E L A D IO  S A R R A C IN O  A C U Ñ A , C o n se je ro  

R e p re se n ta n te  P ro p ie ta rio  de l P a rtido  R e vo lu c io n a rio  Ins tituc iona l, se adm itie ron  

las s ig u ie n te s  p roban zas: 1.- D o c u m o n ta l P ú b lic a : C o p ia  C e rtif icad a  del 

n o m b ra m ie n to  d e l ac to r, com o  c o n se je ro  re p re se n ta n te  p ro p ie ta rio  an te  el Institu to  

E le c to ra l y  de  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  d e  T a b a sco . M ism a  q u e  se d e sa h o g a  por 

su  p ro p ia  y  e sp e c ia l na tu ra le za . 2.- D o c u m e n ta l P ú b lic a :  C o n s is te n te  en  A cu se  

d e  re c ib o  a la so lic itu d  de  ce rtifica c ió n , d ir ig id a  a l lice n c ia d o  R o be rto  F é lix  López 

S e c re ta r io  E jecu tivo  de l Ins titu to  E le c to ra l y  de  P a rtic ip a c ió n  C iu d a d a n a  de 

T ab asco , e n  la que  consta  la ve rs ió n  E s te n o g rá fica  de  la en tre v is ta  do  rad io  en el



62 PERIODICO OFICIAL 26 DE AGOSTO DE 2017

p ro g ra m a  T E L E R E P O R T A JE  a  lo s  CC . C e sa r R aú l O jeda  Z ub ie ta . S e c re ta r io  de 

G o b ie rn o ; S e rg io  R ica rdo  M artínez, S e cre ta rio  de S e guridad  P ú b lica  y F e m a n d o  

V a ie i.z u e ia  P e rnas, F isca l G e ne ra l de l Estado , e fec tu ada  el d ía  26 de  fe b re ro  do 

2 0 Hí 3.- D o c u m e n ta l P ú b lic a :  C o n s is te n te  en O fic io  de  so lic itud  de  ce rtificac ió n  

do 3 im áge nes  y ligas de in te rne t, m ed ian te  la cua l se m uestra  la en trev is ta  

ra d io fó n ica  llevada  cabo  a los CC. C e sa r Raúl O jeda  Z ub ie ta , S e c re ta rio  de 

G ob ie rno ; S e rg io  R ica rdo  M artínez , S e cre ta rio  cíe S e guridad  P ú b lica  y F ernando  

V a te e zu e la  P o m a s , F isca l G e ne ra l d e l Estado , p resen tada  en O fic ia lía  de  P a rtes  

tiu  este  Ins titu to  E lecto ra l e l d ía  02 de M arzo  de 2016, a las (22:10) ve in tid ó s  horas 

con  d iez  m inu tos . 4 .- A c ta  C irc u n s ta n c ia d a  de  In s p e c c ió n  O c u la r ,  de  fecha  dos I 

ne  m arzo  de  dos  m il d iec isé is , e labo rada  por la func io na rla  Y a d ira  A u ro ra  

E sp inosa  de  la R osa, d icha  ac ta  se  encu e n tra  reg is trada  b a jo  el núm ero  

O F /P R I/028 /201Ü . M ism a que  por se r expe d ida  por qu ien  es tá  in ve s tid o  de  fe 

p úb lica  en té rm in os de ley, en la que se co ns igna ron  he ch o s  que  le constan , 

co n fo rm e  a lo que d isp o n e n  tos a rtícu los  14, num era l 4 de  la Ley d e  M ed io s  de 

Im p u g n a c ió n  en M ate ria  E lec to ra l de l E stado de T ab asco  y 363 , num e ra l 2 de  la 

Ley E lec to ra l y de  P a rtido s  P o líticos  do! E stado de Tab asco , es  un a  do cu m e n ta l 

que hace  prueba  p lena, sa lvo  p rueba  en con tra rio . 5 .- P ru e b a  T é c n ic a : 

C o n s is te n te  en un CD, que  a dec ir del actor, con tie ne  la en tre v is ta  d e  rad io .de l, 

p ro g ram a  1 E LE M E P O H TA JE  do fecha  26 de  fe b re ro  de 201 6 , a Ipa CC . C e sa r 

Raúl O jeda  Zub ie ta , S e c re ta rio  de G ob ie rno ; Se rg io  R ica rdo  M artín e z ,-S e cre ta r io  

de  S e gu ridad  P úb lica  y F ernando  V a lenzu e la  Pernas, F isca l G ene ra l d e l.E s tad o . 

P rueb a  que  no pudo ser desa h o g a d a  en v irtud  que su o fe ren te  om itió  p rop o rc io n a r, 

los e le m e n to s  n ece sa rios  para  su. rep roducc ión  y desa hogo . 5.- In s tru m e n ta l de 

A c tu a c io n e s .  La cua l se d e sa hoga  por su prop ia  y espe c ia l n a tu ra le za . 6.- 

P re s u n c io n a l L e g a l y  H u m a n a . La cua l se d e sa hoga  por su p ro p ia  y espe c ia l 

na iu ra le zo . 7.- La s u p e rv e n ie n te s .  La cua l se d e sa hoga  po r su p ro p ia  y espe c ia l 

nau na leza .

La-.; p rueba s  o fre c idas  por la pa rte  d e n u n c ia d a , a d e m á s  de  lo s  d o c u m e n to s  a 

t ra v é s  d e  lo s  c u a le s  fa c u lta ro n  a s u s  re p re s e n ta n te s  p a ra  in te r v e n ir  en  el 

p re s e n te  p ro c e d im ie n to ,  s o n  las s ig u ie n te s :  1.- La In s tru m e n ta l de 

a c tu a c io n e s ,  La cua l se desa hoga  por su p rop ia  y espe c ia l n a tu ra le za . 2.- 

P re s u n c io n a l L e g a l y  H u m a n a . La cua l se desa hoga  por su p rop ia  y espe c ia l 

i ic itu ra ieza. 3.- Las  S u p e rv e n ie n te s . La cua l se d e sa hoga  por su p rop ia  y espe c ia l 

na tu ra leza .

A n a liza d a s  las p ruebas que fue ron  o fre c idas  por las panes, así com o  el con ten ido  

de  sus  m an ifes tac io nes , con las que  se acred ita  p le nam en te  el d e s a rro llo  de  la 

en tre v is ta  en la que pa rtic ip a ro n  tos denunc iad os, se p ro c e lle  al a n á lis is  de l 

c o n te n id o  de la entrev is ta .

d e  la e n tre v is ta  qu e  fu e ro n  exp re sa d a s  po r e l de n u n c ia n te  e n  su  escribo p /im ig e n ip  

d e  techa  d o s  de  m a rzo  d e  d o s  m il d iec isé is , que  no  so lam e n te  no fu e  o b je tada  o

c o n tro ve rtid a  por los d e n u n c ia n te s  du ra n te  la secue la  de l p re se n te  p roced im ien to , 

s in o  que  fue ron  a dm itid os  de fo rm a expresa  a través  de  los escritos  de 

co n te s ta c ió n  a la  de n u n c ia  qu e  obran  en autos.

Las m a n ife s ta c io n e s  de  re fe ren c ia , son las s igu ien tes:

E n d ic h a  en tre v is ta , et S e c re ta rio  do  S e gu ridad  P úb lica , d ijo  en tre  o tra s  cosas, lo 

s ig u ien te :

“ Hemos puesto en aplicación hoy un plan que abarca el cerrar la totalidad de 
la ciudad en sus 9 entradas cuando se presenta un hecho delictivo esto lo 
activamos mediante el código azul y demás tenemos un despliegue de carácter 
interno en donde estamos integrados con autoridades federales y 
prioritariamente tenemos esos puestos de control en la colonia Gaviotas,
Alasta, Valle verde y Asunción Castellanos, Villa Ocuillzapotlán, Villa Playas 
del Rosario y Parrilla, y Ranchería Plátano y Cacao, es un centro de atención 
ciudadana donde pueden concurrir, hacer sus denuncias vamos a estar muy 
cercanos con nuestros ciudadanos, tenemos abiertas las 24 horas el 066 y el 
089 y en vías de transmutar hacia el 0911, esperamos en poco tiempo ya tener 
solamente un medio de comunicación que va a estar enlazado en poco tiempo 
ya tener solamente un solo medio de comunicación que va a estar enlazado a 
nivel nacional, esto seguramente nos va a eficientar el intercambio de 
información con oirás entidades y poder tener actividades de inteligencia más 
integrales-

Por su parte , en la  en trev is ta  que  con ce d ió  el S e c re ta rio  de  G o b ie rn o  a f m e d io  de 

co m u n ica c ió n  en cita , d ijo  en tre  o tra s  cosas , lo s igu ien te :

“Todo eso se había quedado rezagado y es éste gobierno el que le entra a /  
avituallar a las corporaciones con el olvido o lo que haya sido de <w> revisar la (■ /

confiabilidad de los cuerpos policiacos, entrar nosotros a la revisión, ir 
depurando en forma paulatina pero quiero yo ser muy honesto en este tema, 
no desconocemos que hay malos policías o malos servidores públicos para 
generalizado porque hay distintas corporaciones, pero la mayoría de ellos 
están conscientes de su responsabilidad y del reto que tienen ante la incidencia 
delictiva, yo soy una gente proclive de reconocer tos esfuerzos que están 
haciendo las corporaciones. Tenemos problemas si es cierto, pero lo estamos 
atacando en forma frontal. pero también no aceptamos que generalicemos 
cuando una calificación o descalificación a los cuerpos policiacos “Es que los 
policías no hacen nada- eslán haciendo su mejor esfuerzo y cada día estamos 

dándoles mejores herramientas

En eso estamos en la franca capacitación, precisamente el mayor esfuerzo1 
ahorita del Gobierno es darle todas las herramientas a la formación para que 
sepan que tienen que hacer los que llegan primero que ningún otro a la escena' 
de! evento y eso nos va a dar garanlias para poder consignar adecuadamente, 
es un lema, es un cambio cultural muy fuerte pero nos pone en una realidad 
difícil, ei Fiscal seguramente le lo podrá explicar.-

C O N C L U S IO N E S .

El d e n u n c ia n te  seña la  que los d e n u n c ia d o s  rea liza ron  d ifus ión  g u b e rn a m e n ta l en 

J  pe rio d o  de  veda  e lecto ra !, y que  en la en trev is ta  de l p ro g ram a  de  T e le re p o rta je  

X IIV T  104.1, tra n sm itid o  el d ía  ve in tisé is  de feb re ro  de dos  m il d iec isé is , d ie ro n  a 

v u no ce r d ife re n te s  p rog ram as gub e rn a m e n ta le s  y con e llo  rea liza ron  d ifu s ió n  do 

p ro p a g a n d a  gu b e rn a m e n ta l que  a ten tó  con tra  la equ idad  de i p roceso  e lec to ra ! y 

i. u n s titu yó  una  in fra cc ió n  a la no rm a tiv ida d  e lecto ra l en m a te ria  de  p ropag anda  

po lítica .

S in  e m bargo , d eb ido  a que  el o fe ren te  de la p rueba  in cum p lió  con la ob liga c ión  

p re v is ta  en el a rticu lo  3C3, num era l 2, de ia Ley E lectora ! y de  P a rtido s  P o líticos 

de l E s tado  de Tabasco , que m ás ade lan te  se tran scribe , esta  auto ric jqd ' se 

e n cu e n tra  im ped ida  de cono ce r en su to ta lid ad  el co n te n id o  d e  ly  en trev is ta  

m e n c io n a d a , por lo que  ú n icam en te  se e ncu en tra  en ap titud  de a na liza r la s  partes

F ina lm en te , ai ser .en trev is tado  rad io fón icam en te , el F isca l G e n e ra l d e l Estado', 

re firió :

"Yo te decia en éste caso de abigeato le decía estamos replanteando 
permanentemente, el tema de abigeato traemos una propuesta como Fiscalía 
que la habremos de compartir en este mes de marzo, primero con las 
instituciones con las que queremos inleracluar esto con la seguridad pública, 
con SEDAFOP, con los Ayuntamientos, y luego salir con las asociaciones 
ganaderas.

Aqui en esta cabina, vine a anunciar en su momento la convocatoria para 
contratar analistas tácticos y cuyo requisito era contar con la licenciatura y 
acreditado con la cédula y titulo profesional, el 80% de quienes integran estas 
unidades, es su primer Uabajo, estamos en un proceso precisamente Ce 

formación de una unidad que es de la que carecemos, el trabajo de ia 
inteligencia."
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O e lo  a n te s  d e sc rito  se  c o n s id e ra n  lo s  s ig u ie n te s  pun tos:

Q u e  lo q u e  p ro h íb e  la  G o n s titu c ió n  P o lítica  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M e x ic a n o s  en 

su  a r tíc u lo  134 , e s  la  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l co m o  se  a p re c ia  d e  su 

con ten ido :

A rt/c u /o  134 .* Los recursos eco n ó m ico s-d e que dispongan la Federación, los estados, los 
municipios, el Dislfito Federal y  los Organos poiitico-administiahvos de sus demarcaciones 
tetntoriales, se administraran con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y Honradez pata 
satisfacer tos objetivos a tos que estén destinados Los resultados del ejercicio de dictms recursos 

evaluados portas instancias técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación. Iu\ 
i.'iiaüu.'. /  el Distrito Federal, con el objeto de propiciar que los mcuisos económicos se asigmr . 
eí !os' respectivos presupuestos en los téinunos del párrafo anterior. Lo anterior, sin menoscabo 
cu o dispuesto en los artículos 7*í, fracción VI y 79

L js adquisiciones, arrendamientos y  enajenaciones de todo tipo de Hienas, prestación de servicios 
oe cualquier na(urelq*e y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o llevarán j  cabo a 
través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que libremente se presenten 
proposiciones solventes en sobro cenado, que será abierto públicamente, a fin de asegurar al 
estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad. Imancidmiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes.

Cuantío las licitaciones a que hace referencia el párrafo anterior no sean idóneas p e rú  asegurar 
dichas condiciones, las leyes establecerán las bases, procedimientos, reglas, requisitos y demás 
elementos para acreditar la economía, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez que aseguren 
las mejores condiciones para el Estado.

El manejo tía recursos económicos federales por parle de los estados, los municipios, el Distrito 
Federal y  los órganos político-administrativos de sus demarcaciones territoriales, se sujetará alas 
bases de esto edículo y  a las leyes reglamentarias. La evaluación sobre el ejercicio do dichos 
recursos se tealiierá por las Instancias técnicas de las entidades federalivas a que' se róliere ol 
párrafo segundo de este articulo. :

bases en to$] m inos del

í . ¡ L is ?  ID u n jy J ltQ ^ ^ í í . .  ’- p r i i j i  del..QlSIOiQ
.. . _____________________________ J .  Sfel'flgg&ni.lg sy!h¿¡tr.Qíí!¿ ¡ iflP & rc i^ tH ja d  log

PiQl¿£3QS.ÜÚbltCQ3 que eslátLbajQ su responsabilidad, sin influir en la eowded de la competencia

cualquier modalidad de comunicación social, nue difundan cnin» i$ibs ius

LLOírQ ante dai Jos ir  es órdenes (Je gobierno, deberá tener carácter in?ümcinnaTy 
.........................................*  En.ninoún gas» esia p r n o a ^ nda incluirá

Las leyes, en sus respectivos ámbitos cíe aplicación, garantizarán ei estricto cumplimiento do lo 
previsto en los dos párrafos anteriores, Incluyendo o! régimen de sanciones a que haya lugar.

En el ca so  concre to  la pa rte  ac to ra , su s te n ta  la p re su n ta  v io la c ió n  a la 

n o rm a tiv id a d  c o n s titu c io n a l po r la d ifu s ió n  de p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l, p o r las 

e xp re s io n e s  de los d e n u n c ia d o s  d u ra n te  en  la e n tre v is ta  q u e  se les e fe c tu ó  el 

ve in tisé is  d e  fe b re ro  de  d o s .m il d ie c isé is , s in  em b a rg o  las m a n ife s ta c io n e s  que  

lu e ro n  re a liza d a s  po r los d e n u n c ia d o s  se c o n s id e ra  que  p e rte n e c e n  al. á m b ito  

in fo rm a tivo , s in  q u e  se pue d a  d e riva r de  lo m a n ife s ta d o  po r a lu n o  d e  los 

d e n u n c ia d o s  q u e  se re a liza ra  p ro m o c ió n  de  a lg ú n  p ro g ra m a  q u e  se e s tu v ie ra  

a p lic a n d o  en  a lg u n a s  de las d e p e n d e n c ia s  d e s g o b ie rn o  e s ta ta l d e  las qu e  e ran  

m u la res  en  ese  m om e n to , ya qu e  co rno  se  a p re c ia  es un a  in fo rm a c ió n  g en é rica  

e n  e l s e n tid o  s ig u ien te :

R e sp e c to  al S e c re ta r io  de  S e g u rid a d  P ú b lica , e xp re só  la  fo rm a  e n  q u e  la 

in s titu c ió n  a c tu a rá  an te  la re a liza c ió n  de  un  h e ch o  d e lic tivo , as í c o m o  los lu ga res  

y  te lé fo n o s  a  los cu a le s  pue de  a cu d ir la  c iu d a d a n ía  a e fe c tu a r su s  d e n u n c ia s , 

a d e m á s  de  in fo rm ar que  es tán  a su d isp o s ic ió n  d u ra n jo  las ve in tic u a tro  ho ra s  las 

lin e a s  te le fó n ica s  pa ra  fo rm u la r d e n u n c ia s .

P o r lo qu e  h ace  al S e c re ta rio  d e  G o b ie rn o , e fe c tu ó  m a n ife s ta c io n e s  re la tiva s  a la 

s itu a c ió n  a c tu a l de los cu e rp o s  p o lic ia co s  y  su nece s id a d  de ca p a c ita c ió n ..

A te n to  a lo  a n te r io r co n tra rio  con  lo  m a n ife s ta d o  po r los d e n u n c ia d o s  en  la 

en tre v is ta  d e  re fe ren c ia , d ich a s  e x p re s io n e s  no  p u e d e n  se r c o n s u iu iu d a s  com o  

d ifus ión  de  una  p ro p a g a n d a  gub e rn a m e n ta l.

S irve  co m o  apo yo  a  lo  a n te r io r la ju risp ru d e n c ia  con  el s ig u ie n te  ru b io

Jurisprudencia 2/2011

PROPAGANDA GUBERNAMENTAL, FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO),- De la 
interpretación sistemática de los artículos 134, párrafos antepenúltimo y penúltimo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 11 y 120 de la Constitución Política del 
Estado de México; 78, párrafo primero, 85,95, fracciones XXXV y U, y 35G del codujo electoral de 
esa entidad federativa, se advierte que cuando las autoridades administrativas excluíales reciban 
una queja o denuncia en la que se aduzca, entre otras, violación a disposiciones en moleña electoral 
por la promoción personalizada de servidores públicos o el uso de recursos públicos que implique 
inequidad en la contienda de los partidos políticos, deberán, tramitar y resolver la qm-ja con apego 
a las siguientes formalidades esenciales del procedimiento: 1. Determinar si los Muchos que se 
denuncian llenen repercusión en la materia electoral; 2. Do advenir míe no existen 
consecuencias de esa naturaleza, declarar Infundado eli procedimiento respectivo, y 3. Si los 
hechos denunciados inciden en la materia, analizar si éstos consliluyen transgresión a la normativa 
electoral,

Cuarta Época:

Juicio de revisión constitucional electoral SUP-JR C-5/20 1 1 -Actor: P a rtid o  de la Revolución  
Democrática.— Autoridad responsable: Tribunal E lectoral del F.sludo de M é x ic o  • 26  do enero de  
2011,--Unanimidad de volos, con el volo concurrente del Magistrado Manuel González Oropeza.— 
Ponente: Sa/vador Olimpo Nava G om ar.--Secre ta rio ' Carlos A lbe ito  F e tru r S ilva.

Juicio de revisión consWucionaf electoral. SUP-JRC-6/201 í.--Actor: Partido de la Revolución  
Democrática.— Autoridad responsable: Tribunal E lectoral de l Estado de M éxico.— 26 de enero de  
:V / J.— Unanimidad de volos, con el voto concurrente de l M agistrado Manuel González O ro p e z a -  
P,nenie: Pedro Esteban Penagos López.— Secretario: funjo Alburio Orantes López | 

suido de revisten constitucional e lectoiut. SU P jt< ( .-fi¿U i l - A c t o i  > ¡Je tu Revolución 
Democrática.-'-Autoridad responsable• Tribunal E lectoral de l Estado de M éxico .--2 0  de enero de 
2011.— Unanimidad de volos, con e l voto concurrente del M agistrado M anuel Gonzá/ez.Oropeza— 
Ponente: María d e l Carinen A lanis Figueroa.— Secretarios: Enrique Figueroa Ávila y  Paula Cttévez 
Mala.

La Sala Superior en sesión pública celebrada el dieciséis de febrero de dos mil once, aprobó por 
unanimidad de votos la jurisprudencia que antecede y la declaró formalmente obligatoria.

Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, Ario 4, Número 8. 2011, páginas 20 y 21.

D e Igual fo rm a  en el caso  concre to , no  h a y  in d ic io s  pa ra  c o n s id e ra r que  el 

co n te n id o  de  la en tre v is ta  en las que  se han  re se ñ a d o  ta les  de c la ra c io n e s , sean 

m a n ife s ta c io n e s  e sp e c ifica s  on apo yo  para  b e n e fic ia r a a lgún  ca n d id a to  o  at 

in s titu to  po lítico ; po r lo que , ba jo  la a p a rie n c ia  det bue n  d e recho , es d ab le  decir 

q u e  es tas  o b e decen  a la libre exp re s ió n  y a  la o b liga c ión  qu e  tiene n  com o 

fu n c io n a rio s  de  que se cum p la  con el e je rc ic io  de la p ro fes ión  pe rio d ís tica , m ism o 

que  e s lá  sa lva g u a rd a d o  en to d o  m o m e n to  pa ra  q u e  tos p ro fe s io n a le s  en d icho  

rubro  rea licen  e n trev is tas  y d ifun dan  e n trev is tas , con  la ún ica  lim itan te  del respe to  

a b so lu to  a  la e qu idad  y a las d isp o s ic io n e s  co n s titu c io n a le s  respec to  a ios 

fun c io n a rio s  púb lico s , s in  que se a dv ie rta  v io la c ió n  a lguna  a tas d ispos ic iones  

le g a le s  q u e  regu lan  la d ifu s ió n  de  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l d u ra n te  tos 

p ro ce so s  e lec to ra les .

Lo an te rio r, en v irtud  qu e  el m a rco  n o rm a tivo  y co n ce p tu a l a p licab le  de  los 

a rtícu lo s  41, pá rra fo  segu ndo , Baso t il, A p a ñ a d o  O, p ú n a te  segundo , de la 

C o n s titu c ió n  P o lítica  de  los E stados U n idos  M ex ican os, 209 , pá rra fo  i , de la Ley 

G e ne ra l d e  in s titu c io n e s  y P ro ce d im ie n to s  E le c to ra le s , d ispone :

F in a lm e n te , e l F isca l G e n e ra l re firió  e n  e l tem a  d e l a b ig e a to  u n a  p ro p u e s ta  d e  la 

F isca lía  q u e  se  ha rá  ex tens iva  a  d e p e n d e n c ia s  co m o  la  S e c re ta r ía  d e  S e g u rid a d  

P ú b lica , la  S E D A F O P  y  los a yu n ta m ie n to s ; re fir ie n d o  a d e m á s  q u e  e l p e rs o n a l que  

in te g ra  la s  u n id a d e s  d e  In te lig enc ia  “e s  su p r im e r tra b a jo ”  y  p o r e n d e . ja le s  

u n id a d e s  e s tá n  en  p ro ce so  fo rm ac ión .

Q ue  d u ra n te  e l t ie m p o  qu e  co m p re n d a n  las ca m p a ñ a s  o lec to ra ios  fe d é ra lo s  y 

lo ca les  y  h a s ta  ia  co n c lu s ió n  de  la ro sp o c tiva  jo rn a d a  corn ic ia l, su debe  su spe nde r 

la  d ifu s ió n  e n  m e d io s  de  co m u n ica c ió n  so c ia l, lo r ia  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l de 

los po d e ro s  fe d e ra le s  y  es ta ta les , d e  lo s  m u n ic ip io s , ó rg a n o s  de  g o b ie rn o  de l 

D is tr ito  F ed e ra l, su s  d e le g a c io n e s  y  c u a lq u ie r o t io .c n io  púb lico .
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Q ue, el deb e r en co m e n to  no es abso lu to  ya  que  adm ite  las s ig u ien tes  

e xce p c io n e s  de  d ifus ión ;

* i.as  ca m p a ñ a s  de in fo rm ac ión  de  las a u to rida des  e lec to ra les .

“ Las re la tiva s  a se rv ic ios  educa tivos.

* Las a tin e n te s  a los se rv ic ios  de  sa lud.

* Las  n e ce sa ria s  para  la p ro te cc ió n  c iv il e n  ca so s  d e  em ergenc ia .

D e la s  p re m isa s  no rm a tiva s  se pue d e  es ta b le ce r e l d e b e r de  las a u to r id a d e s  de  

s u sp e n d e r la d ifus ión  de p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l d u ra n te  la fase  d e  ca m p a ñ a s  

e le c to ra le s  y  has ta  la  co n c lu s ió n  d e  la jo rn a d a  e le c to ra l en  los p ro ce so s  co m ic ia le s  

le d e ra ie s  y lo ca les , con  la f in a lid a d  d e  ev ita r qu e  su d ifus ión  pue d a  in flu ir  en  las 

p re fe re n c ia s  e le c to ra le s  de  io s  c iu dadano s , ya  sea  a  fa vo r o  en  co n tra  de  

d e te rm in a d o  pa rtid o  po lítico  o de  su  cand ida to , en ta n to  e l s is tem a  d e m o c rá tico  

m e x ica n o  ha s id o  d ise ñ a d o  pa ra  qu e  io s  p od e re s  púb lico s , los ó rg a n o s  i le  lo s  tres  

n ive le s  de g o b ie rn o  y  cu a lesqu ie ra  en tes  púb licos, o bse rven  una  C onducta 

im p a rc ia l en las e lecc iones.

En este  sen tido , la d ispos ic ión  n o rm a tiva  tiene  por o b je to  sa lva g u a rd a r los 

p r in c ip io s  de im pa rc ia lidad , n e u tra lidad  y equ idad  re c to re s  de  tos p rocesos  

com ic ia les .

P a ra  una m e jo r com prens ió n  de l a lca n ce  de l deber que  nos ocupa , con v ie n e  trae r 

a cuen ta  las co n s id e ra c io n e s  de  la in ic ia tiva  y d ic tám ene s  que  s irv ie ron  de  base 

para  m otiva r el con ten ido  del a rtícu lo  41, pá rra fo  2, b a s e  lll,  A p a rta d o  C. de  la 

C o n s titu c ió n  federa l, en las cua les se  encu en tra  lo s igu ien te :

1. En la in ic ia tiva  con p royecto  de  de c re to  para re fo rm ar d ive rsa s  d isp o s ic io n e s  

de  la C o n s titu c ió n  P o lítica  de  los E s tados  U n idos  M ex ican os , en  m a te ria  e le c to ra l, 

d e  tre in ta  y  uno  d e  ago s to  de  dos  m il s ie te , se lee:

'E l tercer objetivo que se peí sigue con la reforma constitucional propuesta 
es de importancia destacada: impedir que actoies ajenos al proceso 
electoral incidan en tas campañas electorales y sus resultados a través de 
los medios de comunicación; asi como elevar a rango de norma 
constitucional las regulaciones a que debe sujetarse la propaganda 
gubernamental, de todo tipo, tanto durante las campañas electorales como 
en periodos no elecioi ales

Quienes suscribimos la presente Iniciativa nos hemos comprometido a 
diseñar y poner en práctica un nuevo modelo de comunicación entre 
sociedad y paitidos. que atienda las dos caías del piobtenía: en una está el 
je iecho piivado. en la oirá el interés público En México es urgente 
armonizar, con un nuevo esquema, las relaciones entre política y medios 
:¡ f; , )im¡<v.'¿íción loqrailo «-'• ‘v * * '  : r.us los jxxleres públicos, en

todos los órdenes, observen en todo tiempo una conducta de imparcialidad 
respecto a la competencia electoral.

Las garantías individuales que nuestra Constitución reconoce y consagra 
son para las personas, no para las autoridades: éstas no pueden invocar 
como justificación o defensa de sus actos tales principios. La libertad de 
expresión es una garanda individual ante el Eslado; los poderes públicos 
no están protegidos por la Constitución; son las personas, los ciudadanos, 
a los que la Constitución protege frenie a eventuales abusos del poder 
público.

Es por ello que proponemos llevar al texlo de nuestra Carta Magna las 
normas que impidan el uso del poder público a favor o en contra de 
cualquier partido político o candidato a cargo de elección popular, y también 
el uso del mismo poder para promover ambiciones personales de índojp ■ 
política

La tercera generación de reformas electorales debe dar respuesta a tos dos 
grandes problemas que enfrenta la democracia mexicana: el dinero; y el 
uso y abuso de los medios de comunicación.

Para enfrentar esos reíos es necesario fortalecer las instituciones 
electorales, propósito que inicia por impulsar lodo lo que eslé al alcance dei
H. Congreso de la Unión para recuperar la confianza de la mayoría de los 
ciudadanos en ellas.

En suma, esta Iniciativa postula tres propósitos:

En política y campañas electorales: menos dinero, más sociedad;

En quienes son depositarios de la elevada tarea de dirigir las instituciones 
electorales: capacidad, responsabilidad e imparcialidad; y SRE-PSD- 
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En quienes ocupan cargos de gobierno: lolal imparcialidad en las 
contiendas electorales. Quienes aspiren a un cargo de elección popular, 
hoy o mañana, tienen legitimo derecho, con la única condición, establecida 
como norma en nuestra Constitución, de no usar el cargo que ostenten en 
beneficio de ia promoción de sus ambiciones.

La democracia no se agota en las elecciones, pero se funda en ellas El 
proceso de Reforma del Estado está en marcha; hoy damos un paso más."

E l p ro ye c to  d e  d e c re to  q u e  se  s o m e tió  a  las d is tin ta s  co m is io n e s  de l S e n a d o  de  

la R e p ú b lica , la s  cua les  e m itie ro n  e l D ic ta m en  d e  la s  C o m is io n e s  U n idas  d e  

P u n to s  C o n s titu c io n a le s ; de  G o be rnac ión ; d e  R ad io , T e lev is ión  y C inem a tog ra fía ;

y d e  E s tu d io s  Leg is la tivo s , d e  d o c e  d e  s e p tie m b re  d e  do s  m ils ie te , c u yo  co n te n id o  

y e n  lo q u e  al c as o  in te re s a  se  d e s ta c a :

“Las bases del nuevo modelo de comunicación social que se proponen 
incorporar en el artículo 41 constitucional son:

i. La prohibición total a los partidos políticos para adquirir (lempo, bajo 
cualquier modalidad, en radio y televisión;

II. Ei acceso permanente de los partidos políticos a la radio y la televisión 
se realizará exclusivamente a través de! tiempo de que el Eslado disponga 
en dichos medios, conforme a c-sla Constitución y las leyes, que será 
asignado al Instituto Federal Electoral como autoridad única para estos
fines;

lll La determinación precisa dei tiempo de radio y televisión que estará a 
disposición del instituto Federal Electoral, para sus propios fines y pan. 
hacer efectivo el ejercicio de los derechos que esta Constitución y la ley 
otorgan a los partidos políticos;

IV. La garanlla constitucional de que para los fines de un nuevo modelo ge •• 
comunicación social entre sociedad y partidos políticos, ei Estado deberá 
destinar, durante ios procesos electorales, tanto federales como estatalés^ r 
y en el Distrito Federal, el tiempo de que dispone en radio y televisión para 
los fines señalados en la nueva Base lll del articulo 41 constitucional Se 
trata de un cambio de uso dei tiempo de que ya dispone el Estado, no de la 
imposición del pago de derechos o impuestos adicionales a los ya 
existentes, por los concesionarios de esos medios de comunicación;

V. En congruencia con la decisión adoptada en relación al criterio de 
distribución del íinanciamiento público ordinario y para actividades 
especificas, se dispone que el tiempo de que dispondrán los partidos en 
radio y televisión, durante las precampañas y campañas electorales, se 
distribuya de ta misma forma, es decir treinta por ciento igualitario y setenta

 ̂ por ciento proporcional a sus votos

Vi. En el Apartado 8 de ta misma Base lll se establecen las normas 
aplicables at uso de radio y televisión por las autoridades electorales de las 
entidades federativas y los partidos políticos durante las campañas 
electorales de orden local; dejando establecido que en tas elecciones 
locales concurrentes con la federal, el tiempo destinado a las primeras 
quedará comprendido en el total establecido en el Apartado A de la citada 
nueva 8a$e lll;

Vil. Se establecen nuevos criterios para el acceso de ios partidos políticos 
nacionales a la radio y la televisión fuera de los periodos de precampañas 
y campañas electorales, preservando la forma de distribución igualitaria 
establecida desde la teíorma electoral de 1978;

VIII. Se eleva a rango constitucional la obligación de los partidos políticos 
de abstenerse de utilizar en su propaganda política o electoral expresiones 
denigrantes para las instituciones o para los propios partidos, o que 
calumnien a las personas. De igual forma, se determina la obligado 
suspensión, de toda propaganda gubernamental durante las cam paña

' electorales y hasta la conclusión de las jornadas comiciales. señalando las 
únicas excepciones admisibles: ,

IX. También se eleva a rango constitucional la prohibición a terceros de 
contratar o difundir mensajes en radio y televisión mediante ios que se 
pretenda influir en las preferencias de los electores, o beneticiar o perjudicar
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a cualquier partido o candidato a cargo de elección popular. Se establece 
disposición expresa para impedir la difusión, en territorio nacional, de ese 
tipo de mensajes cuando sean contratados en el extranjero;

X. Para dar al Instituto Federal Electoral la fortaleza indispensable en el 
ejercicio de sus nuevas atribuciones, la ley deberá establecer las sanciones 
aplicables a quienes infrinjan las nuevas disposiciones constitucionales, y . 
legales, facultándose al IFE para ordenar, en caso extremo, la suspensión i 
inmediata de las transmisiones en radio o televisión que violen la ley. élites ; 
casos y cumpliendo los procedimientos que lapropia ley determine.'

P o r su  pa rte , en  el O ic tam e n  d e  las C o m is io n e s  U n id a s  d e  P u n io s  

C o n s titu c io n a le s  y  d e  G ob e rn a c ió n , co n  o p in ió n  d e  la  C o m is ió n  d e  R a d io , 

T e le v is ió n  y  C in e m a to g ra fía  S R E -P S D -2 9 1 /2 0 1 5  2 3  de  la  C á m a ra  de  D ip u ta d o s , 

a l p ro y e c to  d e  d e c re to  q u e  re fo rm a  lo s  a d ic u lo s  6 °. 41 , 85 , 99 , 108, 116 y  122; 

a d ic io n a  e l a d fc u lo  134 y  de ro g a  e l te rce r p á rra fo  d e l a r iíc u lo  97  de  la  C o n s titu c ió n  

P o lític a  d e  lo s  E s ta d o s  U n id o s  M e x ica n o s , s e  a dv ie rte :

"Estas Comisiones Unidas comparten plenamente lo expresado por el 
Senado de la República: no se trata, de ninguna manera, de imponer 
restricciones o limitaciones, a la libertad de expresión. El propósito expreso 
de esta reforma-es impedir que el poder del dinero influya en los procesos 
electorales a través de la compra de propaganda en radio y televisión. Ese 
es el único propósito, que para nada afecta, ni afectará, la libertad de 
expresión de persona alguna, empezando por 1a que ya gozan, y seguirán 
gozando, los cómunicadores de la radio y la televisión.

En consonancia con el nuevo modelo de comunicación social postulado, se 
eleva también a rango constitucional la prohibición a los partidos políticos 
de utilizar en su propaganda expresiones que denigren a las instituciones o 
calumnien a las personas. Tal medida no puede ni debe ser viste como 
violatoria de la libertad de expresión, en primer lugar porque esa libertad no 
comprende el derecho a denigrar o a calumniar, y porque además la norma 
está expresamente dirigida a los partidos políticos, y solamente a ellos.

Se establecen, finalmente, disposiciones a fin de que durante los periodos 
de campañas electorales toda propaganda gubernamental, de los tres 
órdenes de gobierno, sea retirada de los medios de comunicación social, 
con las excepciones que señalará la propia norma constitucional."

A l re sp e c to  la  S a la  S u p e rio r de l T r ib u n a l E lec to ra l d e l P o d e r Ju d ic ia l d e  la 

F e d e ra c ió n , a l reso lve r e l re cu rso  d e  a p e la c ió n  S U P -R A P -5 7 /2 0 1 0  c o n s id e ró  q u e  

la a d ic ió n  d e l d isp o s itivo  c o n s titu c io n a l Invocado , p re tend ió , en tre  o tra s  

cu e s tio n e s , es ta b le ce r com o  n o rm a  d e  rango  c o n s titu c io n a l la im p a rc ia lid a d  y 

n e u tra lid a d  d e  lo s  tre s  ó rdene s  de  g o b ie rn o  re sp e c tó  de  la  co m p e te n c ia  e le c to ra l. ¡ 

S e ñ a ló  la  S a la  S u perio r 'que en esta  d isp o s ic ió n  co n s titu c io n a l se  In co rp o ro  el 

d e b e r d e  suspe nde r la d ifus ión  de  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l d u ra n te  las 

ca m p a ñ a s  e lec to ra les , p e rio d o -d e  re fle x ió n  y  h a s ta  la  co n c lu s ió n  d e  la  jo rn a d a  

e lec to ra l, a  fin  de d es te rra r las a ñ e ja s  p rá c tica s  qu e  se se rv ía n  d e  p ro p a g a n d a  

co m o  la p roh ib ida , con el o b je tivo  de  p ro rnoc io na r o  p e rju d ica r a  un p a d id o  p o lítico  

o -c a n d id a to  y  pa ra  lo g ra r un a  p o s ic ió n  de  v e n ta ja  in d e b id a  e n  la  c o m p e te n c ia  

e lec to ra l.

Es dec ir, e l P o de r R e fo rm a d o r d e  la C o n s titu c ió n  co n s id e ró  ie s iv o r d é  la  . 

d e m o cra c ia : a) q u e  e l e je rc ic io  d e l pod e r se a  u sa d o  pa ra  fa vo re ce r o á fe c lp r  a  las 

d is tin ta s  fu e rza s  y  a c to res  po lítico s : y, b ) qu e  la  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l se a  ' 

u tiliza d a  co n  f in e s  d is tin to s  a  lo s  d e  tip o  in s titu c io n a l, d e  s e g u rid a d , sa lu d , 

e d u ca tivo s  y  d e  p ro te cc ió n  civil.

D e  e sa  m a n e ra , a firm ó  la  S a la  S u pe rio r, s e  in co rp o ró  la  tu te la  d e  u n  b ie n  ju ríd ic o  

e s e n c ia l d e  n u e s tro  s is te m a  dem o crá tico : e l d e b e r qu e  lo s  p o d e re s  p ú b lico s , en  

to d o s  lo s  ó rdene s , o b se rve n  u n a  c o n d u c ta  d e  im p a rc ia lid a d  re s p e c to  a  la 

co m p e te n c ia  e le c to ra l, en  v irtud  d e  la  fo rm a  en  qu e  pue den  in flu ir  en  la  c iu d a d a n ia , 

a  p a rt ir  d e  q u e  se encu e n tra n  e n  un a  p o s ic ió n  de  p rim ac ía  co n  re la c ió n  a  q u ie n e s  

c a re ce n  d e  e s a  ca lidad .

F in a lm e n te , p re c isó  la  S a la  S u p e rio r q u e  ta n to  e l P o d e r R e fo rm a d o r d e  la 

C o n s titu c ió n  com o  e l le g is la d o r fe d e ra l a d v irtie ro n  la  n e ce s id a d  d e  e x c lu ir  d e l 

........................... . - - ~~ — •u lk "  uv,,r.¡Ar, Ho n rnnhn ím rra  n i ih e rn a m fin ta l.

a q u é llo s  ca so s  q u e , a  v irtud  d e  su  n a tu ra le za , t ie n e n  e s p e c ia l im p o rta n c ia  y 

tra sce n d e n c ia  p a ra  la  soc iedad  p o r lo  q u e  se co n s id e ró  p la u s ib le  p e rm itir  su  

d ifus ión , d e  ah í q u e  hub ie ra  e xce p tu a d o  a la s  c a m p a ñ a s  de  in fo rm a c ió n  de  las 

a u to r id a d e s  e lec to ra les , las re la tiva s  a  se rv ic io s  e d u ca tivo s  y  de  sa lu d , o las 

n e ce sa ria s  p a ra  la p ro te cc ió n  c iv il en  ca so s  de  e m e rg e n c ia

A h o ra  b ien , en  su e je rc ic io  ju risd icc io n a l la S a la  S u p e rio r ha  c o n s id e ra d o  qu e  la 

p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l qu e  se u b ica  en las e xce p c io n e s  p re v is ta s  

c o n s titu c io n a lm e n te  n o  pod rá  Inc lu ir no m b re s , im á g e n e s , v o c e s  o s ím b o lo s  qu e  

im p lique n  p ro m oc ión  p e rso n a liza d a  d e  cu a lq u ie r  se rv ido r púb lico , ni hacer 

re fe re n c ia s  v isu a le s  o  a u d itiva s  a la s  fra se s , im á g e n e s , vo c e s  o  s ím b o lo s  que  

pud ie ra n  se r c o n s litu livo s  d e  p ro p a g a n d a  p o lítica  o  e le c to ra l, n i co n te n e r . 

lo go tipos , s lo gans  o  cu a lq u ie r o tro  tip o  de  re fe re n c ia s  a l g o b ie rn o  le d e ra l o a  a lgún! 

o tro  gob ie rno , d  a  sus  c a m p a ñ a s  in s titu c io n a le s . \

D ich a  p ro p a g a n d a  a d e m á s  d e b e rá  d e  a b s te n e rse  d e  d ifu n d ir lo g ro s  de  gob ie rno , 

o b ra  púb lica , e in c lu so  em itir in fo rm a c ió n  so b re  p ro g ra m a s  y a c c io n e s  qu e  

p ro m u e va n  in n o va c io n e s  en b ien  d e  la  c iu d a d a n ia

T a le s  co n s id e ra c io n e s  han  s ido  su s te n ta d a s  p o r la  S a la  S u pe rio r a l reso lve r los 

re cu rso s  d e  a p e la c ió n  S U P -R A P -1 23/2011 y su a cu m u la d o , S U P -R A P -4 7 4 /2 0 1 1 , 

S U P -R A P - 54 /2 0 1 2  y  sus  a cu m u la d o s , S U P -R A P -1 2 1 /2 0 1 4  y  sus  a cu m u lados . 

D e te rm in a c io n e s  qu e  d ie ro n  o rig e n  a  la  ju ris p ru d e n c ia  d e  ru b ro  y  te x to  s ig g le n jp s : 

P R O P A G A N D A  G U B E R N A M E N T A L . L O S  S U P U E S T O S  D E E X C E P C IÓ N  A  

Q U E  SE  R E F IE R E  E L  A R T ÍC U L O  41 , B A S E  III, A P A R T A D O  C , D E LA  

C O N S T IT U C IÓ N  F E D E R A L , D E B E N  C U M P L IR  C O N  L O S  P R IN C IP IO S  DE 

E Q U ID A D  E IM P A R C IA L ID A D . D e  la In te rp re ta c ió n  d e  los a rtícu lo s  4 1 , b asé  III, 

a p a rta d o  C, se g u n d o  pá rra fo , d e  la  C o n s titu c ió n  P o lítica  d e  lo s  E s ta d o s  U n idos  

M ex ican os ; y  2, p á rra fo  2, de l C ó d ig o  F e d e ra l d e  in s titu c io n e s  y  P ro ce d im ie n to s  

E lec to ra les , se  co lig e  q u e  la re s tricc ión  a  la  d ifu s ió n  en m e d io s  de  co m u n ica c ió n  

so c ia l de  to d a  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l d u ra n te  la s  c a m p a ñ a s  e le c to ra le s  26 

t iene  com o  fin  e v ita r qu e  los en tes  p ú b lico s  pue d a n  in flu ir en  las p re fe re n c ia s  

e le c to ra le s  d e  los c iu dadano s , ya  sea en p ro  o en co n tra  de  d e te rm in a d o  partido  

p o lítico  o cand ida to , a te n to  a los p r in c ip io s  de e q u id a d  e im pa rc ia lidad  qu e  rigen 

en la co n tie n d a  e lec to ra l. En co n se cu e n c ia , los su p u e s to s  de  excep c ión  re la tivos  

a la s  cam p a ñ a s  de  in fo rm a c ió n , se rv ic io s  e d u ca tivo s , de  sa lud  y las de  p ro tecc ión  

c iv il en  caso  de  e m e rgenc ia , a que  se  re fie ren  a m b o s  p recep tos  ju ríd ico s , deb erá n  

ce lm a r los m e n c io n a d o s  p rinc ip io s , d a d o  q u e  de  n in guna  m a n e ra  pueden 

co n s id e ra rse  com o  e xe n to s  de  cu m p lir con  la n o rm a tiva  c o n s titu c io n a l y le ga l en 

la m ate ria .

En o s le  sen tid o  d eb e  m en c io n a rse  qu e  la Sa la S u perio r ha  so s ten ido  que  

co n fo rm e  con el m a rco  le ga l a p lica b le  se han  re co n o c id o  tres  d ife re n te s  tipos  de  

p ropag anda : po lítica , e le c to ra l y  gub e rn a m e n ta l.

C on  re lac ión  con la p ro p a g a n d a  po lítica , e s  d e  d e s ta ca r que  la  no rm a  e lec to ra l 

fe d e ra l d isp o n e  q u e  pa ra  c o n s id e ra r que  com p a rte  ta l n a tu ra le za  se d eb e  a tende r 

a l c o n te n id o  d e l m e n e a je  q u e  se  t ra n s m ite ,  e l c u a l d e b e  e s ta r  m a tiz a d o  de  

e le m e n to s  o b je t iv o s  q u e  p re s e n te n  u n a  id e o lo g ía ,  p ro g ra m a  o p la ta fo rm a  

p o lí t ic a  da  p a r t id o  p o lí t ic o  o  la  in v ita c ió n  a s e r  a f i l ia d o  a é s te .

P o r s u  pa rte , el p ro p io  o rd e n  le ga l se ñ a la  so b re  la  p ro p a g a n d a  e le c to ra l. q u e  ésta  

es  el c o n ju n to  d e  esc ritos , p u b lica c io n e s . Im ág enes, g ra b a c io n e s , p ro ye cc io n e s  y 

e xp re s io n e s  q u e  se  d itu n d e n  c o n  e l p r o p ó s ito  d e  p r o m o v e r  la  o b te n c ió n  d e l 

v o to  a fa v o r  d a  lo s  a s p ira n te s ,  p re c a n d id a to s  o  c a n d id a to s .

A s i, se  de b e  en te n d e r qu e  la p ro p a g a n d a  p o lí t ic a  p re te n d e  cre a r, tra n s fo rm a r o 

c o n firm a r o p in io n e s  a  favor de  id e a s  y  c re e n c ia s ; com o  ta m b ié n  es tim u la r 

d e te rm in a d a s  co n d u c ía s  po lítica s .
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En ta n to  que  la p ropag anda  e le c to ra l t iene  un  propós ito  de te rm in a d o ; co lo ca r en 

las p re fe re nc ias  e lec to ra les  a un pa rtido  o cand ida to , un p ro g ra m a  o una s ideas.

E sto  us, m ien tras  la p rim era  se tran sm ite  con  el o b je to 'd e  d ivu lg a r co n te n id o s  de 

ca rác te r ideo lóg ico ; la segu nda  está  ín tim a m en te  ligada  a la ca m p a n a  ^Je los 

respec tivos  pa rtidos  y ca n d id a to s  que co m p ile n  en el p roceso  pa ra  asp ira r a 

acced e r al poder.

R e specto  de la p ropag anda  g u b e rn a m e n ta l,  as  el a rtícu lo  134 de  la C o n s titu c ió n  

F ed era l el que  en una conce p tua liza c ión  norm ativa , la de fine  com o a q u e lla  que  

b a jo  c u a lq u ie r  m o d a lid a d  do  c o m u n ic a c ió n  s o c ia l,  d ifu n d a n  c o m o  ta le s , lo s  

p o d o re s  p ú b lic o s ,  tos  ó rg a n o s  a u tó n o m o s , la s  d e p e n d e n c ia s  y e n t id a d e s  do  

la a d m in is t ra c ió n  p ú b lic a  y c u a lq u ie r  o tro  e n te  de  lo s  t re s  ó rd e n e s  de 

g o b ie rn o .

En cuan to  a lo que  debe  ser parte de su con ten ido , el p ro p io  p recep to  

co n s titu c io n a l de lim ita  que  d eb e rá  tene r ca rác te r in s tituc iona l, fines  in fo rm a tivos , 

e d u ca tivo s , o de  o r ien tac ión  soc ia l y, a la par, en n ingún  caso  inc lu ir nom bres , 

im áge nes , voces o s ím b o lo s  que  im p liq u e n  p rom oc ión  p e rso n a liza d a  de cu a lq u ie r 

se rv ido r púb lico .

Los co m p o n e n te s  reconoc idos  de  la p ropag anda  g u b e rn am en ta l, a sabe r, se 

d e lin e a n  a partir de l co n te n id o  y  la tem p ora lid ad  de d icha  p ropag anda

Por ta l m otivo , la p ropag anda  de los gob ie rnos  de  los tre s  ó rdene s  y de  los d em ás  

su je to s  e nu nc iado s  (tos ó rgano s au tónom os, las d e p e n d e n c ia s  y e n tid a d e s  de  la 

a d m in is tra c ió n  púb lica  y cu a lq u ie r o tro  en te  de los tres ó rdene s  d e  g o b ie rn o ) en 

n ingún  caso  podrá tener ca rác te r e lecto ra l, por lo cua l no  d eb e  es ta r d ir ig id a  a

in flu ir en las p re fe re nc ias  e lec to ra les  de los c iu dadano s , a  favo r o  en  co n tra  de  

p a rtidos  po lítico s  o do  ca nd ida tos  a ca rgos  de  e lecc ión  popu la r.

A s im ism o , en cuan to  al aspe c to  d e  tem p ora lid ad , no  pue d e  d ifu n d irse  en  et 

en to rn o  d o  un p ro c e s a  e le c to ra l, d u ra n te  los p e rio dos  qu e  co m p re n d e n  las e tapas  

do  ca m p a ñ a  e lec to ra l, p e rio d o  de re flex ió n , co n fo rm a d o  p o r los tre s  d ía s  p rev io s  

al d e  la e lecc ión , y  h a s ta  e l fina l de  la  jo rn a d a  e lec to ra l.

A l respec to , pa ra  da r una  a p ro x im a c ió n  a  la  d e fin ic ió n  d e  p ropag anda  

g u b e rn a m e n ta l, e l d icc io n a rio  de  la R ea l A c a d e m ia  E spaño ia , qu e  e n  su  v ig é s im a  

te rce ra  ed ic ión , de fin e  la pa lab ra  "p ropag anda";

¡

P ropa ganda .

(D e l lab  p ropag anda , que  ha  de  se r p ropagada).

1. f. A cc ión  o  e fec to  d e  dar a co n o ce r a lgo  con e l fin  d e  a tra e r a de p tos  o 
com p ra d o re s .

2. f. T e x to s , tra b a jo s  y m ed io s  e m p le a d o s  pa ra  este  lin .

3. f. C o n g re g a c ió n  d e  ca rd e n a le s  n o m in a d a  Oe p ro p a g a n d a  fide , pa ra  d ifu n d ir la 
re lig ió n  ca tó lica .

4 .1 . A so c ia c ió n  cu yo  fin  es  p ropag a r doc trinas , op in io nes, etc.

E n su p r im e ra  ace p c ió n  d e  p ropag anda  tenem os  qu e  es  la  a cc ió n  o  e fe c to  d e  da r 

a co n o ce r a lg o  con  e l fin  d e  a tra e r a d e p to s  o  com prado res .

F o t su p a ite , e l c itado  d icc io n a rio  de fin e  la pa lab ra  "gub e rn am e n ta l", e n  los 

s ig u ie n te s  té rm in os:

G u b e rnam en ta l.

1. Ad j. P e rtenec ien te  o re la tivo  al g o b ie rn o  de l Estado.

2. A d j. P a rtida rio  de l g o b ie rn o  o fa vo re ce d o r d e l p rin c ip io  de  au to ridad .

3. A d j. P a rtid a rio  de l G o b ie rn o  en ca so  de  d isco rd ia  o gue rra  c ivil.

En es te  sen tido , e l té rm in o  "gub e rn am e n ta l", se tra ta  de  un ad je tivo  pa ra  ca lifica r 

a lg o  pe rte n e c ie n te  o  re la tivo  al gob ie rn o  de l Estado.

P o r tan to , en  un  sen tid o  g ram a tica l, es  pos ib le  co n c lu ir  que  p ro pag anda  

g u b e rn a m e n ta l, es aqu e lla  qu e  d é  a  cono cer cua lqu ie r a sp e c to  pe rte n e c ie n te  o 

re la tivo  al G ob ie rno  d e l Estado . I

Por ú ltim o , la S a la  S u pe rio r en su e je rc ic io  ju risd icc io n a l sos tuvo  q u e  es  p o s ib le  

c o n s id e ra r com o  p ro p a g a n d a  gub e rn a m e n ta l to d a  aqu e lla  in fo rm a c ió n  p u b lica d a  

que  h ag a  de l co n o c im ie n to  gen e ra l log ros  de gob ie rno , a va n ce s  o  d e sa rro llo  

e con óm ico , soc ia l, cu ltu ra l o po lítico , o ben e fic ios  y  c o m p ro m iso s  cu m p lid o s  por 

pa rte  de  a lgún  en te  púb lico .

D e a llí ,  la S a la  S u perio r ha  sos te n id o  qu e  la  p ro h ib ic ió n  d e  d ifu n d ir  la  p ro p a g a n d a  

g u b e rn a m e n ta l d u ran te  la fase  d e  c a m p a ñ a s  e le c to ra le s  y  h a s ta  la  co n c lu s ió n  de 

la jo rn a d a  e lec to ra l en  los p ro ce so s  conécta les fe d e ra le s  y  lo ca les , t i r i t e  po m o  

fina lida d  e v ita r qu e  se p u e d a  in flu ir  e n  las p re fe re n c ia s  e le c to ra le s  de  los 

c iu d a d a n o s , a  fa vo r o  en  c o n tra  d e  d e te rm in a d o  p a rtid o  p o lítico  o  c a n d id a to . E llo, 

te n ie n d o  en  cu e n ta  qu e  el s is te m a  de m o crá tico  m e x ica n o  h a  s id o  d is e ñ a d o  p a ra  

qu e  los p od e re s  púb lico s , los ó rg a n o s  de  los tre s  n ive le s  d e  g o b ie rn o  y  cu a lq u ie r 

en te  púb lico , o b se rve n  una  c o n d u c ta  im pa rc ia l en  la s  e le c c io n e s  p a ra  

s a lva g u a rd a r los p r in c ip io s  de  im p a rc ia lid a d  y e q u idad  re c to re s  de  d ich o s  

p ro ce so s  com ic ia tes.

P o r o tra  pa rte , e l a rtic u lo  134 , p á rra fo  7, de  ta C o n s titu c ió n  F ed e ra l, p re vé  q u e  los 

se rv id o re s  p ú b lico s  de  la Fed e ra c ión , los E s tados  y los m u n ic ip io s , a s i c o m o  de l 

D is tr ito  F ed e ra l y  sus  d e le g a c io n e s  tiene n , en to d o  tiem po , la  ob lig a c ió n  d e  ap lica r 

co n  im p a rc ia lid a d  lo s  recu rsos  p ú b lico s  qu e  es tán  b a jo  su  re sp o n sa b ilid a d , s in  

in flu ir  en  la  e q u idad  d e  la  c o m p e te n c ia  en tre  los p a rtidos  ix t lit ic o s .

E stos  p r in c ip io s  se  funda m e n ta n , p rin c ip a lm e n te , en  la  fin a lid a d  d e  e v ita r que  

e n te s  púb lico s , so  p re te x tó  d e  d ifu n d ir p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l, p u e d a n  in flu ir 

en  la s  p re fe re n c ia s  e lo c to ra le s  d e  lo s  c iu dadano s , a  tra vé s  d e  la  p ro m o c ió n  d e  los 

s e rv id o re s  con  m iras  a  o cup a r un  ca rg o  de e lecc ión  p o p u la r o  p ro yecc ión  

pa rtid is ta , ya  sea  a  favo r o en  co n tra  d e  d e te rm in a d o  p a rtid o  p o lítico , a s p ira n te  o 

can d id a to .

L a  Ley  G ene ra l d e  Ins tituc iones y  P ro ce d im ie n to s  E le c to ra le s  e s ta b le ce , e n  su 

a rtícu lo  44 9  pá rra fo  1 in c iso s  c) y  d ), q u e  co n s titu irá n  in fra c c io n e s  d e  las 

a u to r id a d e s  o  se rv id o re s  p ú b lico s  e i in cu m p lim ie n to  d e l p r in c ip io  d e  im p a rc ia lid a d  

e s ta b le c id o  en e l a rtícu lo  134 de  la  C o n s titu c ió n  fe d e ra l, cu a n d o  ta l cond uc ta  

a fe c te  la  e q u idad  de  ta co m p e te n c ia  en tre  los p a rt id o s  p o lítico s , en tre  los 

asp ira n te s , p re ca n d id a to s  o ca n d id a to s  du ra n te  lo s  p ro ce so s  e le c to ra le s  p o r la 

d ifu s ió n  de  p ro p a g a n d a , e n  c u a lq u ie r m e d io  de co m u n ica c ió n  soc ia l.

E n  e se  sen tid o , p a ra  te n e r po r a c tu a liza d a s  la s  h ip ó te s is  s n  co m e n to , et m a rco  

ju ríd ic o  ex ige , e n  lo  d e s ta c a d a  a l asum o , q u e  e l ob je to  de  la  in co n fo rm id a d  reca ig a  

so b re  d ifu s ió n  d e  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l qu e  a fe c te , o  b ie n , tra ig a  com o  

c o n s e c u e n c ia  la  p o s ib le  in o b se rva n c ia  a l p rin c ip io  de  e q u id a d  en  ta co n tie n d a  que  

d e b e n  respe ta r, e n  to d o  m o m e n to , lo s  p od e re s  púb lico s .
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F in a lm e n te , se  co n s id e ra  o p o rtu n o  re co rd a r q u e  e l deb e r d e  su sp e n d e r la  d ifu s ió n  

d e  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l, fu e ra  d e  las e xce p c io n e s  e s p e c íf ic a m e n te  

p re v is ta s , tie n e  lu ga r e n  lo s  m e d io s  de  co m u n ica c ió n  soc ia l.

A l re s p e c to  la  S a la  S u p e rio r a l re so lve r e l re cu rso  de  a p e la c ió n  S U P -R A P -5 4 /2 0 1 2 

y  a c u m u la d o s  ra zo n ó  qu e  la  re g la  g e n e ra l d e  suspe ns ión , y  las e s p e c íf ic a s  de 

e xce p c ió n , a p lica n  pa ra  lo d o s  lo s  m e d io s  d e  co m u n ica c ió n  so c ia l y  n o  só lo  p a ra  

ra d io  y  te le v is ió n , pa ra  lo  c u a l c itó  a  m a n e ra  de  e je m p lo  e f in te rn e t,  p re n s a  e sc rita , 

p in ta s  e n  ba rd a s , p e n d o n e s , e n tre  o tro s .

C o n fo rm e  a  lo  an te rio r, es  p o s ib le  a firm a r qu e  e l c o n te n id o  d e  las e n tre v is ta s  a  las 

q u e  s e  h a  h e ch o  a lus ión  y  e n  la s  q u e  in te rv in ie ro n  lo s  d e n u n c ia d o s , p o r s i so las , 

n o  p u e d e n  a c re d ita r la  in fra cc ió n  co n s is te n te  en  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l 

d ifu n d id a  d u ra n te  la  ca m p a ñ a  e lec to ra l.

E s to , p o rq u e  d e riva d o  de | m a rco  no rm a tivo  y  co n ce p tu a l te n e rn o s  q u e  la 

p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l se  d eb e  d e lim ita r a  pa rtir de  su  c o n te n id o  y  su 

te m p o ra lid a d .

E n  e s te  s e n tid o , la  p ro p a g a n d a  g u b e rn a m e n ta l p a ra  se r ca lif ica d a  co rn o  ta l, d e b ió  

se r d ifu n d id a  p o r cu a lq u ie r e n te  do  los Ire s  ó rd e n e s  d e  g o b ie rn o , in c lu id o s  los 

le g is la d o re s .

A h o ra  b ien , p a ra  co n s id e ra r q u e  se  tra ta  d e  p ro pag anda  g u b e rn a m e n ta l, es 

n e ce sa rio  q u e  se  d ifu n d a n  lo g ro s  de  gob ie rn o , a va n ce s  o  d e sa rro llo  e co n ó m ico , 

so c ia l, cu ltu ra l o po lítico , o b e n e fic io s  y  co m p ro m iso s  cu m p lid o s  p o r pa rte  de l 

se rv id o r púb lico , es dec ir d a r a co n o ce r c u e s tio n e s  o asp e c to s  re la tivo s  a  su ca rg o  

o  fu n c io n e s , cues tió n  qu e  no  acon tece .

E llo , p o rq u e  la s  ca ra c te rís tica s  de  las m a n ife s ta c io n e s  q u e  han  q u e d a d o  

a se n ta d a s , en  m odo  a lguno , exa lta n  cua lida des , ca p a c id a d e s  o v ir tu d e s  do l 

se rv id o r púb lico , o sus  log ros  al fren te  d e  las de p e n d e n c ia s ' d e  las qu e  son  . 

t itu la re s , a va n ce s  o b e n e fic io  ob te n id o s  en su enca rgo , ta m p o co  es  po s ib le  

d e s p re n d e r e le m e n to s  que  im p líc ita  o e xp líc ita m e n te  es tén  d ir ig id o s  a in flu ir  en las 

p re fe re n c ia s  e lec to ra les  de  los c iu d a d a n o s , a  favor o en  c o n tra  d e  p a rt id o s  

po lítico s  o c iu d a d a n o s  a ca rgo  de  e lecc ión  popu lar.

E fe c tiva m e n te , de  las de c la ra c io n e s  que  de  m ane ra  in fo rm a tiva  e fe c tu a ro n  al 

m e d io  de  com un icac ión  m enc io nado , no  pue d e  a dve rtirse  e le m e n to  qu e  p e rm ita  

v in cu la r lo s  d irec ta  o in d ire c ta m e n te  con a lgún  p o s ic lo n a m ie n to  p o lít ico  o e le c to ra l 

d e n tro  d e l p roceso  e lec to ra l loca l e x tra o rd in a rio  201 5 -2 016 , pue s c a re c e  de 

re fe re n c ia s  a  u n a  ca m p a ñ a  in s tituc iona l, o. cu a lq u ie r lo g o tip o  c o n s titu tiv o  d e  

p ro p a g a n d a  po lítica  o  e lec to ra l. . . .

D e  ah í q u e , n o  es  po s ib le  d e sp re n d e r de  su  co n te n id o  e le m e n to s  q u e  im p líc ita  o 

e xp líc ita m e n te  ten g a n  la f ina lida d  d e  in flu ir  en  la s  p re fe re n c ia s  e le c to ra le s  d e  lo s  

c iu d a d a n o s , a  fa vo r o  en  co n tra  d e  p a rtid o s  p o lítico s  o  c iu d a d a n o s  a  ca rg o  d e  

e le cc ió n  pop u la r.

E s  dec ir, q u e  d a d o  su con te n id o , rio  es  p o s ib le  co n s id e ra r q u e  se  tra ía  do  

p ro p a g a n d a  gub e rn a m e n ta l, tam p oco , q u e  d ich a  p ro p a g a n d a  tu vo  c o m o  p ro p ó s ito  

tra s to ca r los p rinc ip io s  de im pa rc ia lidad  y e qu idad , rec to res  d e l p ro c e s o  e le c to ra l.

P o r tan to , n o  es  pos ib le  a tribu ir re sp o n sa b ilid a d  a  io s  d e n u n c ia d o s  p u e s to  qu e  el 

e je rc ic io  d e . lo s ..de recho s , com o  es  el de  exp res ión , h u m a n o s  só lo  pod rá

res trin g irse , por d isp o s ic ió n  e xp resa  y  b a jo  las co n d ic io n e s  q u e  la p ro p ia  

C o ns titu c ión  es tab lezca .

S in em b a rg o  de b e  p rec isa rse  qu e  es ta  d e lim ita c ió n  se rea liza  a p a rtir  de  la 

su b s is te n c ia  rie l derecho , a la libe rta d  y  la p o s ib ilid a d  d e  e je rce rlo ; o s lo  os , d e  un 

e le c tivo  d is fru te , d e  fo rm a  tal q u e  los lim íle s  y  e l fin  tu te la d o , po r lo cua l cu a lq u ie r 

o tro  su p u e s to  q u e  rebaso  e s a s  fro n te ra s  e x ig irá  o tro s  p a rá m e tro s  d e  

razonab illdad .

f is to  es  aco rde , en  lo cond ucen te , con  los c r ite rio s  s o s te n id o s  p o r la S a la  S u p e rio r 

en  el exp e d ie n te  S U P -R E P -23 /2015 . a s i co m o  lo re su e lto  por la  S a la  

E sp e c ia liza d a  en  lo s  expe d ie n te s  S R E -P S C -1 1 /2015 , S R E -P S C  2 2 /2 0 1 5  y 

S R E P S C -3 0 /2 0 1 5, resp e c tiva m e n te , en  d o n d e  se a firm ó  q u e  pa ra  qu e  los he ch o s  

m o tivo  de  con tro ve rs ia  co n s titu ya n  un a  in o b se rva n c ia  a  lo  p re v is to  en los a r ilc u lo s  

134, pá rra fo s  7 y  0 de  la  C o n s titu c ió n  fede ra l, y  449 , p á rra lo  1, in c iso s  d) y  f) d e  la 

Ley G ene ra l, debe  co m p ro b a rse  po r e l ac to r, c o n  e le m e n to s  id ó n e o s  q u o  se 

o fre zcan  en  el p ro ce d im ie n to , q u e  los a c to s  g u a rd a n  re lac ión  con  la m a te ria  

e lec to ra l, o  b ien , se tra ta  de  p ro p a g a n d a  p o lit ic o e ie c lo ra l;  ade m ás , d e m o s tra r su 

Inc ide nc ia  en a lgún  p ro ce so  e lec to ra l, e x tre m o  q u e  en  el ca so  no  acon tec ió .

R e su lta  a p licab le  en  lo  c o n d u ce n te  y  po r e l c r ite rio  q u e  in fo rm a  la ju risp ru denc ia  

de  la S a la  S u p e rio r de l T r ib u n a l E le c to ra l de l P o d e r Ju d ic ia l de  la Fede ra c ión  

12 /2010 6 . d e  rubro: "C A R G A  D E  L A  P R U E B A . EN  E L  P R O C E D IM IE N T O  

E S P E C IA L  S A N C IO N A D O R  C O R R E S P O N D E  A L  Q U E JO S O  O  

D E N U N C IA N T E ."

C on  b ase  en  lo se ñ a la d o , os  vá lid o  co n c lu ir  que  os  in e x is te n te  la in o b se rva n c ia  a 

los p r in c ip io s  e s ta b le c id o s  en el a rticu lo  134, p á rra fo s  7 y  8 do  la C o ns titu c iona l 

fede ra l a tribu ida  a la pa rte  denunc iada .

En conse cu e n c ia , c o n fo im e  a los razo n a m ie n to s  p re se n ta d o s  y a los fu n d a m e n to s  

n o rm a tivos  ap licab les , esta  au to rida d  resue lvo  el p re se n te  p ro ce d im ie n to  en. los 

s ig u ie n te s  té rm inos

R E S U E L V E  .

P R IM E R O . C on baso  en lo razonad o  en el co n s id e ra n d o  C U A R T O  de la p resan te  

reso lu c ión , se d ec la ra  IN F U N D A D A  la d e n u n c ia  p re se n ta d a  en el P roced im ien to  

E sp ec ia l S a nc ion ado r en qu e  se  ac túa , p re se n ta d a  por el Lie. F é lix  E lad io  

S a rrac in o  A co sta , C o n se je ro  R e p re se n ta n te  id e l P a rtido  R e vo luc iona rio  

'In s titu c io n a l an te  este  C o nse jo  E s ta ta l, , en co n tra  de  los CC. CESAR R A Ú L 

O JE D A  ZU BIF.TA S E R G IO  R IC A R D O  M A R T ÍN E Z , F E R N A N D O  V A L E N Z U E L A  

P E R N A S  V Q U IE N  O  Q U IE N E S  R E S U LT E N  R E S P O N S A B LE S .

S E G U N D O . N o tifíquese  pe rso n a lm e n te  la  p re se n te  re so lu c ió n  a las p a ite s  en  los 

d o m ic ilio s  q u e  haya n  se ñ a la d o  pa ra  ta l e fec to , en  té rm in o s  de l a rtic u lo  351 de  la 

Ley  E le c to ra l y  d e  P a rtid o s  P o lítico s  d e l E s tado  de  T a b a sco . E n su opo rtu n id a d  

a rch íve se  el p re se n te  expe d ien te , com o  a su n to  to ta l y  d e fin itiva m e n te  conc lu id o .

T E R C E R O . C on  fu n d a m e n to  en  e l a rtícu lo  55 y 58: d e  la  Ley de  T ra n sp a re n c ia  y 

A cce so  a la In fo rm ac ió n  P ú b lica  d e l E s tado  d e  T a b a sco ; se trace sabe r a las 

p a rte s  que  cuen tan  con  un  té rm in o  de  tre s  d ia s  c o n ta d o s  a  .partir de  q u e  les sea 

n o tifica da  la p resen te  re so lu c ió n  pa ra  o to rga r po r e sc rito  su co n se n tim ie n to  a
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alecto de que se publiquen sus datos personales, si transcurrido d icho plazo, no 

se recibe el escrito respectivo, se entenderá que no otorgan su consentim iento.

C U AR TO . Publíquese en la  pág ina de  in ternet de l Instituto una vez  que  la presente  

resolución haya causado estado, de conform idad con lo d ispuesto  en los 'a rtícu los 

102. párrafo 1 . 106  y 1 14 de la Ley E lectora l y de  Panidos Po líticos dq l Estado de 

TaOasco. ...i r:

La presente resolución fue aprobada en sesión extraord inaria efecto^darat-quince 

de agosto del arto dos m il d iecisiete , por votación M ayoritaria de los'C tJTfs^eros 

E lectora les del Consejo Estatal del Instituto E lectoral y de Partic ipación C iudadana 

de Tabasco; Mtro. José O scar G uzm án G arcía; Lie. M iguel Ángel Fonz Rodríguez; 

□ra , Idm ara de la C andelaria  Crespo Arévaio; y la Consejera Presidenta M aday 

M erino Dam ian; con ios votos en contra de la Cons§jsra-Brar-C l4udia del Carm en 

J im énez López y C onsejero Mtro. Jorge Enrjqde G óm ez H ernández

O ^ íí C O N S E JO

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. EL SUSCRITO 

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 117. PARRAFO I .  FRACCIÓN XXIV DE LA LEY

ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLITICOS OEL ESTADO DE TABASCO.------------------------- ~

------------:--------------------------------------------C E R T I F I C  A ---------------------------;----------------------------

QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTAtICAS CONSTANTES DE (77) SETENTA Y  SIETE 

FOJAS ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES CON EL 

ORIGINAL DE LA RESOLUCIÓN NÚMERO SEfPeS/PRVCROZ-02Sf201S, DE FECHA QUINCE 

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EMtTtOA POR EL CONSEJO ESTATAL OEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA DE TABASCO, A 

PROPUESTA DE LA SECRETARIA EJECUTIVA. RESPECTO DE LA DENUNCIA 

PRESENTAOA POR EL C. LICENCIADO FÉUX ELAOIO SARRACINO ACUÑA. CONSEJERO 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL ANTE EL CONSEJO 

ESTATAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUOAOANA OE TABASCO. 

EN CONTRA DE LOS CC. CESAR RAÚL OJEDA ZUBIETA, SERGIO RICARDO MARTINEZ, 

FERNANDO VALENZUELA PERNAS Y QUIENES RESULTEN RESPONSABLES POR 

INFRACCIONES A LEYES. NORMAS, ACUERDOS Y UNEAMIENTOS OE CARÁCTER 

ELECTORAL: QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE ESTA INSTITUCIÓN, MISMA QUE TUVE A

LA VISTA; LAS QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO.---------------------------------------------------------------

SE EXPIDE PARA SER ENVIADA A LA SECRETARÍA OE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO, OE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 114, NUMERAL 1, DE LA LEY ELECTORAL Y DE PARTIOOS POLÍTICOS DEL
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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE TABASCO

TU PARTICIPACIÓN, ES NUESTRO COMPROMISO

CONSEJO ESTATAL

IEPC
! A  i J, A  H  i : O

TV PARTICIPACIÓN, ES 
NUESTRO COMPROMISO

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA C. CLAUDIA DEL CARMEN JIM ENEZ  
LÓPEZ, CONSEJERA ELECTORAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y  DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE TABASCO, CON RELACIÓN  
A LAS RESOLUCIONES DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES  
SANCION ADORES QUE EMITE EL CONSEJO ESTATAL DEL IN S 3 R N 6 ? !  
ELECTORAL A PROPUESTA DE LA SECRETARÍA  
IDENTIFICADOS EN EL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN EXTRAC 
DE FECHA 15 DE AGOSTO DE 2016, CON EL NÚMERO 6, INCISOS;]
K>.

Con fundam ento en los artículos 9". Apartado C de la Constitución Política i ___
Ubre y Soberano da Tabasco; 100, 101 num eral I; fracciones de la I a la IV; 106; 107 
numerales 1 y 2 de la Ley Electoral y de Partidos Políticos del Estado de Tabasco; asi 
como lo dispuesto en el Reglamento de Sesiones dei Consejo Estatal en cuanto a la
emisión de votos particular, concurrente y/o razonado, y por las atribuciones y  facultades 
de las que se encuentra Investida por m inisterio de Ley, la Consejera Electoral Claudia del 
Carmen Jim énez López, emite el siguiente:

VOTO PARTICULAR

ANTECEDENTES

En la sesión extraordinaria del Conse|o Estatal del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana de Tabasco de fecha 15 de agosto de 2017, en el punto sexto del O rden del 

Día se estableció la presentación, y  en su caso, aprobación de 11 Procedim ientos 

Especiales Sancionadores (PES).

El 91 por c iento de los PES 3e presentaron durante e l'desarro llo  de las cam pañas 

electorales (que se celebraron del 9 de febrero al 9 de m arzo de 2016) durante el proceso 

electoral extraordinario 2015-2016 para la elección del Ayuntamiento de Centro, cuya 

Jornada Electoral se celebró el 13 de m arzo de 2016. El pasado 2 de agosto de 2017, la 

administración municipal electa de forma directa en la citada Jomada, llegó a la m itad de 

su m andato y es hasta la presente fecha, en  que esta autoridad, a propuesta de  la 

Secretaria Ejecutiva, resolveré los primeros 10 Procedimientos Especiales Sancionadores 

con motivo de ese proceso electoral; uno más ya corresponde a la presente época, y  se

|uedan pendientes de resolver ocho más, entre ellos, inclusive hay 

Ordinarios Sancionadores que ni remitidos han sido a la Comisión de 

lejas, estoy en ese entendido.

*...(s ic)... debe caducar en el plazo de un año, por ser el tiempo razonable y  suficiente 

para tramitarlo y em itir la resolución correspondiente*, y que incluso, 'deben determinarse 

de oficio", a com o también lo prevé la Tesis Jurisprudencia XXIV/2013.

El 9 por ciento restante, uno de los PES, pertenece a este año, pero, igual se encuentra 

fuera del término legal para su resolución. Contrario a lo expresado en el criterio del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en 8 PES, equivalente al 72.2 por 

ciento, se sobreseyó, 2, es decir, el 18.8 por ciento se declararon infundados y uno, que 

representa el 9.0 por ciento, se sanciona con multa y  amonestaciones pública a los 

actores involucrados; cuando en ese último, Incluso, se reclasificó la falta administrativa, y 

con ello, se reclasificó la gravedad de la falta; modificándose el proyecto original. •

Por lo que reitero, los PES, se encuentran fuera del término legal para su resolución y el 

91 por ciento encuadran en la Caducidad descrita. Validarlos, sin objetar estos proyectos 

nos haría cómplices de una notoria negligencia, ineptitud o  descuido en el desempeño de 

las funciones de la Secretaria Ejecutiva, porque esa autoridad, dejó de realizar una 

administración de justicia integral a ta luz de tos nuevos tiempos at amparo de ta 

maximización de los derechos y de ta protección m ás amplia al principio pro persona.

Cabe la precisión que por mandato ley, los Procedimientos Especiales Sancionadores son 

presentados a propuesta de la Secretaria Ejecutiva, a com o se expresan en éstos.

La temporalidad con la que se presentan los proyectos es ineficaz. A menos de dos 

meses de que inicie el proceso electoral ordinario 2017-2018, pareciera que no hay 

verdaderos operadores de la norma, el derecho se ejerce con talento y  capacidad, aquí se 

estima que se carece de estas habilidades y  competencias.

Se percibe en el estudio descriptivo de los Procedimientos Especiales Sanckp iÜ d i 

elaborado por esta Consejera para el estudio de los PES, una violación sistem ática 

naturaleza dei procedimiento especial sancionador, de carácter sumario y p re c a W ra . por 

la brevedad del trámite y resolución que lo distingue y la necesidad de que se deu 

la mayor celeridad, tal como lo señala la Tesis Jurisprudencial 8/2013: asi como protege 

los principios de legalidad, debido proceso, seguridad jurídica y acceso a la justicia.

que se aprobaron por mayoría de votos en la Sesión Extraordinaria de 

vigentemente por la temporalidad a la que me he referido, se encuentran todos 

fuera dJl térm ino legal para su resolución.

PREMISA NO. 1. VIOLACIÓN SISTEMÁTICA A LOS PRINCIPIOS 0 6  LEGALIDAD, 

DEBIDO PROCESO, SEGURIDAD JURÍD ICA Y ACCESO A LA  JUSTICIA 

PROTEGIDOS POR EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR.

De hecho, el 91 por ciento de los casos, 10 en total, se encuentran en la hipótesis de En materia de legalidad, se advierte Irrespeto a la legalidad, al inobservar los artículos

Caducidad expresada en la Tesis Jurisprudencial 8/2013, 11/2013 y XXIV/2013 de la 1,14,16,17, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2. 9

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. CAOUCIOAD. Apartado C de la Constitución Política del Estado Libre y  Soberano de Tabasco; 1. 361,

EXCEPCIÓN A L  PLAZO EN EL PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR y  cito :. 362 base 5, 363, 364, de la Ley Electoral y  dé Partidos; Políticos del Estado de Tabasco y
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1.5.10.22.23, del 25 al 31, 32. el 62 numeral 2. 83.86, 88 del Reglamento de Denuncias y 

Quejas del instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco. que enumero de 

manera enunciativa, no limitativa Lo anterior porque no hay rumbo procesal, por ejemplo:

Los expedientes SE/PES/PEVEM-CPA/018/2016 identificado en el orden del día com o 6D 

y SE/PE5/PRI-CPA/C20/2Q16. identificado en el orden del día como 6F, presentados por 

ios Partidos Verde Ecologista y Revolucionario Institucional SI se trataba del mismo sujeto 

denunciado, por su participación en el mismo acto, y en el que se presumió hubo actos de 

proselltismo en un evento de carácter gubernamental. Por la portación de una camisa con 

el logotipo del PRO y del análisis de ¡a denuncia se desprende úna posible vulneración al 

134 constitucional por propaganda gubernamental. ¿Por qué no se razonó la aplicación 

de la Acumulación prevista en el Capitulo V il llamado Acumulación y escisión del 

Reglamento de Denuncias y Quejas de este Instituto? ¿No es acaso eso algo básico de la 

técnica jurídica?

O tra particularidad fue la omisión de dar vista a otras autoridades como en el expediente 

^§J^£ S ¿ P A N -M O R E N A /0 0 1 /2 0 1 7  identificado en el orden del* dia com o 6A, el
°« AVfcs.

>*■ denunW jW ^sotic ita  se procede de esta manera en ia Unidad Técnica de Fiscalización del 

texpediente SE/PES/PVEM-GGR/022/2016 identificado en ei orden del día 

í j  parte denunciada pide lo mismo para ¡a Fiscalía Especializada para la 

^Delitos Electorales, a fin de que integre la indagatoria correspondiente. En 

"P&yectos de resolución, queda sin mencionar si se concedieron estas solicitudes, 

generando incertidumbre.

Tampoco se concedieron las medidas cautelares en el SE/PES/PVEM-GGR/022/2016 

identificado en el orden del dia como 6G, y que al final de cuentas, en el proyecto de 

resolución que se presenta, la falta administrativa es catalogada como grave y se 

pretende imponer multa por e! orden de los 36 mil pesos, al actual alcalde del municipio 

oe Centro y- amonestaciones públicas a los partidos involucrados, el Partido de ta 

Revolución Democrática y Partido Nueva Alianza.

Pero, si ia falta es catalogada como grave, ¿alcanzaba para negarle el registro o la 

cancelación del m ismo como lo’establece el articulo 347 de ia Ley Electoral y  de Partidos 

Políticos numeral 4. fracción IV. citado en el propio proyecto de resolución? ¿Se puede 

reparar el daño hecho a la violación del principio de equidad en (a contienda o los bienes 

jurídicos tutelados reclamado per el denunciante? No. ¿Se puede imponer medidas de 

aprem io a quién dejó de emitir oportunamente ¡as medidas cautelares? Si. ¿Quién 

desestimó las medidas cautelares? Quien propone el proyecto de resolución: La 

Secretaría Ejecutiva.

Pero, si la falta administrativa considerada como grave, es por violentar e l'a rticu lo  56 

fracción XIX de la Ley Electoral y de Partidos Políticos ¿Qué pasa con el artículo 169? Se 

estudió sus alcances, porque no se ve así en el proyecto de resolución.

PREMISA NO. 2. FALTAN CRITERIOS TEÓRICO-METOOOLÓGICOS 

ESTUDIO DE FONDO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MOTIV< 

DENUNCIAS DE LOS PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIONAOORES.

Mientras que expedientes como el SE/PES/PRD-PRI/015/2016 identificado en ei orden 

del día como 6B, la Secretaría Ejecutiva omite tanto buscar en sus archivos ei domicilio 

presentado por la denunciada al momento de presentar su registro como candidata y  en el 

expediente SE7PES/PES-LMM/017/2016 identificado en el orden del día como 6C, solicita 

af área correspondiente le proporcione copia de la credencial de elector y documentos 

para establecer el domicilio de la denunciada; en ambos casos, ta denunciada es la 

misma candidata; condición que se repite en el expediente SE/PES/PRI-GGR/024/2016 

identificado en el orden del día com o 6H, SE/PES/PRI -GGR/026/2016  identificado en el 

orden del día como 61, ai volverse a cometer la omisión ya descrita. Cabe mencionar que 

en el 63.6 por ciento de los casos, no hubo audiencia de pruebas y alegatos, no $e llegó a 

concretar el derecho de audiencia o de defensa, según sea el caso, y  como tampoco si 

hubo una infracción administrativa que lesionara los principios constitucionales y legales 

del proceso electoral extraordinario porque se sobreseyó ta denuncia debido a la fa lta de 

domicilio para emplazar a los denunciados.

Si bien es cierto es un requisito señalar el domicilio, también es cierto que faltó talento 

Rara buscar en los archivos los domicilios en los que habituaimente se notifican a 

candsdatas, candidatos y dirigentes de partidos políticos, más. cuando se encontraba en 

pleno desarrollo de la campaña electoral.

En esta mismo contexto, cóm o se explica que en el expediente SE/PÉS/PRD- 

PRl/0 15/2016 identificado en e lo rd en  del dia com o 68, la Secretaria Ejecutiva om ite pedir 

in form es a la Unidad Técnica de Comunicación Social para generar certeza de la solicitud 

de requerimiento del denunciante consistente en la petición de la grabación de un 

noticiero; m ientras que en el SE/PES/PRl-CPA/020/2016 identificado en el orden del dia 

-g im o  6F, sim ilar al expediente SE/PSS/PEVEM-CPA/018/2016  identificado en el orden 

*Ge*j$$^£omo 6D. en el primero se abstiene de hacer la verificación de las notas 

relacionadas en el caso; pero en ’ei segundo, sí se hace; lo m ism o sucede 

diente SE/PES/PVEM-QRR/027/2016 identificado en ei orden del d ía com o 6J; 

bien se consigna un informe de la mencionada Unidad.

í  m ism o sentido, solo bastó con exponerse sensorialmente a las notas informativas, 

¿s espectaculares, a las lonas, para determinar la inexistencia de una infracción 

administrativa, dejándose de observar lo que ya ha dicho el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, en materia de difusión, es necesario analizar el contenido, más 

que el m edio de difusión. Para ello, se requiere recurrir a la Comunicación Política, sus 

teorías y sus técnicas, comu el análisis semiótico y de textos o aplicar de la Psicología, la 

Psicología Cognitiva y de la Sociología Política', la Personalización de la Política o 

simplemente, de la Ciencia Política, El Sentido Común y la Política o Legitimidad 

Sustantiva.

Se dice, además, que es grave porque ai difundir dicha propaganda causó un impacto en 

el ánimo de la ciudadanía para emitir su voto, ciando a conocer su imagen y ¡a de los 

partidos que lo postularon, todo por no retirar las lonas del proceso electoral ordinario 

2014-2015 en domicilios particulares, en los que se carece de certeza quiénes, cómo y 

cuándo las colocaron, porque ni se preguntó a los dueños de las viviendas; empero, el 

resolutivo, asegura que hubo afectación en ei sentido del voto y que los partidos 

postulantes pusieron y dejaron las lonas motivo de ia denuncia.

Porque a decir del resolutor, basta con pararse frente al medio de difusión 

determinar si hay o no falta administrativa. Lo que me Neva al segundo p(anteam ¡^^JF-?Jt‘4* '1

Un último caso al que referencia particular, por ta naturaleza del procedimiento, es ei dei 

expediente SE/PES/PVEM-QRR/027/2016 identificado en el orden del día com o 6J, que 

se sobresee porque no se identifica responsables, ni domicilios para emplazarlos, cuando 

hubo la posibilidad de estar ante un caso de violencia política de género en pieno 

desarrollo de las campañas electorales. Y la violencia política de género ¿Cómo se

1 Cfr. La regulación de medios de comunicación en México. El modelo de comunicación política en la reforma 
electoral 2007 y su relación con la Calidad de la Democracia. Tests Doctoral. Disponible en la dirección

L7 de agosto de 2017
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descartó? Hubo notas informativas como parte dei expediente ¿Se hizo algún análisis de 

texto para descartar la violencia política de género? De los espectaculares consignados 

en la Inspección ocular ¿Se hizo algún estudio en semiótica o en psicología cognitiva que 

descartara la violencia política de género? Además, se argumentó que el denunciante 

carecía d e  vinculación con la posible afectada, entonces, ¿En dónde queda aquello de 

aue toda persona que conozca de la posible comisión de una infracción adm inistrativa, y 

en este caso, hasta de un posible delito, debe denunciar?

¿Cómo en el expediente SE/PES/PAN-LMMAM 9/2016 identificado en el orden del 

com o SE, K  Secretarla Ejecutiva solicita credencial de electoral y  documente 

establecer M domicilio d e  la candidata denunciada y cuando le locó ser la p o s ib te jic lii j 

se descartó la posibilidad de una violencia política de género, por d is c r im in - '* * "  •' 

propuso no entrar al estudio de fondo?

Los PES aquí señalado son de manera enunciativa, solo para ejemplificar la fa lta de i 

criterio definido para el estudio y resolución de los mismos.

CONCLUSIÓN

Ante la posibilidad, ád cautelam, suponiendo sin conceder, de una notoria negligencia, 

ineptitud o descuido en el desempeño de sus fundones de la Secretaria Ejecutiva, que 

fundamente, en Igual sentido, una notoria negligencia, ineptitud o descuido po r parte del 

Consejo Estatal, por como ya se explicó, se puede estar, ad cautelam, suponiendo sin 

conceder en la violación sistemática al debido proceso y en la vulneración de los 

principios protegidos por los Procedimientos Especiales Sanclonadores.

ATENTAMENTE

“ TU PARTICIPACIÓN, ESNUESTRO COMPROMISO"

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO D E - TABA3CO, A LOS 

DIECISÉIS DÍAS DEL MES DE AGOSTO OEL AÑO DOS MIL DIECISIETE, EL SUSCRITO  

LICENCIADO ROBERTO FÉLIX LÓPEZ, SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTrTUTO 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA OE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN 

LO OISPUESTO POR EL ARTICULO 117, PARRAFO 2, FRACCIÓN XXIV DE LA  LEY

ELECTORAL Y  DE PARTIDOS POLÍTICOS OEL ESTADO DE TABASCO.-------------------------------

---------------------------------------------------C E R T I F I C  A --------------------------------------------------
QUE LAS PRESENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE (04) CUATRO FOJAS 

ÚTILES CONCUERDAN EN TODAS Y CADA UNA OE SUS PARTES CON EL ORIGINAL OEL 

VOTO PARTICULAR QUE EMITE LA C . CLAUOIA OEL CARMEN JIMÉNEZ LÓPEZ, 

CONSEJERA ELECTORAL OEL INSTITUTO ELECTORAL Y  0 6  PARTICIPACIÓN  

CIUOADANA OE TABASCO, CON RELACIÓN A  LAS RESOLUCIONES OE LOS 

PROCEDIMIENTOS ESPECIALES SANCIQNAOORES QUE SUITE EL CONSEJO ESTATAL 

OEL INSTITUTO ELECTORAL A  PROPUESTA OE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, 

IDENTIFICADOS EN EL OROEN OEL 0<A DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA OE FECHA 15 

OE AGOSTO OE 201«, CON EL NÚMERO S. INCISOS DEL A) AL K); QUE OBRA EN EL 

ARCHIVO OE ESTA INSTITUCIÓN, MISMAS QUE TUVE A LA VISTA; LAS QUE SELLO,

RUBRICO Y F IR M O .-------- — ------------------------- -------------------------------------—

SE EXPIDE PARA SER SNV1AOA A LA SECRETARÍA OE GOBIERNO PARA SU 

PUBLICACIÓN EN EL PERIÓOICO OFICIAL DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD AL
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